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API 1. ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL DE 
UGT-PV EN LAS ACTIVIDADES DE LOS ORGANISMOS, 
ENTIDADES E INSTITUCIONES PÚBLICOS 

1. MODELO DE PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL 

El modelo de participación en la representación institucional de la Unión General de 
Trabajadores del País Valenciano, viene determinado actualmente por las resoluciones 
Confederales, teniendo su concreción en la Comunitat Valenciana en los mandatos del IX 
Congreso Nacional celebrado el 22 y 23 de abril de 2021. Para su desarrollo y 
funcionamiento, se tienen en cuenta los Reglamentos de funcionamiento de los distintos 
órganos que componen la UGT- PV y que fueron aprobados. 

Principalmente, señalamos como elemento central del modelo, el método de 
nombramiento de representantes, basado en cinco premisas: 

La Comisión Ejecutiva viene obligada a consultar y atender las propuestas de los 
organismos sindicales que tienen relación directa con el órgano de participación. 

Las personas a designar han de poseer los conocimientos suficientes sobre las actividades 
que se desarrollan en el órgano, siendo en general, electos pertenecientes a las distintas 
Comisiones Ejecutivas o, si así se precisa, personal técnico de la especialidad requerida. 

Es compromiso de la organización mantener la proporcionalidad para la designación de 
mujeres y hombres. 

Las personas representantes son designadas de forma estable, con la finalidad de 
conseguir su implicación en el órgano de participación. 

Los nombramientos se realizan mediante acuerdo adoptado en sesión de la Comisión 
Ejecutiva Nacional. 

 

La coordinación y el seguimiento de la acción institucional se realizan por la secretaria 
General de la Comisión Ejecutiva Nacional de la UGT-PV en los órganos de carácter estatal, 
de comunidad o provincial. Desde esta secretaría se realiza un seguimiento de las 
reuniones y se coordinan las acciones y posicionamientos de la organización en los distintos 
ámbitos de participación con las personas que ostentan las Secretarías Generales 
Comarcales, quienes ejercen la labor de coordinación de los Representantes 
Institucionales de la UGT-PV en las entidades y organismos de su ámbito territorial, los cuales 
son nombrados por la CEN de UGT-PV. De la misma manera, la labor de coordinación se 
lleva a cabo también con las personas responsables de las Federaciones Nacionales, 
dependiendo de la temática que se trate en el órgano de participación del cual se forma 
parte. 
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2. ESTRUCTURA DE LA UNION GENERAL DE TRABAJADORES DEL PAÍS 
VALENCIANO 

La doble Estructura Profesional y Territorial de la Unión General de Trabajadores permite la 
proyección del sindicato tanto hacia los trabajadores como hacia la sociedad. 

Actualmente, esta doble estructura está determinada por las resoluciones del 43 Congreso 
Confederal celebrado del 18 al 20 de mayo de 2021, en lo Profesional, por las resoluciones 
de los Congresos de las Federaciones Estatales, y en lo Territorial por las del IX Congreso 
Nacional de País Valenciano. 

La Estructura Profesional, Integrada por Secciones Sindicales, Sindicatos Comarcales y 
Federaciones Nacionales, agrupa a los trabajadores y las trabajadoras en función del 
sector productivo al que pertenecen. Su objetivo general es la defensa de las condiciones 
de trabajo en la empresa y el sector. Sus órganos directivos son las COMISIONES EJECUTIVAS 
DE LAS FEDERACIONES NACIONALES: 

 FESP. Federación de Servicios Públicos 
 FICA. Federación de Industria, Construcción y Agro 
 FESMC. Federación de Servicios, Movilidad y Consumo 

La Estructura Territorial, integrada por la Unión Nacional de País Valenciano, las Uniones 
Nacionales de Federaciones y las Estructuras Comarcales, tiene como cometidos 
principales la coordinación de políticas horizontales y la representación en el territorio que 
le es propio, teniendo como órganos directivos las Comisiones Ejecutivas. 

 

COMISIÓN EJECUTIVA DE LA UNIÓN NACIONAL 

Órgano de dirección de la UGT en el País Valenciano, organizado por Secretarías, cuya 
denominación y reparto de tareas están establecidos de la siguiente manera: 

(Distribución de funciones CEN UGT-PV aprobada en la reunión del 04/05/2021) 

Secretaría General 

 Representación institucional de UGT-PV 
 Coordinación de Secretarías Nacionales 
 Comunicación y prensa 
 Relaciones con administraciones públicas, entidades y organizaciones 

sindicales y partidos políticos. 
 Coordinación de representantes de UGT-PV en administraciones, instituciones 

y organismos. 
 Escuela Sindical de UGT-PV 

Vicesecretaría General y Salud Laboral, Medio Ambiente y Cooperación 

- Coordinación del Diálogo Social 
- Seguridad y salud laboral 
- Formación en seguridad y salud 
- Medio ambiente 
- Cooperación al Desarrollo 
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- Partenariado Europeo 

Vicesecretaria General y Recursos 

 Administración y gestión económica 
 Gestión de Recursos Humanos 
 Patrimonio y Casas del Pueblo 
 Cultura y Memoria histórica 
 Estudios y Programas 
 Fundación Pascual Tomás 

Organización 

 Elecciones sindicales 
 Afiliación 
 Gestión de cuotas (SMGC) 
 Comunicación interna y propaganda 
 Servicios y atención a los afiliados 
 Coordinación de Secretarías Generales Comarcales 
 Movilizaciones 
 Gabinete Técnico Informático 

Acción Sindical 

 Gabinete Técnico Jurídico. 
 Relaciones laborales 
 Tribunal de Arbitraje Laboral 
 Formación sindical 
 Política Industrial e Innovación 
 Coordinación de asesorías laborales comarcales 

Política Social 

 Servicios sociales 
 Sanidad 
 Vivienda 
 Educación 
 Migraciones 
 Infancia y Adolescencia 
 Juventud: Aposta Jove 
 Personas Mayores 
 Pensiones 
 Personas con Diversidad Funcional 
 Personas con VIH 
 Empleadas de Hogar 
 Otros Colectivos Vulnerables. 
 Atención a la Dependencia 
 Plataformas y Movimientos Sociales 
 Grupo LGTBI 

Formación, Empleo e Igualdad de Género 

 Formación profesional para el Empleo 
 Fomento del empleo 
 Programas de empleo público  
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 Pactos Locales para el empleo 
 Seguimiento de la contratación y desempleo 
 Igualdad de mujeres y hombres  

 

UNIONES NACIONALES DEL PAÍS VALENCIANO 

- UJP. Unión de Jubilados y Pensionistas 
- UPA. Unión de Agricultores y Ganaderos 
- UPTA. Unió de Profesionales y Trabajadores Autónomos 

 

ESTRUCTURAS COMARCALES 

Órganos de gestión coordinados por la CEN de la UGT PV, resultado de la agrupación de 
comarcas naturales en seis estructuras comarcales. 

 Comarques de Castelló (Plana Alta - Maestrat - Els Ports - Millars - Plana Baixa - 
Palància) 

 L'Horta Nord - Camp del Túria i Camp de Morvedre 
 València Sud i Interior 
 La Ribera-La Safor-La Vall d'Albaida-La Costera-La Canal de Navarrés (La Costera - 

Ribera Alta - Canal de Navarrés - Ribera Baixa - La Safor - Vall d'Albaida) 
 L'Alacantí - La Marina 
 Muntanya-Vinalopó-Vega Baja (La Muntanya - Vall del Vinalopó -Baix Vinalopó - 

Vega Baja) 

 

3. REGLAMENTOS DE FUNCIONAMIENTO INTERNO Y TOMA DE DECISIONES 

Para el desarrollo de las acciones relacionadas con la participación institucional, la toma 
de decisiones, la gestión y el control del Programa Anual de Trabajo y de los asuntos 
económicos, la UGT-PV, durante este año, y siguiendo las resoluciones emanadas del IX 
Congreso Nacional, se ha dotado de Reglamentos aprobados por el conjunto de la 
organización que a continuación se relacionan: 

Reglamento de funcionamiento de la Comisión Ejecutiva Nacional. 

La Comisión Ejecutiva Nacional es la encargada de la asignación de tareas a cada 
secretaria, de la custodia de los documentos entre congreso y congreso; elabora 
anualmente un Programa de Actividades y Objetivos, estableciendo un Presupuesto para 
su cumplimiento. El Programa y el Presupuesto deben ser aprobados por el Comité 
Nacional. 

Reglamento de funcionamiento del Comité Nacional. 

El Comité Nacional es el máximo órgano de la UGT en materia de control y de toma de 
decisiones cuyo mandato es, al igual que el de la CEN, de cuatro años, es decir, entre un 
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congreso y el siguiente. Formado por mujeres y hombres que pertenecen a la estructura de 
las federaciones nacionales y de los territorios, mantiene una composición equilibrada por 
razón de género. 

Se reúne de manera ordinaria una vez al año y, entre sus funciones, está la de recibir 
anualmente el Informe sobre la situación general de la CEN, tanto interna como externa, y 
el Informe anual de la Comisión de Control Económico, además de aprobar el presupuesto 
y el plan de trabajo de la CEN. 

Reglamento de funcionamiento comarcal 

Regula la estructura territorial comarcal, desarrollando lo relativo a la determinación del 
ámbito territorial de las comarcas, las funciones de la secretaría general comarcal, la 
composición y funciones de la Comisión de Coordinación Comarcal y todo lo relativo a los 
centros de atención comarcal. 

Coordinadora de igualdad. 

Formada por las personas responsables del área de igualdad de las federaciones 
nacionales y de las Comarcas de la UGT PV, se reúne de manera ordinaria cada tres meses. 
Sus funciones son las de proponer, aprobar y llevar a cabo, junto con la secretaria 
responsable de la CEN, las políticas de igualdad que va a desarrollar el sindicato 
anualmente. También analizan, informan y difunden al conjunto de trabajadoras y 
trabajadores las políticas desarrolladas por la administración autonómica en materia de 
igualdad. 

 

4. METODOLOGÍA DE TRABAJO. TRATAMIENTO Y DIFUSIÓN DE LA 
INFORMACIÓN 

Con la finalidad de identificar, relacionar, unificar y sistematizar la toma de decisiones sobre 
los asuntos a tratar en los distintos órganos de participación institucional, han sido 
constituidas áreas o comisiones de trabajo. Estas están integradas por los representantes 
institucionales, y dirigidas y coordinadas por las secretarias nacionales responsables de las 
distintas Áreas, en colaboración con los secretarios Comarcales nombrados por la CEN y 
ratificados por el Comité Nacional. Todo ello en el entorno de la Secretaría General 
responsable de las Relaciones Institucionales. 

Áreas: 

- Bienestar social 
- Cooperación al desarrollo 
- Economía 
- Asesoría jurídica 
- Educación 
- Empleo y Empleo público 
- Espectáculos, juego, comercio 
- Europa 
- Formación 
- Industria e innovación 
- Inmigración 
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- Medio ambiente 
- Movilidad 
- Negociación colectiva 
- Salud 
- Seguridad ciudadana 
- Salud laboral 
- Transporte: puertos/aeropuertos/ferrocarril 
- Turismo 
- Vivienda 

Desde estos grupos de trabajo se posibilita la generación de ideas, posiciones y propuestas 
a trasladar a los diferentes órganos de participación. 

El seguimiento de las actuaciones e intervenciones, se efectúa a través de una aplicación 
informática, mediante la cual  es posible acceder a la documentación existente relativa a 
cada uno de los órganos de participación, y que comprende legislación, nombramientos, 
convocatorias, actas de sesiones y otros documentos e informes que puedan resultar de 
interés. 

Además, mediante comunicación electrónica, son informados y requeridos los organismos 
de la Unión, de las cuestiones más relevantes a tratar, en los distintos órganos de 
participación, cuando se precisa mayor participación en la toma de decisiones. 

El sistema de gestión documental citado es responsabilidad del Departamento Informático 
y del personal técnico en Relaciones Institucionales de la Secretaría General. 

 

5. FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE CONOCIMIENTOS 

Para obtener la máxima utilidad de nuestra participación institucional, es imprescindible 
que los representantes estén formados e informados, tanto de las políticas que en esta 
materia ha decidido la Unión, como de las normas reguladoras de los distintos órganos de 
participación y de las materias que allí se someten a la consideración de los participantes.  

Para ello, con la periodicidad que se estima por parte de la Secretaría responsable, o 
cuando las circunstancias así lo aconsejan, son convocadas acciones formativas genéricas 
o específicas de alguna de las áreas señaladas, formando parte de estas acciones la 
actualización de la legislación aplicable. Igualmente se asiste a las conferencias, debates 
y jornadas organizadas por otras asociaciones, administración y universidades sobre temas 
de interés relacionados con los asuntos que se tratan o pueden tratarse en los distintos 
órganos de participación. 

Oportunamente se celebran videoconferencias por áreas específicas con finalidades 
informativas o de toma de decisiones. 

Asimismo, es absolutamente necesaria la puesta en común de experiencias y estrategias 
para obtener el máximo aprovechamiento de la participación institucional y que ello 
aporte valor al sindicato.  
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6. COORDINACIÓN CON EL RESTO DE ACTORES SOCIALES Y ECONÓMICOS 

Con la periodicidad necesaria en unos casos, y en otros de forma puntual, son mantenidas 
relaciones con agentes económicos y sociales de la Comunidad Valenciana, partícipes en 
las instituciones valencianas, con el fin de establecer posiciones ante determinadas 
cuestiones de interés común. 

Estas actuaciones propician la oportunidad de adopción de posiciones cercanas, sobre 
asuntos de interés general, aun cuando de partida, los intereses puedan ser contrapuestos.  

 

7. PERSONAL TÉCNICO 

El personal técnico de la Unión de País Valenciano, participa de forma permanente en el 
asesoramiento a los representantes de la Organización en las cuestiones relacionadas con 
las diferentes áreas. En relación con asuntos que se someten a su consideración, emiten los 
informes pertinentes que servirán de base técnica para el posicionamiento en el órgano 
de participación. Sin ánimo de ser exhaustivos, citamos informes en materia de 
Cooperación, Cultura, Económicos, Inmigración, Jurídicos, Medioambientales, Mujer e 
Igualdad, Salud laboral y Servicios sociales. 

 

8 ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL Y SUS REPRESENTANTES 

En este punto se relacionan los órganos de participación institucional y los representantes 
nombrados por UGT-PV que han participado durante el año 2021 en los diferentes órganos 
como sindicato más representativo según lo establecido en LPCI. Como se detalla en el 
punto 1 del artículo 7 del Reglamento de la LPCI, entre los contenidos de la participación 
institucional está la asistencia de las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas a todos los órganos colegiados y comisiones de seguimiento contemplados 
en la LPCI y su Reglamento, así como a la totalidad de los órganos e instituciones de diálogo 
social general o en cualesquiera mesas o foros específicos de negociación o concertación 
socioeconómica, de acuerdo con las previsiones que se determinen en la normativa 
reguladora o de creación de cada órgano o entidad. 

No se trata de un listado cerrado, y se ajusta a las directrices de la Mesa Técnica de Diálogo 
Social encargada de definirlos y sobre el que se sigue trabajando. Adjunto a esta memoria 
se presentan la solicitud y los certificados de asistencia que hemos recibido de las reuniones 
de los órganos autonómicos donde UGT-PV tiene representación. 

Queremos hacer constar, a título informativo, que en los órganos de participación 
institucional que se relacionan a continuación UGT percibe una compensación económica 
por la asistencia de sus representantes a las reuniones que aquellos convocan. Dichas 
asistencias no se han tenido en cuenta en la realización de esta memoria técnica, ni en la 
justificación económica. 

-INSS  
 Comisión Ejecutiva Provincial Valencia 
 Comisión Ejecutiva Provincial Alicante 
 Comisión Ejecutiva Provincial Castellón 
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-SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL 

 Comisión Ejecutiva Territorial de la CV 
 Comisión Ejecutiva Provincial Valencia 
 Comisión Ejecutiva Provincial Alicante 
 Comisión Ejecutiva Provincial Castellón 

 
-COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN  

 Comisión Provincial Seguimiento Contratación Valencia 
 Comisión Provincial Seguimiento Contratación Alicante 
 Comisión Provincial Seguimiento Contratación Castellón 

 
-FOGASA  

 Fondo Garantía Salarial Valencia 
 Fondo Garantía Salarial Alicante 
 Fondo Garantía Salarial Castellón 

 
-CONSEJO SOCIAL UNIVERSIDAD DE ALICANTE 
-CONSEJO SOCIAL UNIVERSIDAD DE VALENCIA 
-CONSEJO SOCIAL UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA 
-CONSEJO SOCIAL UNIVERSIDAD JAUME I 
-CONSEJO SOCIAL UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ 
-COMITÉ ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA COMUNITAT VALENCIANA 
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ESTADÍSTICAS 

A continuación, mostramos la estadística correspondiente a la distribución de personas 
representantes de los diferentes órganos de participación por áreas y por ámbitos. 

 

Estadística por áreas       
Área Hombres Mujeres Total 
ECONOMIA 59 13 72 
MEDIO AMBIENTE 15 14 29 
EDUCACION 56 27 83 
COOPERACION AL DESARROLLO 0 5 5 
FORMACION 10 6 16 
BIENESTAR SOCIAL 23 72 95 
TRANSPORTE: PUERTOS/AEROPUERTOS/FERROCARRIL 2 0 2 
SEGURIDAD SOCIAL 15 7 22 
SALUD 27 27 54 
DIALOGO SOCIAL 4 15 19 
INDUSTRIA E INNOVACION 12 4 16 
EMPLEO/EMPLEO PUBLICO 34 66 100 
TURISMO 22 8 30 
EUROPA 2 8 10 
NEGOCIACION COLECTIVA 3 5 8 
  284 277 561 

 

Estadística por ámbitos       
Ámbito Hombres Mujeres Total 
COMARCAL 12 15 27 
LOCAL 71 81 152 
AUTONÓMICO 142 122 264 
INTERCOMARCAL 13 12 25 
PROVINCIAL 6 10 16 
ESTATAL 40 37 77 
  284 277 561 
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LISTADO REPRESENTANTES EN LOS ÓRGANOS PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL  
UGT-PV 2021 

Fecha : 03-01-2022 
       

Organismo  Nombre Ap1 Ap2 T/S Ámbito Área Fecha nomb. 

AGENCIA VALENCIANA DE 
LA INNOVACION CONSEJO 
DE DIRECCION 

T AUTONÓMICO IND.E INNOV. 04/04/2017 

AGENCIA VALENCIANA DE 
LA INNOVACION CONSEJO 
DE DIRECCION 

S AUTONÓMICO IND.E INNOV. 04/04/2017 

ALTO CONSEJO 
CONSULTIVO PARA EL 
DESARROLLO DE LA 
AGENDA 2030 

T AUTONÓMICO COOPERACIO
N AL 
DESARROLLO 

25/09/2018 

AUTORIDAD PORTUARIA 
ALICANTE. CONSEJO 
ADMINISTRACION 

T AUTONÓMICO ECONOMIA 20/03/2018 

AUTORIDAD PORTUARIA 
CASTELLON CONSEJO DE 
ADMINISTRACION 

T AUTONÓMICO ECONOMIA 17/07/2019 

CENTRO EUROPEO 
EMPRESAS E 
INNOVACIÓN. CASTELLÓN 
(CEEI CASTELLÓN) 

T AUTONÓMICO EUROPA 17/07/2018 

CENTRO EUROPEO 
EMPRESAS E 
INNOVACIÓN. VALENCIA 
(CEEI VALENCIA) 

T AUTONÓMICO EUROPA 06/09/2018 

CENTRO TURISMO 
ALICANTE 

S AUTONÓMICO TURISMO 17/07/2017 

CENTRO TURISMO 
ALICANTE 

T AUTONÓMICO TURISMO 17/07/2017 

CENTRO TURISMO 
BENIDORM 

T AUTONÓMICO TURISMO 17/07/2017 

CENTRO TURISMO 
BENIDORM 

S AUTONÓMICO TURISMO 15/06/2011 

CENTRO TURISMO 
CASTELLON 

S AUTONÓMICO TURISMO 17/07/2017 

CENTRO TURISMO 
CASTELLON 

T AUTONÓMICO TURISMO 17/07/2017 

DATOS PROTEGIDOS LOPD
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CENTRO TURISMO DENIA S AUTONÓMICO TURISMO 15/06/2011 

CENTRO TURISMO DENIA T AUTONÓMICO TURISMO 15/06/2011 

CENTRO TURISMO 
GANDIA 

T AUTONÓMICO TURISMO 03/10/2016 

CENTRO TURISMO 
TORREVIEJA 

S AUTONÓMICO TURISMO 15/06/2011 

CENTRO TURISMO 
TORREVIEJA 

 T AUTONÓMICO TURISMO 15/06/2011 

CENTRO TURISMO 
VALENCIA 

S AUTONÓMICO TURISMO 15/06/2011 

CENTRO TURISMO 
VALENCIA 

T AUTONÓMICO TURISMO 04/11/2013 

COMISION 
COORDINACION SERVICIO 
DE PREVENCION, 
EXTINCION Y 
SALVAMENTO (SPEIS) 

T AUTONÓMICO ECONOMIA 18/04/2017 

COMISION 
COORDINACION SERVICIO 
DE PREVENCION, 
EXTINCION Y 
SALVAMENTO (SPEIS) 

T AUTONÓMICO ECONOMIA 18/04/2017 

COMISION 
COORDINACION SERVICIO 
DE PREVENCION, 
EXTINCION Y 
SALVAMENTO (SPEIS) 

S AUTONÓMICO ECONOMIA 18/04/2017 

COMISION 
COORDINACION SERVICIO 
DE PREVENCION, 
EXTINCION Y 
SALVAMENTO (SPEIS) 

S AUTONÓMICO ECONOMIA 18/04/2017 

COMISION DE 
COORDINACION DE LOS 
POLICIAS LOCALES DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA 

T AUTONÓMICO ECONOMIA 12/11/2015 

COMISION DE 
COORDINACION DE LOS 
POLICIAS LOCALES DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA 

S AUTONÓMICO ECONOMIA 12/11/2015 

DATOS PROTEGIDOS LOPD
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COMISION DE 
COORDINACION DE LOS 
POLICIAS LOCALES DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA 

T AUTONÓMICO ECONOMIA 12/11/2015 

COMISION DE 
COORDINACION DE LOS 
POLICIAS LOCALES DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA 

S AUTONÓMICO ECONOMIA 19/11/2015 

COMISION DE 
COORDINACION DE LOS 
POLICIAS LOCALES DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA 

T AUTONÓMICO ECONOMIA 12/11/2015 

COMISION DE 
COORDINACION DE LOS 
POLICIAS LOCALES DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA 

S AUTONÓMICO ECONOMIA 12/11/2015 

COMISION DE PRECIOS DE 
LA GENERALITAT 

S AUTONÓMICO ECONOMIA 30/05/2021 

COMISION DE PRECIOS DE 
LA GENERALITAT 

T AUTONÓMICO ECONOMIA 30/05/2021 

COMISION DE 
SEGUIMIENTO PLAN 
VALENCIANO DE 
INCLUSION Y COHESION 
SOCIAL 

S AUTONÓMICO B.SOCIAL 07/02/2018 

COMISION DE 
SEGUIMIENTO PLAN 
VALENCIANO DE 
INCLUSION Y COHESION 
SOCIAL 

T AUTONÓMICO B.SOCIAL 07/02/2018 

COMISION ESPECTACULOS 
PUBLICOS Y ACTIVIDADES 
RECREATIVAS CV 

S AUTONÓMICO ECONOMIA 14/10/2019 

COMISION ESPECTACULOS 
PUBLICOS Y ACTIVIDADES 
RECREATIVAS CV 

T AUTONÓMICO ECONOMIA 14/10/2019 

COMISION ESPECTACULOS 
PUBLICOS Y ACTIVIDADES 
RECREATIVAS CV 

T AUTONÓMICO ECONOMIA 14/10/2019 

COMISION JUEGO. CV T AUTONÓMICO ECONOMIA 17/07/2017 

COMISION JUEGO. CV S AUTONÓMICO ECONOMIA 17/07/2008 

COMISIÓN MIXTA DE 
SEGUIMIENTO LEY 
PARTICIPACIÓN Y 
COLABORACIÓN 
INSTITUCIONAL 

T AUTONÓMICO D. SOCIAL 25/09/2018 

COMISIÓN MIXTA DE 
SEGUIMIENTO LEY 
PARTICIPACIÓN Y 

T AUTONÓMICO D. SOCIAL 25/09/2018 
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COLABORACIÓN 
INSTITUCIONAL 

COMISIÓN MIXTA DE 
SEGUIMIENTO Y CONTROL 
ESTRATEGIA VALENCIANA 
DE SEGURIDAD, SALUD Y 
BIENESTAR LABORAL 

T AUTONÓMICO SALUD 25/09/2018 

COMISIÓN MIXTA DE 
SEGUIMIENTO Y CONTROL 
ESTRATEGIA VALENCIANA 
DE SEGURIDAD, SALUD Y 
BIENESTAR LABORAL 

T AUTONÓMICO SALUD 25/09/2018 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE INVERSIONES 

S AUTONÓMICO ECONOMIA 13/11/2018 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE INVERSIONES 

T AUTONÓMICO ECONOMIA 13/11/2018 

COMISION SEGUIMIENTO 
RENTA GARANTIZADA 
CIUDADANIA 

T AUTONÓMICO B.SOCIAL 20/01/2015 

COMISION SEGUIMIENTO 
RENTA GARANTIZADA 
CIUDADANIA 

S AUTONÓMICO B.SOCIAL 04/04/2017 

COMISION SEGUIMIENTO 
SISTEMA INFORMACION 
SANITARIA Y VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA 
LABORAL 

T AUTONÓMICO SALUD 04/06/2013 

COMISSIÓ MIXTA DE 
SEGUIMENT DE 
L'ESTRATEGIA 
VALENCIANA PER A LA 
IGUALTAT DE TRACTE, LA 
NO DISCRIMINACIÓ Y LA 
PREVENCIÓ D 

S AUTONÓMICO B.SOCIAL 05/02/2019 

COMITE ASESOR MATERIA 
POLITICA Y GESTION 
AEROPORTUARIA. 
ALICANTE 

T AUTONÓMICO ECONOMIA 17/07/2017 

COMITE ASESOR MATERIA 
POLITICA Y GESTION 
AEROPORTUARIA. 
VALENCIA 

T AUTONÓMICO ECONOMIA 21/07/2005 

COMITE CONSULTIVO 
AUTONOMICO 
AUTONOMIA Y 
DEPENDENCIA 

S AUTONÓMICO B.SOCIAL 20/01/2015 

COMITE CONSULTIVO 
AUTONOMICO 
AUTONOMIA Y 
DEPENDENCIA 

T AUTONÓMICO B.SOCIAL 20/01/2015 

COMITE CONSULTIVO 
AUTONOMICO 
AUTONOMIA Y 
DEPENDENCIA 

T AUTONÓMICO B.SOCIAL 20/01/2015 
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COMITE CONSULTIVO 
AUTONOMICO 
AUTONOMIA Y 
DEPENDENCIA 

T AUTONÓMICO B.SOCIAL 20/01/2015 

COMITE DE ETICA DEL 
TURISMO DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA 

T AUTONÓMICO TURISMO 08/06/2021 

COMITE DE ETICA DEL 
TURISMO DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA 

S AUTONÓMICO TURISMO 08/06/2021 

COMITE DIRECCIÓN RIS3 
EQUIPO TÉCNICO 

T AUTONÓMICO IND.E INNOV. 20/02/2018 

COMITE ECONOMICO Y 
SOCIAL CV. JUNTA 
DIRECTIVA 

 T AUTONÓMICO ECONOMIA 08/07/2020 

COMITE EJECUTIVO 
CONSEJO DIRECCIÓN AVI 

T AUTONÓMICO IND.E INNOV. 16/04/2019 

COMITE SEGUIMIENTO 
DEL PROGRAMA 
DESARROLLO RURAL CV 

T AUTONÓMICO EUROPA 21/12/2015 

COMITE SEGUIMIENTO 
DEL PROGRAMA 
DESARROLLO RURAL CV 
2014-2020 

S AUTONÓMICO EUROPA 21/12/2015 

COMITE SEGUIMIENTO 
FONDO SOCIAL EUROPEO 
CV 

T AUTONÓMICO EUROPA 27/10/2020 

COMITE SEGUIMIENTO 
FONDO SOCIAL EUROPEO 
CV 

S AUTONÓMICO EUROPA 27/10/2020 

COMITE SEGUIMIENTO 
PROGRAMA OPERATIVO 
FEDER DE LA C.V. 

T AUTONÓMICO EUROPA 27/10/2020 

COMITE SEGUIMIENTO 
PROGRAMA OPERATIVO 
FEDER DE LA C.V. 

S AUTONÓMICO EUROPA 27/10/2020 

CONSEJO ASESOR Y 
PARTICIPACION 
M.AMBIENTE 

T AUTONÓMICO M.AMBIENTE 04/06/2013 

CONSEJO ASESOR Y 
PARTICIPACION 
M.AMBIENTE 

S AUTONÓMICO M.AMBIENTE 10/01/2017 

CONSEJO DE 
ADMINISTRACION DE 
FERROCARRILS 
GENERALITAT 
VALENCIANA (FGV) 

T AUTONÓMICO ECONOMIA 24/11/2020 

CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN 
SOCIEDAD PROYECTOS 

T AUTONÓMICO IND.E INNOV. 08/01/2020 
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TEMÁTICOS DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA 
S.A. UNIPERSONAL 

CONSEJO DE LA 
FORMACION DE 
PERSONAS ADULTAS EN LA 
CV 

T AUTONÓMICO FORMACION 29/04/2014 

CONSEJO DE LA 
FORMACION DE 
PERSONAS ADULTAS EN LA 
CV 

T AUTONÓMICO FORMACION 04/04/2017 

CONSEJO DE LA 
FORMACION DE 
PERSONAS ADULTAS EN LA 
CV 

S AUTONÓMICO FORMACION 21/12/2015 

CONSEJO DE LA 
FORMACION DE 
PERSONAS ADULTAS EN LA 
CV 

S AUTONÓMICO FORMACION 21/12/2015 

CONSEJO DE NAVEGACION 
Y PUERTO DEL PUERTO DE 
GANDIA 

T AUTONÓMICO ECONOMIA 24/09/2019 

CONSEJO DE NAVEGACION 
Y PUERTO DEL PUERTO DE 
GANDIA 

S AUTONÓMICO ECONOMIA 24/09/2019 

CONSEJO DE NAVEGACION 
Y PUERTO DEL PUERTO DE 
SAGUNTO 

T AUTONÓMICO ECONOMIA 24/09/2019 

CONSEJO DE NAVEGACION 
Y PUERTO DEL PUERTO DE 
SAGUNTO 

S AUTONÓMICO ECONOMIA 24/09/2019 

CONSEJO DE NAVEGACION 
Y PUERTO DEL PUERTO DE 
VALENCIA 

T AUTONÓMICO ECONOMIA 24/09/2019 

CONSEJO DE NAVEGACION 
Y PUERTO DEL PUERTO DE 
VALENCIA 

S AUTONÓMICO ECONOMIA 24/09/2019 

CONSEJO DE 
PARTICIPACION DE LA 
ENTIDAD SANEAMIENTO 
DE AGUAS 

T AUTONÓMICO M.AMBIENTE 21/12/2015 

CONSEJO DE SALUD DE LA 
CV 

T AUTONÓMICO SALUD 25/09/2018 

CONSEJO DE TURISMO DE 
LA CV 

T AUTONÓMICO TURISMO 17/07/2017 

CONSEJO DE TURISMO DE 
LA CV 

S AUTONÓMICO TURISMO 17/07/2017 

CONSEJO ESCOLAR 
COMUNIDAD VALENCIANA 

 T AUTONÓMICO EDUCACION 25/09/2018 
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CONSEJO MUNICIPAL DE 
TURISMO AYUNTAMIENTO 
DE VALENCIA 

T AUTONÓMICO TURISMO 27/06/2019 

CONSEJO RECTOR DEL IVIA S AUTONÓMICO ECONOMIA 02/09/2019 

CONSEJO RECTOR DEL IVIA T AUTONÓMICO ECONOMIA 02/09/2019 

CONSEJO SOCIAL CENTRO 
INTEGRADO DE FP BATOI 

S AUTONÓMICO EDUCACION 26/07/2010 

CONSEJO SOCIAL CENTRO 
INTEGRADO DE FP BATOI 

T AUTONÓMICO EDUCACION 26/07/2010 

CONSEJO SOCIAL CENTRO 
INTEGRADO DE FP 
BENICARLO 

T AUTONÓMICO EDUCACION 20/03/2018 

CONSEJO SOCIAL CENTRO 
INTEGRADO DE FP COSTA 
DE AZAHAR 

S AUTONÓMICO EDUCACION 10/11/2020 

CONSEJO SOCIAL CENTRO 
INTEGRADO DE FP COSTA 
DE AZAHAR 

T AUTONÓMICO EDUCACION 26/07/2010 

CONSEJO SOCIAL CENTRO 
INTEGRADO DE FP LUIS 
SUÑER SANCHIS 

S AUTONÓMICO EDUCACION 10/11/2020 

CONSEJO SOCIAL CENTRO 
INTEGRADO DE FP LUIS 
SUÑER SANCHIS 

T AUTONÓMICO EDUCACION 26/07/2010 

CONSEJO SOCIAL CENTRO 
INTEGRADO DE FP 
MISERICORDIA 

 S AUTONÓMICO EDUCACION 10/11/2020 

CONSEJO SOCIAL CENTRO 
INTEGRADO DE FP 
MISERICORDIA 

T AUTONÓMICO EDUCACION 18/04/2017 

CONSEJO SOCIAL CENTRO 
INTEGRADO DE FP 
VICENTE BLASCO IBAÑEZ 

T AUTONÓMICO EDUCACION 26/07/2010 

CONSEJO SOCIAL CENTRO 
INTEGRADO DE FP 
VICENTE BLASCO IBAÑEZ 

S AUTONÓMICO EDUCACION 10/11/2020 

CONSEJO SOCIAL CENTRO 
INTEGRADO FP AUSIAS 
MARCH 

S AUTONÓMICO EDUCACION 08/09/2015 

CONSEJO SOCIAL CENTRO 
INTEGRADO FP AUSIAS 
MARCH 

T AUTONÓMICO EDUCACION 26/07/2010 
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CONSEJO SOCIAL CENTRO 
INTEGRADO FP CANASTELL 

S AUTONÓMICO EDUCACION 10/11/2020 

CONSEJO SOCIAL CENTRO 
INTEGRADO FP CANASTELL 

T AUTONÓMICO EDUCACION 10/11/2020 

CONSEJO SOCIAL CENTRO 
INTEGRADO FP 
CATARROJA 

S AUTONÓMICO EDUCACION 10/11/2020 

CONSEJO SOCIAL CENTRO 
INTEGRADO FP 
CATARROJA 

T AUTONÓMICO EDUCACION 10/11/2020 

CONSEJO SOCIAL CENTRO 
INTEGRADO FP CHESTE 

S AUTONÓMICO EDUCACION 10/11/2020 

CONSEJO SOCIAL CENTRO 
INTEGRADO FP CHESTE 

T AUTONÓMICO EDUCACION 10/11/2020 

CONSEJO SOCIAL CENTRO 
INTEGRADO FP CIUTAT DE 
L APRENENT 

S AUTONÓMICO EDUCACION 10/11/2020 

CONSEJO SOCIAL CENTRO 
INTEGRADO FP CIUTAT DE 
L APRENENT 

T AUTONÓMICO EDUCACION 18/04/2017 

CONSEJO SOCIAL CENTRO 
INTEGRADO FP FAITANAR 

T AUTONÓMICO EDUCACION 26/07/2010 

CONSEJO SOCIAL CENTRO 
INTEGRADO FP FAITANAR 

S AUTONÓMICO EDUCACION 10/11/2020 

CONSEJO SOCIAL CENTRO 
INTEGRADO FP LA 
COSTERA 

T AUTONÓMICO EDUCACION 26/07/2010 

CONSEJO SOCIAL CENTRO 
INTEGRADO FP LA 
COSTERA 

S AUTONÓMICO EDUCACION 10/11/2020 

CONSEJO SOCIAL CENTRO 
INTEGRADO FP MISLATA 

 S AUTONÓMICO EDUCACION 10/11/2020 

CONSEJO SOCIAL CENTRO 
INTEGRADO FP MISLATA 

S AUTONÓMICO EDUCACION 26/07/2010 

CONSEJO SOCIAL CENTRO 
INTEGRADO FP VALL 
D'ELDA 

S AUTONÓMICO EDUCACION 25/09/2018 

CONSEJO SOCIAL CENTRO 
INTEGRADO FP VALL 
D'ELDA 

T AUTONÓMICO EDUCACION 25/09/2018 

DATOS PROTEGIDOS LOPD



 P á g i n a  | 33 

 

UGT-PV. Memoria de actividades de Participación Institucional 2021 

CONSEJO SOCIAL 
UNIVERSIDAD ALICANTE 

T AUTONÓMICO EDUCACION 09/11/2021 

CONSEJO SOCIAL 
UNIVERSIDAD ALICANTE 

T AUTONÓMICO EDUCACION 09/11/2021 

CONSEJO SOCIAL 
UNIVERSIDAD JAUME I 
CASTELLO 

T AUTONÓMICO EDUCACION 09/11/2021 

CONSEJO SOCIAL 
UNIVERSIDAD JAUME I 
CASTELLO 

T AUTONÓMICO EDUCACION 09/11/2021 

CONSEJO SOCIAL 
UNIVERSIDAD MIGUEL 
HERNANDEZ  ELCHE 

T AUTONÓMICO EDUCACION 09/11/2021 

CONSEJO SOCIAL 
UNIVERSIDAD 
POLITECNICA VALENCIA 

T AUTONÓMICO EDUCACION 09/11/2021 

CONSEJO SOCIAL 
UNIVERSIDAD VALENCIA 

T AUTONÓMICO EDUCACION 09/11/2021 

CONSEJO SOCIAL 
UNIVERSIDAD VALENCIA 

T AUTONÓMICO EDUCACION 09/11/2021 

CONSEJO TERRITORIAL FP 
ÁREA METROPOLITANA 
VALENCIA. COMISIÓN 
TÉCNICA 

T AUTONÓMICO EDUCACION 15/12/2021 

CONSEJO TERRITORIAL FP 
ÁREA METROPOLITANA 
VALENCIA. COMISIÓN 
TÉCNICA 

S AUTONÓMICO EDUCACION 15/12/2021 

CONSEJO TERRITORIAL FP 
ÁREA METROPOLITANA 
VALENCIA. PLENO 

S AUTONÓMICO EDUCACION 15/12/2021 

CONSEJO TERRITORIAL FP 
ÁREA METROPOLITANA 
VALENCIA. PLENO 

T AUTONÓMICO EDUCACION 16/12/2021 

CONSEJO TERRITORIAL FP 
CASTELLÓ 2. COMISIÓN 
TÉCNICA 

T AUTONÓMICO EDUCACION 23/11/2021 

CONSEJO TERRITORIAL FP 
CASTELLÓ 2. PLENO 

T AUTONÓMICO EDUCACION 23/11/2021 

CONSEJO TERRITORIAL FP 
VALENCIA. COMISIÓN 
TÉCNICA 

T AUTONÓMICO EDUCACION 15/12/2021 

CONSEJO TERRITORIAL FP 
VALENCIA. PLENO 

T AUTONÓMICO EDUCACION 15/12/2021 
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CONSEJO TRIPARTITO 
DESARROLLO DE RR LL Y 
LA N.COLECTIVA DE LA CV 

S AUTONÓMICO EMPLEO 18/05/2009 

CONSEJO TRIPARTITO 
DESARROLLO DE RR LL Y 
LA N.COLECTIVA DE LA CV 

T AUTONÓMICO EMPLEO 24/05/2016 

CONSEJO TRIPARTITO 
DESARROLLO DE RR LL Y 
LA N.COLECTIVA DE LA CV 

T AUTONÓMICO EMPLEO 24/05/2016 

CONSEJO TRIPARTITO 
DESARROLLO DE RR LL Y 
LA N.COLECTIVA DE LA CV 

S AUTONÓMICO EMPLEO 24/05/2016 

CONSEJO VALENCIANO DE 
B.SOCIAL 

T AUTONÓMICO B.SOCIAL 04/04/2001 

CONSEJO VALENCIANO DE 
B.SOCIAL 

T AUTONÓMICO B.SOCIAL 20/01/2015 

CONSEJO VALENCIANO DE 
COOPERACION AL 
DESARROLLO 

S AUTONÓMICO COOPERACIO
N AL 
DESARROLLO 

07/07/2016 

CONSEJO VALENCIANO DE 
COOPERACION AL 
DESARROLLO 

T AUTONÓMICO COOPERACIO
N AL 
DESARROLLO 

23/06/2009 

CONSEJO VALENCIANO DE 
ESTADISTICA 

T AUTONÓMICO ECONOMIA 24/05/2016 

CONSEJO VALENCIANO DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL 

S AUTONÓMICO FORMACION 03/10/2016 

CONSEJO VALENCIANO DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL 

T AUTONÓMICO FORMACION 10/01/2017 

CONSEJO VALENCIANO DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL 

A AUTONÓMICO FORMACION 09/11/2018 

CONSEJO VALENCIANO DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL 

T AUTONÓMICO FORMACION 24/05/2016 

CONSEJO VALENCIANO DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL 

T AUTONÓMICO FORMACION 20/01/2015 

CONSEJO VALENCIANO DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL 

S AUTONÓMICO FORMACION 20/01/2015 

CONSEJO VALENCIANO DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL 

T AUTONÓMICO FORMACION 18/04/2017 
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CONSEJO VALENCIANO DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL 

S AUTONÓMICO FORMACION 14/01/2014 

CONSEJO VALENCIANO DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL 

A AUTONÓMICO FORMACION 09/11/2018 

CONSEJO VALENCIANO DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL 

S AUTONÓMICO FORMACION 14/01/2014 

CONSEJO VALENCIANO DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL COMISION 
PERMANENTE 

S AUTONÓMICO FORMACION 20/01/2015 

CONSEJO VALENCIANO DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL COMISION 
PERMANENTE 

T AUTONÓMICO FORMACION 24/05/2016 

CONSEJO VALENCIANO DE 
INNOVACIÓN 

T AUTONÓMICO IND.E INNOV. 20/04/2018 

CONSEJO VALENCIANO DE 
LA MUJER 

T AUTONÓMICO B.SOCIAL 24/05/2016 

CONSEJO VALENCIANO DE 
PERSONAS MAYORES 

S AUTONÓMICO B.SOCIAL 10/10/2020 

CONSEJO VALENCIANO DE 
PERSONAS MAYORES 

T AUTONÓMICO B.SOCIAL 10/05/2018 

CONSEJO VALENCIANO DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL 

T AUTONÓMICO B.SOCIAL 23/07/2020 

CONSEJO VALENCIANO DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL 

T AUTONÓMICO B.SOCIAL 23/07/2020 

CONSEJO VALENCIANO DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL 

T AUTONÓMICO B.SOCIAL 23/07/2020 

CONSEJO VALENCIANO 
LGTBI 

S AUTONÓMICO B.SOCIAL 14/06/2021 

CONSEJO VALENCIANO 
LGTBI 

T AUTONÓMICO B.SOCIAL 14/06/2021 

CONSELL CONSULTIU 
TRANS DE LA COMUNITAT 
VALENCIANA 

S AUTONÓMICO B.SOCIAL 22/09/2020 

CONSELL DE PARTICIPACIO 
DEL MONUMENT 
NATURAL DEL CAMI DELS 
PEREGRINS DE LES USERES 

T AUTONÓMICO M.AMBIENTE 04/04/2017 
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CONSELL PARTICIPACIÓ 
CIUDADANA DE HÀBITAT 
SOSTENIBLE 

T AUTONÓMICO M.AMBIENTE 10/11/2020 

CONSELL PARTICIPACIÓ 
CIUDADANA DE HÀBITAT 
SOSTENIBLE 

S AUTONÓMICO M.AMBIENTE 10/11/2020 

CONSELL SOCIAL DE LES 
LLENGÜES 

 T AUTONÓMICO EDUCACION 25/09/2018 

CONSELL VALENCIÀ DE 
TURISME 

S AUTONÓMICO TURISMO 23/07/2020 

CONSELL VALENCIÀ DE 
TURISME 

T AUTONÓMICO TURISMO 23/07/2020 

DEPARTAMENTO DE 
SALUD DE ALCOY 

T AUTONÓMICO SALUD 25/09/2018 

DEPARTAMENTO DE 
SALUD DE ALCOY 

T AUTONÓMICO SALUD 23/09/2010 

DEPARTAMENTO DE 
SALUD DE LA RIBERA 

T AUTONÓMICO SALUD 20/07/2021 

DEPARTAMENTO DE 
SALUD DE MANISES 

T AUTONÓMICO SALUD 07/07/2016 

DEPARTAMENTO DE 
SALUD DE ORIHUELA 

T AUTONÓMICO SALUD 25/09/2018 

DEPARTAMENTO DE 
SALUD DE REQUENA 

T AUTONÓMICO SALUD 25/09/2018 

DEPARTAMENTO DE 
SALUD DE XATIVA 
ONTINYENT 

 T AUTONÓMICO SALUD 20/01/2015 

DEPARTAMENTO DE 
SALUD ELCHE 
CREVILLENTE 

T AUTONÓMICO SALUD 28/11/2011 

DEPARTAMENTO DE 
SALUD PESET 

T AUTONÓMICO SALUD 24/11/2020 

ESTRATEGIA VALENCIANA 
DE SEGURIDAD, SALUD Y 
BIENESTAR LABORAL 
2017-2020 

T AUTONÓMICO SALUD 29/05/2018 

ESTRATEGIA VALENCIANA 
DE SEGURIDAD, SALUD Y 
BIENESTAR LABORAL 
2017-2020 

T AUTONÓMICO SALUD 29/05/2018 
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FORO VALENCIANO DE LA 
INMIGRACION 

S AUTONÓMICO B.SOCIAL 19/06/2014 

FORO VALENCIANO DE LA 
INMIGRACION 

T AUTONÓMICO B.SOCIAL 20/01/2015 

FORUM DE LA MOBILITAT 
DE LA COMUNITAT 
VALENCIANA 

S AUTONÓMICO M.AMBIENTE 24/01/2017 

FORUM DE LA MOBILITAT 
DE LA COMUNITAT 
VALENCIANA 

T AUTONÓMICO M.AMBIENTE 24/01/2017 

FUNDACION ISONOMIA 
IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES 
UNIVERSIDAD JAUME I 
CASTELLO 

T AUTONÓMICO EDUCACION 08/11/2016 

FUNDACION 
UNIVERSITARIA VALL DE 
ALBAIDA 

T AUTONÓMICO EDUCACION 05/02/2019 

GABINETE TÉCNICO 
SERVICIO DE PREVENCION, 
EXTINCION Y 
SALVAMENTO (SPEIS) 

T AUTONÓMICO ECONOMIA 18/04/2017 

GABINETE TÉCNICO 
SERVICIO DE PREVENCION, 
EXTINCION Y 
SALVAMENTO (SPEIS) 

S AUTONÓMICO ECONOMIA 18/04/2017 

GRUPO DE TRABAJO 
REDUCIDO DEL 
OBSERVATORIO DE 
INDUSTRIA Y DE LOS 
SECTORES ECONOMICOS 

T AUTONÓMICO IND.E INNOV. 10/05/2018 

GRUPO DE TRABAJO 
RELACIÓN PUERTO-
CIUDAD VALENCIA 

S AUTONÓMICO TRANSPORTE 14/10/2019 

GRUPO DE TRABAJO 
RELACIÓN PUERTO-
CIUDAD VALENCIA 

T AUTONÓMICO TRANSPORTE 14/10/2019 

INVASSAT  CONSEJO 
GENERAL 

 T AUTONÓMICO SALUD 23/01/2019 

INVASSAT  CONSEJO 
GENERAL 

T AUTONÓMICO SALUD 19/05/2009 

INVASSAT  CONSEJO 
GENERAL 

T AUTONÓMICO SALUD 04/06/2013 

INVASSAT  CONSEJO 
GENERAL 

T AUTONÓMICO SALUD 15/11/2016 
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INVASSAT COMISION 
PROVINCIAL ALICANTE 

S AUTONÓMICO SALUD 10/03/2020 

INVASSAT COMISION 
PROVINCIAL ALICANTE 

T AUTONÓMICO SALUD 10/03/2020 

INVASSAT COMISION 
PROVINCIAL ALICANTE 

T AUTONÓMICO SALUD 10/03/2020 

INVASSAT COMISION 
PROVINCIAL CASTELLON 

T AUTONÓMICO SALUD 30/11/2016 

INVASSAT COMISION 
PROVINCIAL CASTELLON 

T AUTONÓMICO SALUD 30/11/2016 

INVASSAT COMISION 
PROVINCIAL CASTELLON 

T AUTONÓMICO SALUD 27/02/2006 

INVASSAT COMISION 
PROVINCIAL VALENCIA 

T AUTONÓMICO SALUD 04/04/2017 

INVASSAT COMISION 
PROVINCIAL VALENCIA 

T AUTONÓMICO SALUD 04/02/2014 

INVASSAT COMISION 
PROVINCIAL VALENCIA 

 T AUTONÓMICO SALUD 23/01/2019 

JUNTA RECTORA DEL 
PARQUE NATURAL DE LA 
PUEBLA DE SAN MIGUEL 

T AUTONÓMICO M.AMBIENTE 21/02/2017 

MESA  FORESTAL DE LA 
COMUNIDAD VALENCIANA 

S AUTONÓMICO M.AMBIENTE 23/07/2020 

MESA  FORESTAL DE LA 
COMUNIDAD VALENCIANA 

T AUTONÓMICO M.AMBIENTE 22/06/2016 

MESA DE D. SOCIAL DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA 

S AUTONÓMICO D. SOCIAL 26/01/2016 

MESA DE D. SOCIAL DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA 

S AUTONÓMICO D. SOCIAL 24/05/2016 

MESA DE D. SOCIAL DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA 

T AUTONÓMICO D. SOCIAL 27/10/2020 

MESA DE D. SOCIAL DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA 

S AUTONÓMICO D. SOCIAL 26/01/2016 
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MESA DE D. SOCIAL DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA 

T AUTONÓMICO D. SOCIAL 24/05/2016 

MESA DE D. SOCIAL DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA 

T AUTONÓMICO D. SOCIAL 24/05/2016 

MESA D. SOCIAL 
COMISION TECNICA 

T AUTONÓMICO D. SOCIAL 12/11/2020 

MESA D. SOCIAL 
COMISION TECNICA 

T AUTONÓMICO D. SOCIAL 12/11/2020 

MESA D. SOCIAL 
POLITICAS PUBLICAS 

S AUTONÓMICO D. SOCIAL 27/10/2020 

MESA D. SOCIAL 
POLITICAS PUBLICAS 

T AUTONÓMICO D. SOCIAL 27/10/2020 

MESA D. SOCIAL 
RECUPERACION 
ECONOMICA 

S AUTONÓMICO D. SOCIAL 16/06/2020 

MESA D. SOCIAL 
RECUPERACION 
ECONOMICA 

T AUTONÓMICO D. SOCIAL 24/05/2016 

MESA D. SOCIAL VERDE T AUTONÓMICO D. SOCIAL 08/01/2020 

MESA D. SOCIAL VERDE S AUTONÓMICO D. SOCIAL 08/01/2020 

MESA D. SOCIAL VERDE T AUTONÓMICO D. SOCIAL 08/01/2020 

MESA D. SOCIAL. 
RECUPERACION SOCIAL 

T AUTONÓMICO D. SOCIAL 24/05/2016 

MESA D. SOCIAL. 
RECUPERACION SOCIAL 

S AUTONÓMICO D. SOCIAL 16/06/2020 

MESA SOCIAL DE LA 
PROTECCION CIVIL Y LAS 
EMERGENCIAS DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA 

T AUTONÓMICO B.SOCIAL 20/04/2012 

OBSERVATORIO DEL 
COMERCIO VALENCIANO 

A AUTONÓMICO ECONOMIA 00/00/0000 

OBSERVATORIO DEL 
COMERCIO VALENCIANO 

T AUTONÓMICO ECONOMIA 14/10/2019 
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OBSERVATORIO EN 
DEFENSA DE LOS 
DERECHOS DE LAS 
PERSONAS EN SITUACION 
DE VULNERABILIDAD 

T AUTONÓMICO B.SOCIAL 14/10/2019 

OBSERVATORIO EN 
DEFENSA DE LOS 
DERECHOS DE LAS 
PERSONAS EN SITUACION 
DE VULNERABILIDAD 

S AUTONÓMICO B.SOCIAL 14/10/2019 

OBSERVATORIO FISCAL DE 
LA COMUNITAT 
VALENCIANA 

 S AUTONÓMICO ECONOMIA 08/06/2020 

OBSERVATORIO FISCAL DE 
LA COMUNITAT 
VALENCIANA 

T AUTONÓMICO ECONOMIA 08/06/2020 

OBSERVATORIO 
INDUSTRIA Y SECTORES 
ECONOMICOS 

T AUTONÓMICO IND.E INNOV. 20/01/2015 

OBSERVATORIO 
INDUSTRIA Y SECTORES 
ECONOMICOS 

 T AUTONÓMICO IND.E INNOV. 24/05/2016 

OBSERVATORIO 
INDUSTRIA Y SECTORES 
ECONOMICOS 

T AUTONÓMICO IND.E INNOV. 24/05/2016 

OBSERVATORIO 
VALENCIANO DEL 
TRABAJO DECENTE 

S AUTONÓMICO EMPLEO 09/06/2020 

OBSERVATORIO 
VALENCIANO DEL 
TRABAJO DECENTE 

T AUTONÓMICO EMPLEO 09/06/2020 

OBSERVATORIO 
VALENCIANO DEL 
TRABAJO DECENTE 

T AUTONÓMICO EMPLEO 09/06/2020 

OBSERVATORIO 
VALENCIANO DEL 
TRABAJO DECENTE 

S AUTONÓMICO EMPLEO 03/06/2020 

PATRONATO FUNDACIÓN 
COMUNITAT VALENCIANA-
REGIO EUROPEA (FCVRE) 

S AUTONÓMICO EUROPA 20/02/2018 

PATRONATO FUNDACIÓN 
COMUNITAT VALENCIANA-
REGIO EUROPEA (FCVRE) 

T AUTONÓMICO EUROPA 23/01/2019 

PATRONATO FUNDACION 
TRIBUNAL ARBITRAJE 
LABORAL DE LA C V 

T AUTONÓMICO N.COLECTIVA 28/05/2019 

PATRONATO FUNDACION 
TRIBUNAL ARBITRAJE 
LABORAL DE LA C V 

S AUTONÓMICO N.COLECTIVA 28/05/2019 
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RIS 3 GRUPO DE TRABAJO 
OBSERVATORIO 
INDUSTRIA 

T AUTONÓMICO IND.E INNOV. 18/07/2017 

RIS 3 GRUPO DE TRABAJO 
OBSERVATORIO 
INDUSTRIA 

S AUTONÓMICO IND.E INNOV. 18/07/2017 

SERVEI VALENCIA D 
OCUPACIO I FORMACIO   
CONSEJO DE DIRECCION 

S AUTONÓMICO EMPLEO 30/06/2020 

SERVEI VALENCIA D 
OCUPACIO I FORMACIO   
CONSEJO DE DIRECCION 

T AUTONÓMICO EMPLEO 07/05/2019 

SERVEI VALENCIA D 
OCUPACIO I FORMACIO   
CONSEJO DE DIRECCION 

S AUTONÓMICO EMPLEO 24/07/2018 

SERVEI VALENCIA D 
OCUPACIO I FORMACIO   
CONSEJO DE DIRECCION 

A AUTONÓMICO EMPLEO 09/11/2018 

SERVEI VALENCIA D 
OCUPACIO I FORMACIO   
CONSEJO DE DIRECCION 

T AUTONÓMICO EMPLEO 24/05/2016 

SERVEI VALENCIA D 
OCUPACIO I FORMACIO   
CONSEJO DE DIRECCION 

A AUTONÓMICO EMPLEO 09/11/2018 

SERVEI VALENCIA D 
OCUPACIO I FORMACIO   
CONSEJO GENERAL 

T AUTONÓMICO EMPLEO 25/05/2016 

SERVEI VALENCIA D 
OCUPACIO I FORMACIO   
CONSEJO GENERAL 

T AUTONÓMICO EMPLEO 07/05/2019 

SERVEI VALENCIA D 
OCUPACIO I FORMACIO   
CONSEJO GENERAL 

S AUTONÓMICO EMPLEO 30/06/2020 

SERVEI VALENCIA D 
OCUPACIO I FORMACIO   
CONSEJO GENERAL 

S AUTONÓMICO EMPLEO 24/05/2016 

SINDIC DE GREUGES 
OBSEVATORIO DEL 
MENOR 

T AUTONÓMICO B.SOCIAL 14/10/2019 

SINDIC DE GREUGES 
OBSEVATORIO DEL 
MENOR 

 A AUTONÓMICO B.SOCIAL 01/01/2018 

SINDIC DE GREUGES 
OBSEVATORIO DEL 
MENOR 

S AUTONÓMICO B.SOCIAL 14/10/2019 

TAL MEDIADORES T AUTONÓMICO N.COLECTIVA 13/11/2018 
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TAL MEDIADORES S AUTONÓMICO N.COLECTIVA 07/02/2018 

TAL MEDIADORES S AUTONÓMICO N.COLECTIVA 07/02/2018 

TAL MEDIADORES S AUTONÓMICO N.COLECTIVA 07/02/2018 

TAL MEDIADORES S AUTONÓMICO N.COLECTIVA 07/02/2018 

TAL MEDIADORES S AUTONÓMICO N.COLECTIVA 07/02/2018 

ACUERDO COMARCAL DE 
EMPLEO CAMP DE 
MORVEDRE 

T COMARCAL EMPLEO 15/11/2016 

ACUERDO COMARCAL DE 
EMPLEO CAMP DE TURIA 

T COMARCAL EMPLEO 15/11/2016 

ACUERDO COMARCAL DE 
EMPLEO CAMP DE TURIA 

S COMARCAL EMPLEO 21/03/2017 

ACUERDO TERRITORIAL 
PARA EL EMPLEO 
MANCOMUNIDAD 
ESPADÁN MIJARES 

S COMARCAL EMPLEO 08/07/2020 

ACUERDO TERRITORIAL 
PARA EL EMPLEO 
MANCOMUNIDAD 
ESPADÁN MIJARES 

T COMARCAL EMPLEO 08/07/2020 

ACUERDO TERRITORIAL 
PARA EL EMPLEO 
MANCOMUNIDAD 
ESPADÁN MIJARES 

S COMARCAL EMPLEO 08/07/2020 

ACUERDO TERRITORIAL 
POR EL EMPLEO DE LA 
MANCOMUNIDAD DEL 
ALTO PALANCIA Y SU AREA 
DE INFLUENCIA 

T COMARCAL EMPLEO 31/10/2016 

ACUERDO TERRITORIAL 
POR EL EMPLEO DE LA 
MANCOMUNIDAD DEL 
ALTO PALANCIA Y SU AREA 
DE INFLUENCIA 

T COMARCAL EMPLEO 31/10/2016 

ACUERDO TERRITORIAL 
POR EL EMPLEO DE LA 
MANCOMUNIDAD DEL 
ALTO PALANCIA Y SU AREA 
DE INFLUENCIA 

T COMARCAL EMPLEO 31/10/2016 

COMISIÓN PERMANENTE 
ACUERDO POR EL EMPLEO 
MANCOMUNITAT HORTA 
SUD 

S COMARCAL EMPLEO 07/02/2017 
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COMISIÓN PERMANENTE 
ACUERDO POR EL EMPLEO 
MANCOMUNITAT HORTA 
SUD 

T COMARCAL EMPLEO 07/02/2017 

COMISION TECNICA 
PACTEM NORD 

T COMARCAL EMPLEO 15/11/2016 

COMISION TECNICA 
PACTEM NORD 

S COMARCAL EMPLEO 21/03/2017 

CONSEJO COMARCAL DE 
EMPLEO HORTA NORD 

S COMARCAL EMPLEO 15/11/2016 

CONSEJO COMARCAL DE 
EMPLEO HORTA NORD 

T COMARCAL EMPLEO 15/11/2016 

CONSEJO RECTOR PACTEM 
NORD 

T COMARCAL EMPLEO 21/03/2017 

CONSEJO TERRITORIAL FP 
VALENCIA 2. COMISIÓN 
TÉCNICA 

T COMARCAL EDUCACION 17/12/2021 

CONSEJO TERRITORIAL FP 
VALENCIA 2. COMISIÓN 
TÉCNICA 

S COMARCAL EDUCACION 17/12/2021 

CONSEJO TERRITORIAL FP 
VALENCIA 2. PLENO 

S COMARCAL EDUCACION 17/12/2021 

CONSEJO TERRITORIAL FP 
VALENCIA 2. PLENO 

T COMARCAL EDUCACION 17/12/2021 

CONSORCIO PACTO 
TERRITORIAL LA SAFOR 

S COMARCAL EMPLEO 15/11/2016 

CONSORCIO PACTO 
TERRITORIAL LA SAFOR 

T COMARCAL EMPLEO 15/11/2001 

PACTO TERRITORIAL POR 
EL EMPLEO DE LA PLANA 
BAIXA. CONSEJO RECTOR 

T COMARCAL EMPLEO 31/10/2017 

PACTO TERRITORIAL POR 
EL EMPLEO DE LA PLANA 
BAIXA. CONSEJO RECTOR 

T COMARCAL EMPLEO 31/10/2017 

PACTO TERRITORIAL POR 
EL EMPLEO DE LA PLANA 
BAIXA. CONSEJO RECTOR 

S COMARCAL EMPLEO 31/10/2017 

PACTO TERRITORIAL POR 
EL EMPLEO DE LA PLANA 
BAIXA. MESA TECNICA 

S COMARCAL EMPLEO 31/10/2017 
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PACTO TERRITORIAL POR 
EL EMPLEO DE LA PLANA 
BAIXA. MESA TECNICA 

T COMARCAL EMPLEO 31/10/2017 

COMISIÓN PROVINCIAL 
ALICANTE OBSERVATORIO 
PARA LA LUCHA CONTRA 
EL FRAUDE A LA S.SOCIAL 

S ESTATAL S.SOCIAL 27/06/2019 

COMISIÓN PROVINCIAL 
ALICANTE OBSERVATORIO 
PARA LA LUCHA CONTRA 
EL FRAUDE A LA S.SOCIAL 

 T ESTATAL S.SOCIAL 27/06/2019 

COMISION PROVINCIAL DE 
CASTELLON DEL 
OBSERVATORIO PARA LA 
LUCHA CONTRA EL 
FRAUDE A LA S.SOCIAL 

S ESTATAL S.SOCIAL 26/06/2018 

COMISION PROVINCIAL DE 
CASTELLON DEL 
OBSERVATORIO PARA LA 
LUCHA CONTRA EL 
FRAUDE A LA S.SOCIAL 

T ESTATAL S.SOCIAL 26/06/2019 

COMISIÓN PROVINCIAL DE 
VALENCIA DEL 
OBSERVATORIO PARA LA 
LUCHA CONTRA EL 
FRAUDE A LA S.SOCIAL 

I S ESTATAL S.SOCIAL 27/06/2019 

COMISIÓN PROVINCIAL DE 
VALENCIA DEL 
OBSERVATORIO PARA LA 
LUCHA CONTRA EL 
FRAUDE A LA S.SOCIAL 

T ESTATAL S.SOCIAL 27/06/2019 

COMISIÓN PROVINCIAL 
MUFACE ALICANTE 

T ESTATAL SALUD 22/06/2021 

COMISIÓN PROVINCIAL 
MUFACE CASTELLON 

T ESTATAL SALUD 22/06/2021 

COMISIÓN PROVINCIAL 
MUFACE CASTELLON 

S ESTATAL SALUD 22/06/2021 

COMISION PROVINCIAL 
MUFACE VALENCIA 

T ESTATAL SALUD 22/06/2021 

COMISION PROVINCIAL 
SEGUIMIENTO 
CONTRATACION. 
ALICANTE 

S ESTATAL EMPLEO 05/11/2013 

COMISION PROVINCIAL 
SEGUIMIENTO 
CONTRATACION. 
ALICANTE 

S ESTATAL EMPLEO 04/02/2020 

COMISION PROVINCIAL 
SEGUIMIENTO 
CONTRATACION. 
ALICANTE 

T ESTATAL EMPLEO 02/11/2010 
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COMISION PROVINCIAL 
SEGUIMIENTO 
CONTRATACION. 
ALICANTE 

 T ESTATAL EMPLEO 04/02/2020 

COMISION PROVINCIAL 
SEGUIMIENTO 
CONTRATACION. 
CASTELLON 

T ESTATAL EMPLEO 24/05/2016 

COMISION PROVINCIAL 
SEGUIMIENTO 
CONTRATACION. 
CASTELLON 

S ESTATAL EMPLEO 25/05/2016 

COMISION PROVINCIAL 
SEGUIMIENTO 
CONTRATACION. 
VALENCIA 

S ESTATAL EMPLEO 15/06/2011 

COMISION PROVINCIAL 
SEGUIMIENTO 
CONTRATACION. 
VALENCIA 

T ESTATAL EMPLEO 24/05/2016 

CONSEJO DEL AGUA 
DEMARCACION 
HIDROGRAFICA DEL JUCAR 

S ESTATAL M.AMBIENTE 04/06/2013 

FONDO GARANTIA 
SALARIAL ALICANTE 
(FOGASA) 

 S ESTATAL B.SOCIAL 09/03/2021 

FONDO GARANTIA 
SALARIAL ALICANTE 
(FOGASA) 

T ESTATAL B.SOCIAL 09/03/2021 

FONDO GARANTIA 
SALARIAL ALICANTE 
(FOGASA) 

S ESTATAL B.SOCIAL 05/11/2013 

FONDO GARANTIA 
SALARIAL ALICANTE 
(FOGASA) 

T ESTATAL B.SOCIAL 18/04/2017 

FONDO GARANTIA 
SALARIAL CASTELLON 

S ESTATAL B.SOCIAL 27/01/2004 

FONDO GARANTIA 
SALARIAL CASTELLON 

T ESTATAL B.SOCIAL 27/01/2004 

FONDO GARANTIA 
SALARIAL CASTELLON 

T ESTATAL B.SOCIAL 27/01/2004 

FONDO GARANTIA 
SALARIAL VALENCIA 

 S ESTATAL B.SOCIAL 02/05/2017 

FONDO GARANTIA 
SALARIAL VALENCIA 

T ESTATAL B.SOCIAL 13/11/2018 

INSS COMISION EJECUTIVA 
ALICANTE 

S ESTATAL S.SOCIAL 28/05/2019 
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INSS COMISION EJECUTIVA  
ALICANTE 

T ESTATAL S.SOCIAL 23/02/2017 

INSS COMISION EJECUTIVA  
ALICANTE 

T ESTATAL S.SOCIAL 02/11/2010 

INSS COMISION EJECUTIVA  
ALICANTE 

S ESTATAL S.SOCIAL 28/05/2019 

INSS COMISION EJECUTIVA 
CASTELLON 

S ESTATAL S.SOCIAL 02/11/2010 

INSS COMISION EJECUTIVA 
CASTELLON 

S ESTATAL S.SOCIAL 31/10/2017 

INSS COMISION EJECUTIVA 
CASTELLON 

T ESTATAL S.SOCIAL 22/06/2021 

INSS COMISION EJECUTIVA 
CASTELLON 

T ESTATAL S.SOCIAL 24/05/2016 

INSS COMISION EJECUTIVA 
VALENCIA 

T ESTATAL S.SOCIAL 02/11/2010 

INSTITUTO SOCIAL DE LA 
MARINA ALICANTE 

T ESTATAL S.SOCIAL 20/03/2018 

INSTITUTO SOCIAL DE LA 
MARINA ALICANTE 

T ESTATAL S.SOCIAL 20/03/2010 

INSTITUTO SOCIAL DE LA 
MARINA CASTELLON 

T ESTATAL S.SOCIAL 26/11/2013 

INSTITUTO SOCIAL DE LA 
MARINA CASTELLON 

S ESTATAL S.SOCIAL 17/07/2017 

INSTITUTO SOCIAL DE LA 
MARINA VALENCIA 

T ESTATAL S.SOCIAL 17/07/2017 

INSTITUTO SOCIAL DE LA 
MARINA VALENCIA 

T ESTATAL S.SOCIAL 17/07/2017 

PATRONATO FUNDACION 
RIESGOS LABORALES 

T ESTATAL SALUD 04/11/2013 

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL 
COMISION EJECUTIVA 
ALICANTE 

T ESTATAL EMPLEO 04/02/2020 
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SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL 
COMISION EJECUTIVA 
ALICANTE 

T ESTATAL EMPLEO 02/11/2010 

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL 
COMISION EJECUTIVA 
ALICANTE 

S ESTATAL EMPLEO 05/11/2013 

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL 
COMISION EJECUTIVA 
ALICANTE 

S ESTATAL EMPLEO 04/02/2020 

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL 
COMISION EJECUTIVA 
CASTELLON 

S ESTATAL EMPLEO 31/10/2017 

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL 
COMISION EJECUTIVA 
CASTELLON 

T ESTATAL EMPLEO 24/05/2016 

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL 
COMISION EJECUTIVA 
TERRITORIAL EN LA CV 

T ESTATAL EMPLEO 07/02/2018 

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL 
COMISION EJECUTIVA 
TERRITORIAL EN LA CV 

S ESTATAL EMPLEO 07/02/2018 

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL 
COMISION EJECUTIVA 
TERRITORIAL EN LA CV 

T ESTATAL EMPLEO 07/02/2018 

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL 
COMISION EJECUTIVA 
TERRITORIAL EN LA CV 

S ESTATAL EMPLEO 07/02/2018 

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL 
COMISION EJECUTIVA 
TERRITORIAL EN LA CV 

S ESTATAL EMPLEO 07/02/2018 

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL 
COMISION EJECUTIVA 
VALENCIA 

T ESTATAL EMPLEO 24/05/2016 

SERVICIO PUBLICO DE 
EMPLEO ESTATAL 
COMISION EJECUTIVA 
VALENCIA 

S ESTATAL EMPLEO 20/01/2015 

CONSEJO DE 
PARTICIPACION DEL 
PAISAJE PROTEGIDO DEL 
SERPIS 

T INTERCOMARC
AL 

M.AMBIENTE 24/03/2009 

CONSEJO TERRITORIAL FP 
LA SAFOR. PLENO 

T INTERCOMARC
AL 

EDUCACION 09/11/2021 

MESA TERRITORIAL 
HIDROLÓGICA MARINA 
ALTA, BAJA, VINALOPO Y 
ALACANTI 

T INTERCOMARC
AL 

M.AMBIENTE 15/11/2016 
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PACTE TERRITORIAL PER 
L'OCUPACIÓ ELS PORTS 

S INTERCOMARC
AL 

EMPLEO 08/07/2020 

PACTE TERRITORIAL PER 
L'OCUPACIÓ ELS PORTS 

T INTERCOMARC
AL 

EMPLEO 15/11/2016 

PACTE TERRITORIAL PER 
L'OCUPACIÓ ELS PORTS 

S INTERCOMARC
AL 

EMPLEO 08/07/2020 

PACTO POR EL EMPLEO 
MAESTRAT-LITORAL 

T INTERCOMARC
AL 

EMPLEO 02/11/2016 

PACTO POR EL EMPLEO 
MAESTRAT-LITORAL 

T INTERCOMARC
AL 

EMPLEO 02/11/2016 

PACTO POR EL EMPLEO 
MAESTRAT-LITORAL 

T INTERCOMARC
AL 

EMPLEO 02/11/2016 

PACTO TERRITORIAL PARA 
EL DESARROLLO LOCAL Y 
EL EMPLEO PLANA ALTA 
NORD. CONSEJO RECTOR 

T INTERCOMARC
AL 

EMPLEO 26/10/2016 

PACTO TERRITORIAL PARA 
EL DESARROLLO LOCAL Y 
EL EMPLEO PLANA ALTA 
NORD. CONSEJO RECTOR 

T INTERCOMARC
AL 

EMPLEO 26/10/2016 

PACTO TERRITORIAL PARA 
EL DESARROLLO LOCAL Y 
EL EMPLEO PLANA ALTA 
NORD. CONSEJO RECTOR 

T INTERCOMARC
AL 

EMPLEO 26/10/2016 

PACTO TERRITORIAL PARA 
EL DESARROLLO LOCAL Y 
EL EMPLEO PLANA ALTA 
NORD. MESA TÉCNICA 

T INTERCOMARC
AL 

EMPLEO 26/10/2016 

PACTO TERRITORIAL PARA 
EL DESARROLLO LOCAL Y 
EL EMPLEO PLANA ALTA 
NORD. MESA TÉCNICA 

T INTERCOMARC
AL 

EMPLEO 26/10/2016 

PACTO TERRITORIAL PARA 
EL DESARROLLO LOCAL Y 
EL EMPLEO PLANA ALTA 
NORD. MESA TÉCNICA 

T INTERCOMARC
AL 

EMPLEO 26/10/2016 

PACTO TERRITORIAL PARA 
EL EMPLEO CASTELLÓ-
NORD 

T INTERCOMARC
AL 

EMPLEO 20/06/2016 

PACTO TERRITORIAL PARA 
EL EMPLEO CASTELLÓ-
NORD 

T INTERCOMARC
AL 

EMPLEO 20/06/2016 

PACTO TERRITORIAL PARA 
EL EMPLEO CASTELLÓ-
NORD 

T INTERCOMARC
AL 

EMPLEO 20/06/2016 

PARQUE NATURAL DE LA 
SERRA GELADA Y SU 
ENTORNO NATURAL 

S INTERCOMARC
AL 

M.AMBIENTE 18/04/2017 
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PARQUE NATURAL DE LA 
SERRA GELADA Y SU 
ENTORNO NATURAL 

T INTERCOMARC
AL 

M.AMBIENTE 18/04/2017 

PARQUE NATURAL DE LA 
TINENÇA DE BENIFASSA 

S INTERCOMARC
AL 

M.AMBIENTE 10/11/2020 

PARQUE NATURAL DE LA 
TINENÇA DE BENIFASSA 

T INTERCOMARC
AL 

M.AMBIENTE 10/11/2020 

PARQUE NATURAL DE 
PENYAGOLOSA 

S INTERCOMARC
AL 

M.AMBIENTE 10/11/2020 

PARQUE NATURAL DE 
PENYAGOLOSA 

T INTERCOMARC
AL 

M.AMBIENTE 10/11/2020 

PARQUE NATURAL DEL 
TURIA JUNTA RECTORA 

T INTERCOMARC
AL 

M.AMBIENTE 14/01/2014 

AGENCIA DESARROLLO 
LOCAL AYTO. ALICANTE 

T LOCAL ECONOMIA 15/11/2016 

CENTRO DE TURISMO 
DENIA 

S LOCAL TURISMO 17/07/2017 

CENTRO DE TURISMO 
DENIA 

T LOCAL TURISMO 15/11/2016 

COMISION MUNICIPAL 
B.SOCIAL DE SAGUNTO 

T LOCAL B.SOCIAL 15/11/2016 

COMISIÓN MUNICIPAL DE 
INCLUSIÓN Y DERECHOS 
SOCIALES AYUNTAMIENTO 
DE ALICANTE 

T LOCAL B.SOCIAL 18/00/2021 

COMISIÓN MUNICIPAL DE 
INCLUSIÓN Y DERECHOS 
SOCIALES AYUNTAMIENTO 
DE ALICANTE 

S LOCAL B.SOCIAL 18/02/2021 

COMISIÓN MUNICIPAL 
DEL MAYOR DE SAGUNTO 

T LOCAL B.SOCIAL 20/02/2018 

COMISIÓN MUNICIPAL 
DEL MAYOR DE SAGUNTO 

S LOCAL B.SOCIAL 20/02/2018 

COMISIÓN MUNICIPAL 
DEL MAYOR DE SAGUNTO 

S LOCAL B.SOCIAL 20/02/2018 

COMISIÓN MUNICIPAL 
DEL MAYOR DE SAGUNTO 

T LOCAL B.SOCIAL 20/02/2018 
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COMISIÓN MUNICIPAL 
DEL MAYOR DE SAGUNTO 

S LOCAL B.SOCIAL 20/02/2018 

COMISION MUNICIPAL 
DEL PUERTO DE SAGUNTO 

T LOCAL ECONOMIA 15/11/2016 

COMISION TECNICA 
CONSEJO OBSERVATORIO 
SOCIOECONOMICO DE 
EMPLEO Y FORMACION 
CIUDAD DE VALENCIA 

S LOCAL EMPLEO 20/03/2018 

COMISION TECNICA 
CONSEJO OBSERVATORIO 
SOCIOECONOMICO DE 
EMPLEO Y FORMACION 
CIUDAD DE VALENCIA 

T LOCAL EMPLEO 20/03/2018 

COMITE ECONOMICO Y 
SOCIAL BENETUSSER 

T LOCAL ECONOMIA 18/11/2009 

CONSEJO ACCIÓN SOCIAL 
Y SALUD AYTO. ALZIRA 

T LOCAL B.SOCIAL 15/11/2016 

CONSEJO AGRARIO AYTO 
DE CHILCHES 

T LOCAL ECONOMIA 15/11/2016 

CONSEJO AGRARIO 
AYUNTAMIENTO DE 
CHILCHES 

T LOCAL ECONOMIA 15/11/2016 

CONSEJO AGRARIO 
MUNICIPAL BELLREGUARD 

T LOCAL ECONOMIA 15/11/2016 

CONSEJO AGRARIO 
MUNICIPAL DE LA LLOSA 

T LOCAL M.AMBIENTE 29/10/2019 

CONSEJO AGRARIO 
MUNICIPAL DE PUÇOL 

T LOCAL ECONOMIA 15/11/2016 

CONSEJO AGRARIO 
MUNICIPAL DE SAGUNTO 

T LOCAL ECONOMIA 31/10/2017 

CONSEJO AGRARIO 
MUNICIPAL SEGORBE 

T LOCAL ECONOMIA 29/10/2019 

CONSEJO COORDINACION 
INTERSECTORIAL LOCAL 
DE SALUD AYTO. SEGORBE 

T LOCAL SALUD 29/10/2019 

CONSEJO DE ACCION 
SOCIAL AYUNTAMIENTO 
DE VALENCIA 

T LOCAL B.SOCIAL 27/01/2020 
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CONSEJO DE ACCION 
SOCIAL AYUNTAMIENTO 
DE VALENCIA 

S LOCAL B.SOCIAL 27/01/2020 

CONSEJO DE B.SOCIAL  
GANDIA 

S LOCAL B.SOCIAL 15/11/2016 

CONSEJO DE B.SOCIAL  
GANDIA 

T LOCAL B.SOCIAL 15/11/2016 

CONSEJO DE 
COORDINACION 
INTERSECTORIAL LOCAL 
DE SALUD DEL AYTO. DE 
SEGORBE 

T LOCAL SALUD 27/06/2017 

CONSEJO DE TURISMO 
GANDIA 

T LOCAL TURISMO 15/11/2016 

CONSEJO ECONOMICO Y 
SOCIAL ALGEMESI 

T LOCAL ECONOMIA 15/11/2016 

CONSEJO ECONOMICO Y 
SOCIAL ALGEMESI 

S LOCAL ECONOMIA 15/11/2016 

CONSEJO ECONOMICO Y 
SOCIAL ALGINET 

T LOCAL ECONOMIA 15/11/2016 

CONSEJO ECONOMICO Y 
SOCIAL ALZIRA 

T LOCAL ECONOMIA 15/11/2016 

CONSEJO ECONOMICO Y 
SOCIAL AYUNTAMIENTO 
ALICANTE 

T LOCAL B.SOCIAL 14/10/2019 

CONSEJO ECONOMICO Y 
SOCIAL AYUNTAMIENTO 
ALICANTE 

S LOCAL B.SOCIAL 14/10/2019 

CONSEJO ECONOMICO Y 
SOCIAL AYUNTAMIENTO 
DE ALICANTE 

S LOCAL B.SOCIAL 17/07/2019 

CONSEJO ECONOMICO Y 
SOCIAL AYUNTAMIENTO 
DE ALICANTE 

T LOCAL B.SOCIAL 17/07/2019 

CONSEJO ECONOMICO Y 
SOCIAL GANDIA 

T LOCAL ECONOMIA 15/11/2016 

CONSEJO ECONOMICO Y 
SOCIAL GANDIA 

S LOCAL ECONOMIA 15/11/2016 

CONSEJO ECONOMICO Y 
SOCIAL PATERNA 

T LOCAL B.SOCIAL 15/11/2016 
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CONSEJO ECONOMICO Y 
SOCIAL PATERNA 

S LOCAL B.SOCIAL 21/03/2017 

CONSEJO ECONOMICO Y 
SOCIAL RIBARROJA DEL 
TURIA 

S LOCAL ECONOMIA 21/03/2017 

CONSEJO ECONOMICO Y 
SOCIAL RIBARROJA DEL 
TURIA 

T LOCAL ECONOMIA 21/03/2017 

CONSEJO ECONOMICO Y 
SOCIAL RIBARROJA DEL 
TURIA 

T LOCAL ECONOMIA 21/03/2017 

CONSEJO ECONOMICO Y 
SOCIAL SAGUNTO 

S LOCAL B.SOCIAL 21/03/2017 

CONSEJO ECONOMICO Y 
SOCIAL SAGUNTO 

S LOCAL B.SOCIAL 21/03/2017 

CONSEJO ECONOMICO Y 
SOCIAL SAGUNTO 

T LOCAL B.SOCIAL 15/11/2016 

CONSEJO ECONOMICO Y 
SOCIAL SAGUNTO 

T LOCAL B.SOCIAL 15/11/2016 

CONSEJO ECONOMICO Y 
SOCIAL XATIVA 

T LOCAL ECONOMIA 15/11/2016 

CONSEJO ECONOMICO Y 
SOCIAL XATIVA 

T LOCAL ECONOMIA 15/11/2016 

CONSEJO ECONOMICO Y 
SOCIAL XATIVA 

S LOCAL ECONOMIA 15/11/2016 

CONSEJO ECONOMICO Y 
SOCIAL XATIVA 

T LOCAL ECONOMIA 15/11/2016 

CONSEJO ECONOMICO Y 
SOCIAL XATIVA 

S LOCAL ECONOMIA 15/11/2016 

CONSEJO ESCOLAR AYTO. 
ALICANTE 

T LOCAL EDUCACION 01/07/2020 

CONSEJO ESCOLAR 
CARCAIXENT 

T LOCAL EDUCACION 15/11/2016 

CONSEJO ESCOLAR DE 
BENIDORM 

S LOCAL EDUCACION 30/11/2021 
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CONSEJO ESCOLAR DE 
BENIDORM 

T LOCAL EDUCACION 30/11/2021 

CONSEJO ESCOLAR DE 
BURRIANA 

T LOCAL EDUCACION 20/03/2018 

CONSEJO ESCOLAR DE 
L'ALFÁS DEL PI 

S LOCAL EDUCACION 22/07/2020 

CONSEJO ESCOLAR DE 
L'ALFÁS DEL PI 

T LOCAL EDUCACION 22/07/2020 

CONSEJO ESCOLAR DE LA 
NUCÍA 

T LOCAL EDUCACION 15/09/2020 

CONSEJO ESCOLAR DE LA 
NUCÍA 

S LOCAL EDUCACION 15/09/2020 

CONSEJO ESCOLAR DE 
VILA-REAL 

T LOCAL EDUCACION 20/03/2018 

CONSEJO ESCOLAR DE 
XABIA 

T LOCAL EDUCACION 09/01/2018 

CONSEJO ESCOLAR 
L'ALCUDIA 

T LOCAL EDUCACION 15/11/2016 

CONSEJO ESCOLAR 
MUNICIPAL ALZIRA 

T LOCAL EDUCACION 15/11/2016 

CONSEJO ESCOLAR 
MUNICIPAL 
AYUNTAMIENTO DE 
BENETUSSER 

T LOCAL EDUCACION 09/01/2018 

CONSEJO ESCOLAR 
MUNICIPAL DE BENASSAL 

T LOCAL EDUCACION 19/06/2018 

CONSEJO ESCOLAR 
MUNICIPAL DE CHIVA 

T LOCAL EDUCACION 20/03/2018 

CONSEJO ESCOLAR 
MUNICIPAL DE LA VALL 
D'UIXO 

T LOCAL EDUCACION 20/03/2018 

CONSEJO ESCOLAR 
MUNICIPAL DE ONDA 

T LOCAL EDUCACION 29/10/2019 

CONSEJO ESCOLAR 
MUNICIPAL DE TORRENT 

T LOCAL EDUCACION 10/05/2018 
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CONSEJO ESCOLAR 
MUNICIPAL DE VINAROS 

T LOCAL EDUCACION 20/03/2018 

CONSEJO ESCOLAR 
MUNICIPAL DE VINAROS 

T LOCAL EDUCACION 20/03/2018 

CONSEJO ESCOLAR 
MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
BENICASIM 

T LOCAL EDUCACION 20/02/2018 

CONSEJO ESCOLAR 
MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
BENICASIM 

T LOCAL EDUCACION 20/02/2018 

CONSEJO ESCOLAR 
MUNICIPAL GANDIA 

T LOCAL EDUCACION 15/11/2016 

CONSEJO ESCOLAR 
MUNICIPAL GANDIA 

T LOCAL EDUCACION 15/11/2016 

CONSEJO ESCOLAR 
MUNICIPAL PENYISCOLA 

T LOCAL EDUCACION 17/07/2019 

CONSEJO LOCAL DE 
IGUALDAD CIUDAD DE 
ALICANTE 

T LOCAL B.SOCIAL 14/10/2019 

CONSEJO LOCAL DE 
IGUALDAD CIUDAD DE 
ALICANTE 

S LOCAL B.SOCIAL 14/10/2019 

CONSEJO LOCAL DE 
SEGURIDAD DE 
CASTELLON 

T LOCAL ECONOMIA 15/11/2016 

CONSEJO LOCAL POR LA 
IGUALDAD Y TOLERANCIA 
CERO AYUNTAMIENTO 
L'ALFAS DEL PI 

S LOCAL B.SOCIAL 08/01/2020 

CONSEJO LOCAL POR LA 
IGUALDAD Y TOLERANCIA 
CERO AYUNTAMIENTO 
L'ALFAS DEL PI 

T LOCAL B.SOCIAL 08/01/2020 

CONSEJO M.AMBIENTE 
AYTO. ALZIRA 

T LOCAL M.AMBIENTE 15/11/2016 

CONSEJO MUNICIPAL 
AGRARIO DE SAGUNTO 

T LOCAL ECONOMIA 31/10/2017 

CONSEJO MUNICIPAL 
AGRARIO Y DE 
SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL AYTO. 
CASTELLÓN 

T LOCAL M.AMBIENTE 27/10/2020 
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CONSEJO MUNICIPAL 
AGRARIO Y DE 
SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL AYTO. 
CASTELLÓN 

S LOCAL M.AMBIENTE 27/10/2020 

CONSEJO MUNICIPAL 
ALTURA 

T LOCAL ECONOMIA 21/02/2017 

CONSEJO MUNICIPAL DE 
B.SOCIAL AYTO. 
CASTELLON 

T LOCAL B.SOCIAL 15/11/2016 

CONSEJO MUNICIPAL DE 
B.SOCIAL AYTO. 
CASTELLON 

S LOCAL B.SOCIAL 31/10/2017 

CONSEJO MUNICIPAL DE 
IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES AYTO. 
CASTELLON 

S LOCAL B.SOCIAL 31/10/2017 

CONSEJO MUNICIPAL DE 
IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES AYTO. 
CASTELLON 

T LOCAL B.SOCIAL 15/11/2016 

CONSEJO MUNICIPAL DE 
IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES ENTRE 
HOMBRES Y MUJERES 
AYUNTAMIENTO 
CASTELLON 

S LOCAL B.SOCIAL 31/10/2017 

CONSEJO MUNICIPAL DE 
IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES ENTRE 
HOMBRES Y MUJERES 
AYUNTAMIENTO 
CASTELLON 

T LOCAL B.SOCIAL 15/11/2016 

CONSEJO MUNICIPAL DE 
LA MUJER PATERNA 

T LOCAL B.SOCIAL 15/11/2016 

CONSEJO MUNICIPAL DE 
LA MUJER SAGUNTO 

T LOCAL B.SOCIAL 15/11/2016 

CONSEJO MUNICIPAL DE 
M.AMBIENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
VALENCIA 

S LOCAL M.AMBIENTE 20/02/2018 

CONSEJO MUNICIPAL DE 
M.AMBIENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
VALENCIA 

T LOCAL M.AMBIENTE 19/05/2020 

CONSEJO MUNICIPAL 
SECTORIAL IGUALDAD 
HOMBRES Y MUJERES. 
AYTO. CASTELLON 

T LOCAL B.SOCIAL 31/10/2017 

CONSEJO MUNICIPAL 
SECTORIAL IGUALDAD 
HOMBRES Y MUJERES. 
AYTO. CASTELLON 

T LOCAL B.SOCIAL 31/10/2017 
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CONSEJO MUNICIPAL 
SOCIAL DE CASTELLON 

T LOCAL B.SOCIAL 16/10/2019 

CONSEJO OBSERVATORIO 
SOCIOECONOMICO DE 
EMPLEO Y FORMACION DE 
LA CIUDAD DE VALENCIA 

T LOCAL EMPLEO 20/03/2018 

CONSEJO OBSERVATORIO 
SOCIOECONOMICO DE 
EMPLEO Y FORMACION DE 
LA CIUDAD DE VALENCIA 

S LOCAL EMPLEO 20/03/2018 

CONSEJO SECTORIAL PARA 
EL FOMENTO ACTIVIDAD 
INDUSTRIAL INNOVACION 
TECNOLOGICA AYTO. 
ALICANTE 

T LOCAL IND.E INNOV. 29/10/2019 

CONSEJO SECTORIAL PARA 
EL FOMENTO ACTIVIDAD 
INDUSTRIAL INNOVACION 
TECNOLOGICA AYTO. 
ALICANTE 

T LOCAL IND.E INNOV. 29/10/2019 

CONSEJO SECTORIAL PARA 
LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL 
INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
ALICANTE 

S LOCAL IND.E INNOV. 24/07/2018 

CONSEJO SECTORIAL PARA 
LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL 
INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
ALICANTE 

T LOCAL IND.E INNOV. 24/07/2018 

CONSEJO SOCIAL DE LA 
CIUDAD DE VALENCIA 

T LOCAL ECONOMIA 27/10/2020 

CONSEJO SOCIAL DE LA 
CIUDAD DE VALENCIA 

S LOCAL ECONOMIA 27/10/2020 

CONSEJO SOCIAL DEL 
AYTO. DE XIXONA 

T LOCAL B.SOCIAL 25/09/2018 

CONSEJO SOCIAL DEL 
AYTO. DE XIXONA 

T LOCAL B.SOCIAL 25/09/2018 

CONSEJOS ECONOMICOS Y 
SOCIALES ONTINYENT 

T LOCAL ECONOMIA 15/11/2016 

CONSELL D'IGUALTAT DE 
CULLERA 

S LOCAL B.SOCIAL 27/06/2017 

CONSELL D'IGUALTAT DE 
CULLERA 

T LOCAL B.SOCIAL 27/06/2017 
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CONSELL D'INMIGRACIÓ I 
INTERCULTURALITAT 

T LOCAL B.SOCIAL 17/10/2017 

CONSELL D'INMIGRACIÓ I 
INTERCULTURALITAT 

S LOCAL B.SOCIAL 17/10/2017 

CONSELL DONA AYTO. 
DENIA 

T LOCAL B.SOCIAL 15/11/2016 

CONSELL LOCAL DE 
COMERÇ ALACANT 

T LOCAL ECONOMIA 17/07/2017 

CONSELL LOCAL DE 
COMERÇ VALENCIA 

T LOCAL ECONOMIA 14/10/2019 

CONSELL MUNICIPAL DE 
COOPERACIO DE 
VALENCIA 

S LOCAL COOPERACIO
N AL 
DESARROLLO 

19/07/2016 

CONSELL MUNICIPAL DE 
COOPERACIO DE 
VALENCIA 

T LOCAL COOPERACIO
N AL 
DESARROLLO 

19/07/2016 

CONSELL MUNICIPAL DE 
PERSONES AMB 
DISCAPACITAT/DIVERSITAT 
FUNCIONAL. 
AJUNTAMENT VALENCIA 

S LOCAL B.SOCIAL 16/07/2020 

CONSELL MUNICIPAL DE 
PERSONES AMB 
DISCAPACITAT/DIVERSITAT 
FUNCIONAL. 
AJUNTAMENT VALENCIA 

T LOCAL B.SOCIAL 16/07/2020 

CONSELL MUNICIPAL DE 
TURISME AJUNTAMENT 
VALENCIA 

T LOCAL TURISMO 27/06/2019 

CONSELL MUNICIPAL 
DONA AYTO. VALENCIA 

T LOCAL B.SOCIAL 24/05/2016 

CONSELL MUNICIPAL 
DONA AYTO. VALENCIA 

S LOCAL B.SOCIAL 09/06/2009 

FORO MUNICIPAL DE 
INMIGRACIÓN Y 
CONVIVENCIA SOCIAL 
AYTO. CASTELLON 

S LOCAL B.SOCIAL 31/10/2017 

FORO MUNICIPAL DE 
INMIGRACIÓN Y 
CONVIVENCIA SOCIAL 
AYTO. CASTELLON 

T LOCAL B.SOCIAL 31/10/2017 

III PLA D'IGUALTAT 
AJUNTAMENT ALZIRA 

T LOCAL B.SOCIAL 15/11/2016 
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MESA CONCERTACION 
POST-INCENDIO FORESTAL 
CARCAIXENT 2016 

T LOCAL M.AMBIENTE 15/11/2016 

MESA CONCERTACION 
POST-INCENDIO FORESTAL 
CARCAIXENT 2016 

T LOCAL M.AMBIENTE 15/11/2016 

MESA MOBILITAT 
SOSTENIBLE AJUNTAMENT 
VALENCIA 

T LOCAL ECONOMIA 22/03/2016 

PACTO LOCAL POR EL 
EMPLEO CASTELLON. 
MESA TECNICA 

T LOCAL EMPLEO 31/10/2017 

PACTO LOCAL POR EL 
EMPLEO CASTELLON. 
MESA TECNICA 

S LOCAL EMPLEO 31/10/2017 

PACTO LOCAL POR EL 
EMPLEO DE CASTELLON 
DE LA PLANA. CONSEJO 
RECTOR 

T LOCAL EMPLEO 31/10/2017 

PACTO LOCAL POR EL 
EMPLEO DE CASTELLON 
DE LA PLANA. CONSEJO 
RECTOR 

S LOCAL EMPLEO 31/10/2017 

PATRONATO DE TURISMO 
AYTO. SEGORBE 

T LOCAL TURISMO 15/11/2016 

PATRONATO FUNDACIÓN 
VALENCIA ACTIVA DEL 
PACTO PARA EL EMPLEO 
DE LA CIUDAD DE 
VALENCIA 2021-2024 

S LOCAL EMPLEO 27/10/2021 

PATRONATO FUNDACIÓN 
VALENCIA ACTIVA DEL 
PACTO PARA EL EMPLEO 
DE LA CIUDAD DE 
VALENCIA 2021-2024 

T LOCAL EMPLEO 27/10/2021 

VII PACTO PAR EL EMPLEO 
DE LA CIUDAD DE 
VALENCIA 2021-2024. 
COMISION TECNICA 

S LOCAL EMPLEO 27/10/2021 

VII PACTO PAR EL EMPLEO 
DE LA CIUDAD DE 
VALENCIA 2021-2024. 
COMISION TECNICA 

T LOCAL EMPLEO 27/10/2021 

VII PACTO PARA EL 
EMPLEO DE LA CIUDAD DE 
VALENCIA 2021-2024. 
COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO 

T LOCAL EMPLEO 27/10/2021 

VII PACTO PARA EL 
EMPLEO DE LA CIUDAD DE 
VALENCIA 2021-2024. 
COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO 

S LOCAL EMPLEO 27/10/2021 
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VII PACTO PARA EL 
EMPLEO DE LA CIUDAD DE 
VALENCIA 2021-2024. 
COMISION PERMANENTE 

T LOCAL EMPLEO 27/10/2021 

VII PACTO PARA EL 
EMPLEO DE LA CIUDAD DE 
VALENCIA 2021-2024. 
COMISION PERMANENTE 

S LOCAL EMPLEO 27/10/2021 

VII PACTO PARA EL 
EMPLEO DE LA CIUDAD DE 
VALENCIA 2021-2024. 
CONSEJO INSTITUCIONAL 

S LOCAL EMPLEO 27/10/2021 

VII PACTO PARA EL 
EMPLEO DE LA CIUDAD DE 
VALENCIA 2021-2024. 
CONSEJO INSTITUCIONAL 

T LOCAL EMPLEO 27/10/2021 

CONSEJO ECONOMICO Y 
SOCIAL DE LA PROVINCIA 
DE ALICANTE 

S PROVINCIAL B.SOCIAL 08/07/2021 

CONSEJO ECONOMICO Y 
SOCIAL DE LA PROVINCIA 
DE ALICANTE 

 T PROVINCIAL B.SOCIAL 08/07/2021 

CONSEJO ECONOMICO Y 
SOCIAL DE LA PROVINCIA 
DE ALICANTE 

S PROVINCIAL B.SOCIAL 08/07/2021 

CONSEJO ECONOMICO Y 
SOCIAL DE LA PROVINCIA 
DE ALICANTE 

T PROVINCIAL B.SOCIAL 08/07/2021 

CONSEJO ECONOMICO Y 
SOCIAL DE LA PROVINCIA 
DE ALICANTE 

S PROVINCIAL B.SOCIAL 08/07/2021 

CONSEJO ECONOMICO Y 
SOCIAL DE LA PROVINCIA 
DE ALICANTE 

T PROVINCIAL B.SOCIAL 08/07/2021 

MESA DE TURISMO 
RESIDENCIAL Y 
SOSTENIBLE DE LA 
PROVINCIA DE ALICANTE 

S PROVINCIAL TURISMO 10/05/2018 

MESA DE TURISMO 
RESIDENCIAL Y 
SOSTENIBLE DE LA 
PROVINCIA DE ALICANTE 

T PROVINCIAL TURISMO 10/05/2018 

PACTO TERRITORIAL 
EMPLEO MUNICIPIOS 
CERAMICOS Y SU AREA DE 
INFLUENCIA DE LA 
PROVINCIA DE CASTELLON 
CONSEJO RECTOR 

T PROVINCIAL EMPLEO 17/07/2019 

PACTO TERRITORIAL 
EMPLEO MUNICIPIOS 
CERAMICOS Y SU AREA DE 
INFLUENCIA DE LA 
PROVINCIA DE CASTELLON 
CONSEJO RECTOR 

S PROVINCIAL EMPLEO 17/07/2019 
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PACTO TERRITORIAL 
EMPLEO MUNICIPIOS 
CERAMICOS Y SU AREA DE 
INFLUENCIA DE LA 
PROVINCIA DE CASTELLON 
CONSEJO RECTOR 

S PROVINCIAL EMPLEO 17/07/2019 

PACTO TERRITORIAL 
EMPLEO MUNICIPIOS 
CERAMICOS Y SU AREA DE 
INFLUENCIA DE LA 
PROVINCIA DE CASTELLON 
CONSEJO RECTOR 

T PROVINCIAL EMPLEO 17/07/2019 

PACTO TERRITORIAL 
EMPLEO MUNICIPIOS 
CERAMICOS Y SU AREA DE 
INFLUENCIA DE LA 
PROVINCIA DE CASTELLON 
MESA TECNICA 

T PROVINCIAL EMPLEO 27/06/2017 

PATRONATO DE TURISMO 
CONSEJO ASESOR DE LA 
COSTA BLANCA 

S PROVINCIAL TURISMO 06/05/2009 

PATRONATO DE TURISMO 
CONSEJO ASESOR DE LA 
COSTA BLANCA 

T PROVINCIAL TURISMO 17/07/2017 

PATRONATO DE TURISMO 
DIPUTACION PROVINCIAL 
CASTELLON 

T PROVINCIAL TURISMO 03/10/2016 
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9. MESAS Y GRUPOS DE TRABAJO DE ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN 
INSTITUCIONAL  

SECRETARÍA DE FORMACIÓN Y EMPLEO  

LABORA es el foro de encuentro permanente entre la Administración y las organizaciones 
sindicales y empresariales en materia de intermediación y formación, que viene regulado 
en el Decreto 216/2020, de 29 de diciembre, del Consell, de aprobación del Reglamento 
de organización, régimen jurídico y funcional de LABORA Servicio Valenciano de 
Ocupación y Formación. 

Los órganos que componen la estructura de participación institucional de LABORA son: el 
Consejo General y el Consejo de Dirección, en los cuales UGT-PV está presente como 
organización sindical más representativa. Durante el año 2021, para realizar dicha tarea de 
representación, UGT-PV ha participado en las mesas de trabajo y en las reuniones de 
preparación que a continuación se detallan: 

 

ORGANISMO  ASUNTO  FECHA ASISTENTES 

LABORA/EMPLEO 
Alegaciones borrador 
mantenimiento empleo 

12/01/2021 

LABORA/EMPLEO 
Reunión EMPACE 
Pactos territoriales 27/01/2021 

LABORA/DIRECCIÓN 
AVALEM TERRITORI 
presentación libro 

30/03/2021 

LABORA/PLANIFICACIÓN AVALEM JOVES 14/04/2021 

LABORA/EMPLEO 
Reunión Decretos Pactos 
Territoriales 

16/07/2021 

LABORA 
Monográfico 
Baremaciones 

19/10/2021 

LABORA 
Reunión borrador 
AVALEM JOVES 27/10/2021 
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SECRETARIA DE POLÍTICA SOCIAL  

Dentro de los órganos de participación en los que UGT-PV tiene representación en materia 
de política social se han desarrollado durante el año 2021 las siguientes actuaciones: 

CONSEJO VALENCIANO DE PERSONAS MAYORES 

El Consejo Valenciano de Personas Mayores es un órgano colegiado, consultivo y asesor, 
adscrito a la Consellería de Bienestar Social que ejerce sus funciones con autonomía 
orgánica y funcional. 

Su objeto es instrumentar la participación y colaboración de las personas mayores en la 
definición, aplicación, seguimiento de la planificación y ordenación de los servicios que 
mejor se adecúen a sus necesidades. Asimismo, atiende a la defensa de sus derechos y a 
la promoción del bienestar del colectivo de personas mayores. 

Funciones asignadas: 

- Definición, aplicación y seguimiento de las políticas de atención, inserción social 
y calidad de vida dirigidas al colectivo de personas mayores. 

- Promoción de la participación activa de las personas mayores en la vida social, 
política y cultural. 

- Fomento del respeto y la protección de los derechos de los mismos. 
- Canalizar hacia la administración de la Generalitat las iniciativas y demandas 

de las personas mayores. 
- Asesorar e informar sobre las consultas formuladas por las instituciones públicas 

de la Comunitat Valenciana. 
- Conocer y asesorar sobre las convocatorias de subvenciones. 
- Proponer al M.H. President de la Generalitat la distinción de personas, entidades 

o instituciones que sean acreedoras de reconocimiento por su labor en favor de 
los mayores. 

- Colaborar con el movimiento asociativo de las personas mayores. 
- Proponer estudios e investigaciones sobre la situación y calidad de vida de estas 

personas. 
- Informar sobre los proyectos normativos que le sean sometidos a consulta. 
- Mantener contactos y colaborar con órganos análogos de ámbito comarcal, 

regional, estatal e internacional. 
- Recoger y canalizar iniciativas y sugerencias de personas y colectivos no 

representados en el Consejo. 
- Sensibilizar a la sociedad en materias de interés para el colectivo de personas 

mayores. 
- Impulsar la realización de estudios e investigaciones sobre cuestiones relativas 

al envejecimiento, bienestar social o mejora de los servicios sociales. 

Normativa: 

- Ley 9/2004, de 7 de diciembre, de la Generalitat, del Consejo Valenciano de 
Personas Mayores  

- Decreto 168/2006, de 10 de noviembre, del Consell, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo Valenciano de 
Personas Mayores. 

Los representantes de UGT-PV en el Pleno y la Comisión Permanente en el CVPM 
nombrados por la Comisión Ejecutiva Nacional de UGT-PV, se reúnen como mínimo una 
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vez al semestre en convocatoria ordinaria y en la Comisión Permanente. Los representantes 
de UGT-PV , durante este 
año 2021 han asistido a multitud de reuniones en las diferentes Comisiones creadas por el 
CVPM y se han reunido con las diferentes Instituciones y órganos de la Administración. 
Dichas actuaciones vienen detalladas a continuación. 

Enero 

4/01/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT-PV. 

 

7/01/2021 Reunión de la Comisión Permanente CVPM. 

 

8/01/2021 Reunión extraordinaria telemática. Comunicado de prensa sobre la 
dimisión de la Directora general de Personas Mayores. 

 

13/01/2021 Reunión Comisión de Sanidad CVPM 

 

20/01/2021 Reunión con Concha Andrés Sanchis, Secretaria Autonómica de 
Eficiencia y Tecnología Sanitaria, y la Directora General de ETS de la 
Consellería de Sanidad, María de Llanos Cuenca. 

 

21/01/2021 Reunión Comisión de Sanidad CVPM. Valoración de la reunión con 
Concha Andrés Sanchis, Secretaría Autonómica de Eficiencia y 
Tecnología Sanitaria. 

 

28/01/2021 Reunión CVPM para la presentación de la nueva Directora general de 
Personas Mayores, María José Pérez Magdalena. Asiste para la 
presentación Rubén Sancho Martínez secretario Autonómico de 
Igualdad y Diversidad.  

 

Febrero 

2/02/2021 Reunión de preparación Comisión Permanente. con la Directora 
general de Personas Mayores, María José Pérez.   

 

DATOS PROTEGIDOS LOPD
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3/02/2021 Reunión con las organizaciones de la Unión Democrática de 
Pensionistas de las provincias de Alicante y Castellón. 

 

3/02/2021 Reunión con la Directora general de Servicios Sociales, Merce Martínez, 
para analizar la situación de las vacunas en la Comunidad Valenciana. 

 

4/02/2021 Reunión con la Presidenta de la Asociación Valenciana de Geriatría y 
Gerontología Sacramento Pinazo, para tratar temas relativos a la 
evolución de la pandemia. 

 

8/02/2021 Reunión con Luis Vañó Gisbert, Presidente del CERMI CV (Comité 
Español de Representantes de Personas con Discapacidad), para 
tratar temas relativos a la pandemia y los centros que tienen 
concertados con la Generalitat Valenciana. 

 

9/02/2021   Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 

 

10/02/2021 Reunión con la Asociación de Ciudadanos Mayores (CIMA), debido a 
la dimisión del representante de la misma del CVPM.  

 

11/02/2021 Asistencia a la concentración de UGT-PV y CCOO-PV en la Delegación 
de Gobierno. 

 

16/02/2021 Conferencia telemática de UJP-UNIATE: Valoración del sistema 
sanitario. 

 

23/02/2021 Jornada telemática organizada por UJP-UNIATE: Presente y futuro de 
las nuevas tecnologías en las personas mayores. 

 

24/02/2021 Jornada de debate organizada por la Asociación Estatal Amigos del 
Mayor. Debate sobre la Soledad no deseada y la Situación de la 
pandemia en las personas mayores. 
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25/02/2021 Jornada telemática organizada por UJP-UNIATE:  Modelo asistencial 
(residencias) la atención centrada en las personas. 

 

26/02/2021 Reunión con el Director general de Transporte, para tratar el nuevo 
bono de transporte interurbano. 

 

Marzo 

4/03/2021 Jornada telemática UJP-UNIATE: Envejecimiento Activo, por un 
desarrollo sostenible. 

 

5/03/2021 Reunión de la Comisión Mixta de la Consellería de Igualdad y Políticas 
Inclusivas, para tratar el desarrollo de la Estrategia Valenciana sobre la 
no discriminación y los delitos de odio 

 

8/03/2021 Reunión de la Dirección del CVPM, para coordinar las gestiones que se 
están realizando desde el Consejo.  

 

12/03/2021 Reunión con la Directora general de Servicios Sociales, Merce Martínez, 
para tratar el tema de la vacunación de los profesionales del SAD 
(Servicio de Apoyo a Domicilio), que atienden a las personas 
dependientes en sus domicilios. 

 

24/03/2021 Reunión de la Comisión Permanente. 

 

31/03/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 

 

 

Abril 

12/04/2021 Reunión con la Asociación de Mayores COLOSAL, creada para el 
desarrollo de programas al amparo de la directiva de Naciones Unidas 
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2020-2030 sobre Desarrollo de Ciudades sostenibles, orientadas a las 
personas mayores. 

 

15/04/2021 Reunión del CVPM para preparar la comparecencia en las Cortes 
sobre el uso del Tiempo. 

 

21/04/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 

 

23/04/2021 Comparecencia en las Cortes Valencianas, Comisión especial 
parlamentaria sobre el tema: El Uso del Tiempo desde la perspectiva 
de las personas mayores. Acudió el presidente del CVPM, Miguel Jordá. 

 

27/04/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 

 

29/04/2021 Asamblea general de AERTE (Asociación Empresarial de Residencias).  
Participó Miguel Jordá, Presidente del CVPM en la mesa redonda 
analizando la pandemia en el sector y la situación de las personas 
mayores en las residencias. 

 

29/04/2021 Jornada organizada por la Asociación Valenciana de Geriatría y 
Gerontología, analizando la situación de las personas mayores ante el 
envejecimiento activo y las relaciones intergeneracionales en la 
Comunidad Valenciana. 

 

Mayo 

3/05/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 

 

4/05/2021 Presentación del proyecto del Plan Base Viva, en colaboración con la 
Federación Valenciana de Cooperativismo, una iniciativa público 
privada basada en el cooperativismo para atender las necesidades de 
viviendas y servicios para la ciudadanía, iniciativa desarrollada en base 
a los objetivos 2030 de las Naciones Unidas. Contó con la asistencia de 
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los Consellers de Economía Sostenible, Rafael Climent, de Igualdad y 
Políticas Inclusivas, Mónica Oltra y de Vivienda Dalmau.  

 

5/05/2021 Reunión de la Comisión Permanente CVPM. 

 

6/05/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 

 

7/05/2021 Asistencia como invitados CVPM a la celebración del Congreso 
Ordinario de CCOO Federación de Jubilados y Pensionistas. 

 

10/05/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. Entrevista con Laura Soler, representante del PSPV en las 
Cortes Valencianas y responsable del área social en el Parlamento. 

 

11/05/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 

 

12/05/2021 Reunión de la Comisión Permanente. 

 

13/05/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. Conferencia realizada por ETNOR, fundación de la 
Confederación Valenciana Empresarial, para analizar la situación de la 
pandemia en las residencias; ponente José María Toro Presidente de 
AERTE. Esta organización forma parte del Consejo de Mayores. 

 

17/05/2021 Reunión de coordinación del CVPM para preparar la Comisión 
Permanente del Consejo. 

 

18, 19 y 
20/05/2021 

Asistencia como invitado del Presidente del CVPM a la Celebración del 
43 Congreso Confederal de UGT celebrado en Valencia. 

 

21/05/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 
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24/05/2021 Reunión de Coordinación CVPM. 

 

25/05/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 

 

26/05/2021 Reunión de la Comisión Permanente. 

 

27/05/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 

 

28/05/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 

 

31/05/2021 Reunión con Ana Barceló, Consellera de Sanidad Universal y Salud 
Pública. 

 

 

Junio 

1/06/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 

 

3/06/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 

 

4/06/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV.  

 

8 /06/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 
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9/06/2021 Reunión con el Director general de Diversidad, José de Lamo de la 
Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas sobre la Ley de diversidad 
familiar y soporte a las familias. 

 

11/06/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 

 

12 y 13 
06/2021 

Jornadas de la ATP-Federal de FICA (en El Puig). 

 

15/06/2021 Reunión con la Asociación Valenciana de Geriatría y Gerontología, 
con su presidenta Sacramento Pinazo, para elaborar un comunicado 
de prensa en el día de la toma de conciencia del abuso y maltrato en 
la vejez. Reunión de Coordinación CVPM. 

 

17/06/2021 Reunión con la Directora general de Personas Mayores, para preparar 
la reunión con la Vicepresidenta Primera.  

 

18/06/2021 Reunión con Federación de Servicios Públicos de UGT-PV, sobre los 
servicios en las residencias. 

 

21/06/2021 Reunión con la Vicepresidenta Mónica Oltra, en la Consellería de 
Igualdad y Políticas Inclusivas. 

 

22/06/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 

 

24/06/2021 Reunión del Consejo Estatal de Personas Mayores. 

 

28/06/2021 Reunión de la Comisión de reforma del Reglamento CVPM. 
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29/06/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 

 

30/06/2021 Reunión de Coordinación CVPM para preparar la convocatoria del 
Pleno Ordinario. 

 

Julio 

1/07/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 

 

5/07/2021 Reunión de la Comisión Permanente CVPM. 

 

7/07/2021 Reunión de Coordinación CVPM. 

 

8/07/2021 Pleno ordinario CVPM. 

 

12/07/2021 Reunión de la Comisión Permanente CVPM. 

 

13/07/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV.  

 

15/07/2021 Asamblea informativa CVPM sobre la poli medicación. 

 

19 y 20 
07/2021 

Jornadas sobre Envejecimiento Activo en UGT UJP-PV, impartidas por la 
Dra. Sacramento Pinazo, Presidenta de la Asociación Valenciana de 
Geriatría y Gerontología. 

 

21/07/2021 Reunión del CVPM con la Defensora de las Personas Mayores del Ayto. 
de Valencia. 
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22/07/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 

 

26/07/2021 Reunión de Coordinación CVPM. 

 

27/07/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 

 

28/07/2021 Reunión de Coordinación CVPM. 

 

30/07/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 

 

 

Septiembre 

 

 

6/09/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 

 

7/09/2021 Reunión de la Comisión Permanente CVPM. 

 

8/09/2021 Reunión de la Comisión Permanente CVPM. 

 

9/09/2021 CVPM, Reunión con el CEAM del Puerto de Sagunto, que fue solicitada 
por los usuarios del Centro. 

 

10/09/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 
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13/09/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 

 

14/09/2021 Reunión de Coordinación CVPM. 

 

15/09/2021 Reunión de la Comisión Permanente CVPM. 

 

16/09/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 

 

17/09/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 

 

20/07/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 

 

21/09/2021 Acto de reconocimiento por la Fundación de Alzheimer de la 
Comunidad Valenciana al CVPM con las presencia del Presidente de 
las Cortes Valencianas, Enric Morera, la Secretaria Autonómicas de 
Salud Pública Isaura Navarro y el Secretario Autonómico de Igualdad y 
Diversidad, Rubén Sancho. 

 

22/09/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 

 

23/09/2021 Reunión de Coordinación CVPM. 

 

27/09/2021 Reunión CVPM con el Consejo de Usuarios del Centro Especial 
Asistencia al Mayor de Puerto de Sagunto. 

 

28/09/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 
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29/09/2021 Reunión de Coordinación CVPM. 

 

30/09/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 

 

Octubre 

1/10/2021 Concentración ente la Delegación de Gobierno de la CV, convocada 
por UJP UGT-PV y CCOO-Pensionistas CV, por el Día Internacional de las 
Personas Mayores 

. 

4/10/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 

 

5/10/2021 Reunión de la Comisión Permanente CVPM.  

 

6/10/2021 Reunión de Coordinación CVPM. 

 

7/10/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 

 

8/10/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 

 

13/10/2021 Reunión de la Comisión Permanente CVPM.  

 

14/10/2021 Reunión de la Comisión Permanente CVPM. Informe gestión de la 
Presidencia. 
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14/10/2021 Reunión del  CVPM, en la Consellería de Sanidad, para abordar el 5º 
plan de salud pública en la CV. 

 

18/10/2021   CVPM, Permanencia en la sede. 

 

19/10/2021    Asistencia CVPM a la jornada organizada por la CIPI para presentar el 
plan de trabajo de la Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas, con 
el fin de desarrollar los decretos que desarrollarán la ley de servicios 
sociales en la CV. La presentación la realizó la Consellera Mónica Oltra 
y Javi Uceda, Secretario Autonómico, y Joan Crespo, Director General 
de Formación. 

 

20/10/2021 Asistencia CVPM a la jornada organizada por AERTE, patronal de 
residencias privadas en la CEV. La jornada estuvo centrada sobre los 
grupos de interés en los centros y servicios de atención a la 
dependencia. Además de los organizadores, participamos en la 
Jornada la compañera Isabel López, Secretaria de Acción Social de la 
CEN de UGT-PV y el representante del CVPM. 

 

21/10/2021 Reunión de Coordinación CVPM. 

 

22/10/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 

 

22/10/2021 CVPM, Permanencia en la sede. 

 

22/10/2021 Reunión del CVPM con la Directora General de Personas Mayores, para 
tratar temas relativos a la sede del Consejo. 

 

22/10/2021 Reunión de Coordinación CVPM. 

 

28/10/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 
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29/10/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 

 

Noviembre 

2/11/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 

 

3/11/2021  Reunión de Coordinación CVPM. 

 

4/11/2021 Reunión del CVPM con el Director General de Infraestructuras de 
Servicios Sociales, Enric Juan Alcover, para explicar el Plan Convivint y 
preparar una reunión para explicar el Plan 2021-2025. 

 

5/11/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 

 

8/11/2021 Reunión de la Comisión Permanente CVPM. 

 

9/11/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 

 

10/11/2021 Reunión con el Director General del IVAFIQ, Joan Crespo, sobre 
alegaciones y propuestas sobre el borrador de los tres decretos de 
desarrollo de la ley de servicios sociales. 

 

11/11/2021 Reunión de Coordinación CVPM. 

 

12/11/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 

 



P á g i n a  | 76   

 

UGT-PV. Memoria de actividades de Participación Institucional 2021 

16/11/2021 Reunión ordinaria de la Comisión Permanente CVPM. 

 

17/11/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 

 

18/11/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 

 

19/11/2021 Reunión de la Comisión Permanente CVPM. 

 

22/11/2021 Reunión de la Comisión Permanente CVPM. 

 

23/11/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 

 

24/11/2021 Reunión CVPM de Coordinación del grupo de trabajo para analizar los 
tres borradores de los decretos de servicios sociales sobre Tipología, 
Ética y Participación. 

 

25/11/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 

 

26/11/2021 Reunión con el Director general del IVAFIQ, Joan Crespo, sobre los 
borradores de los anexos del decreto de Tipologías de servicios 
sociales. 

 

29/11/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 

 

30/11/2021 Jornadas en Lares (patronal de residencias privadas, del tercer sector). 
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Diciembre 

1/12/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 

 

2/12/2021 Reunión del CVPM con la Secretaria Autonómica de Sanidad Pública, 
Isaura Navarro.  

 

3/12/2021 Reunión de coordinación CVPM. 

 

7/12/2021 Reunión de la Comisión Permanente CVPM. 

 

9/12/2021 Reunión del Pleno del CVPM. Plan Convivint 2021- 2025, donde 
participó el Director General de Infraestructuras de Servicios Sociales, 
Enriq Juan Alcover. 

 

10/12/2021 Reunión de la Comisión de Recursos Económicos y Prestaciones 
Sociales CVPM, para tratar el borrador de los tres decretos de desarrollo 
de la ley de servicios sociales. 

 

11/12/2021 CVPM. Reunión de confraternidad con Amics de la Gent Major. 

 

13/12/2021 Jornada de trabajo del CVPM para adecuar los anexos de la ley de 
servicios sociales. 

 

14/12/2021 CVPM. Reunión grupo de trabajo en la Consellería de Igualdad y 
Políticas Inclusivas, sobre alegaciones al anteproyecto de Ley de 
accesibilidad universal e inclusiva y de la Ley valenciana de diversidad 
familiar y soporte a las familias. 

 

 

15/12/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 
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16/12/2021 Reunión del Pleno CVPM, con la asistencia de la Directora general de 
Personas Mayores y la Defensora de las Personas Mayores del Ayto. de 
Valencia. 

 

17/12/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 

 

20/12/2021 CVPM. Grupo de trabajo sobre alegaciones al Decreto Ley de 
accesibilidad universal e inclusión en la CV. 

 

22/12/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 

 

23/12/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV 

. 

27/12/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV.  

 

28/12/2021 

 

CVPM. Permanencia. 

 

29/12/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV 

 

30/12/2021 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 
UGT- PV. 
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10. PROGRAMAS DE INICIATIVA SOCIAL EN COLABORACIÓN CON LAS 
CORPORACIONES LOCALES DE LA COMUNITAT VALENCIANA. 

Esta actuación se enmarca en los Planes Avalem Territori, Avalem Experiencia, Avalem 
Experiència Plus y Avalem Jove, que ha puesto en marcha el Consell de la Generalitat 
Valenciana, como medio para articular las políticas de empleo a través de un enfoque 
territorial, para alcanzar una mayor adecuación de dichas políticas a las necesidades 
reales de las personas y los territorios. 

Para el procedimiento de selección para la contratación de trabajadores, en todos estos 
programas, se establece la constitución de una comisión de baremación integrada por 
representantes de la entidad local beneficiaria, y por representantes de las organizaciones 
sindicales integrantes del Consejo de Dirección de LABORA. La UGT-PV está presente como 
organización sindical más representativa en dicho Consejo de Dirección de LABORA como 
aparece en el Decreto 216/2020, de 29 de diciembre, del Consell, de aprobación del 
Reglamento de organización, régimen jurídico y funcional de LABORA Servicio Valenciano 
de Ocupación y Formación. 

Programas de Iniciativa Social donde se ha realizado procesos de selección de 
trabajadores mediante comisiones de baremación con representantes de UGT-PV en el 
año 2021: 

 

EMPUJU 2021- Programa de subvenciones de empleo para la contratación de personas 
desempleadas menores de 30 años por mancomunidades, en el marco del Programa 
Operativo del Fondo Social Europeo 2014-2020 de la Comunitat Valenciana. 

El destino final de estas ayudas y subvenciones es la contratación por parte de las 
mancomunidades de la Comunitat Valenciana o sus organismos autónomos, de personas 
desempleadas menores de 30 años de edad, que figuren inscritas como demandantes de 
empleo en los Espais Labora de la Generalitat. 

Normativa 

ORDEN 7/2019, de 25 de abril, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras del 
Programa de incentivos a la contratación de personas desempleadas por entidades 
locales de la Comunitat Valenciana, en el marco del Programa operativo del Fondo Social 
Europeo 2014-2020 de la Comunitat Valenciana (Avalem Experiencia Plus). 

RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2021, del director general de LABORA Servicio Valenciano 
de Empleo y Formación, por la que se convoca para el ejercicio 2021 el Programa de 
incentivos a la contratación de personas desempleadas menores de treinta años por 
mancomunidades de la Comunitat Valenciana, en el marco del Programa operativo del 
Fondo Social Europeo 2014-2020 de la Comunitat Valenciana. Programa «EMPUJU 2021» 

 

EMDONA 2021- Programa de subvenciones de iniciativa Social destinado a la contratación 
de mujeres desempleadas, en colaboración con las Corporaciones Locales 

Normativa 
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ORDEN 8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en el Programa de Iniciativa Social en colaboración con 
corporaciones locales de la Comunitat Valenciana. 

ORDEN 10/2017, de 8 de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se modifica la Orden 8/2016, de 7 de julio, de 
la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el 
Programa de iniciativa social en colaboración con corporaciones locales de la Comunitat 
Valenciana.  

RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2021, del director general de LABORA Servicio Valenciano 
de Empleo y Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2021 las subvenciones 
destinadas a la contratación de mujeres desempleadas, en colaboración con 
corporaciones locales de la Comunitat Valenciana, reguladas en la Orden 8/2016, de 7 de 
julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo 
(AVALEM EXPERIÈNCIA). 

 

ECOVID 2021- Programa de subvenciones de empleo para la contratación de personas 
desempleadas de, al menos, 30 años por entidades locales, en el marco del Programa 
Operativo del Fondo Social Europeo 2014-2020 de la Comunitat Valenciana (Avalem 
Experiencia Plus). 

El destino final de estas ayudas y subvenciones es la contratación por parte de los 
Ayuntamientos y los organismos autónomos de la Comunitat Valenciana, de personas 
desempleadas de, al menos, 30 años de edad que figuren inscritas como demandantes 
de empleo en los Espais Labora de la Generalitat. 

Normativa 

Orden 7/2019, de 25 de abril, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras del 
programa de incentivos a la contratación de personas desempleadas por entidades 
locales de la Comunitat Valenciana, en el marco del Programa operativo del Fondo Social 
Europeo 2014-2020 de la Comunitat Valenciana. (DOGV de 2/05/2019). 

RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2021 del director general de LABORA Servicio Valenciano de 
Empleo y Formación, por la que se convoca para el ejercicio 2021 el programa de 
incentivos a la contratación de personas desempleadas de al menos 30 años de edad por 
entidades locales de la Comunitat Valenciana en el marco del Programa Operativo del 
Fondo Social Europeo 2014-2020 de la Comunitat Valenciana (Avalem Experiencia Plus). 
(DOGV nº 9124, de 09/07/2021). 

RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2021, del director general de LABORA Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación, por la que se incrementa el importe global máximo 
establecido en la Resolución de 5 de julio de 2021, del director general de LABORA Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convoca para el ejercicio 2021 el 
Programa de incentivos a la contratación de personas desempleadas de al menos treinta 
años por entidades locales de la Comunitat Valenciana, en el marco del Programa 
operativo del Fondo Social Europeo 2014-2020 de la Comunitat Valenciana (Avalem 
Experiència Plus). Programa Ecovid 2021. 
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EMCORP 2021- Programas de subvenciones de Iniciativa Social destinado a la contratación 
de personas desempleadas de, al menos, 30 años de edad, en colaboración con las 
Corporaciones Locales.(AVALEM EXPERIÈNCIA) 

Normativa 

ORDEN 8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en el Programa de Iniciativa Social en colaboración con 
corporaciones locales de la Comunitat Valenciana. 

ORDEN 10/2017, de 8 de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se modifica la Orden 8/2016, de 7 de julio, de 
la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el 
Programa de iniciativa social en colaboración con corporaciones locales de la Comunitat 
Valenciana.  

RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2020, del director general de LABORA Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2021 las 
subvenciones destinadas a la contratación de personas desempleadas de al menos 30 
años de edad, en colaboración con corporaciones locales de la Comunitat Valenciana, 
reguladas en la Orden 8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, 
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo (AVALEM EXPERIÈNCIA). 

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 30 de diciembre de 2020, del director general 
de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convocan para el 
ejercicio 2021 las subvenciones destinadas a la contratación de personas desempleadas 
de, al menos, treinta años, en colaboración con corporaciones locales de la Comunitat 
Valenciana, reguladas en la Orden 8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de Economía 
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo. 

 

EMERGE 2021- Programa de subvenciones de Iniciativa Social, destinadas a la contratación 
de personas desempleadas por corporaciones locales de la Comunitat Valenciana, para 
la realización de acciones previstas en planes o procedimientos de emergencias en el 
ámbito forestal. AVALEM EXPERIÉNCIA. 

Normativa 

ORDEN 8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en el Programa de Iniciativa Social en colaboración con 
corporaciones locales de la Comunitat Valenciana 

ORDEN 10/2017, de 8 de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se modifica la Orden 8/2016, de 7 de julio, de 
la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el 
Programa de iniciativa social en colaboración con corporaciones locales de la Comunitat 
Valenciana. 
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 RESOLUCIÓN de 30 diciembre de 2020, del director general de LABORA Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2021 las 
subvenciones destinadas a la contratación de personas desempleadas por corporaciones 
locales de la Comunitat Valenciana, para la realización de acciones previstas en planes o 
procedimientos de emergencias en el ámbito forestal, en aplicación de la Orden 8/2016, 
de 7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 
Trabajo (AVALEM EXPERIÈNCIA). 

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 30 de diciembre de 2020, del director general 
de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convocan para el 
ejercicio 2021 las subvenciones destinadas a la contratación de personas desempleadas 
por corporaciones locales de la Comunitat Valenciana, para la realización de acciones 
previstas en planes o procedimientos de emergencias en el ámbito forestal, en aplicación 
de la Orden 8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo. 

 

EMPA01-2021- Subvenciones destinadas a financiar el mantenimiento de los agentes de 
Empleo y Desarrollo Local 

Normativa 

ORDEN 5/2015, de 5 de octubre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas a financiar el mantenimiento de los agentes de Empleo y 
Desarrollo Local en la Comunitat Valenciana. 

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2021, del director general de LABORA Servicio Valenciano 
de Empleo y Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2021 las subvenciones 
destinadas a financiar el mantenimiento de los agentes de empleo y desarrollo local en la 
Comunitat Valenciana, reguladas en la Orden 5/2015, de 5 de octubre, de la Conselleria 
de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo. 

Estos programas se desarrollan por las corporaciones locales y, desde UGT-PV, se coordinan 
sus estructuras territoriales constituidas en Comarcas para abarcar la participación en todo 
el territorio de la Comunidad Valenciana. Estas comarcas son órganos de gestión 
coordinados por la CEN de la UGT PV, resultado de la agrupación de comarcas naturales 
en seis Comarcas Sindicales: 

1. Comarques de Castelló (Plana Alta - Maestrat - Els Ports - Millars - Plana Baixa - 
Palància) 

2. L'Horta Nord - Camp del Túria i Camp de Morvedre 
3. València Sud i Interior (Horta Sud- Horta Oeste (menos Paterna) Foya de Buñol-

Plana de Utiel-Los Serranos- Valle de Cofrentes-Rincón de Ademuz) 
4. La Ribera-La Safor-La Vall d'Albaida-La Costera-La Canal de Navarrés (La 

Costera - Ribera Alta - Canal de Navarrés - Ribera Baixa - La Safor - Vall 
d'Albaida) 

5. L'Alacantí - La Marina 
6. Muntanya-Vinalopó-Vega Baja (La Muntanya - Vall del Vinalopó -Baix Vinalopó 

- Vega Baja) 
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Para explicar y simplificar la metodología de trabajo empleada en el desarrollo de estos 
programas, la hemos estructurado en las siguientes fases: 

1- Trabajos de la Secretaría de Empleo y Formación previos. 
2- Reuniones de coordinación para la ejecución de los programas 
3- Nombramiento de representantes en las comisiones de baremación 
4- Asistencia a los procesos de selección de los trabajadores. 
5- Gestión administrativa 
6- Conclusiones y valoración de los programas. 
 
 

1. TRABAJOS DE LA SECRETARIA DE EMPLEO Y FORMACIÓN PREVIOS AL DESARROLLO 
DE LOS PROGRAMAS  

Los trabajos realizados, aportaciones y la metodología son descritas en la memoria 
justificativa por la Secretaría de Empleo y Formación de UGT-PV en el API 2. MATERIA DE 
FORMACIÓN Y EMPLEO. 

 

2. REUNIONES DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS 

Se han celebrado reuniones internas entre de la Secretaría de Empleo y Formación y la 
estructura territorial para la coordinación de los programas para que se pueda asistir al 
mayor número de procesos de selección de trabajadores. Dada la dificultad de cubrir el 
gran número de procesos en un tiempo tan reducido y a lo largo de toda la Comunitat 
Valenciana, se ha coordinado con LABORA la centralización de los procesos de selección 
en las Oficinas de LABORA o en las Mancomunidades, la concentración de las 
convocatorias y, con las medidas COVID 19, la realización de los procesos también de 
forma telemática. 

También han tenido lugar reuniones de coordinación territorial de la Secretaría de Empleo 
y Formación, con los coordinadores del programa en las Comarcas para trasladar los 
criterios de la estrategia global de empleo del sindicato a tener en cuenta por los 
representantes de UGT-PV en las Comisiones de Baremación. En estas reuniones también 
se ha expuesto la organización necesaria en cada territorio para la iniciación de los 
programas, su seguimiento y finalización. Se ha traslado también la información del trabajo 
administrativo que debe realizarse para la posterior justificación. (plantillas de notas de 
gastos, partes de trabajo y registro de actas de los procesos de selección). 

 

3. NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES EN LAS COMISIONES DE BAREMACIÓN 

Nombramientos ante el LABORA, Dirección General de Empleo y Formación, de los 
representantes de UGT-PV en los procesos de selección para los Programa convocados, 
desglosados por provincias y las oficinas de empleo correspondientes. 
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PROVINCIA DE CASTELLÓN 

Oficinas de Empleo  

Castellón Castelldefels-Castellón-Historiador Viciana-La Vall D’uixò-Onda-Segorbe-Vila-
Real-Vinaros. 

 

NOMBRAMIENTOS UGT-PV COMARCA COMARQUES DE CASTELLÓ 

 

PROVINCIA DE VALENCIA 

Oficinas de Empleo 

Burjassot-Lliria-Meliana-Pto. Sagunto 

NOMBRAMIENTOS UGT-PV INTERCOMARCA L’HORTA NORD-CAMP TÚRIA I 
CAMP MORVEDRE 

DATOS PROTEGIDOS LOPD

DATOS PROTEGIDOS LOPD
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Oficinas De Empleo 

Alaquas-Ayora-Catarroja-Chelva-Chiva-Manises-Requena-Silla-Torrente-Val-Avda. Del Cid 

NOMBRAMIENTOS UGT-PV INTERCOMARCA VALENCIA SUD I INTERIOR 

 

Oficinas de Empleo 

Alzira-Carcaixent-Carlet-Gandia-Ontinyent-Sueca-Xàtiva 

NOMBRAMIENTOS UGT-PV INTERCOMARCA LA RIBERA, LA SAFOR, LA VALL 
D’ALBAIDA, LA COSTERA I LA CANAL DE NAVARRES 

DATOS PROTEGIDOS LOPD

DATOS PROTEGIDOS LOPD

DATOS PROTEGIDOS LOPD
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Oficinas de Empleo 

Val-Alfambra-Val-Artes Gráficas-Val-Avda Del Puerto-Val-Felipe Rinaldi-Val-Juan Llorens-
Val-Luis Oliag- 

Val-Vila Barberá 

NOMBRAMIENTOS UGT-PV SECRETARIA DE EMPLEO Y FORMACIÓN 

 

 

PROVINCIA DE ALICANTE 

Oficinas de Empleo 

Alicante-Isabel La Catolica-Calpe-Alicante-Los Angeles-Denia-Alicante- San Juan Bosco-
Jijona/Xixona-Benidorm-Villajoyosa/Vila Joiosa. 

NOMBRAMIENTOS UGT-PV INTERCOMARCA L’ALACANTÍ, LA MARINA 

DATOS PROTEGIDOS LOPD

DATOS PROTEGIDOS LOPD

DATOS PROTEGIDOS LOPD



 P á g i n a  | 87 

 

UGT-PV. Memoria de actividades de Participación Institucional 2021 

 

Oficinas de Empleo 

Alcoy-Ibi-Crevillente-Novelda-Elche/Elx-Jose Sanchez-Orihuela-Elche/Elx-Mariano Benlliure-
Petrer-Elche/Elx-Pedro Moreno-Torrevieja-Elda-Ortega y Gasset-Villena 

NOMBRAMIENTOS UGT-PV INTERCOMARCA MUNTANYA, VINALOPÓ, VEGA 
BAJA 

 

4. ASISTENCIA A LOS PROCESOS DE SELECCIÓN DE TRABAJADORES 

Se ha conseguido en la mayoría de procesos la concentración de expedientes en los 
centros LABORA correspondientes a cada uno de los municipios, lo que ha permitido a 
nuestros representantes atender un mayor número de convocatorias. 

Señalar que este año por la crisis sanitaria del Covid-19, algunas de las baremaciones se 
han realizado mediante medios telemáticos. También hay que señalar que algunos de 
estos programas se han desarrollado en el mes de diciembre por lo cual no hemos podido 
presentar su justificación, ya que los procesos presentados son los realizados hasta el 30 de 
noviembre de 2021. 

En el cómputo que se muestra de estas baremaciones, hay que tener en cuenta lo 
siguiente:  

 En estas tablas se computan las baremaciones por número de expediente 

DATOS PROTEGIDOS LOPD

DATOS PROTEGIDOS LOPD
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 En muchas ocasiones, el número de ofertas baremadas por nuestros representantes 
es mayor que el número de expedientes que hemos registrado, ya que en un mismo 
municipio puede haber más de una oferta que lleva asignada el mismo número de 
expediente 

 Las asistencias a baremaciones también pueden ser superiores en número a los 
expedientes informados, ya que en algunos expedientes se ha utilizado más de un 
día para la baremación.  

En el cuadro siguiente aparece el resumen por totales de programas y comarcas de las 
asistencias a los procesos de selección de trabajadores de los programas de iniciativa 
social por parte de los representantes de UGT-PV. 

 

EXPEDIENTES  BAREMACIONES PROGRAMAS INICIATIVA SOCIAL 2021 UGT-PV 

  ECOVID EMCORP EMPA01 EMPUJU EMERGE EMDONA TOTAL 

COMARQUES DE CASTELLÓ 83 107 1 69 71 55 386 

RIBERA, SAFOR, VALL 
D'ALBAIDA, COSTERA I CANAL 
NAVARRÉS 

93 118 8 102 36 69 426 

VALENCIA SUD I INTERIOR 44 54   55 19 18 190 

HORTA NORD, CAMP TURIA I 
CAMP MORVEDRE 42 53   44 19 22 180 

L'ALACANTÍ, LA MARINA 28 51   33 24 5 141 

MUNTANYA, VINALOPÓ, VEGA 
BAJA 66 57   61 12 27 223 

SECRETARÍA  FORMACIÓN  Y 
EMPLEO UGT-PV 6 1   5   1 13 

      
TOTAL EXPEDIENTES 1559 

         

 (*) Adjuntamos listados de las asistencias realizadas por los representantes de UGT-PV 
donde se registran: el Ayuntamiento convocante, la oficina del SERVEF correspondiente, el 
número de expediente, el día y el nombre de la persona que asiste. (LISTADO I, II, III, IV, V y 
VI) 
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5. GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

Cada expediente genera una tarea de gestión administrativa importante y que aumenta 
el tiempo de trabajo empleado en la realización de los programas que, como ya hemos 
señalado, se desarrollan en un periodo muy corto de tiempo, lo que implica una gran 
cantidad de horas de dedicación a estas tareas: 

- Estudio de las órdenes e instrucciones de los distintos programas por las personas 
que van a acudir a los procesos de selección. 
- Recepción de convocatorias y coordinación de las agendas de las personas 
nombradas. 
- Comunicación a la oficina LABORA de la persona que va a acudir por nuestra 
organización sindical o disculpa de asistencia motivada. 
- Recopilación de las actas. 
- Preparación de partes de horas y desplazamientos. 
- Registro informático.  
- Archivo de la documentación. 
- Consultas a la Secretaria de Empleo y Formación de las incidencias en los procesos 
de selección. 

6. CONCLUSIONES Y VALORACIÓN DE LOS PROGRAMAS: 

Finalizados los programas se realiza por cada una de las Comarcas, un informe con las 
incidencias y dificultades que se han presentado en los programas desarrollados en el 
ejercicio 2021, que se envía a la Secretaria de Empleo y Formación de UGT-PV. Dichas 
conclusiones son tenidas en cuenta para mejorar la participación en próximas 
convocatorias. 
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LISTADO I: REGISTRO ASISTENCIA EXPEDIENTES 

PROGRAMAS INICIATIVA SOCIAL 2021 UGT-PV 

PROGRAMA ECOVID 
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COMARCA COMARQUES DE CASTELLÓ 
Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE DIA MES AÑO ASISTENTE A LA BAREMACIÓN 

1 CASTELLDEFELS ADZENETA DEL MAEST. ECOVID/2021/299/12 15 10 2021 
2 CASTELLDEFELS ALBOCACER ECOVID/2021/357/12 10 11 2021 
3 VINAROZ ALCALA DE CHIVERT ECOVID/2021/242/12 16 12 2021 
4 ONDA ALCORA ECOVID/2021/188/12 4 11 2021 
5 SEGORBE ALGIMIA DE ALMONACID ECOVID/2021/64/12 10 11 2021 
6 CASTELLDEFELS ALMAZORA ECOVID/2021/381/12 24 11 2021 
7 SEGORBE ALMEDIJAR ECOVID/2021/56/12 17 11 2021 
8 VALL D´UXO ALMENARA ECOVID/2021/107/12 8 11 2021 
9 VILA-REAL ALQUERIAS N. PERDIDO ECOVID/2021/507/12 1 12 2021 

10 SEGORBE ALTURA ECOVID/2021/478/12 14 12 2021 
11 CASTELLDEFELS ARES DEL MAESTRE ECOVID/2021/97/12 16 11 2021 
12 ONDA ARGELITA ECOVID/2021/145/12 9 12 2021 
13 VALL D´UXO ARTANA ECOVID/2021/344/12 5 11 2021 
14 ONDA AYODAR ECOVID/2021/170/12 11 11 2021 
15 VALL D´UXO AZUEBAR ECOVID/2021/153/12 2 11 2021 
16 SEGORBE BARRACAS ECOVID/2021/257/12 19 11 2021 
17 SEGORBE BEJIS ECOVID/2021/132/12 28 10 2021 
18 SEGORBE BENAFER ECOVID/2021/321/12 23 12 2021 
19 CASTELLDEFELS BENAFIGOS ECOVID/2021/510/12 3 12 2021 
20 CASTELLDEFELS BENASAL ECOVID/2021/89/12 3 12 2021 
21 VINAROZ BENICARLO ECOVID/2021/348/12 16 11 2021 
22 CASTELLDEFELS BENLLOCH ECOVID/2021/456/12 29 12 2021 

23 
VILA-REAL BETXI ECOVID/2021/123/12 18 

21 
11 
12 

2021 
2021 

24 Hº VICIANA BORRIOL ECOVID/2021/470/12 2 11 2021 
25 VILA-REAL BURRIANA ECOVID/2021/274/12 26 

20 
11 
12 

2021 
2021 

26 CASTELLDEFELS CABANES ECOVID/2021/271/12 10 
17 

11 
11 

2021 
2021 

27 VINAROZ CALIG ECOVID/2021/36/12 17 10 2021 
28 SEGORBE CASTELLNOVO ECOVID/2021/108/12 22 11 2021 
29 Hº VICIANA CASTELLÓN DE LA PLANA ECOVID/2021/407/12 18 11 2021 
30 SEGORBE CAUDIEL ECOVID/2021/99/12 17 10 2021 
31 VALL D´UXO CHILCHES ECOVID/2021/215/12 20 12 2021 
32 VALL D´UXO CHOVAR ECOVID/2021/434/12 15 11 2021 
33 ONDA CIRAT ECOVID/2021/54/12 24 11 2021 
34 CASTELLDEFELS COSTUR ECOVID/2021/205/12 5 11 2021 
35 CASTELLDEFELS COVES DE VINROMÀ ECOVID/2021/29/12 5 11 2021 
36 VALL D´UXO ESLIDA ECOVID/2021/57/12 23 10 2021 
37 ONDA FANZARA ECOVID/2021/116/12 22 11 2021 
38 CASTELLDEFELS FIGUEROLES ECOVID/2021/224/12 25 11 2021 
39 SEGORBE FUENTE LA REINA ECOVID/2021/336/12 4 10 2021 
40 ONDA FUENTES DE AYODAR ECOVID/2021/278/12 6 11 2021 
41 SEGORBE GAIBIEL ECOVID/2021/396/12 26 11 2021 
42 SEGORBE GELDO ECOVID/2021/395/12 11 11 2021 
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43 SEGORBE HIGUERAS ECOVID/2021/7/12 26 11 2021 
44 SEGORBE JERICA ECOVID/2021/154/12 23 10 2021 
45 VINAROZ LA JANA ECOVID/2021/83/12 25 12 2021 
46 VALL D´UXO LLOSA, LA ECOVID/2021/385/12 10 12 2021 
47 CASTELLDEFELS LUCENA DEL CID ECOVID/2021/63/12 2 11 2021 
48 SEGORBE MATET ECOVID/2021/23/12 2 12 2021 
49 VALL D´UXO MONCOFA ECOVID/2021/201/12 9 12 2021 
50 VINAROZ MORELLA ECOVID/2021/390/12 15 11 2021 
51 SEGORBE NAVAJAS ECOVID/2021/106/12 23 11 2021 
52 VALL D´UXO NULES ECOVID/2021/90/12 29 11 2021 
53 ONDA ONDA ECOVID/2021/316/12 17 11 2021 
54 CASTELLDEFELS OROPESA DEL MAR ECOVID/2021/315/12 23 10 2021 
55 SEGORBE PAVIAS ECOVID/2021/3/12 15 11 2021 
56 VINAROZ PEÑÍSCOLA ECOVID/2021/435/12 4 12 2021 
57 ONDA RIBESALBES ECOVID/2021/221/12 10 11 2021 
58 VINAROZ SALSADELLA, LA ECOVID/2021/91/12 4 12 2021 
59 CASTELLDEFELS SAN JUAN DE MORÓ ECOVID/2021/450/12 29 10 2021 
60 VINAROZ SANT JORDI ECOVID/2021/129/12 6 12 2021 
61 VINAROZ SANT MATEU ECOVID/2021/372/12 15 11 2021 

62 VINAROZ 
SANTA MAGDALENA DE 
PULPIS ECOVID/2021/181/12 24 10 2021 

63 SEGORBE SEGORBE ECOVID/2021/449/12 21 10 2021 
64 CASTELLDEFELS SERRA ENGARCERÁN ECOVID/2021/254/12 29 11 2021 
65 SEGORBE SONEJA ECOVID/2021/426/12 9 11 2021 
66 SEGORBE SOT DE FERRER ECOVID/2021/114/12 12 10 2021 
67 SEGORBE TORÁS ECOVID/2021/240/12 20 12 2021 
68 SEGORBE TORO, EL ECOVID/2021/113/12 2 10 2021 
69 ONDA TORRALBA DEL PINAR ECOVID/2021/168/12 29 10 2021 
70 CASTELLDEFELS TORRE EN DOMENECH ECOVID/2021/42/12 22 11 2021 
71 CASTELLDEFELS TORREBLANCA ECOVID/2021/282/12 11 12 2021 
72 VINAROZ TRAIGUERA ECOVID/2021/130/12 15 12 2021 
73 CASTELLDEFELS USERAS ECOVID/2021/362/12 27 10 2021 
74 CASTELLDEFELS VALL D´ALBA ECOVID/2021/35/12 19 12 2021 
75 VALL D´UXO VALL D´UIXÓ ECOVID/2021/147/12 20 11 2021 
76 CASTELLDEFELS VILANOVA D´ALCOLEA ECOVID/2021/418/12 24 12 2021 
77 VILA-REAL VILA-REAL ECOVID/2021/397/12 1 12 2021 

78 VALL D´UXO VILAVELLA 
ECOVID/2021/436/12 
SUSTITUCION 13 10 2021 

79 CASTELLDEFELS VILLAFAMÉS ECOVID/2021/135/12 27 12 2021 
80 CASTELLDEFELS VILLAFRANCA DEL CID ECOVID/2021/235/12 2 

13 
12 
12 

2021 
2021 

81 CASTELLDEFELS VILLAHERMOSA DEL RIO ECOVID/2021/98/12 27 11 2021 
82 VINAROZ VINAROZ ECOVID/2021/377/12 3 11 2021 
83 SEGORBE VIVER ECOVID/2021/352/12 4 11 2021 
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COMARCA HORTA NORD - CAMP DE TÚRIA I CAMP DE MORVEDRE 

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE FECHA 
ASISTENTE A LA 
BAREMACIÓN 

1 MELIANA ALBALAT DELS SORELLS ECOVID/ 2021/490/46 02/12/2021 

2 PUERTO DE SAGUNTO 
ALBALAT DELS 
TARONGERS ECOVID/ 2021/28/46 23/11/2021 

3 PUERTO DE SAGUNTO ALFARA DE LA BARONÍA ECOVID/ 2021/298/46 24/11/2021 
4 PUERTO DE SAGUNTO ALGIMIA D’ALFARA ECOVID/ 2021/280/46 08/11/2021 
5 LLÍRIA ANDILLA ECOVID/ 2021/364/46 25/11/2021 
6 LLÍRIA BENAGUASIL ECOVID/ 2021/415/46 09/11/2021 

19/11/2021 

7 PUERTO DE SAGUNTO BENAVITES ECOVID/ 2021/493/46 23/11/2021 

8 PUERTO DE SAGUNTO 
BENIFAIRÓ DE LES 
VALLS ECOVID/ 2021/363/46 15/12/2021 

9 LLÍRIA BENISSANÓ ECOVID/ 2021/49/46 11/11/2021 
10 LLÍRIA BENISSANÓ ECOVID/ 2021/79/46 11/11/2021 
11 BURJASSOT BÉTERA ECOVID/ 2021/519/46 10/12/2021 
12 LLÍRIA BUGARRA ECOVID/ 2021/462/46 18/11/2021 

13 PUERTO DE SAGUNTO 
CANET D’EN 
BERENGUER ECOVID/ 2021/300/46 15/11/2021 

14 LLÍRIA CHULILLA ECOVID/ 2021/328/46 16/11/2021 
15 LLÍRIA DOMEÑO ECOVID/ 2021/69/46 09/12/2021 

16 PUERTO DE SAGUNTO 
EL PUIG DE SANTA 
MARÍA ECOVID/ 2021/265/46 23/11/2021 

17 PUERTO DE SAGUNTO ESTIVELLA ECOVID/ 2021/182/46 03/12/2021 
18 PUERTO DE SAGUNTO FAURA ECOVID/ 2021/528/46 13/12/2021 
19 LLÍRIA GÁTOVA ECOVID/ 2021/71/46 29/11/2021 
20 PUERTO DE SAGUNTO GILET ECOVID/ 2021/41/46 23/11/2021 
21 LLÍRIA HIGUERUELAS ECOVID/ 2021/305/46 22/11/2021 
22 PUERTO DE SAGUNTO LA PUEBLA DE FARNALS ECOVID/ 2021/213/46 18/11/2021 
23 LLÍRIA LLÍRIA ECOVID/ 2021/48/46 18/11/2021 
24 LLÍRIA LOSA DEL OBISPO ECOVID/ 2021/275/46 09/12/2021 
25 LLÍRIA MARINES ECOVID/ 2021/112/46 03/12/2021 
26 MELIANA MASSALFASAR ECOVID/ 2021/340/46 11/11/2021 

17/12/2021 

27 MELIANA MASSAMAGRELL ECOVID/ 2021/45/46 13/12/2021 
28 MELIANA MUSEROS ECOVID/ 2021/502/46 19/11/2021 
29 BURJASSOT NÁQUERA ECOVID/ 2021/354/46 30/11/2021 
30 TELEMÁTICA OLOCAU ECOVID/ 2021/163/46 02/11/2021 
31 BURJASSOT PATERNA ECOVID/ 2021/446/46 03/12/2021 
32 PUERTO DE SAGUNTO PETRÉS ECOVID/ 2021/174/46 18/10/2021 
33 PUERTO DE SAGUNTO QUART DE LES VALLS ECOVID/ 2021/405/46 02/12/2021 

16/12/2021 

34 PUERTO DE SAGUNTO QUART DE LES VALLS ECOVID/ 2021/405/46 16/12/2021 
35 PUERTO DE SAGUNTO QUARTELL ECOVID/ 2021/227/46 22/11/2021 
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36 MELIANA RAFELBUNYOL ECOVID/ 2021/247/46 29/11/2021 
37 BURJASOT ROCAFORT ECOVID/ 2021/239/46 09/12/2021 
38 PUERTO DE SAGUNTO SAGUNTO ECOVID/ 2021/216/46 01/12/2021 

39 LLÍRIA 
SAN ANTONIO DE 
BENAGEBER ECOVID/ 2021/309/46 07/12/2021 

40 LLÍRIA SOT DE CHERA ECOVID/ 2021/222/46 09/12/2021 
41 PUERTO DE SAGUNTO TORRES TORRES ECOVID/ 2021/34/46 12/11/2021 
42 LLÍRIA VILLAR DEL ARZOBISPO ECOVID/ 2021/151/46 05/11/2021 
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COMARCA VALENCIA SUD I INTERIOR  

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE  FECHA ASISTENTE BAREMACIÓN 
1 TELEMÁTICA ALBAL ECOVID/2021/302/46 11/03/2021 

2 
MANCO H. 
BUÑOL ALBORACHE ECOVID/2021/264/46 10/27/2021 

3 ALDAIA ALDAIA ECOVID/2021/430/46 11/26/2021 
4 CATARROJA ALFAFAR ECOVID/2021/142/46 11/11/2021 
5 TELEMÁTICA ALPUENTE ECOVID/2021/306/46 12/17/2021 

6 TELEMÁTICA 
ARAS DE LOS 
OLMOS  ECOVID/2021/492/46 12/16/2021 

7 TELEMÁTICA BENETUSSER ECOVID/2021/118/46 11/11/2021 
8 TELEMÁTICA BENIPARRELL ECOVID/2021/62/46 11/09/2021 
9 TELEMÁTICA BUÑOL ECOVID/2021/480/46 11/26/2021 

10 TELEMÁTICA CAMPOROBLES ECOVID/2021/191/46 11/15/2021 
11 TELEMÁTICA CAMPOROBLES ECOVID/2021/197/46 12/10/2021 
12 CHELVA CASAS ALTAS  ECOVID/2021/258/46 11/04/2021 
13 TELEMÁTICA CASAS BAJAS  ECOVID/2021/495/46 12/17/2021 
14 TELEMÁTICA CATARROJA ECOVID/2021/443/46 11/10/2021 
15 CHIVA CHIVA ECOVID/2021/494/46 11/19/2021 
16 AYORA CORTES DE PALLAS ECOVID/2021/55/46 11/19/2021 
17 TELEMÁTICA DOS AGUAS ECOVID/2021/499/46 11/30/2021 

18 
MANCO H. 
BUÑOL GODELLETA ECOVID/2021/283/46 11/19/2021 

19 JALANCE JALANCE ECOVID/2021/73/46 11/25/2021 
20 AYORA JARAFUEL ECOVID/2021/65/46 10/28/2021 
21 CHELVA LA YESA ECOVID/2021/230/46 10/25/2021 
22 TELEMÁTICA LORIGUILLA ECOVID/2021/155/46 11/24/2021 
23 CHELVA MACASTRE ECOVID/2021/137/46 10/27/2021 
24 MANISES MANISES ECOVID/2021/172/46 11/05/2021 
25 TELEMÁTICA MASSANASSA ECOVID/2021/333/46 11/16/2021 

26 AVDA.CID MISLATA ECOVID/2021/115/46 11/25/2021 
27 TELEMÁTICA MONTROI ECOVID/2021/451/46 11/12/2021 
28 TELEMÁTICA MONTSERRAT ECOVID/2021/315/46 11/03/2021 
29 TELEMÁTICA PAIPORTA ECOVID/2021/455/46 11/04/2021 
30 TELEMÁTICA PICANYA ECOVID/2021/138/46 10/27/2021 

31 QUART  QUART ECOVID/2021/204/46 11/24/2021 
32 TELEMÁTICA REAL ECOVID/2021/210/46 11/24/2021 
33 TELEMÁTICA REQUENA ECOVID/2021/219/46 12/15/2021 
34 MANISES RIBARROJA ECOVID/2021/167/46 10/22/2021 
35 TELEMÁTICA SIETE AGUAS ECOVID/2021/294/46 11/16/2021 

36 SILLA SILLA ECOVID/2021/417/46 12/01/2021 

37 SOLLANA SOLLANA ECOVID/2021/379/46 12/16/21 
38 TELEMÁTICA TERESA COFRENTES ECOVID/2021/139/46 12/14/2021 
39 TORRENT TORRENT ECOVID/2021/414/46 11/08/2021 
40 CHIVA TURIS ECOVID/2021/2087/46 11/25/2021 
41 TELEMÁTICA VALLANCA ECOVID/2021/404/46 10/19/2021 
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42 TELEMÁTICA VENTA MORO ECOVID/2021/128/46 11/11/2021 

43 XIRIVELLA XIRIVELLA ECOVID/2021/524/46 12/03/2021 
44 CHIVA YATOVA ECOVID/2021/339/46 11/25/2021 
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COMARCA LA RIBERA-LA SAFOR-LA VALL D'ALBAIDA-LACOSTERA- LA CANAL DE NAVARRÉS 
Nº LABORA AYUNTAMIENTO 

EXPEDIENTE  
FECHA ASISTENTE 

BAREMACIÓN 
1 

LABORA ONTINYENT AGULLENT ECOVID/2021/25/46 01/12/2021 
2 

LABORA ONTINYENT AIELO DE MALFERIT ECOVID/2021/238/46 01/12/2021 
3 

LABORA GANDIA AIELO DE RUGAT ECOVID/2021/16/46 04/11/2021 
4 LABORA CARLET ALBERIC ECOVID/2021/24/46 16/11/2021 
5 TELEMÁTICA ALBERIC ECOVID/2021/24/46 01/12/2021 
6 

TELEMÁTICA 
ALCÀNTERA DEL 
XUQUER ECOVID/2021/122/46 22/11/2021 

7 
teleMATICAMENT 

ALCUDIA DE 
CRESPINS ECOVID/2021/457/46 09/11/2021 

8 LABORA CARLET ALFARP ECOVID/2021/468/46 17/11/2021 
9 

LABORA ONTINYENT ALFARRASI ECOVID/2021/40/46 29/11/2021 
10 LABORA CARLET ALGINET ECOVID/2021/423/46 16/11/2021 
11 AJUNTAMENT 

D'ALMUSSAFES ALMUSSAFES ECOVID/2021/465/46 12/11/2021 
12 TELEMÁTICA ANNA ECOVID/2021/14/46 10/12/2021 
13 CENTRE CIVIC XÀTIVA ANTELLA ECOVID/2021/331/46 15/12/2021 
14 

LABORA ONTINYENT Atzeneta d'Albaida ECOVID/2021/206/46 01/12/2021 
15 

LABORA GANDIA BARX ECOVID/2021/217/46 11/11/2021 
16 CENTRE CIVIC XÀTIVA BELLÚS ECOVID/2021/289/46 15/12/2021 
17 CASA CULTURA 

XÀTIVA BENEIXIDA ECOVID/2021/22/46 20/10/2021 
18 

LABORA ONTINYENT BENIATJAR ECOVID/2021/476/46 03/11/2021 
19 

LABORA GANDIA BENICOLET ECOVID/2021/ 20/10/2021 
20 

TELEMATICAMENT 
BENICULL DEL 
XUQUER ECOVID/2021/500/46 14/10/2021 

21 teleMATICAMENT BENIFAIO ECOVID/2021/38/46 12/11/2021 
22 

LABORA ALZIRA 
BENIFAIRO DE LA 
VALLDIGNA ECOVID/2021/276/46 23/11/2021 

23 TELEMÁTICA BENIGANIM ECOVID/2021/526/46 02/12/2021 
24 LABORA CARLET BENIMODO ECOVID/2021/68/46 17/11/2021 
25 LABORA CARCAIXENT BENIMUSLEM ECOVID/2021/259/46 20/12/2021 
26 

LABORA GANDIA BENIRREDRÀ ECOVID/2021/120/46 18/11/2021 
27 TELEMÁTICA BICORP ECOVID/2021/175/46 23/12/2021 
28 CENTRE CIVIC XÀTIVA BOLBAITE ECOVID/2021/498/46 03/11/2021 
29 LABORA ONTINYENT BUFALI ECOVID/2021/180/46 27/10/2021 

03/11/2021 
30 TELEMÁTICA CANALS ECOVID/2021/525/46 21/10/2021 

19/11/2021 
31 TELEMÁTICA CARCER ECOVID/2021/58/46 23/12/2021 
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32 LABORA CARLET CARLET ECOVID/2021/133/46 16/11/2021 
33 LABORA CARCAIXENT CASTELLÓ ECOVID/2021/21/46 09/11/2021 
34 LABORA CARLET CATADAU ECOVID/2021/442/46 17/11/2021 
35 TELEMATICAMENT CERDÀ ECOVID/2021/96/46 10/11/2021 
36 LABORA ALZIRA CORBERA ECOVID/2021/237/46 10/12/2021 
37 TELEMÁTICA COTES ECOVID/2021/389/46 15/12/2021 
38 

LABORA SUECA CULLERA ECOVID/2021/179/46 04/02/2021 
39 LABORA SUECA CULLERA ECOVID/2021/421/46 02/12/2021 
40 

LABORA GANDIA DAIMUS ECOVID/2021/234/46 22/11/2021 
41 CENTRE CIVIC XÀTIVA ENGUERA ECOVID/2021/152/46 01/12/2021 
42 TELEMÁTICA ENGUERA ECOVID/2021/152/46 21/12/2021 
43 

LABORA SUECA FAVARA ECOVID/2021/393/46 29/10/2021 
44 

LABORA ONTINYENT 
FONTANARS DELS 
AFORINS ECOVID/2021/412/46 29/11/2021 

45 AJUNTAMENT 
GANDIA GANDIA ECOVID/2021/458/46 30/11/2021 

46 LABORA CARCAIXENT GAVARDA ECOVID/2021/186/46 25/11/2021 
47 TELEMATICAMENT GUADASSEQUIES ECOVID/2021/93/46 20/10/2021 
48 TELEMATICAMENT GUADASSUAR ECOVID/2021/59/46 08/11/2021 
49 

LABORA GANDIA 
GUARDAMAR DE LA 
SAFOR ECOVID/2021/335/46 15/11/2021 

50 
TELEMÁTICA 

LA GRANJA DE LA 
COSTERA ECOVID/2021/ 02/12/2021 

51 TELEMATICAMENT LA LLOSA DE RANES ECOVID/2021/475/46 08/11/2021 
52 CENTRE CIVIC XÀTIVA LA POBLA DEL DUC ECOVID/2021/516/46 03/11/2021 
53 LABORA CARLET L'ALCUDIA ECOVID/2021/284/46 16/11/2021 
54 TELEMÁTICA L'ENOVA ECOVID/2021/249/46 14/12/2021 
55 TELEMÁTICA LLANERA DE RANES ECOVID/2021/202/46 29/11/2021 
56 TELEMATICAMENT LLAURÍ ECOVID/2021/12/46 04/11/2021 
57 LABORA CARLET LLOMBAI ECOVID/2021/327/46 17/11/2021 
58 teleMATICAMENT MANUEL ECOVID/2021/149/46 20/10/2021 
59 LABORA CARLET MASSALAVES ECOVID/2021/32/46 16/11/2021 
60 

LABORA GANDIA MIRAMAR ECOVID/2021/233/46 11/11/2021 
61 TELEMATICAMENT MOIXENT ECOVID/2021/399/46 04/11/2021 
62 

LABORA ONTINYENT MONTAVERNER ECOVID/2021/84/46 24/11/2021 
63 CENTRE CIVIC XÀTIVA 

TELEMÁTICA 
MONTESA ECOVID/2021/9/46 03/11/2021 

12/11/2021 
64 CENTRE CIVIC XÀTIVA NAVARRÉS ECOVID/2021/482/46 24/11/2021 
65 

AJUNTAMENT OLIVA OLIVA ECOVID/2021/505/46 01/12/2021 
66 

LABORA ONTINYENT OLLERIA ECOVID/2021/13/46 13/12/2021 
67 

LABORA ONTINYENT ONTINYENT ECOVID/2021/485/46 17/11/2021 
68 

LABORA ONTINYENT OTOS ECOVID/2021/445/46 20/12/2021 
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69 
LABORA GANDIA PALMERA ECOVID/2021/304/46 25/11/2021 

70 
LABORA GANDIA PINET ECOVID/2021/189/46 20/10/2021 

71 LABORA CARCAIXENT POBLA LLARGA ECOVID/2021/398/46 25/11/2021 
72 TELEMÁTICA QUATRETONDA ECOVID/2021/ 12/11/2021 
73 TELEMÁTICA QUESA ECOVID/2021/232/46 14/12/2021 
74 

LABORA GANDIA RAFELCOFER ECOVID/2021/253/46 22/11/2021 
75 TELEMÁTICA RAFELGUARAF ECOVID/2021/15/46 15/11/2021 
76 

LABORA ONTINYENT RAFOL DE SALEM ECOVID/2021/394/46 24/11/2021 
77 

LABORA GANDIA REAL DE GANDIA ECOVID/2021/408/46 25/11/2021 
78 

LABORA SUECA RIOLA ECOVID/2021/420/46 18/11/2021 
79 CENTRE CIVIC XÀTIVA ROTGLÀ I CORBERÀ ECOVID/2021/326/46 03/11/2021 
80 

LABORA GANDIA RÒTOVA ECOVID/2021/227/46 15/11/2021 
81 

LABORA GANDIA RUGAT ECOVID/2021/225/46 04/11/2021 
82 

LABORA GANDIA SALEM ECOVID/2021/140/46 22/11/2021 
83 TELEMÁTICA SANT JOANET ECOVID/2021/18/46 07/12/2021 
84 TELEMÁTICA SENYERA ECOVID/2021/243/46 01/12/2021 
85 

LABORA ALZIRA 
SIMAT DE 
VALLDIGNA ECOVID/2021/220/46 16/12/2021 

86 CENTRE CIVIC XÀTIVA SUMACÀRCER ECOVID/2021/279/46 15/12/2021 
87 LABORA CARLET TOUS ECOVID/2021/141/46 17/11/2021 
88 teleMATICAMENT VALLADA ECOVID/2021/250/46 11/11/2021 
89 TELEMATICAMENT VALLES ECOVID/2021/266/46 14/12/2021 
90 

LABORA GANDIA VILLALONGA ECOVID/2021/212/46 15/11/2021 
91 

LABORA GANDIA XERACO ECOVID/2020/66/46 12/01/2021 
92 LABORA GANDIA XERACO ECOVID/2021/477/46 25/09/2021 

25/11/2021 

93 
LABORA GANDIA XERESA ECOVID/2021/2/46 11/11/2021 
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COMARCA L'ALACANTÍ - LA MARINA 
Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE  FECHA ASISTENTE BAREMACIÓN 

1 LOS ANGELES AIGÜES 
ECOVID 
2021/241/03 05/11/2021 

2 CALPE ALCALALI 
ECOVID 
2021/156/03 19/11/2021 

3 DENIA BENIDOLEIG 
ECOVID 
2021/44/03 10/12/2021 

4 DENIA BENIGEMBLA 
ECOVID 
2021/282/03  01/12/2021 

5 DENIA BENIMALI 
ECOVID 
2021/521/03 14/12/2021 

6 DENIA BENISSA 
ECOVID 
2021/452/03 30/11/2021 

7 BENIDORM 
CALLOSA D´EN 
SARRIÁ 

ECOVID 
2021/159/03 26/10/2021 

8 CALPE CALPE 
ECOVID 
2021/429/03 01/12/2021 

9 DENIA DENIA 
ECOVID 
2021/403/03 22/11/2021 

10 
ISABEL LA 
CATÓLICA EL CAMPELLO 

ECOVID 
2021/124/03 08/11/2021 

11 DENIA EL VERGER 
ECOVID 
2021/479/03 03/11/2021 

12 DENIA GATA DE GORGOS 
ECOVID 
2021/322/03 13/12/2021 

13 BENIDORM LA NUCiA 
ECOVID 
2021/27/03 02/11/2021 

14 DENIA ONDARA 
ECOVID 
2021/307/03 03/12/2021 

15 DENIA ORBA 
ECOVID 
2021/183/03 02/11/2021 

16 VILLAJOYOSA ORXETA 
ECOVID 
2021/207/03 26/11/2021 

17 DENIA PEDREGUER 
ECOVID 
2021/392/03 14/12/2021 

18 DENIA PEGO 
ECOVID 
2021/366/03 24/11/2021 

19 BENIDORM POLOP 
ECOVID 
2021/262/03 11/11/2021 

20 DENIA SANET I NEGRALS 
ECOVID 
2021/30/03 19/01/2021 

21 VILLAJOYOSA SELLA 
ECOVID 
2021/17/03  03/12/2021 

22 CALPE SENIJA 
ECOVID 
2021/370/03 01/12/2021 

23 BENIDORM TABERNA 
ECOVID 
2021/92/03 02/11/2021 

24 DENIA TORMOS 
ECOVID 
2021/46/03 23/11/2021 

25 XIXONA TORREMANÇANAS 
ECOVID 
2021/37/03 13/12/2021 
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26 DENIA VALL D´EBO 
ECOVID 
2021/177/03 13/12/2021 

27 DENIA XÁBIA 
ECOVID 
2021/433/03 22/11/2021 

28 CALP XALÓ 
ECOVID 
2021/503/03 27/10/2021 
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COMARCA MUNTANYA-VINALOPÓ-VEGA BAJA 
Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE  FECHA ASISTENTE BAREMACIÓN 

1 NOVELDA AGOST ECOVID/2021/497/03 29/11/2021 
2 CREVILLENTE ALBATERA ECOVID/2021/109/03 29/11/2021 
3 ALCOY ALCOLEJA  ECOVID/2021/255/03 22/12/2021 
4 ALCOY ALCOY ECOVID/2021/508/03 30/11/2021 
5 ALCOY ALFAFARA ECOVID/2021/448/03 03/12/2021 
6 ORIHUELA ALGORFA ECOVID/2021/136/03 25/11/2021 
7 NOVELDA ALGUENYA ECOVID/2021/102/03 22/11/2021 
8 ORIHUELA ALMORADÍ ECOVID/2021/105/03 13/12/2021 
9 ALCOY ALQUERIA DE AZNAR ECOVID/2021/78/03 22/11/2021 

10 NOVELDA ASPE ECOVID/2021/260/03 22/11/2021 
11 ALCOY BAÑERES ECOVID/2021/469/03 09/12/2021 
12 VILLENA BENEIXAMA ECOVID/2021/127/03 11/11/2021 
13 ORIHUELA BENFERRI ECOVID/2021/10/03 16/11/2021 
14 ALCOY BENIARRES ECOVID/2021/353/03 03/12/2021 
15 TORREVIEJA BENIJOFAR ECOVID/2021/198/03 16/11/2021 
16 ALCOY BENILLOBA ECOVID/2021/263/03 03/12/2021 
17 ALCOY BENIMARFULL ECOVID/2021/184/03 22/12/2021 
18 VILLENA BIAR ECOVID/2021/251/03 03/12/2021 
19 ORIHUELA BIGASTRO ECOVID/2021/530/03 29/11/2021 
20 ORIHUELA CALLOSA ECOVID/2021/323/03 03/12/2021 
21 CREVILLENTE CATRAL ECOVID/2021/437/03 04/11/2021 
22 ALCOY COCENTAINA ECOVID/2021/161/03 13/12/2021 

14/12/2021 
24 CREVILLENTE CREVILLENTE ECOVID/2021/425/03 26/11/2021 
25 ORIHUELA DAYA NUEVA ECOVID/2021/533/03 17/12/2021 
26 ORIHUELA DOLORES ECOVID/2021/444/03 19/11/2021 
27 ELCHE ELCHE ECOVID/2021/269/03 18/11/2021 

09/11/2021 
29 ALCOY FACHECA ECOVID/2021/150/03 15/11/2021 
30 ORIHUELA FORMENTERA ECOVID/2021/11/03 19/11/2021 
31 ALCOY GAIANES ECOVID/2021/179/03 22/12/2021 
32 ALCOY GORGA ECOVID/2021/72/03 18/11/2021 
33 ORIHUELA GRANJA DE 

ROCAMORA ECOVID/2021/424/03 
17/12/2021 

34 TORREVIEJA GUARDAMAR ECOVID/2021/131/03 16/12/2021 
35 NOVELDA HONDÓN FRAILES ECOVID/2021/03/03 22/11/2021 
36 NOVELDA HONDÓN NIEVES ECOVID/2021/310/03 11/11/2021 
37 IBI IBI ECOVID/2021/453/03 01/12/2021 
38 ELDA IDELSA ECOVID/2021/512/03 15/12/2021 
39 ORIHUELA JACARILLA ECOVID/2021/369/03 18/11/2021 
40 NOVELDA LA ROMANA ECOVID/2021/261/03 15/12/2021 
41 ALCOY LORCHA ECOVID/2021/6/03 11/11/2021 
42 TORREVIEJA LOS MONTESINOS ECOVID/2021/447/03 11/11/2021 

01/12/2021 
44 ALCOY MILLENA ECOVID/2021/176/03 25/11/2021 
45 NOVELDA MONFORTE ECOVID/2021/330/03 11/11/2021 
46 ELDA MONOVAR ECOVID/2021/461/03 05/11/2021 

DATOS PROTEGIDOS LOPD



 P á g i n a  | 105 

 

UGT-PV. Memoria de actividades de Participación Institucional 2021 

47 ALCOY MURO DE ALCOY ECOVID/2021483/03 26/11/2021 
48 NOVELDA NOVELDA ECOVID/2021/345/03 22/11/2021 
49 IBI ONIL ECOVID/2021/358/03 12/12/2021 
50 ORIHUELA ORIHUELA ECOVID/2021/125/03 02/12/2021 
51 PETRER PETRER ECOVID/2021/496/03 17/11/2021 

26/11/2021 
52 TORREVIEJA PILAR HORADADA ECOVID/2021/296/03 16/12/2021 
53 ELDA PINOSO ECOVID/2021/522/03 18/11/2021 
54 ALCOY PLANES ECOVID/2021/486/03 13/12/2021 
55 ORIHUELA RAFAL ECOVID/2021/95/03 17/12/2021 
56 ORIHUELA REDOVAN ECOVID/2021/527/03 13/12/2021 
57 ORIHUELA ROJALES ECOVID/2021/463/03 18/11/2021 
58 PETRER SALINAS ECOVID/2021/143/03 14/12/2021 
59 ORIHUELA SAN FULGENCIO ECOVID/2021/487/03 22/12/2021 
60 CREVILLENTE SAN ISIDRO ECOVID/2021/119/03 29/11/2021 
61 TORREVIEJA SAN MIGUEL SALINAS ECOVID/2021/162/03 19/11/2021 
62 ELCHE SANTA POLA ECOVID/2021/520/03 03/12/2021 
63 VILLENA SAX ECOVID/2021/440/03 14/12/2021 
64 XIXONA TIBI ECOVID/2021/471/03 12/12/2021 
65 TORREVIEJA TORREVIEJA ECOVID/2021/256/03 11/11/2021 
66 VILLENA VILLENA ECOVID/2021/157/03 30/11/2021 

10/12/2021 
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COMARCA COMARQUES DE CASTELLÓ 
Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE DIA MES AÑO ASISTENTE A LA BAREMACIÓN 

1 
CASTELLDEFELS 

ADZENETA DEL 
MAEST. EMCORP/2021/477/12 26 7 2021

2 CASTELLDEFELS ALBOCACER EMCORP/2021/365/12 10 6 2021
3 VINAROZ ALCALA DE CHIVERT EMCORP/2021/142/12 23 6 2021
4 ONDA ALCORA EMCORP/2021/204/12 7 5 2021
5 ONDA ALCUDIA DE VEO EMCORP/2021/393/12 5 5 2021
6 VALL D´UXO ALFONDEGUILLA EMCORP/2021/348/12 13 7 2021

7 SEGORBE 
ALGIMIA DE 
ALMONACID EMCORP/2021/20/12 9 9 2021

8 CASTELLDEFELS ALMAZORA EMCORP/2021/232/12 9 8 2021
9 SEGORBE ALMEDIJAR EMCORP/2021/33/12 15 6 2021

10 VALL D´UXO ALMENARA EMCORP/2021/94/12 27 5 2021

11 VILA-REAL 
ALQUERIAS N. 
PERDIDO EMCORP/2021/450/12 30 6 2021

12 SEGORBE ALTURA EMCORP/2021/352/12 15 6 2021
13 ONDA ARAÑUEL EMCORP/2021/202/12 20 10 2021
14 CASTELLDEFELS ARES DEL MAESTRE EMCORP/2021/362/12 31 5 2021
15 ONDA ARGELITA EMCORP/2021/73/12 5 10 2021
16 VALL D´UXO ARTANA EMCORP/2021/183/12 6 10 2021
17 ONDA AYODAR EMCORP/2021/190/12 26 5 2021
18 VALL D´UXO AZUEBAR EMCORP/2021/185/12 24 9 2021
19 SEGORBE BARRACAS EMCORP/2021/107/12 20 9 2021
20 SEGORBE BEJIS EMCORP/2021/150/12 16 7 2021
21 SEGORBE BENAFER EMCORP/2021/340/12 7 6 2021
22 CASTELLDEFELS BENASAL EMCORP/2021/242/12 29 7 2021
23 VINAROZ BENICARLO EMCORP/2021/12/12 25 6 2021
24 Hº VICIANA BENICASIM EMCORP/2021/264/12 20 5 2021
25 CASTELLDEFELS BENLLOCH EMCORP/2021/19/12 28 5 2021
26 VILA-REAL BETXI EMCORP/2021/335/12 13 7 2021
27 Hº VICIANA BORRIOL EMCORP/2021/438/12 9 8 2021
28 VILA-REAL BURRIANA EMCORP/2021/298/12 16 6 2021
29 CASTELLDEFELS CABANES EMCORP/2021/424/12 14 7 2021
30 VINAROZ CALIG EMCORP/2021/47/12 20 5 2021
31 VINAROZ CASTELL DE CABRES EMCORP/2021/42/12 14 5 2021
32 SEGORBE CASTELLNOVO EMCORP/2021/363/12 27 

7 
5 
6 

2021
2021

33 Hº VICIANA 
CASTELLÓN DE LA 
PLANA EMCORP/2021/473/12 31 8 2021

34 SEGORBE CAUDIEL EMCORP/2021/17/12 2 6 2021

35 
VINAROZ 

CERVERA DEL 
MAESTRE EMCORP/2021/356/12 19 10 2021

36 VALL D´UXO CHOVAR EMCORP/2021/258/12 22 10 2021
37 VINAROZ CINCTORRES EMCORP/2021/2/12 21 10 2021
38 ONDA CIRAT EMCORP/2021/56/12 19 10 2021

39 CASTELLDEFELS 
CORTES DE 
ARENOSO EMCORP/2021/375/12 29 7 2021

40 CASTELLDEFELS COSTUR EMCORP/2021/442/12 27 9 2021
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41 CASTELLDEFELS COVES DE VINROMÀ EMCORP/2021/71/12 27 7 2021
42 CASTELLDEFELS CULLA EMCORP/2021/349/12 13 8 2021
43 ONDA FANZARA EMCORP/2021/102/12 28 9 2021
44 CASTELLDEFELS FIGUEROLES EMCORP/2021/268/12 21 5 2021
45 ONDA FUENTES DE AYODAR EMCORP/2021/84/12 5 10 2021

46 SEGORBE GELDO 
EMCORP/2021/523/12 
PEONES 23 7 21

47 VINAROZ HERBES EMCORP/2021/45/12 14 5 2021
48 SEGORBE HIGUERAS EMCORP/2021/81/12 6 7 2021
49 VINAROZ JANA, LA EMCORP/2021/173/12 7 10 2021
50 SEGORBE JERICA EMCORP/2021/273/12 15 6 2021
51 CASTELLDEFELS LUCENA DEL CID EMCORP/2021/331/12 14 

25 
6 
8 

2021
2021

52 SEGORBE MATET EMCORP/2021/40/12 27 5 2021
53 VALL D´UXO MONCOFA EMCORP/2021/207/12 20 10 2021
54 SEGORBE MONTAN EMCORP/2021/67/12 1 7 2021
55 ONDA MONTANEJOS EMCORP/2021/304/12 8 6 2021
56 VINAROZ MORELLA EMCORP/2021/504/12 15 10 2021
57 VALL D´UXO NULES EMCORP/2021/153/12 27 8 2021
58 VALL D´UXO NULES EMCORP/2021/153/12 14 9 2021
59 VINAROZ OLOCAU DEL REY EMCORP/2021/4/12 27 4 2021
60 ONDA ONDA EMCORP/2021/395/12 17 9 2021
61 CASTELLDEFELS OROPESA DEL MAR EMCORP/2021/214/12 30 6 2021
62 VINAROZ PEÑÍSCOLA EMCORP/2021/275/12 15 10 2021
63 SEGORBE PINA MONTALGRAO EMCORP/2021/469/12 25 10 2021
64 VINAROZ PORTELL MORELLA EMCORP/2021/449/12 24 6 2021
65 VINAROZ PUEBLA BENIFASAR EMCORP/2021/318/12 1 7 2021
66 ONDA RIBESALBES EMCORP/2021/471/12 20 9 2021

67 VINAROZ ROSELL 
EMCORP/2021/151/12 
LIMPIEZA 21 9 2021

68 VINAROZ SALSADELLA, LA EMCORP/2021/76/12 5 7 2021
69 CASTELLDEFELS SAN JUAN DE MORÓ EMCORP/2021/506/12 20 10 2021
70 VINAROZ SAN RAFAEL DEL RÍO EMCORP/2021/182/12 20 10 2021
71 VINAROZ SANT JORDI EMCORP/2021/36/12 11 10 2021
72 VINAROZ SANT MATEU EMCORP/2021/135/12 9 7 2021

73 
CASTELLDEFELS 

SARRATELLA 
EMCORP/2021/99/12 
PEONES 25 10 2021

74 SEGORBE SEGORBE EMCORP/2021/358/12 9 6 2021

75 CASTELLDEFELS 
SIERRA 
ENGARCERÁN EMCORP/2021/93/12 20 9 2021

76 SEGORBE SOT DE FERRER EMCORP/2021/158/12 16 7 2021

77 
VINAROZ 

STA. MAGDALENA 
DE P. EMCORP/2021/59/12 21 9 2021

78 
ONDA 

SUERAS 
EMCORP/2021/402/12 
LIMPIEZA 27 10 2021

79 ONDA TALES EMCORP/2021/144/12 6 7 2021
80 SEGORBE TERESA EMCORP/2021/145/12 18 6 2021
81 ONDA TOGA EMCORP/2021/284/12 8 10 2021
82 SEGORBE TORÁS EMCORP/2021/3/12 26 5 2021
83 SEGORBE TORO, EL EMCORP/2021/279/12 29 9 2021
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84 ONDA 
TORRALBA DEL 
PINAR 

EMCORP/2021/55/12 
TÉCNICO 9 6 2021 

85 CASTELLDEFELS 
TORRE EN 
DOMENECH EMCORP/2021/11/12 6 5 2021 

86 CASTELLDEFELS TORREBLANCA EMCORP/2021/37/12 10 6 2021 
87 ONDA TORRECHIVA EMCORP/2021/205/12 14 10 2021 
88 CASTELLDEFELS USERAS EMCORP/2021/493/12 16 9 2021 
89 CASTELLDEFELS VALL D´ALBA EMCORP/2021/77/12 7 5 2021 
90 VALL D´UXO VALL D´UIXÓ EMCORP/2021/14/12 8 6 2021 
91 SEGORBE VALL DE ALMONACID EMCORP/2021/262/12 3 6 2021 
92 VINAROZ VALLIBONA EMCORP/2021/203/12 4 6 2021 

93 CASTELLDEFELS 
VILANOVA 
D´ALCOLEA EMCORP/2021/317/12 12 7 2021 

94 VILA-REAL VILA-REAL EMCORP/2021/330/12 28 9 2021 
95 VALL D´UXO VILAVELLA EMCORP/2021/530/12 26 10 2021 
96 VALL D´UXO VILAVELLA EMCORP/2021/530/12 2 12 2021 
97 CASTELLDEFELS VILLAFAMÉS EMCORP/2021/237/12 31 5 2021 
98 CASTELLDEFELS VILLAFRANCA DEL 

CID 
EMCORP/2021/518/12 29 

2 
9 

6 
8 
9 

2021 
2021 
2021 

99 CASTELLDEFELS 
VILLAHERMOSA DEL 
RIO EMCORP/2021/403/12 18 6 2021 

100 ONDA VILLAMALUR EMCORP/2021/488/12 20 
21 

10 
10 

2021 
2021 

102 SEGORBE 
VILLANUEVA DE 
VIVER EMCORP/2021/220/12 28 9 2021 

103 VINAROZ VINAROS EMCORP/2021/446/12 9 9 2021 

104 CASTELLDEFELS 
VISTABELLA DEL 
MAEST. EMCORP/2021/38/12 21 7 2021 

105 SEGORBE VIVER EMCORP/2021/368/12 25 5 2021 
106 VINAROZ ZORITA DEL MAEST. EMCORP/2021/334/12 25 6 2021 
107 CASTELLDEFELS ZUCAINA EMCORP/2021/22/12 7 10 2021 
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COMARCA HORTA NORD - CAMP DE TÚRIA I CAMP DE MORVEDRE 

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE FECHA ASISTENTE A LA BAREMACIÓN 
1 MELIANA ALBALAT DELS SORELLS EMCORP/ 2021/111/46 01/10/2021
2 PTO SAGUNTO ALBALAT DELS TARONGERS EMCORP/ 2021/245/46 09/06/2021
3 MELIANA ALBUIXECH EMCORP/ 2021/313/46 14/06/2021

20/07/2021
06/09/2021

4 PTO SAGUNTO ALFARA DE LA BARONÍA EMCORP/ 2021/326/46 22/06/2021
5 PTO SAGUNTO ALGAR DE PALANCIA EMCORP/ 2021/532/46 22/10/2021
6 PTO SAGUNTO ALGIMIA D’ALFARA EMCORP/  2021/289/46 05/05/2021
7 LLIRIA ANDILLA EMCORP/ 2021/447/46 23/06/2021
8 LLIRIA BENAGUASIL EMCORP/ 2021/257/46 02/06/2021
9 LLIRIA BENAGUASIL EMCORP/ 2021/257/46 02/06/2021

10 PTO SAGUNTO BENAVITES EMCORP/ 2021/201/46 06/07/2021
11 PTO SAGUNTO BENIFAIRÓ DE LES VALLS EMCORP/ 2021/138/46 27/05/2021
12 LLÍRIA BENISSANÓ EMCORP/ 2021/197/46 24/09/2021
13 BURJASSOT BÉTERA EMCORP/ 2021/373/46 29/07/2021
14 MELIANA BONREPÓS I MIRAMBELL EMCORP/ 2021/224/46 25/05/2021
15 LLIRIA BUGARRA EMCORP/ 2021/360/46 03/09/2021
16 PTO SAGUNTO CANET D’EN BERENGUER EMCORP/ 2021/407/46 22/07/2021
17 LLIRIA CASINOS EMCORP/ 2021/126/46 25/06/2021
18 LLIRIA CHULILLA EMCORP/ 2021/27/46 05/10/2021
19 LLIRIA DOMEÑO EMCORP/ 2021/341/46 10/06/2021
20 MELIANA EL PUIG EMCORP/ 2021/124/46 24/05/2021
21 MELIANA EL PUIG EMCORP/ 2021/124/46 24/05/2021
22 MELIANA EMPERADOR EMCORP/ 2021/445/46 11/06/2021
23 PTO SAGUNTO FAURA EMCORP/ 2021/454/46 09/07/2021
24 MELIANA FOIOS EMCORP/ 2021/216/46 17/05/2021
25 LLIRIA GATOVA EMCORP/ 2021/291/46 01/06/2021
26 LLIRIA GESTALGAR EMCORP/ 2021/510/46 04/06/2021
27 BURJASSOT GODELLA EMCORP/ 2021/515/46 17/06/2021
28 LLIRIA L’ELIANA EMCORP/ 2021/451/46 19/10/2021
29 LLIRIA LA POBLA DE VALLBONA EMCORP/ 2021/535/46 20/06/2021
30 LLÍRIA LLÍRIA EMCORP/ 2021/254/46 06/09/2021
31 LLÍRIA LOSA DEL OBISPO EMCORP/ 2021/309/46 12/08/2021
32 LLIRIA MARINES EMCORP/ 2021/428/46 27/05/2021
33 MELIANA MASSAMAGRELL EMCORP/ 2021/149/46 17/06/2021

14/07/2021
34 MELIANA MUSEROS EMCORP/ 2021/244/46 05/10/2021
35 BURJASSOT NÁQUERA EMCORP/ 2021/353/46 17/06/2021
36 LLIRIA OLOCAU EMCORP/ 2021/490/46 08/07/2021
37 BURJASSOT PATERNA EMCORP/ 2021/371/46 23/06/2021

19/10/2021
38 LLIRIA PEDRALBA EMCORP/ 2021/462/46 12/04/2021
39 PTO SAGUNTO PETRÉS EMCORP/ 2021/206/46 01/06/2021
40 MELIANA PUÇOL EMCORP/ 2021/366/46 10/05/2021
41 PTO SAGUNTO QUART DE LES VALLS EMCORP/ 2021/503/46 29/09/2021

07/10/2021
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42 PTO SAGUNTO QUARTELL EMCORP/ 2021/146/46 27/05/2021 
43 MELIANA RAFELBUYOL EMCORP/ 2021/193/46 22/06/2021 
44 BURJASSOT ROCAFORT EMCORP/ 2021/522/46 21/07/2021 
45 PTO SAGUNTO SAGUNTO EMCORP/ 2021/500/46 15/07/2021 

29/07/2021 
46 PTO SAGUNTO SAGUNTO EMCORP/ 2021/500/46 07/09/2021 
47 BURJASSOT SAN ANTONIO DE BENAGEBER EMCORP/ 2021/248/46 29/06/2021 
48 PTO SAGUNTO SEGART EMCORP/ 2021/256/46 30/06/2021 
49 LLIRIA SOT DE CHERA EMCORP/ 2021/157/46 21/06/2021 
50 LLIRIA SOT DE CHERA EMCORP/ 2020/394/46 30/09/2021 
51 PTO SAGUNTO TORRES TORRES EMCORP/ 2021/74/46 27/07/2021 
52 LLIRIA VILAMARXANT EMCORP/ 2021/301/46 13/07/2021 
53 LLIRIA VILLAR DEL ARZOBISPO EMCORP/ 2021/294/46 04/06/2021 
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COMARCA VALENCIA SUD I INTERIOR  

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE  FECHA ASISTENTE BAREMACIÓN 
1 MANCO H. 

BUÑOL YATOVA EMCORP/2021/101/46 24/05/2021 
2 MANISES RIBARROJA EMCORP/2021/110/46 02/06/2021 
3 

ALAQUAS XIRIVELLA EMCORP/2021/113/46 12/05/2021 
4 MANCO H. 

BUÑOL MACASTRE EMCORP/2021/114/46 24/05/2021 
5 CHELVA ADEMUZ EMCORP/2021/125/46 23/06/2021 
6 

AYORA JARAFUEL EMCORP/2021/127/46 18/10/2021 
7 TELEMÁTICA CHERA EMCORP/2021/128/46 09/09/2021 
8 TELEMÁTICA MONTSERRAT EMCORP/2021/130/46 30/05/2021 
9 MANCO H. 

BUÑOL CORTES DE PALLAS EMCORP/2021/134/46 24/05/2021 
10 REQUENA  SIETE AGUAS EMCORP/2021/161/46 21/05/2021 
11 TELEMÁTICA PICASSENT EMCORP/2021/165/46 12/05/2021 
12 TELEMÁTICA VALLANCA EMCORP/2021/174/46 19/10/2021 
13 TELEMÁTICA ALPUENTE EMCORP/2021/175/46 09/09/2021 
14 

ALDAIA ALDAIA EMCORP/2021/178/46 15/06/2021 
15 CHIVA TURIS EMCORP/2021/179/46 14/07/2021 
16 LORIGUILLA LORIGUILLA EMCORP/2021/183/46 01/07/2021 
17 MANCO H. 

BUÑOL ALBORACHE EMCORP/2021/187/46 24/05/2021 
18 CHIVA DOS AGUAS EMCORP/2021/226/46 21/09/2021 
19 REQUENA  REQUENA EMCORP/2021/228/46 28/06/2021 
20 CHIVA CHESTE EMCORP/2021/229/46 18/06/2021 
21 COFRENTES COFRENTES EMCORP/2021/231/46 23/09/2021 
22 MILLARES MILLARES EMCORP/2021/236/46 20/09/2021 
23 TELEMÁTICA MILLARES EMCORP/2021/236/46 04/10/2021 
24 CHELVA ADEMUZ EMCORP/2021/25/46 01/07/2021 
25 TELEMÁTICA CATARROJA EMCORP/2021/252/46 01/07/2021 
26 CATARROJA ALFAFAR EMCORP/2021/260/46 22/06/2021 
27 

AVDA.CID MISLATA EMCORP/2021/271/46 16/06/2021 
28 MANCO H. 

BUÑOL GODELLETA EMCORP/2021/296/46 24/05/2021 
29 AYORA AYORA EMCORP/2021/303/46 14/06/2021 

23/09/2021 
30 TELEMÁTICA VENTA MORO EMCORP/2021/305/46 15/07/2021 
31 TELEMÁTICA PICANYA EMCORP/2021/307/46 16/06/2021 
32 

SILLA SILLA EMCORP/2021/322/46 01/06/2021 
33 TELEMÁTICA ALBAL EMCORP/2021/34/46 21/05/2021 
34 

CHELVA 
ARAS DE LOS 
OLMOS  EMCORP/2021/350/46 07/06/2021 

35 ALAQUAS ALAQUAS EMCORP/2021/377/46 21/06/2021 
36 REQUENA  UTIEL EMCORP/2021/384/46 21/06/2021 
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37 REQUENA  FUENTE ROBLES EMCORP/2021/385/46 26/05/2021 
38 TELEMÁTICA SEDAVI EMCORP/2021/386/46 14/05/2021 
39 BENAGEBER BENAGEBER EMCORP/2021/388/46 28/07/2021 
40 CASAS BAJAS CASAS BAJAS  EMCORP/2021/389/46 28/06/2021 
41 MANCO H. 

BUÑOL CHIVA EMCORP/2021/430/46 24/05/2021 
42 TELEMÁTICA REAL EMCORP/2021/439/46 30/09/2021 
43 TELEMÁTICA CAMPOROBLES EMCORP/2021/461/46 07/10/2021 
44 MANISES MANISES EMCORP/2021/472/46 11/05/2021 
45 TELEMÁTICA MONTROI EMCORP/2021/476/46 18/06/2021 
46 

QUART  QUART EMCORP/2021/501/46 13/07/2021 
47 TELEMÁTICA VILLAGORDO G EMCORP/2021/502/46 19/10/2021 
48 TUEJAR TUEJAR EMCORP/2021/513/46 29/06/2021 

09/09/2021 
49 TORRENT TORRENT EMCORP/2021/514/46 07/06/2021 
50 

SOLLANA SOLLANA EMCORP/2021/525/46 07/07/2021 
51 CHELVA TORRE BAJA EMCORP/2021/54/46 13/10/2021 
52 TELEMÁTICA JALANCE EMCORP/2021/7/46 14/06/2021 
53 BENIPARRELL BENIPARRELL EMCORP/2021/85/46 03/06/2021 
54 CATARROJA BENETUSSER EMCORP/2021/89/46 26/05/2021 
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COMARCA LA RIBERA-LA SAFOR-LA VALL D'ALBAIDA-LACOSTERA- LA CANAL DE NAVARRÉS 

Nº 
LABORA AYUNTAMIENTO 

EXPEDIENTE  
FECHA 

ASISTENTE 
BAREMACIÓN 

1 LABORA GANDIA ADOR EMCORP/2021/432/46 21/05/2021 

2 LABORA ONTINYENT AGULLENT EMCORP/2021/486/46 23/06/2021 

3 LABORA ONTINYENT AIELO DE MALFERIT EMCORP/2021/276/46 16/06/2021 

4 LABORA GANDIA AIELO DE RUGAT EMCORP/2021/43/46 20/09/2021 
5 LABORA CARLET ALBERIC EMCORP/2021/212/46 27/05/2021 

6 TELEMÁTICA 
ALCÀNTERA DEL 
XÚQUER EMCORP/2021/44/46 31/05/2021 

7 LABORA CARLET ALFARP EMCORP/2021/109/46 02/06/2021 

8 LABORA ONTINYENT ALFARRASI EMCORP/2021/171/46 19/07/2021 
9 LABORA GANDIA ALFAUIR EMCORP/2021/87/46 21/06/2021 

30/06/2021 
10 CONSELL AGRARI ALGEMESI EMCORP/2021/180/46 20/09/2021 
11 LABORA CARLET ALGINET EMCORP/2021/417/46 02/06/2021 

12 LABORA GANDIA ALMISERA EMCORP/2021/106/46 27/09/2021 

13 LABORA GANDIA ALMOINES EMCORP/2021/57/46 11/06/2021 

14 TELEMÁTICA ALMUSSAFES EMCORP/2021/410/46 11/05/2021 

15 LABORA GANDIA 
ALQUERIA DE LA 
COMTESSA EMCORP/2021/311/46 08/09/2021 

16 IDEA ALZIRA ALZIRA EMCORP/2021/314/46 15/09/2021 
17 TELEMÁTICA ANNA EMCORP/2021/247/46 07/10/2021 

18 
CASA CULTURA 
XÀTIVA ANTELLA EMCORP/2021/481/46 20/10/2021 

19 LABORA GANDIA BARX EMCORP/2021/286/46 21/05/2021 
20 TELEMÁTICA BARXETA EMCORP/2021/382/46 23/09/2021 

21 LABORA ONTINYENT BELGIDA EMCORP/2021/261/46 31/05/2021 
22 LABORA GANDIA BELLREGUARD EMCORP/2021/62/46 21/06/2021 

23/07/2021 

23 CENTRE CIVIC XÀTIVA BENEIXIDA EMCORP/2021/210/46 30/09/2021 

24 LABORA GANDIA BENIARJO EMCORP/2021/440/46 08/09/2021 

25 LABORA ONTINYENT BENIATJAR EMCORP/2021/498/46 19/05/2021 

26 LABORA GANDIA BENICOLET EMCORP/2021/308/46 18/06/2021 

27 TELEMÁTICA 
BENICULL DEL 
XUQUER EMCORP/2021/51/46 12/05/2021 
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28 LABORA ALZIRA 
BENIFAIRO DE LA 
VALLDIGNA EMCORP/2021/372/46 06/05/2021 

29 LABORA GANDIA BENIFLÀ EMCORP/2021/459/46 13/10/2021 
30 TELEMÁTICA BENIGANIM EMCORP/2021/160/46 02/06/2021 

08/07/2021 
31 LABORA CARLET BENIMODO EMCORP/2021/75/46 02/06/2021 

32 LABORA GANDIA BENIRREDRA EMCORP/2021/238/46 07/06/2021 
33 LABORA ONTINYENT BENISSODA EMCORP/2021/66/46 06/10/2021 

02/06/2021 

34 TELEMÁTICA BENISSUERA EMCORP/2021/249/46 18/06/2021 
35 TELEMÁTICA BICORP EMCORP/2021/186/46 04/06/2021 

36 LABORA ONTINYENT BOCAIRENT EMCORP/2021/290/46. 26/05/2021 

37 LABORA ONTINYENT BUFALI EMCORP/2021/299/46. 02/06/2021 
38 TELEMÁTICA CANALS EMCORP/2021/397/46 17/05/2021 

39 
CENTRE CIVIC XÀTIVA 
TELEMÁTICA 

CARCER EMCORP/2021/404/46 21/05/2021 
31/05/2021 

40 LABORA CARLET CARLET EMCORP/2021/338/46 27/05/2021 

41 LABORA ONTINYENT CARRICOLA EMCORP/2021/26/46 12/07/2021 

42 LABORA GANDIA 
CASTELLO DE 
RUGAT EMCORP/2021/516/46 30/06/2021 

43 TELEMÁTICA CERDÀ EMCORP/2021/16/46 27/05/2021 
44 TELEMÁTICA CHELLA EMCORP/2021/172/46 20/10/2021 
45 LABORA ALZIRA CORBERA EMCORP/2021/235/46 18/06/2021 

02/07/2021 
46 TELEMÁTICA COTES EMCORP/2021/115/46 10/06/2021 
47 LABORA SUECA CULLERA EMCORP 2021/218/46 18/10/2021 

23/06/2021 
13/09/2021 

48 LABORA GANDIA DAIMUZ EMCORP/2021/329/46 07/06/2021 

49 LABORA ONTINYENT EL PALOMAR EMCORP/2021/200/46 28/06/2021 
50 CENTRE CIVIC XÀTIVA ENGUERA EMCORP/2021/339/46 21/05/2021 
51 TELEMÁTICA ENOVA EMCORP/2021/345/46 07/10/2021 
52 TELEMÁTICA ESTUBENY EMCORP/2021/478/46 23/06/2021 

53 LABORA SUECA FAVARA EMCORP/2021/319/46 23/06/2021 

54 LABORA GANDIA FONT D'EN CARROS EMCORP/2021/8/46 30/09/2021 

55 LABORA ONTINYENT 
FONTANARS DELS 
AFORINS EMCORP/2021/288/46 27/09/2021 

56 LABORA SUECA FORTALENY EMCORP/2021/259/46 23/06/2021 

57 
AJUNTAMENT 
GANDIA GANDIA EMCORP/2021/189/46 07/10/2021 

58 LABORA CARCAIXENT GAVARDA EMCORP/2021/280/46 17/09/2021 
59 CENTRE CIVIC XÀTIVA GENOVES EMCORP/2021/139/46 21/05/2021 
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60 TELEMÁTICA GUADASSEQUIES EMCORP/2021/181/46 18/06/2021 

61 LABORA GANDIA 
GUARDAMAR DE 
LA SAFOR EMCORP/2021/217/46 19/05/2021 

62 TELEMÁTICA 
LA FONT DE LA 
FIGUERA EMCORP/2021/434/46 20/07/2021 

63 TELEMÁTICA 
LA GRANJA DE LA 
COSTERA EMCORP/2021/188/46 19/07/2021 

64 TELEMÁTICA 
LA GRANJA DE LA 
COSTERA EMCORP/2021/188/46 23/09/2021 

65 TELEMÁTICA LA LLOSA DE RANES EMCORP/2021/176/46 02/06/2021 
66 CENTRE CIVIC XÀTIVA LA POBLA DEL DUC EMCORP/2021/283/46 21/06/2021 
67 LABORA CARLET L'ALCUDIA EMCORP/2021/374/46 27/05/2021 
68 TELEMÁTICA L'ALCUDIA DE 

CRESPINS 
EMCORP/2021/213/46 31/05/2021 

03/06/2021 
69 TELEMÁTICA LLANERA DE RANES EMCORP/2021/152/46 09/06/2021 
70 TELEMÁTICA LLAURI EMCORP/2021/255/46 29/09/2021 

71 CENTRE CIVIC XÀTIVA 
LLOC NOU D'EN 
FENOLLET EMCORP/2021/297//46 21/05/2021 

72 LABORA CARLET LLOMBAI EMCORP/2021/246/46 27/05/2021 

73 LABORA GANDIA LLUTXENT EMCORP/2021/5/46 18/06/2021 

74 LABORA ONTINYENT L'OLLERIA EMCORP/2021/23/46 03/11/2021 
75 TELEMÁTICA MANUEL EMCORP/2021/426/46 12/05/2021 
76 LABORA CARLET MASALAVES EMCORP/2021/191/46 29/09/2021 

77 LABORA GANDIA MIRAMAR EMCORP/2021/293/46 07/06/2021 
78 TELEMÁTICA MOIXENT EMCORP/2021/464/46 30/06/2021 

79 LABORA ONTINYENT MONTAVERNER EMCORP/2020/44/46 10/03/2021 

80 LABORA ONTINYENT MONTAVERNER EMCORP/2021/60/46 21/06/2021 
81 TELEMÁTICA MONTESA EMCORP/2020/80/46 24/02/2021 
82 CENTRE CIVIC XÀTIVA MONTESA EMCORP/2021/222/46 22/09/2021 

83 LABORA GANDIA MONTIXELVO EMCORP/2021/196/46 23/09/2021 
84 TELEMÁTICA NOVETLÉ EMCORP/2021/433/46 10/06/2021 

85 AJUNTAMENT OLIVA OLIVA EMCORP/2021/50/46 06/07/2021 
86 LABORA ONTINYENT OLLERIA EMCORP/2021/23/46 31/05/2021 

13/10/2021 

87 LABORA ONTINYENT ONTINYENT EMCORP/2021/233/46 31/05/2021 
88 LABORA ONTINYENT OTOS EMCORP/2021/253/46 27/09/2021 

25/10/2021 

89 LABORA GANDIA PALMA DE GANDIA EMCORP/2021/400/46 30/07/2021 

90 LABORA GANDIA PALMERA EMCORP/2021/148/46 09/07/2021 

91 LABORA GANDIA PILES EMCORP/2021/63/46 30/09/2021 
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92 LABORA GANDIA PINET EMCORP/2021/354/46 30/06/2021 
93 LABORA CARCAIXENT POBLA LLARGA EMCORP/2021/390/46 03/06/2021 

94 LABORA GANDIA POTRIES EMCORP/2021/98/46 20/09/2021 
95 TELEMÁTICA QUATRETONDA EMCORP/2021/88/46 18/06/2021 

96 LABORA GANDIA RAFELCOFER EMCORP/2021/282/46 07/06/2021 

97 LABORA ONTINYENT RAFOL DE SALEM EMCORP 2021/380/46 05/07/2021 

98 LABORA GANDIA REAL DE GANDIA EMCORP/2021/367/46 18/06/2021 

99 LABORA SUECA RIOLA EMCORP/2021/517/46 23/06/2021 
100 CENTRE CIVIC XÀTIVA ROTGLÀ I CORBERA EMCORP/2021/132/46 22/07/2021 

101 LABORA GANDIA ROTOVA EMCORP/2021/131/46 19/05/2021 

102 LABORA GANDIA RUGAT EMCORP/2021/1/46 20/09/2021 

103 LABORA GANDIA SALEM EMCORP/2021/394/46 30/09/2021 
104 LABORA CARCAIXENT SANT JOANET EMCORP/2021/58/46 02/07/2021 
105 TELEMÁTICA SELLENT EMCORP/2021/95/46 19/05/2021 
106 TELEMÁTICA SEMPERE EMCORP/2021/78/46 27/09/2021 

107 LABORA ALZIRA 
SIMAT DE 
VALLDIGNA EMCORP/2021/90/46 13/07/2021 

108 LABORA SUECA SUECA EMCORP 2021/118/46 05/10/2021 
18/10/2021 

109 
CASA CULTURA 
XÀTIVA SUMACARCER EMCORP/2021/162/46 20/10/2021 

110 LABORA SUECA 
TAVERNES DE LA 
VALLDIGNA EMCORP/2021/508/46 31/05/2021 

111 TELEMÁTICA TORRELLA EMCORP/2021/387/46 27/05/2021 
112 LABORA CARLET TOUS EMCORP/2021/12/46 02/06/2021 
113 TELEMÁTICA VALLADA EMCORP/2021/453/46 31/05/2021 

22/09/2021 
114 TELEMÁTICA VALLÉS EMCORP/2021/281/46 01/06/2021 

115 LABORA GANDIA VILLALONGA EMCORP/2021/166/46 19/05/2021 
116 TELEMÁTICA XÀTIVA EMCORP/2021/416/46 29/07/2021 

117 LABORA GANDIA XERACO EMCORP/2021/441/46 09/07/2021 

118 LABORA GANDIA XERESA EMCORP/2021/287/46 23/07/2021 
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COMARCA L'ALACANTÍ - LA MARINA 
Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE  FECHA ASISTENTE BAREMACIÓN 

1 LOS ANGELES AIGÜES EMCORP 2021/328/03  22/06/2021 
2 LOS ANGELES AIGÜES EMCORP 2021/32803  22/06/2021 
3 CALPE ALCALALÍ EMCORP 2021/320/03 22/06/2021 
4 ISABELA 

CATÓLICA 
ALICANTE EMCORP 2021/521/03 14/09/2021 

15/09/2021 
5 ALTEA ALTEA EMCORP 2021/465/03 22/10/2021 
6 DENIA BENIARBEIG EMCORP 2021/6/03 19/05/2021 
7 DENIA BENIDOLEIG EMCORP/2021/147/03  14/10/2021 
8 BENIDORM BENIDORM EMCORP 2021/117/03 03/06/2021 
9 BENIDORM BENIDORM EMCORP 2021/437/03  10/06/2021 

10 BENIDORM BENIFATO EMCORP 2021/159/03 28/06/2021 
11 DENIA BENIMALI EMCORP 2021/519/03  03/09/2021 
12 DENIA BENIMELI EMCORP 2021/519/03 27/10/2021 
13 DENIA BENISA EMCORP 2021/418/03 13/05/2021 
14 DENIA BENITACHELL EMCORP 2021/177/03  19/07/2021 
15 BENIDORM BOLULLA EMCORP 2021/52/03 18/10/2021 
16 LOS ANGELES BUSOT EMCORP 2021/452/03 03/06/2021 
17 

BENIDORM 
CALLOSA D´EN 
SARRIA ECOVID/2020/216/03  12/05/2021 

18 
BENIDORM 

CALLOSA D´EN 
SARRIA EMCORP 2021/117/03 03/06/2021 

19 CALPE CALP EMCORP/2021/467/03 10/06/2021 
20 BENIDORM CONFRIDES EMCORP/2021/267/03 18/10/2021 
21 DENIA DENIA EMCORP 2021/344/03 20/05/2021 
22 ISABELA 

CATÓLICA EL CAMPELLO EMCORP 2021/292/03 24/05/2021 
23 DENIA EL VERGER EMCORP 2021/423/03 24/05/2021 
24 DENIA ELS POBLETS EMCORP 2021/485/03 26/05/2021 
25 BENIDORM FINESTRAT EMCORP 2021/315/03 12/07/2021 
26 DÉNIA GATA DE GORGOS EMCORP 2021/306/03 28/05/2021 
27 BENIDORM LA NUCIA EMCORP 2021/170/03 15/06/2021 
28 DENIA LA VALL DE LAGUAR EMCORP 2021/310/03 21/06/2021 
29 DÉNIA LA VALL GALLINERA EMCORP 2021/457/03 03/06/2021 
30 ISABELA 

CATÓLICA MUTXAMEL EMCORP 2021/435/03 03/06/2021 
31 DENIA ONDARA EMCORP/2021/414/03 14/10/2021 
32 CALPE PARCENT EMCORP 2021/125/03 30/07/2021 
33 DENIA PEDREGUER EMCORP 2021/482/03 21/06/2021 
34 DENIA PEGO EMCORP 2021/270/03 06/08/2021 
35 DENIA RÁFOL D´ALMUNIA EMCORP 2021/239/03 15/06/2021 
36 LA VILA JOIOSA RELLEU EMCORP 2021/30/03 27/05/2021 
37 DENIA SANET I NEGRALS EMCORP 2021/69/03 26/05/2021 
38 ISABELA 

CATÓLICA 
SANT JOAN 
ALACANT EMCORP/2021/456/03 14/07/2021 

39 
LOS ANGELES 

SANT VICENTE 
RASPEIG EMCORP 2021/436/03 15/09/2021 

40 LOS ANGELES SANT VICENTE 
RASPEIG 

EMCORP 2021/436/03  04/10/2021 
19/10/2021 
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41 LA VILA JOIOSA SELLA EMCORP 2021/470/03  08/06/2021 
42 CALPE SENIJA EMCORP 2021/265/03 29/06/2021 
43 CALPE TEULADA EMCORP 2021/391/03 29/07/2021 
44 DENIA TORMOS EMCORP 2021/427/03 30/06/2021 
45 DENIA TORMOS EMCORP/2021/241/03  06/10/2021 
46 LOS ANGELES TORRES MANÇANA EMCORP 2021/105/03 18/10/2021 
47 DENIA VALL D´ EBO EMCORP 2021/18/03 27/05/2021 
48 DENIA XÁBIA EMCORP 2021/492/03  10/06/2021 
49 CALPE XALÓ EMCORP 2021/35/03 02/06/2021 
50 CALPE XALÓ EMCORP 2021/153/03 04/10/2021 
51 XIXONA XIXONA EMCORP 2021/463/03 22/07/2021 

23/07/2021 
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COMARCA MUNTANYA-VINALOPÓ-VEGA BAJA 
Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE  FECHA ASISTENTE BAREMACIÓN 

1 CREVILLENTE ALBATERA EMCORP/2021/112/03 03/06/2021 
2 NOVELDA AGOST EMCORP/2021/444/03 18/06/2021 
3 

ALCOY 
ALCOCER DE 
PLANES EMCORP/2021/119/03 25/10/2021 

4 ALCOY ALCOLEJA EMCORP/2021/355/03 20/10/2021 
5 ALCOY ALCOY EMCORP/2021/499/03 20/07/2021 
6 ALCOY ALFAFARA EMCORP/2021/346/03 19/07/2021 
7 ORIHUELA ALGORFA EMCORP/2021/361/03 15/07/2021 
8 NOVELDA ALGUENYA EMCORP/2021/211/03 16/05/2021 
9 ORIHUELA ALMORADI EMCORP/2021/420/03 26/05/2021 

10 ALCOY ALMUDAINA EMCORP/2021/149/03 26/11/2021 
11 ALCOY ALMUDAINA EMCORP/2021/49/03 22/10/2021 
12 

ALCOY 
ALQUERIA DE 
AZNAR EMCORP/2021/64/03 21/06/2021 

13 NOVELDA ASPE EMCORP/2021/234/03 11/06/2021 
14 ALCOY BAÑERES EMCORP/2021/411/03 09/07/2021 
15 VILLENA BENEIXAMA EMCORP/2021/230/03 23/06/2021 
16 ORIHUELA BENFERRI EMCORP/2021/136/03 11/06/2021 
17 ALCOY BENIFALLIM EMCORP/2021/15/03 25/10/2021 
18 TORREVIEJA BENIJOFAR EMCORP/2021/491/03 16/11/2021 
19 ALCOY BENILLOBA EMCORP/2021/21/03 08/10/2021 
20 ALCOY BENIMARFULL EMCORP/2021/398/03 25/10/2021 
21 VILLENA BIAR EMCORP/2021/409/03 21/07/2021 
22 ORIHUELA CALLOSA EMCORP/2021/531/03 26/07/2021 
23 IBI CASTALLA EMCORP/2021/82/03 26/05/2021 
24 CREVILLENTE CATRAL EMCORP/2021/379/03 25/05/2021 

03/06/2021 
25 ORIHUELA COX EMCORP/2021/133/03 15/06/2021 
26 CREVILLENTE CREVILLENTE EMCORP/2021/337/03 01/10/2021 

15/10/2021 
27 ORIHUELA DAYA NUEVA EMCORP/2021/526/03 28/10/2021 
28 ORIHUELA DOLORES EMCORP/2021/253/03 11/06/2021 
29 ELCHE ELCHE EMCORP/2021/378/03 22/07/2021 
30 ELCHE ELCHE EMCORP/2021/378/03 30/07/2021 
31 ORIHUELA FORMENTERA EMCORP/2021/137/03 11/06/2021 
32 ALCOY GAIANES EMCORP/2021/21/03 09/06/2021 
33 TORREVIEJA GUARDAMAR EMCORP/2021/509/03 23/06/2021 
34 NOVELDA H. FRAILES EMCORP/2021/208/03 16/05/2021 
35 NOVELDA H. NIEVES EMCORP/2021/265/03 16/05/2021 
36 ELDA IDELSA EMCORP/2021/431/03 23/06/2021 
37 ORIHUELA JACARILLA EMCORP/2021/269/03 23/06/2021 
38 ALCOY LORCHA EMCORP/2021/333/03 18/10/2021 
39 

TORREVIEJA 
LOS 
MONTESINOS EMCORP/2021/97/03 06/07/2021 

40 NOVELDA MONFORTE EMCORP/2021/219/03 29/07/2021 
41 ELDA MONOVAR EMCORP/2021/325/03 28/09/2021 
42 ALCOY MURO DE ALCOY EMCORP/2021/412/03 21/05/2021 
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43 NOVELDA NOVELDA EMCORP/2021/495/03 11/06/2021 
44 ORIHUELA ORIHUELA EMCORP/2021/369/03 10/06/2021 
45 PETRER PETRER EMCORP/2021/455/03 27/07/2021 
46 ELDA PINOSO EMCORP/2021/479/03 10/06/2021 
47 ALCOY PLANES EMCORP/2021/496/03 28/06/2021 
48 ALCOY QUATRETONDA EMCORP/2021/86/03 11/06/2021 
49 ORIHUELA RAFAL EMCORP/2021/466/03 10/06/2021 
50 ORIHUELA REDOVAN EMCORP/2021/272/03 18/11/2021 
51 TORREVIEJA ROJALES EMCORP/2021/321/03 23/06/2021 
52 ORIHUELA S. FULGENCIO EMCORP/2021/443/03 28/05/2021 
53 CREVILLENTE S. ISIDRO EMCORP/2021/48/03 03/06/2021 
54 PETRER SALINAS EMCORP/2021/140/03 07/07/2021 
55 ELCHE SANTA POLA EMCORP/2021/533/03 27/10/2021 
56 TORREVIEJA TORREVIEJA EMCORP/2021/221/03 21/07/2021 
57 VILLENA VILLENA EMCORP/2021/406/03 05/07/2021 
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LISTADO III: REGISTRO ASISTENCIA EXPEDIENTES 

PROGRAMAS INICIATIVA SOCIAL 2021 UGT-PV 

PROGRAMA EMPA01 
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COMARCA COMARQUES DE CASTELLÓ 
Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE DIA MES AÑO ASISTENTE A LA BAREMACIÓN 

1 ONDA CIRAT EMPA01/2020/66/12 25 6 2021 ANA BELÉN  PRADOS GARCÍA 
 
 
 
 

COMARCA LA RIBERA-LA SAFOR-LA VALL D'ALBAIDA-LACOSTERA- LA CANAL DE NAVARRÉS 
Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE  FECHA ASISTENTE BAREMACIÓN 

1 ALZIRA ALZIRA EMPA01/2020/110/46 10/05/2021 
2 TELEMÁTICA AMUFOR-ENGUERA EMPA01/2020/320/46 07/04/2021 
3 CARCAIXENT CARCAIXENT EMPA01/2020/14/46 15/02/2021 

4 ALZIRA 
MANCOMUNITAT LA 
RIBERA EMPA01/2020/147/46 07/06/2021 

5 SUECA 
MANCOMUNITAT 
RIBERA BAIXA EMPA01/2020/11/46 26/01/2021 

6 SUECA 
MANCOMUNITAT 
RIBERA BAIXA EMPA01/2020/19/46 26/01/2021 

7 SUECA 
MANCOMUNITAT 
RIBERA BAIXA EMPA01/2021/143/46 06/09/2021 

8 ONTINYENT ONTINYENT EMPA01/2020/102/46 29/04/2021 
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LISTADO IV: REGISTRO ASISTENCIA EXPEDIENTES 

PROGRAMAS INICIATIVA SOCIAL 2021 UGT-PV 

PROGRAMA EMPUJU 
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COMARCA COMARQUES DE CASTELLÓ 
Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE DIA MES AÑO ASISTENTE A LA BAREMACIÓN 

1 CASTELLDEFELS ALBOCACER EMPUJU/2021/216/12 11 
1 

11 
12 

2021 
2021 

2 VINAROZ ALCALA DE CHIVERT EMPUJU/2021/39/12 23 11 2021 
3 ONDA ALCORA EMPUJU/2021/213/12 4 11 2021 
4 CASTELLDEFELS ALMAZORA EMPUJU/2021/116/12 24 11 2021 
5 VALL D´UXO ALMENARA EMPUJU/2021/226/12 13 12 2021 
6 VILA-REAL ALQUERIES NIÑO PERDIDO EMPUJU/2021/190/12 23 11 2021 
7 CASTELLDEFELS ARES DEL MAESTRE EMPUJU/2021/508/12 15 11 2021 
8 SEGORBE BARRACAS EMPUJU/2021/109/12 29 11 2021 
9 SEGORBE BEJIS EMPUJU/2021/304/12 22 10 2021 

10 SEGORBE BENAFER EMPUJU/2021/328/12 25 11 2021 
11 CASTELLDEFELS BENASAL EMPUJU/2021/282/12 3 12 2021 
12 VINAROZ BENICARLO EMPUJU/2021/489/12 16 11 2021 
13 VILA-REAL BETXI EMPUJU/2021/118/12 18 

29 
11 
11 

2021 
2021 

14 Hº VICIANA BORRIOL EMPUJU/2021/410/12 2 11 2021 
15 VILA-REAL BURRIANA EMPUJU/2021/37/12 26 11 2021 
16 CASTELLDEFELS CABANES EMPUJU/2021/29/12 10 11 2021 
17 VINAROZ CALIG EMPUJU/2021/64/12 17 11 2021 
18 VINAROZ CASTELLFORT EMPUJU/2021/352/12 23 11 2021 
19 Hº VICIANA CASTELLÓN DE LA PLANA EMPUJU/2021/387/12 18 11 2021 
20 SEGORBE CAUDIEL EMPUJU/2021/309/12 8 11 2021 
21 VALL D´UXO CHILCHES EMPUJU/2021/30/12 20 10 2021 
22 VALL D´UXO CHOVAR EMPUJU/2021/519/12 15 12 2021 
23 VINAROZ CINCTORRES EMPUJU/2021/95/12 16 11 2021 
24 CASTELLDEFELS COVES DE VINROMÀ EMPUJU/2021/523/12 3 11 2021 
25 VALL D´UXO ESLIDA EMPUJU/2021/236/12 22 11 2021 
26 SEGORBE GAIBIEL EMPUJU/2021/144/12 1 12 2021 
27 SEGORBE GELDO EMPUJU/2021/169/12 10 11 2021 
28 VINAROZ JANA, LA EMPUJU/2021/383/12 5 11 2021 
29 SEGORBE JERICA EMPUJU/2021/15/12 11 11 2021 
30 VALL D´UXO LLOSA, LA EMPUJU/2021/151/12 19 11 2021 
31 CASTELLDEFELS LUCENA DEL CID EMPUJU/2021/371/12 27 12 2021 
32 SEGORBE MATET EMPUJU/2021/53/12 29 10 2021 
33 VALL D´UXO MONCOFA EMPUJU/2021/104/12 9 

20 
12 
12 

2021 
2021 

34 SEGORBE NAVAJAS EMPUJU/2021/84/12 21 12 2021 
35 VALL D´UXO NULES EMPUJU/2021/192/12 17 11 2021 
36 ONDA ONDA EMPUJU/2021/179/12 17 11 2021 
37 CASTELLDEFELS OROPESA DEL MAR EMPUJU/2021/198/12 18 11 2021 
38 SEGORBE PINA MONTALGRAO EMPUJU/2021/261/12 26 11 2021 
39 CASTELLDEFELS PUEBLA TORNESA EMPUJU/2021/101/12 13 12 2021 
40 ONDA RIBESALBES EMPUJU/2021/419/12 10 12 2021 
41 VINAROZ ROSELL EMPUJU/2021/162/12 1 12 2021 
42 SEGORBE SACAÑET EMPUJU/2021/434/12 24 12 2021 
43 VINAROZ SALSADELLA, LA EMPUJU/2021/466/12 5 11 2021 
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44 CASTELLDEFELS SAN JUAN DE MORÓ EMPUJU/2021/369/12 29 12 2021
45 CASTELLDEFELS SARRATELLA EMPUJU/2021/478/12 3 12 2021
46 SEGORBE SEGORBE EMPUJU/2021/404/12 12 11 2021
47 CASTELLDEFELS SIERRA ENGARCERÁN EMPUJU/2021/303/12 8 11 2021
48 SEGORBE SONEJA EMPUJU/2021/140/12 10 11 2021
49 SEGORBE SOT DE FERRER EMPUJU/2021/275/12 16 11 2021
50 VINAROZ STA. MAGDALENA DE P. EMPUJU/2021/90/12 10 12 2021
51 SEGORBE TORÁS EMPUJU/2021/455/12 20 10 2021
52 SEGORBE TORO, EL EMPUJU/2021/507/12 16 12 2021
53 ONDA TORRALBA DEL PINAR EMPUJU/2021/3/12 15 11 2021
54 CASTELLDEFELS TORRE EN DOMENECH EMPUJU/2021/234/12 16 

2 
11 
11 

2021
2021

55 CASTELLDEFELS TORREBLANCA EMPUJU/2021/193/12 25 10 2021
56 VINAROZ TRAIGUERA EMPUJU/2021/358/12 9 12 2021
57 CASTELLDEFELS USERAS EMPUJU/2021/209/12 14 12 2021
58 CASTELLDEFELS VALL D´ALBA EMPUJU/2021/11/12 27 10 2021
59 VALL D´UXO VALL D´UIXÓ EMPUJU/2021/4/12 29 11 2021
60 SEGORBE VALL DE ALMONACID EMPUJU/2021/134/12 2 12 2021
61 VILA-REAL VILA-REAL EMPUJU/2021/136/12 1 12 2021
62 CASTELLDEFELS VILLAFAMÉS EMPUJU/2021/283/12 5 

8 
11 
11 

2021
2021

63 CASTELLDEFELS VILLAFRANCA DEL CID EMPUJU/2021/442/12 26 11 2021
64 CASTELLDEFELS VILLAFRANCA DEL CID EMPUJU/2021/442/12 29 11 2021
65 VINAROZ VINAROS EMPUJU/2021/272/12 9 11 2021
66 SEGORBE VIVER EMPUJU/2021/449/12 29 10 2021
67 ONDA MANCOMUNIDAD 

ESPADAN MIJARES 
EMPUJU/2021/594/12 5 11 2021

68 SEGORBE MANCOMUNIDAD 
ALTO PALANCIA 

EMPUJU/2021/584/12 3 12 2021

69 CASTELLDEFELS MANCOMUNIDAD 
ELS PORTS 

EMPUJU/2021/585/12 29 12 2021
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COMARCA HORTA NORD - CAMP DE TÚRIA I CAMP DE MORVEDRE 

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE FECHA ASISTENTE A LA BAREMACIÓN 
1 MELIANA ALBALAT DELS SORELLS EMPUJU/ 2021/425/46 02/12/2021
2 PTº SAGUNTO ALBALAT DELS TARONGERS EMPUJU/ 2021/184/46 10/12/2021
3 PTº SAGUNTO ALFARA DE LA BARONÍA EMPUJU/ 2021/85/46 26/11/2021
4 PTº SAGUNTO ALGIMIA D’ALFARA EMPUJU/ 2021/14/46 04/12/2021
5 LLÍRIA ANDILLA EMPUJU/ 2021/427/46 25/11/2021
6 LLÍRIA BENAGUASIL EMPUJU/ 2021/331/46 09/11/2021
7 PTº SAGUNTO BENIFAIRÓ DE LES VALLS EMPUJU/ 2020/355/46 02/06/2021
8 PTº SAGUNTO BENIFAIRÓ DE LES VALLS EMPUJU/ 2021/452/46 02/12/2021
9 LLÍRIA BENISSANÓ EMPUJU/ 2021/257/46 11/11/2021

10 BURJASSOT BÉTERA EMPUJU/ 2021/496/46 10/12/2021
11 PTº SAGUNTO CANET D’EN BERENGUER EMPUJU/ 2021/474/46 15/11/2021

22/11/2021

12 LLÍRIA CHULILLA EMPUJU/ 2021/177/46 16/11/2021
13 LLÍRIA DOMEÑO EMPUJU/ 2021/277/46 16/11/2021

10/12/2021

14 PTº SAGUNTO EL PUIG DE SANTA MARÍA EMPUJU/ 2021/313/46 23/11/2021
15 PTº SAGUNTO FAURA EMPUJU/ 2021/222/46 01/12/2021
16 LLÍRIA GÁTOVA EMPUJU/ 2021/73/46 08/11/2021
17 LLÍRIA GESTALGAR EMPUJU/ 2020/461/46 04/06/2021
18 LLÍRIA L’ELIANA EMPUJU/ 2021/325/46 15/12/2021
19 MELIANA LA POBLA DE FARNALS EMPUJU/ 2021/164/46 17/11/2021
20 LLÍRIA LA POBLA DE VALLBONA EMPUJU/ 2021/539/46 11/11/2021
21 LLÍRIA LLÍRIA EMPUJU/ 2021/153/46 17/11/2021
22 LLÍRIA LOSA DEL OBISPO EMPUJU/ 2021/363/46 26/11/2021
23 PTº SAGUNTO MANCOMUNITAT DE LES VALLS EMPUJU/ 2021/587/46 08/11/2021
24 LLÍRIA MANCOMUNITAT 

 CAMP DE TÚRIA 
EMPUJU/ 2021/593/46 29/11/2021

25 MELIANA MANCOMUNITAT 
 L’HORTA NORD 

EMPUJU/ 2021/569/46 02/12/2021

26 PTº SAGUNTO MANCOM. LA BARONÍA EMPUJU/ 2021/564/46 14/12/2021
27 MELIANA MASSALFASSAR EMPUJU/ 2021/382/46 22/11/2021
28 MELIANA MASSAMAGRELL EMPUJU/ 2021/225/46 13/12/2021
29 BURJASSOT NÁQUERA EMPUJU/ 2021/312/46 30/11/2021
30 LLÍRIA OLOCAU EMPUJU/ 2021/231/46 02/11/2021
31 BURJASSOT PATERNA EMPUJU/ 2021/438/46 03/12/2021
32 LLÍRIA PEDRALBA EMPUJU/ 2021/528/46 01/12/2021
33 PTº SAGUNTO PETRÉS EMPUJU/ 2021/129/46 10/11/2021
34 MELIANA PUÇOL EMPUJU/ 2021/324/46 27/10/2021
35 PTº SAGUNTO QUART DE LES VALLS EMPUJU/ 2021/212/46 09/12/2021
36 PTº SAGUNTO QUARTELL EMPUJU/ 2021/264/46 22/11/2021
37 MELIANA RAFELBUNYOL EMPUJU/ 2021/103/46 27/11/2021

29/11/2021

38 BURJASSOT ROCAFORT EMPUJU/ 2021/357/46 09/12/2021
39 PTº SAGUNTO SAGUNTO EMPUJU/ 2021/411/46 01/12/2021
40 LLÍRIA SAN ANTONIO DE BENAGÉBER EMPUJU/ 2021/435/46 07/12/2021
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41 PTº SAGUNTO SEGART EMPUJU/ 2021/219/46 18/11/2021
42 LLÍRIA SOT DE CHERA EMPUJU/ 2021/215/46 09/12/2021
43 PTº SAGUNTO TORRES TORRES EMPUJU/ 2021/69/46 15/11/2021
44 LLÍRIA VILLAR DEL ARZOBISPO EMPUJU/ 2021/244/46 22/10/2021
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COMARCA VALENCIA SUD I INTERIOR  

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE  FECHA ASISTENTE BAREMACIÓN 
1 ADEMUZ ADEMUZ EMPUJU/2021/5/46 24/11/2021 

09/12/2021 
2 ALAQUAS ALAQUAS EMPUJU/2021/409/46 09/11/2021 
3 MANCO H. BUÑOL ALBORACHE EMPUJU/2021/33/46 27/10/2021 
4 ALDAIA ALDAIA EMPUJU/2021/183/46 26/11/2021 
5 TELEMÁTICA ALFAFAR EMPUJU/2021/247/46 26/11/2021 

6 TELEMÁTICA 
ARAS DE LOS 
OLMOS  EMPUJU/2021/68/46 16/12/2021 

7 MABCO B. CRISTO BARRIO CRISTO EMPUJU/2021/560/46 16/11/2021 
8 TELEMÁTICA BENETUSSER EMPUJU/2021/170/46 11/11/2021 
9 TELEMÁTICA BENIPARRELL EMPUJU/2021/195/46 09/11/2021 

10 TELEMÁTICA BUÑOL EMPUJU/2021/537/46 26/11/2021 
11 TELEMÁTICA CAMPOROBLES EMPUJU/2021/374/46 15/11/2021 
12 CHELVA CASAS ALTAS  EMPUJU/2021/210/46 04/11/2021 
13 CHELVA CASTIELFABIB EMPUJU/2021/430/46 04/11/2021 
14 TELEMÁTICA CATARROJA EMPUJU/2021/137/46 22/12/2021 
15 CHELVA CHELVA EMPUJU/2021/451/46 03/12/2021 
16 CHIVA CHIVA EMPUJU/2021/345/46 19/11/2021 
17 TELEMÁTICA CHIVA EMPUJU/2021/345/46 13/12/2021 
18 AYORA CORTES DE PALLAS EMPUJU/2021/82/46 19/11/2021 
19 TELEMÁTICA FUENTE ROBLES EMPUJU/2021/65/46 15/12/2021 

20 
MANCOM. H. 
BUÑOL GODELLETA EMPUJU/2021/252/46 19/11/2021 

21 JALANCE JALANCE EMPUJU/2021/265/46 25/11/2021 
22 AYORA JARAFUEL EMPUJU/2021/186/46 28/10/2021 
23 CHELVA LA YESA EMPUJU/2021/125/46 25/10/2021 
24 TELEMÁTICA LORIGUILLA EMPUJU/2021/274/46 24/11/2021 
25 CHIVA MACASTRE EMPUJU/2021/422/46 27/10/2021 
26 TELEMÁTICA MACO.A. TURIA EMPUJU/2021/137/46 17/12/2021 
27 TELEMÁTICA MANCO. HORTA 

SUD 
EMPUJU/2021/595/46 08/11/2021 

18/11/2021 
28 TELEMÁTICA MANISES EMPUJU/2021/406/46 30/11/2021 
29 TELEMÁTICA MASSANASSA EMPUJU/2021/160/46 16/11/2021 

30 AVDA.CID MISLATA EMPUJU/2020/539/46 16/06/2021 
31 

AVDA.CID MISLATA EMPUJU/2021/413/46 25/11/2021 
32 TELEMÁTICA MONTROI EMPUJU/2021/459/46 12/11/2021 
33 TELEMÁTICA MONTSERRAT EMPUJU/2021/60/46 15/12/2021 
34 TELEMÁTICA PAIPORTA EMPUJU/2021/306/46 04/11/2021 
35 TELEMÁTICA PICANYA EMPUJU/2021/56/46 27/10/2021 
36 TELEMÁTICA PICASSENT EMPUJU/2021/182/46 10/12/2021 
37 QUART  QUART EMPUJU/2021/196/46 24/11/2021 

23/12/2021 
38 TELEMÁTICA REAL EMPUJU/2021/143/46 24/11/2021 
39 TELEMÁTICA REAL EMPUJU/2021/143/46 13/12/2021 
40 TELEMÁTICA REQUENA EMPUJU/2020/359/46 15/12/2021 
41 TELEMÁTICA REQUENA EMPUJU/2021/597/46 19/11/2021 
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42 MANISES RIBARROJA EMPUJU/2021/66/46 03/11/2021 
43 TELEMÁTICA SEDAVI EMPUJU/2021/159/46 29/10/2021 
44 TELEMÁTICA SIETE AGUAS EMPUJU/2021/403/46 16/11/2021 
45 

SILLA SILLA EMPUJU/2021/441/46 01/12/2021 

46 SOLLANA SOLLANA EMPUJU/2021/429/46 16/12/2021 
47 TELEMÁTICA TERESA COFRENTES EMPUJU/2021/316/46 14/12/2021 
48 TORRENT TORRENT EMPUJU/2021/221/46 08/11/2021 
49 CHIVA TURIS EMPUJU/2021/288/46 25/11/2021 
50 TELEMÁTICA VALLANCA EMPUJU/2020/137/46 19/10/2021 
51 

TELEMÁTICA 
VALLS DELS 
ALACANS EMPUJU/2021/601/46 03/12/2021 

52 TELEMÁTICA VENTA MORO EMPUJU/2021/202/46 11/11/2021 
53 

XIRIVELLA XIRIVELLA EMPUJU/2021/307/46 23/11/2021 

54 XIRIVELLA XIRIVELLA EMPUJU/2021/307/46 03/12/2021 
55 CHIVA YATOVA EMPUJU/2021/220/46 25/11/2021 
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COMARCA LA RIBERA-LA SAFOR-LA VALL D'ALBAIDA-LACOSTERA- LA CANAL DE NAVARRÉS 
Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE  FECHA ASISTENTE BAREMACIÓN 

1 LABORA GANDIA ADOR EMPUJU/2021/126/46 25/11/2021 

2 LABORA 
ONTINYENT 

AGULLENT EMPUJU/2021/509/46 01/12/2021 

3 LABORA 
ONTINYENT 

AIELO DE 
MALFERIT 

EMPUJU/2021/251/46 01/12/2021 

4 TELEMÁTICA ALBALAT DE LA 
RIBERA 

EMPUJU/2021/229/46 13/12/2021 

5 LABORA CARLET ALBERIC EMPUJU/2021/79/46 16/11/2021 
6 TELEMÁTICA ALCÀNTERA DEL 

XUQUER 
EMPUJU/2021/165/46 22/11/2021 

7 TELEMÁTICA ALCUDIA DE 
CRESPINS 

EMPUJU/2021/156/46 09/11/2021 

8 LABORA CARLET ALFARP EMPUJU/2021/163/46 17/11/2021 
9 LABORA 

ONTINYENT 
ALFARRASI EMPUJU/2021/12/46 29/11/2021 

10 LABORA CARLET ALGINET EMPUJU/2021/437/46 16/11/2021 
11 AJUNTAMENT 

D'ALMUSSAFES 
ALMUSSAFES EMPUJU/2021/46/ 05/11/2021 

12 AJUNTAMENT 
D'ALMUSSAFES 

ALMUSSAFES EMPUJU/2021/527/46 12/11/2021 

13 LABORA ALZIRA ALZIRA EMPUJU/2021/370/46 26/11/2021 
14 TELEMÁTICA ANNA EMPUJU/2021/138/46 10/12/2021 
15 CENTRE CIVIC 

XÀTIVA 
ANTELLA EMPUJU/2021/450/46 15/12/2021 

16 LABORA 
ONTINYENT 

Atzeneta 
d'Albaida 

EMPUJU/2021/52/46 01/12/2021 

17 LABORA GANDIA BARX EMPUJU/2021/468/46 11/11/2021 

18 LABORA 
ONTINYENT 

BELGIDA EMPUJU 2021/20/46 08/11/2021 

19 CENTRE CIVIC 
XÀTIVA 

BENEIXIDA EMPUJU/2021/139/46 01/12/2021 

20 LABORA 
ONTINYENT 

BENIATJAR EMPUJU/2021/444/46 03/11/2021 

21 TELEMÁTICA BENICULL DEL 
XUQUER 

EMPUJU/2021/362/46 21/10/2021 

22 LABORA ALZIRA BENIFAIRO DE LA 
VALLDIGNA 

EMPUJU/2021/475/46 23/11/2021 

23 LABORA CARLET BENIMODO EMPUJU/2021/529/46 17/11/2021 
24 LABORA 

CARCAIXENT 
BENIMUSLEM EMPUJU/2021/89/46 20/12/2021 

25 LABORA GANDIA BENIRREDRÀ EMPUJU/2021/135/46 18/11/2021 

27 TELEMÁTICA BENISSUERA EMPUJU/2021/317/46 28/12/2021 
28 TELEMÁTICA BICORP EMPUJU/2021/120/46 23/12/2021 
29 CENTRE CIVIC 

XÀTIVA 
BOLBAITE EMPUJU/2021/187/46 03/11/2021 
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30 LABORA 
ONTINYENT 

BUFALI EMPUJU/2021/61/46 27/10/202 
03/11/2021 

31 TELEMÁTICA CANALS EMPUJU/2021/355/46 21/10/2021 
32 TELEMÁTICA CARCER EMPUJU/2021/91/46 23/12/2021 
33 LABORA CARLET 

TELEMÁTICA 
CARLET EMPUJU/2021/254/46 16/11/2021 

01/12/2021 
35 LABORA 

ONTINYENT 
CARRÍCOLA EMPUJU/2021/388/46 01/12/2021 

36 LABORA 
CARCAIXENT 

CASTELLÓ EMPUJU/2021/47/46 09/11/2021 

37 LABORA CARLET CATADAU EMPUJU/2021/114/46 17/11/2021 
38 TELEMÁTICA CERDÀ EMPUJU/2021/16/46 10/11/2021 
39 LABORA ALZIRA CORBERA EMPUJU/2021/302/46 10/12/2021 
40 TELEMÁTICA COTES EMPUJU/2021/485/46 15/12/2021 
41 LABORA SUECA CULLERA EMPUJU/2021/46 22/12/2021 

42 LABORA SUECA CULLERA EMPUJU/2021/354/46 02/12/2021 
43 LABORA GANDIA DAIMUS EMPUJU/2021/93/46 22/11/2021 

44 LABORA 
ONTINYENT 

EL PALOMAR EMPUJU/2021/292/46 15/11/2021 

45 CENTRE CIVIC 
XÀTIVA 

ENGUERA EMPUJU/2021/242/46 01/12/2021 

46 TELEMÁTICA ENGUERA EMPUJU/2021/242/46 21/12/2021 
47 TELEMÁTICA ESTUBENY EMPUJU/2021/535/46 21/12/2021 
48 LABORA 

ONTINYENT 
FONTANARS DELS 
AFORINS 

EMPUJU/2021/457/46 29/11/2021 

49 AJUNTAMENT 
GANDIA 

GANDIA EMPUJU/2021/158/46 30/11/2021 

50 LABORA 
CARCAIXENT 

GAVARDA EMPUJU/2021/108/46 25/11/2021 

51 CENTRE CIVIC 
XÀTIVA 

GENOVÉS EMPUJU/2021/515/46 24/11/2021 

52 TELEMÁTICA GUADASSEQUIES EMPUJU/2021/46/46 20/10/2021 
53 TELEMÁTICA GUADASSUAR EMPUJU/2021/393/46 21/10/2021 

08/10/2021 
54 LABORA GANDIA GUARDAMAR DE 

LA SAFOR 
EMPUJU/2021/92/46 15/11/2021 

55 CENTRE CIVIC 
XÀTIVA 

LA FONT DE LA 
FIGUERA 

EMPUJU/2021/443/46 15/12/2021 

56 TELEMÁTICA LA LLOSA DE 
RANES 

EMPUJU/2021/398/46 08/11/2021 

57 LABORA CARLET L'ALCUDIA EMPUJU/2021/456/46 16/11/2021 
58 TELEMÁTICA L'ENOVA EMPUJU/2021/394/46 14/12/2021 
59 TELEMÁTICA LLAURI EMPUJU/2021/188/46 10/11/2021 
60 LABORA CARLET LLOMBAI EMPUJU/2021/534/46 17/11/2021 
61 TELEMÁTICA MANC. AIGUES 

POTABLES 
ALC.XUQUER, 
CARCER,COTES I 
SELLENT 

EMPUJU/2021/575/46 10/11/2021 
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62 TELEMÁTICA MANC. LA CANAL 
DE NAVARRÉS 

EMPUJU/2021/548/46 11/11/2021 

63 LABORA ALZIRA MANCOMUNITAT 
DE LA VALLDIGNA 

EMPUJU/2021/590/46 27/12/2021 

64 TELEMÁTICA MANCOMUNITAT 
LA COSTERA- 
LA CANAL 

EMPUJU/2021/549/46 15/12/2021 

65 TELEMÁTICA MANCOMUNITAT 
LA RIBERA BAIXA 

EMPUJU 
/2021/568/46 

13/12/2021 

66 LABORA CARLET MANCOMUNITAT 
MARQUESAT 

EMPUJU/2021/562/46 16/11/2021 

67 LABORA ALZIRA MANCOMUNITAT 
RIBERA ALTA 

EMPUJU/2021/583/46 19/11/2021 
10/12/2021 

68 TELEMÁTICA MANUEL EMPUJU/2021/253/46 29/10/2021 
69 LABORA CARLET MASSALAVES EMPUJU/2021/42/46 16/11/2021 
70 LABORA GANDIA MIRAMAR EMPUJU/2021/26/46 11/11/2021 

71 LABORA 
ONTINYENT 

MONTAVERNER EMPUJU/2021/6/46 24/11/2021 

72 CENTRE CIVIC 
XÀTIVA 

MONTESA EMPUJU/2021/32/46 03/11/2021 

73 CENTRE CIVIC 
XÀTIVA 

NAVARRÉS EMPUJU/2021/384/46 24/11/2021 

75 TELEMÁTICA NOVETLÉ EMPUJU/2021/483/46 28/10/2021 
76 AJUNTAMENT 

OLIVA 
OLIVA EMPUJU/2021/479/46 01/12/2021 

77 LABORA 
ONTINYENT 

OLLERIA EMPUJU/2021/171/46 13/12/2021 

78 LABORA 
ONTINYENT 

ONTINYENT EMPUJU/2021/180/46 17/11/2021 

79 LABORA 
ONTINYENT 

OTOS EMPUJU/2021/342/46 01/12/2021 

80 LABORA GANDIA PALMERA EMPUJU/2021/484/46 25/11/2021 

81 LABORA GANDIA POTRIES EMPUJU/2021/207/46 11/11/2021 

82 TELEMÁTICA QUATRETONDA EMPUJU/2021/46 22/12/2021 
83 TELEMÁTICA QUESA EMPUJU/2021/9/46 12/11/2021 
84 LABORA GANDIA RAFELCOFER EMPUJU/2021/34/46 22/11/2021 

85 TELEMÁTICA RAFELGUARAF EMPUJU/2021/28/46 15/11/2021 
02/12/2021 

86 LABORA 
ONTINYENT 

RAFOL DE SALEM EMPUJU/2021/417/46 24/11/2021 

87 LABORA GANDIA REAL DE GANDIA EMPUJU/2021/448/46 25/11/2021 

88 LABORA SUECA RIOLA EMPUJU/2021/291/46 18/11/2021 

89 CENTRE CIVIC 
XÀTIVA 

ROTGLÀ I 
CORBERÀ 

EMPUJU/2021/71/46 03/11/2021 

90 LABORA GANDIA RÒTOVA EMPUJU/2021/150/46 15/11/2021 

91 TELEMÁTICA SANT JOANET EMPUJU/2021/193/46 29/11/2021 
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92 TELEMÁTICA SELLENT EMPUJU/2021/80/46 24/11/2021 
93 TELEMÁTICA SENYERA EMPUJU/2021/375/46 19/11/2021 
94 LABORA ALZIRA SIMAT DE 

VALLDIGNA 
EMPUJU/2021/175/46 16/12/2021 

95 CENTRE CIVIC 
XÀTIVA 

SUMACÀRCER EMPUJU/2021/402/46 15/12/2021 

96 LABORA SUECA TAVERNES DE LA 
VALLDIGNA 

EMPUJU/2021/517/46 02/12/2021 

97 LABORA CARLET TOUS EMPUJU/2021/269/46 17/11/2021 
98 TELEMÁTICAMENTE VALLADA EMPUJU-ADL 23/11/2021 
99 TELEMÁTICA VALLES EMPUJU/2021/142/46 14/12/2021 

100 LABORA GANDIA VILLALONGA EMPUJU/2021/223/46 15/11/2021 

101 LABORA GANDIA XERACO EMPUJU/2021/504/46 25/11/2021 

102 LABORA GANDIA XERESA EMPUJU/2021/380/46 11/11/2021 
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COMARCA L'ALACANTÍ - LA MARINA 
Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE  FECHA ASISTENTE BAREMACIÓN 

1 LOS 
ANGELES AIGÜES EMPUJU/2021/55/03 05/11/2021 

2 ISABELA 
CATÓLICA 

ALICANTE EMPUJU/2021/346/03 30/11/2021 
14/12/2021 

3 BENIDORM BENIDORM EMPUJU/2021/107/03 08/11/2021 
09/11/2021 

4 DENIA BENISSA EMPUJU/2021/415/03 30/11/2021 
5 

BENIDORM 
CALLOSA D´ EN 
SARRIA EMPUJU/2021/27/03 26/10/2021 

6 CALPE CALPE EMPUJU/2021/522/03 01/12/2021 
7 DENIA DENIA EMPUJU/2021/130/03 22/11/2021 
8 ISABELA 

CATÓLICA EL CAMPELLO EMPUJU/2021/248/03 08/11/2021 
9 DENIA EL VERGER EMPUJU/2020/501/03 03/11/2021 

10 DENIA ELS POBLETS EMPUJU/2021/155/03 02/11/2021 
11 

BENIDORM FINESTAT EMPUJU/2021/330/03 21/10/2021 
12 

DENIA GATA DE GORGOS EMPUJU/2021/75/03 13/12/2021 
13 

BENIDORM L´ALFAS DEL PI EMPUJU/2021/505/03 18/10/2021 
14 

BENIDORM LA NUCIA EMPUJU/2021/119/03 02/11/2021 
15 

DENIA 
MANCOM.CIRCUIT 
CULTURAL EMPUJU/2021/579/03 15/12/2021 

16 
DENIA 

MANCOM.LA 
RECTORÍA EMPUJU/2021/581/03 16/11/2021 

17 

DENIA 

MANCOM.VALL 
GALLINERA Y 
ADSUBIA EMPUJU/2021/558/03 20/12/2021 

18 DENIA ONDARA EMPUJU/2020/173/03 03/12/2021 
19 DENIA ORBA EMPUJU/2021/308/03 02/11/2021 
20 DENIA PEDREGUER EMPUJU/2020/127/03 14/12/2021 
21 DENIA PEGO EMPUJU/2021/420/03 24/11/2021 
22 

BENIDORM POLOP EMPUJU/2021/145/03 11/11/2021 
23 DENIA RAFOL D´ALMUNIA EMPUJU/2021/286/03 15/11/2021 

09/12/2021 
24 DENIA SAGRA EMPUJU/2020/268/03 20/12/2021 
25 LOS 

ANGELES 
SANT VICENTE 
RASPEIG EMPUJU/2021/506/03 16/12/2021 

26 LA VILA 
JOIOSA SELLA EMPUJU/2021/218/03 22/11/2021 

27 CALPE SENIJA EMPUJU/2021/214/03 01/12/2021 
28 CALPE TEULADA EMPUJU/2021/458/03 15/12/2021 
29 XIXONA TORREMANÇANAS EMPUJU/2020/326/03 13/12/2021 
30 DÉNIA VALL D´EBO EMPUJU/2020/163/03 04/06/2021 
31 DENIA XABIA EMPUJU/2021/154/03 10/12/2021 

22/11/2021 
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32 CALPE XALÓ EMPUJU/2021/278/03 01/12/2021 
33 XIXONA XIXONA EMPUJU/2021/385/03 20/12/2021 
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COMARCA MUNTANYA-VINALOPÓ-VEGA BAJA 
Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE  FECHA ASISTENTE BAREMACIÓN 

1 
CREVILLENTE ALBATERA EMPUJU/2021/338/03 03/12/2021 

2 ALCOY ALCOLEJA  EMUJU/2021/258/03 22/12/2021 
3 ALCOY ALCOY EMPUJU/2021/367/03 16/11/2021 
4 ALCOY ALFAFARA EMPUJU/2021/431/03 03/12/2021 
5 

NOVELDA ALGUENYA EMPUJU/2021/63/03 22/11/2021 
6 

ORIHUELA ALMORADÍ EMPUJU/2021/241/03 19/11/2021 
7 

ALCOY 
ALQUERIA DE 
AZNAR EMPUJU/2021/77/03 22/11/2021 

8 
NOVELDA ASPE EMPUJU/2021/147/03 22/11/2021 

9 
VILLENA BENEIXAMA EMPUJU/2021/157/03 11/11/2021 

10 
ORIHUELA BENEJÚZAR EMPUJU/2021/99/03 17/12/2021 

11 
ORIHUELA BENFERRI EMPUJU/2021/36/03 16/11/2021 

12 ALCOY BENIARRES EMPUJU/2021/424/03 03/12/2021 
13 

TORREVIEJA BENIJOFAR EMPUJU/2021/333/03 16/11/2021 
14 ALCOY BENILLOBA EMPUJU/2021/397/03 03/12/2021 
15 

VILLENA BIAR EMPUJU/2021/500/03 03/12/2021 
16 ORIHUELA CALLOSA EMPUJU/2021/201/03 03/12/2021 

14/12/2021 
17 IBI CASTALLA EMPUJU/2021/21/03 25/11/2021 
18 

CREVILLENTE CATRAL EMPUJU/2021/351/03 29/11/2021 
19 ALCOY COCENTAINA EMPUJU/2021/364/03 25/11/2021 
20 

ORIHUELA COX EMPUJU/2021/199/03 16/12/2021 
21 

CREVILLENTE CREVILLENTE EMPUJU/2021/416/03 26/11/2021 
22 

ORIHUELA DAYA NUEVA EMPUJU/2021/538/03 17/12/2021 
23 

ORIHUELA DAYA VIEJA EMPUJU/2021/314/03 28/10/2021 
24 ORIHUELA DOLORES EMPUJU/2021/267/03 19/11/2021 

29/11/2021 
25 ELCHE ELCHE EMPUJU/2021/337/03 01/12/2021 

13/12/2021 
26 

ORIHUELA FORMENTERA EMPUJU/2021/502/03 19/11/2021 
27 

ORIHUELA 
GRANJA DE 
ROCAMORA EMPUJU/2021/191/03 17/12/2021 

28 
NOVELDA HONDÓN FRAILES EMPUJU/20241/62/03 22/11/2021 
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29 IBI IBI EMPUJU/2021/339/03 01/12/2021 
30 

ELDA IDELSA EMPUJU/2021/194/03 15/12/2021 
31 

ORIHUELA JACARILLA EMPUJU/2021/132/03 18/11/2021 
32 

NOVELDA LA ROMANA EMPUJU/2021/464/03 15/12/2021 
33 ALCOY LORCHA EMPUJU/2021/189/03 11/11/2021 
34 

TORREVIEJA LOS MONTESINOS EMPUJU/2021/03 01/12/2021 
35 

TORREVIEJA LOS MONTESINOS EMPUJU/2021/296/03 11/11/2021 
36 

ORIHUELA 
MANC.BAJO 
SEGURA EMPUJU/2021/556/03 01/12/2021 

37 
ELDA 

MANCOM. VALLE 
V. EMPUJU/2021/600/03 25/11/2021 

38 
ORIHUELA 

MANCOM.VEGA 
B. EMPUJU/2021/574/03 16/11/2021 

39 
ALCOY 

MANCOMUNITAT 
ALCOIA  EMPUJU/2021/591/03 17/12/2021 

40 
ALCOY 

MANCOMUNITAT 
XARPOLAR  EMPUJU/2021/567/03 12/11/2021 

41 ALCOY MILLENA EMPUJU/2021/259/03 25/11/2021 
42 

NOVELDA MONFORTE EMPUJU/2021/249/03 11/11/2021 
43 

ELDA MONOVAR EMPUJU/2021/294/03 05/11/2021 
44 

NOVELDA NOVELDA EMPUJU/2021/178/03 22/11/2021 
45 IBI ONIL EMPUJU/2021/378/03 12/12/2021 
46 

ORIHUELA ORIHUELA EMPUJU/2021/211/03 16/12/2021 
47 ALCOY PENAGUILA EMPUJU/2021/240/03 22/11/2021 
48 PETRER PETRER EMPUJU/2021/256/03 17/11/2021 

26/11/2021 
49 TORREVIEJA PILAR HORADADA EMPUJU/2021/368/03 16/12/2021 

23/12/2021 
50 ELDA PINOSO EMPUJU/2021/381/03 18/11/2021 

13/12/2021 
51 ALCOY PLANES EMPUJU/2021/173/03 13/12/2021 
52 

ORIHUELA RAFAL EMPUJU/2021/100/03 17/12/2021 
53 

ORIHUELA REDOVAN EMPUJU/2021/490/03 13/12/2021 
54 

ORIHUELA ROJALES EMPUJU/2021/356/03 18/11/2021 
55 

PETRER SALINAS EMPUJU/2021/110/03 14/12/2021 
56 CREVILLENTE SAN ISIDRO EMPUJU/2021/349/03 12/11/2021 

29/11/2021 
57 

TORREVIEJA 
SAN MIGUEL 
SALINAS EMPUJU/2021/418/03 19/11/2021 
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58 
ELCHE SANTA POLA EMPUJU/2021/533/03 03/12/2021 

59 XIXONA TIBI EMPUJU/2021/530/03 12/12/2021 
60 

TORREVIEJA TORREVIEJA EMPUJU/2021/123/03 18/11/2021 
61 VILLENA VILLENA EMPUJU/2021/334/03 30/11/2021 

09/12/2021 
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LISTADO V: REGISTRO ASISTENCIA EXPEDIENTES 

PROGRAMAS INICIATIVA SOCIAL 2021 UGT-PV 

PROGRAMA EMERGE 
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COMARCA COMARQUES DE CASTELLÓ 
Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE DIA MES AÑO ASISTENTE A LA BAREMACIÓN 

1 CASTELLDEFELS ADZENETA DEL MAEST. EMERGE/2021/255/12 18 6 2021
2 VALL D´UXO ALFONDEGUILLA EMERGE/2021/219/12 23 9 2021
3 SEGORBE ALGIMIA DE ALMONACID EMERGE/2021/2/12  6 10 2021
4 SEGORBE ALMEDIJAR EMERGE/2021/90/12 6 10 2021
5 SEGORBE ALTURA EMERGE/2021/209/12 2 7 2021
6 SEGORBE ALTURA EMERGE/2021/209/12 28 7 2021
7 ONDA ARAÑUEL EMERGE/2021/222/12 29 7 2021
8 CASTELLDEFELS ARES DEL MAESTRE EMERGE/2021/205/12 5 10 2021
9 ONDA ARGELITA EMERGE/2021/210/12 24 9 2021

10 VALL D´UXO ARTANA EMERGE/2021/52/12 6 10 2021
11 ONDA AYODAR EMERGE/2021/115/12 29 7 2021
12 VALL D´UXO AZUEBAR EMERGE/2021/97/12  15 10 2021
13 SEGORBE BARRACAS EMERGE/2021/111/12 14 7 2021
14 SEGORBE BEJIS EMERGE/2021/76/12 30 6 2021
15 SEGORBE BENAFER EMERGE/2021/188/12 27 7 2021
16 CASTELLDEFELS BENLLOCH EMERGE/2021/10/12 21 5 2021
17 CASTELLDEFELS CABANES EMERGE/2021/231/12 25 10 2021
18 VINAROZ CANET LO ROIG EMERGE/2021/196/12 29 9 2021
19 SEGORBE CASTELLNOVO EMERGE/2021/213/12 28 5 2021
20 CASTELLDEFELS CASTILLO VILLAMALEFA EMERGE/2021/180/12 20 10 2021
21 SEGORBE CAUDIEL EMERGE/2021/16/12 2 9 2021
22 VINAROZ CERVERA DEL MAESTRE EMERGE/2021/165/12 29 9 2021
23 VINAROZ CHERT EMERGE/2021/104/12 15 10 2021
24 VALL D´UXO CHOVAR EMERGE/2021/129/12 26 10 2021
25 ONDA CIRAT EMERGE/2021/91/12 21 10 2021
26 CASTELLDEFELS COVES DE VINROMÀ EMERGE/2021/44/12 13 9 2021
27 VALL D´UXO ESLIDA EMERGE/2021/199/12 21 9 2021
28 ONDA FANZARA EMERGE/2021/158/12 28 9 2021
29 CASTELLDEFELS FIGUEROLES EMERGE/2021/187/12 15 10 2021
30 SEGORBE FUENTE LA REINA EMERGE/2021/34/12 26 10 2021
31 SEGORBE GAIBIEL EMERGE/2021/38/12 20 10 2021
32 SEGORBE HIGUERAS EMERGE/2021/8/12 27 8 2021
33 VINAROZ JANA, LA EMERGE/2021/243/12 13 10 2021
34 SEGORBE JERICA EMERGE/2021/157/12 6 10 2021
35 VALL D´UXO LLOSA, LA EMERGE/2021/89/12 4 10 2021
36 CASTELLDEFELS LUCENA DEL CID EMERGE/2021/181/12 26 10 2021
37 SEGORBE MATET EMERGE/2021/233/12 29 9 2021
38 VINAROZ MORELLA EMERGE/2021/283/12 9 8 2021
39 SEGORBE NAVAJAS EMERGE/2021/125/12 15 6 2021
40 SEGORBE PAVIAS EMERGE/2021/6/12 18 8 2021
41 SEGORBE PINA MONTALGRAO EMERGE/2021/245/12 25 10 2021
42 ONDA RIBESALBES EMERGE/2021/247/12 3 8 2021
43 VINAROZ ROSELL EMERGE/2021/108/12 23 9 2021
44 VINAROZ SALSADELLA, LA EMERGE/2021/50/12  6 9 2021
45 CASTELLDEFELS SAN JUAN DE MORÓ EMERGE/2021/288/12 21 10 2021
46 VINAROZ SAN RAFAEL DEL RÍO EMERGE/2021/133/12 20 10 2021
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47 VINAROZ SANT MATEU EMERGE/2021/46/12 9 8 2021
48 CASTELLDEFELS SERRATELLA, LA EMERGE/2021/227/12 9 8 2021
49 SEGORBE SONEJA EMERGE/2021/224/12 19 10 2021
50 SEGORBE SOT DE FERRER EMERGE/2021/101/12 21 7 2021
51 VINAROZ STA. MAGDALENA DE P. EMERGE/2021/98/12  29 9 2021
52 ONDA SUERAS EMERGE/2021/260/12 18 10 2021
53 ONDA TALES EMERGE/2021/119/12 21 7 2021
54 SEGORBE TERESA EMERGE/2021/127/12 6 10 2021
55 VINAROZ TODOLELLA EMERGE/2021/28/12  26 10 2021
56 SEGORBE TORÁS EMERGE/2021/183/12 7 7 2021
57 SEGORBE TORO, EL EMERGE/2021/239/12 29 9 2021
58 ONDA TORRALBA DEL PINAR EMERGE/2021/99/12 2 8 2021
59 CASTELLDEFELS USERAS EMERGE/2021/253/12 5 10 2021
60 SEGORBE VALL DE ALMONACID EMERGE/2021/151/12 29 9 2021
61 CASTELLDEFELS VILANOVA D´ALCOLEA EMERGE/2021/102/12 12 7 2021
62 VALL D´UXO VILAVELLA EMERGE/2021/276/12 28 10 2021
63 CASTELLDEFELS VILLAFAMÉS EMERGE/2021/32/12 17 9 2021
64 CASTELLDEFELS VILLAFRANCA DEL CID EMERGE/2021/232/12 2 

10 
6 
6 

2021 
2021 

65 CASTELLDEFELS VILLAHERMOSA DEL RIO EMERGE/2021/223/12 18 6 2021
66 ONDA VILLAMALUR EMERGE/2021/252/12 30 8 2021
67 SEGORBE VILLANUEVA DE VIVER EMERGE/2021/128/12 3 12 2021
68 CASTELLDEFELS VISTABELLA DEL MAEST. EMERGE/2021/221/12 30 8 2021
69 SEGORBE VIVER EMERGE/2021/228/12 22 7 2021
70 VINAROZ ZORITA DEL MAEST. EMERGE/2021/184/12 25 10 2021
71 CASTELLDEFELS ZUCAINA EMERGE/2021/62/12 21 10 2021
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COMARCA HORTA NORD - CAMP DE TÚRIA I CAMP DE MORVEDRE 
Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE FECHA ASISTENTE A LA BAREMACIÓN 

1 LLÍRIA ALCUBLAS EMERGE/ 2021/191/46 28/09/2021
2 LLÍRIA ALCUBLAS EMERGE/ 2021/257/46 08/10/2021
3 PUERTO DE SAGUNTO ALFARA DE LA BARONÍA EMERGE/ 2021/279/46 07/10/2021
4 PUERTO DE SAGUNTO ALGAR DE PALANCIA EMERGE/ 2021/287/46 22/10/2021
5 LLÍRIA ANDILLA EMERGE/ 2021/235/46 13/09/2021
6 LLIRIA BUGARRA EMERGE/ 2021/204/46 13/10/2021
7 LLÍRIA CHULILLA EMERGE/ 2021/117/46 15/09/2021
8 LLÍRIA DOMEÑO EMERGE/ 2021/285/46 21/07/2021
9 LLÍRIA GÁTOVA EMERGE/ 2021/170/46 15/10/2021

10 LLÍRIA GESTALGAR EMERGE/ 2021/266/46 14/10/2021

11 
LLIRIA HIGUERUELAS EMERGE/ 2021/257/46 28/09/2021

07/10/2021

12 
LLÍRIA LOSA DEL OBISPO EMERGE/ 2021/220/46 02/09/2021

22/09/2021
13 LLIRIA PEDRALBA EMERGE/ 2021/282/46 07/10/2021
14 PUERTO DE SAGUNTO PETRÉS EMERGE/ 2021/135/46 29/09/2021

15 
PUERTO DE SAGUNTO QUART DE LES VALLS EMERGE/ 2021/272/46 07/10/2021

15/10/2021
16 PUERTO DE SAGUNTO SEGART EMERGE/ 2021/161/46 27/09/2021

17 
LLÍRIA SOT DE CHERA EMERGE/ 2021/56/46 28/07/2021

03/09/2021
18 LLÍRIA SOT DE CHERA EMERGE/ 2021/56/46 03/09/2021

19 PUERTO DE SAGUNTO TORRES TORRES EMERGE/ 2021/18/46 
26/10/2021
27/10/2021
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COMARCA VALENCIA SUD I INTERIOR  

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE  FECHA ASISTENTE BAREMACIÓN 

1 TELEMÁTICA CHERA EMERGE/2021/103/46 09/09/2021 
2 CHELVA ADEMUZ EMERGE/2021/118/46 16/09/2021 
3 CHELVA TITAGUAS EMERGE/2021/12/46 18/06/2021 
4 REQUENA  SINARCAS EMERGE/2021/122/46 15/09/2021 
5 TELEMÁTICA CORTES DE PALLAS EMERGE/2021/130/46 08/10/2021 
6 COFRENTES COFRENTES EMERGE/2021/138/46 23/09/2021 
7 CHIVA DOS AGUAS EMERGE/2021/140/46 21/09/2021 

28/09/2021 
8 MILLARES MILLARES EMERGE/2021/146/46 20/09/2021 
9 TELEMÁTICA FUENTE ROBLES EMERGE/2021/216/46 22/09/2021 

10 TELEMÁTICA CASAS ALTAS  EMERGE/2021/230/46 09/09/2021 
11 TELEMÁTICA VENTA MORO EMERGE/2021/234/46 20/09/2021 
12 BENAGEBER BENAGEBER EMERGE/2021/237/46 28/07/2021 
13 CHELVA CHELVA EMERGE/2021/256/46 04/11/2021 
14 TELEMÁTICA VILLAGORDO G EMERGE/2021/284/46 19/10/2021 
15 AYORA JALANCE EMERGE/2021/87/46 18/10/2021 
16 COFRENTES TERESA COFRENTES EMERGE/2021/92/46 23/09/2021 
17 CHELVA TORRE BAJA EMERGE/2021/94/46 13/10/2021 
18 AYORA JARAFUEL EMERGE/2021/95/46 18/10/2021 
19 TELEMÁTICA VALLANCA EMERGE/2021/96/46 19/10/2021 
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COMARCA LA RIBERA-LA SAFOR-LA VALL D'ALBAIDA-LACOSTERA- LA CANAL DE NAVARRÉS 
Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE  FECHA ASISTENTE BAREMACIÓN 

1 
LABORA 
ONTINYENT 

AIELO DE 
MALFERIT EMERGE/2021/159/46 06/09/2021 

2 LABORA GANDIA AIELO DE RUGAT EMERGE/2021/24/46 20/09/2021 
3 LABORA GANDIA ALFAUIR EMERGE/2021/66/46 13/10/2021 
4 LABORA GANDIA ALMISERA EMERGE/2021/68/46 27/09/2021 
5 LABORA ALZIRA ALZIRA EMERGE/2021/275/46 13/10/2021 

6 
LABORA 
ONTINYENT BÉLGIDA EMERGE/2021/116/46 27/09/2021 

7 
CENTRE CIVIC 
XÀTIVA BELLÚS EMERGE/2021/192/46 11/06/2021 

8 
LABORA 
ONTINYENT BENIATJAR EMERGE/2021/215/46 13/10/2021 

9 LABORA GANDIA BENICOLET EMERGE/2021/168/46 20/10/2021 

10 
LABORA 
ONTINYENT BENISSODA EMERGE/2021/171/46 06/10/2021 

11 TELEMATICAMENT BICORP EMERGE/2021/106/46 29/09/2021 
04/11/2021 

12 
LABORA 
ONTINYENT BOCAIRENT EMERGE/2021/169/46 22/09/2021 

13 
LABORA 
ONTINYENT BOCAIRENT EMERGE/2021/169/46 06/10/2021 

14 
CENTRE CIVIC 
XÀTIVA BOLBAITE EMERGE/2021/249/46 28/09/2021 

15 LABORA GANDIA 
CASTELLÓ DE 
RUGAT EMERGE/2021/261/46 30/09/2021 

16 LABORA GANDIA 
CASTELLONET DE 
LA CONQUESTA EMERGE/2021/217/46 27/09/2021 

17 TELEMATICAMENT CHELLA EMERGE/2020/213/46 09/04/2021 
18 TELEMATICAMENT CHELLA EMERGE/2021/100/46 20/10/2021 

19 
CENTRE CIVIC 
XÀTIVA ENGUERA EMERGE/2021/185/46 22/07/2021 

20 TELEMATICAMENT ENOVA EMERGE/2021/189/46 07/10/2021 

21 
LABORA 
ONTINYENT 

FONTANARS DELS 
AFORINS EMERGE/2021/271/46 27/09/2021 

22 
CENTRE CIVIC 
XÀTIVA GENOVÉS EMERGE/2021/86/46 22/07/2021 

23 TELEMATICAMENT 
LA FONT DE LA 
FIGUERA EMERGE/2021/270/46 20/07/2021 

24 LABORA GANDIA 
LLOC NOU DE 
SANT JERONI EMERGE/2021/143/46 27/09/2021 

25 LABORA GANDIA LLUTXENT EMERGE/2021/42/46 08/09/2021 
26 TELEMATICAMENT MOIXENT EMERGE/2021/273/46 05/10/2021 

27 
CENTRE CIVIC 
XÀTIVA MONTESA EMERGE/2021/145/46 22/09/2021 

28 LABORA GANDIA MONTIXELVO EMERGE/2021/136/46 30/07/2021 
29 TELEMATICAMENT NAVARRÉS EMERGE/2021/242/46 01/10/2021 

30 
LABORA 
ONTINYENT OTOS EMERGE/2021/166/46 06/10/2021 

31 LABORA GANDIA PINET EMERGE/2021/214/46 20/10/2021 
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32 
CENTRE CIVIC 
XÀTIVA QUATRETONDA EMERGE/2021/112/46 06/10/2021 

33 TELEMATICAMENT QUESA EMERGE/2021/84/46 01/10/2021 
34 LABORA GANDIA RUGAT EMERGE/2021/126/46 20/09/2021 
35 LABORA GANDIA SALEM EMERGE/2021/229/46 23/09/2021 
36 TELEMATICAMENT VALLADA EMERGE/2021/263/46 20/07/2021 

28/07/2021 
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COMARCA L'ALACANTÍ - LA MARINA 
Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE  FECHA ASISTENTE BAREMACIÓN 

1 DENIA EL VERGER EMERGE 2021/240/03 24/05/2021 

2 LOS ÁNGELES AIGÜES BUSOT EMERGE 2021/179/03 05/08/2021 

3 CALPE ALCALALI EMERGE 2021/211/03 20/09/2021 

4 CALPE ALCALALÍ EMERGE 2021/211/03 20/09/2021 

5 BENIDOLEIG BENIDOLEIG EMERGE 2021/22/03 14/10/2021 

6 BENIDORM BENIFATO EMERGE 2021/147/03 23/09/2021 

7 BENIDORM BENIFATO 
EMERGE 
2021/1147/03 23/09/2021 

8 BENIDORM BENIMANTELL EMERGE 2021/137/03 23/09/2021 

9 TELEMÁTICA BENITACHEL EMERGE 2021/113/03 07/10/2021 

10 BENIDORM BOLULLA EMERGE 2021/70/03 18/10/2021 

11 BENIDORM 
CASTELL DE 
GUADALEST EMERGE 2021/172/03 23/09/2021 

12 BENIDORM CONFRIDES EMERGE 2021/259/03 18/10/2021 

13 DENIA DENIA EMERGE 2021/200/03 15/07/2021 

14 DENIA 
LA VALL DE 
LAGUAR EMERGE 2021/176/03 21/06/2021 

15 DENIA ORBA EMERGE 2021/173/03 14/09/2021 
16 CALPE PARCENT EMERGE 2021/82/03 30/07/2021 

17 BENIDORM POLOP EMERGE 2021/268/03 12/07/2021 

18 DENIA 
RAFOL D´ 
ALMUNIA EMERGE 2021/148/03 29/07/2021 

19 LA VILA 
JOIOSA 

RELLEU EMERGE 2021/139/03 27/05/2021 
28/05/2021 

20 DENIA SAGRA EMERGE 2021/262/03 07/09/2021 

21 DENIA SANET I NEGRALS EMERGE 2021/58/03 20/09/2021 

22 CALPE SENIJA EMERGE 2021/269/03  14/09/2021 

23 LOS ÁNGELES TORREMANÇANAS EMERGE 2021/85/03 18/10/2021 

24 DENIA 
VALL D´ 
GALLINERA EMERGE 2021/236/03 19/10/2021 
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COMARCA MUNTANYA-VINALOPÓ-VEGA BAJA 
Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE  FECHA ASISTENTE BAREMACIÓN 

1 ALCOY AGRES EMERGE/2021/254/03 29/06/2021 
2 ALCOY ALCOLEJA EMERGE/2021/184/03 20/10/2021 
3 VILLENA BENEIXAMA EMERGE/2021/141/03 07/10/2021 

4 
ALCOY BENIARRES EMERGE/2021/202/03 13/09/2021 

21/09/2021 

5 ALCOY BENIFALLIM EMERGE/2021/93/03 25/10/2021 
6 ALCOY BENILLOBA EMEGE/2021/134/03 08/10/2021 
7 ALCOY BENIMARFULL EMERGE/2021/225/03 25/10/2021 
8 VILLENA BIAR EMERGE/2021/277/03 15/10/2021 
9 ALCOY FACHECA EMERGE/2021/205/03 22/09/2021 

10 ALCOY LORXA EMERGE/2021/186/03 22/10/2021 
11 ALCOY PLANES EMERGE/2021/281/03 05/10/2021 
12 ELDA SALINAS EMERGE/2021/167/03 30/09/2021 
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PROGRAMAS INICIATIVA SOCIAL 2021 UGT-PV 

PROGRAMA EMDONA 
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COMARCA COMARQUES DE CASTELLÓ 

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE DIA MES AÑO 
ASISTENTE A LA 
BAREMACIÓN 

1 CASTELLDEFELS ALBOCACER EMDONA/2021/133/12 10 11 2021 
2 VALL D´UXÓ ALFONDEGUILLA EMDONA/2021/22/12 22 12 2021 

3 VILA-REAL 
ALQUERIAS NIÑO 
PERDIDO EMDONA/2021/170/12 16 11 2021 

4 SEGORBE ALTURA EMDONA/2021/222/12 14 12 2021 
5 CASTELLDEFELS ARES DEL MAESTRE EMDONA/2021/35/12 23 12 2021 
6 VALL D´UXÓ ARTANA EMDONA/2021/14/12 8 11 2021 
7 ONDA AYODAR EMDONA/2021/201/12 11 11 2021 
8 SEGORBE BARRACAS EMDONA/2021/137/12 19 11 2021 
9 CASTELLDEFELS BENASAL EMDONA/2021/172/12 3 12 2021 

10 CASTELLDEFELS BENLLOCH EMDONA/2021/240/12 30 12 2021 
11 CASTELLDEFELS CABANES EMDONA/2021/187/12 10 11 2021 

12 VINAROZ CANET LO ROIG EMDONA/2021/128/12  10 11 2021 
13 SEGORBE CASTELLNOVO EMDONA/2021/211/12  9 11 2021 
14 SEGORBE CAUDIEL EMDONA/2021/109/12 16 12 2021 
15 ONDA CIRAT EMDONA/2021/96/12 22 11 2021 
16 CASTELLDEFELS COSTUR EMDONA/2021/83/12 28 12 2021 
17 CASTELLDEFELS COVES DE VINROMA EMDONA/2021/140/12 18 11 2021 
18 CASTELLDEFELS FIGUEROLES EMDONA/2021/119/12 18 11 2021 
19 SEGORBE GELDO EMDONA/2021/289/12 10 11 2021 
20 SEGORBE HIGUERAS EMDONA/2021/161/12 15 10 2021 
21 SEGORBE JERICA EMDONA/2021/163/12 14 12 2021 
22 VINAROZ LA JANA EMDONA/2021/124/12 19 11 2021 
23 CASTELLDEFELS LES USERES EMDONA/2021/264/12 16 12 2021 
24 CASTELLDEFELS LUCENA DEL CID EMDONA/2021/135/12 27 12 2021 
25 SEGORBE MATET EMDONA/2021/123/12 29 11 2021 
26 VINAROZ MORELLA EMDONA/2021/186/12 7 12 2021 
27 SEGORBE PAVIAS EMDONA/2021/160/12 26 11 2021 
28 SEGORBE PINA DE MONTALGRAO EMDONA/2021/127/12 25 10 2021 
29 ONDA POBLA DE ARENOSO EMDONA/2021/188/12 28 10 2021 
30 VINAROZ POBLA DE BENIFASAR EMDONA/2021/131/12 23 12 2021 
31 CASTELLDEFELS POBLA TORNESA EMDONA/2021/164/12 20 12 2021 
32 ONDA RIBESALBES EMDONA/2021/251/12 10 12 2021 

33 VINAROZ SALSADELLA EMDONA/2021/32/12 10 11 2021 
34 VINAROZ SAN RAFAEL DEL RIO EMDONA/2021/107/12 23 11 2021 
35 CASTELLDEFELS SANT JOAN DE MORO EMDONA/2021/93/12 29 12 2021 
36 VINAROZ SANT MATEU EMDONA/2021/117/12  15 12 2021 

37 VINAROZ 
SANTA MAGDALENA DE 
PULPIS EMDONA/2021/98/12  25 11 2021 

38 CASTELLDEFELS SIERRA ENGARCERAN EMDONA/2021/77/12 29 11 2021 
39 SEGORBE SONEJA EMDONA/2021/64/12 25 11 2021 
40 SEGORBE SOT DE FERRER EMDONA/2021/65/12 11 11 2021 
41 ONDA SUERAS EMDONA/2021/174/12 13 12 2021 
42 ONDA TALES EMDONA/2021/249/12 2 12 2021 
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43 SEGORBE TERESA EMDONA/2021/215/12 10 12 2021
44 VINAROZ TODOLELLA EMDONA/2021/45/12 22 12 2021
45 SEGORBE TORAS EMDONA/2021/210/12 15 11 2021
46 ONDA TORRALBA DEL PINAR EMDONA/2021/167/12 14 12 2021
47 CASTELLDEFELS TORRE D´EN BESORA EMDONA/2021/253/12 11 10 2021
48 VINAROZ TRAIGUERA EMDONA/2021/103/12 30 11 2021
49 CASTELLDEFELS VALL D´ALBA EMDONA/2021/2/12 5 10 2021
50 CASTELLDEFELS VILANOVA D´ALCOLEA EMDONA/2021/125/12 12 11 2021
51 VALL D´UXÓ VILAVELLA EMDONA/2021/266/12 26 10 2021
52 CASTELLDEFELS VILLAFAMES EMDONA/2021/146/12 15 10 2021

53 CASTELLDEFELS 
VILLAHERMOSA DEL 
RIO EMDONA/2021/229/12 26 11 2021

54 ONDA VILLAMALUR EMDONA/2021/268/12 27 12 2021
55 SEGORBE VIVER EMDONA/2021/63/12 22 10 2021
 
  

DATOS PROTEGIDOS LOPD



 P á g i n a  | 161 

 

UGT-PV. Memoria de actividades de Participación Institucional 2021 

 

COMARCA HORTA NORD - CAMP DE TÚRIA I CAMP DE MORVEDRE 

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE FECHA 
ASISTENTE A LA 
BAREMACIÓN 

1 MELIANA ALBALAT DELS SORELLS EMDONA/ 2021/285/46 03/12/2021 
2 

PUERTO DE SAGUNTO 
ALBALAT DELS 
TARONGERS EMDONA/ 2021/252/46 23/11/2021 

3 MELIANA ALBUIXECH EMDONA/ 2021/233/46 10/11/2021 
23/11/2021 

4 LLÍRIA ALCUBLAS EMDONA/ 2021/70/46 25/11/2021 
5 PUERTO DE SAGUNTO ALFARA DE LA BARONÍA EMDONA/ 2021/121/46 10/12/2021 
6 

PUERTO DE SAGUNTO ALGIMIA D’ALFARA EMDONA/ 2021/29/46 28/10/2021 
7 

PUERTO DE SAGUNTO BENAVITES EMDONA/ 2021/271/46 26/11/2021 
8 

PUERTO DE SAGUNTO 
BENIFAIRÓ DE LES 
VALLS EMDONA/ 2021/259/46 16/12/2021 

9 
LLÍRIA BENISSANÓ EMDONA/ 2021/223/46 11/11/2021 

10 LLÍRIA BUGARRA EMDONA/ 2021/272/46 18/11/2021 
11 LLÍRIA CHULILLA EMDONA/ 2021/57/46 16/11/2021 

25/11/2021 
12 

MELIANA EMPERADOR EMDONA/ 2021/126/46 29/10/2021 
13 PUERTO DE SAGUNTO ESTIVELLA EMDONA/ 2021/89/46 03/12/2021 
14 PUERTO DE SAGUNTO FAURA EMDONA/ 2021/256/46 13/12/2021 
15 LLÍRIA GÁTOVA EMDONA/ 2021/248/46 22/11/2021 
16 LLÍRIA GESTALGAR EMDONA/ 2021/260/46 10/11/2021 
17 

PUERTO DE SAGUNTO GILET EMDONA/ 2021/250/46 23/11/2021 
18 LLÍRIA MARINES EMDONA/ 2021/282/46 03/12/2021 
19 LLÍRIA OLOCAU EMDONA/ 2021/184/46 02/11/2021 
20 PUERTO DE SAGUNTO QUART DE LES VALLS EMDONA/ 2021/290/46 01/12/2021 
21 PUERTO DE SAGUNTO QUARTELL EMDONA/ 2021/238/46 23/11/2021 
22 

PUERTO DE SAGUNTO TORRES TORRES EMDONA/ 2021/42/46 24/11/2021 
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COMARCA VALENCIA SUD I INTERIOR  

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE  FECHA ASISTENTE BAREMACIÓN 
1 CHELVA ADEMUZ EMDONA/2021/199/46 15/11/2021 

2 
MANCO H. 
BUÑOL ALBORACHE EMDONA/2021/231/46 27/10/2021 

3 CHELVA CASAS ALTAS  EMDONA/2021/145/46 01/12/2021 
4 CHELVA CASTIELFABIB EMDONA/2021/176/46 01/12/2021 
5 TELEMÁTICA CHELVA EMDONA/2021/293/46 22/12/2021 

6 
MANCO H. 
BUÑOL GODELLETA EMDONA/2021/278/46 19/11/2021 

7 AYORA JARAFUEL EMDONA/2021/90/46 28/10/2021 
8 TELEMÁTICA LA YESA EMDONA/2021/242/46 18/11/2021 
9 TELEMÁTICA LORIGUILLA EMDONA/2021/10/46 24/11/2021 

10 CHELVA MACASTRE EMDONA/2021/9/46 27/10/2021 
11 TELEMÁTICA MONTROI EMDONA/2021/97/46 12/11/2021 
12 TELEMÁTICA REAL EMDONA/2021/156/46 24/11/2021 
13 TELEMÁTICA REAL EMDONA/2021/165/46 22/12/2021 
14 TELEMÁTICA SIETE AGUAS EMDONA/2021/218/46 09/12/2021 

15 SOLLANA SOLLANA EMDONA/2021/284/46 16/12/2021 
16 TELEMÁTICA TORRE BAJA EMDONA/2021/50/46 16/11/2021 
17 TELEMÁTICA VALLANCA EMDONA/2021/273/46 19/10/2021 
18 CHIVA YATOVA EMDONA/2021/141/46 25/11/2021 
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COMARCA LA RIBERA-LA SAFOR-LA VALL D'ALBAIDA-LACOSTERA- LA CANAL DE NAVARRÉS 
Nº LABORA AYUNTAMIENTO 

EXPEDIENTE  
FECHA 

ASISTENTE 
BAREMACIÓN 

1 LABORA 
ONTINYENT 

AGULLENT EMDONA/2021/48/46 01/12/2021 
20/12/2021 

3 
LABORA 
ONTINYENT AIELO DE MALFERIT EMDONA/2021/130/46 13/12/2021 

4 LABORA GANDIA AIELO DE RUGAT EMDONA/2021/52/46 04/11/2021 

5 TELEMÁTICA 
ALCÀNTERA DEL 
XÚQUER EMDONA/2021/72/46 08/11/2021 

6 LABORA CARLET ALFARP EMDONA/2021/134/46 17/11/2021 

7 
LABORA 
ONTINYENT ALFARRASI EMDONA/2021/73/46 29/11/2021 

8 LABORA GANDIA 
ALQUERIA DE LA 
COMTESSA EMDONA/2021/235/46 22/11/2021 

9 TELEMÁTICA ANNA EMDONA /2021/37/46 10/12/2021 

10 
CENTRE CIVIC 
XÀTIVA ANTELLA EMDONA/2021/274/46 15/12/2021 

11 LABORA GANDIA BELLREGUARD EMDONA/2021/16/46 11/11/2021 

12 
CENTRE CIVIC 
XÀTIVA BELLÚS EMDONA/2021/228/46 15/12/2021 

13 
CENTRE CIVIC 
XÀTIVA BENEIXIDA EMDONA/2021/5/46 01/12/2021 

14 
LABORA 
ONTINYENT BENIATJAR EMDONA/2021/61/46 03/11/2021 

15 LABORA GANDIA BENICOLET EMDONA/2021/11/46 20/10/2021 
16 TELEMÁTICA BENIMODO EMDONA/2021/217/46 20/12/2021 
17 LABORA CARLET BENIMODO EMDONA/2021/33/46 17/11/2021 

18 
LABORA 
CARCAIXENT BENIMUSLEM EMDONA/2021/217/46 20/12/2021 

19 LABORA GANDIA BENIRREDRÀ EMDONA/2021/46/46 18/11/2021 
20 TELEMÁTICA BICORP EMDONA/2021/129/46 29/11/2021 

21 
CENTRE CIVIC 
XÀTIVA BOLBAITE EMDONA/2021/221/46 03/11/2021 

22 
LABORA 
ONTINYENT BUFALI EMDONA/2021/168/46 03/11/2021 

23 TELEMÁTICA CÀRCER EMDONA/2021/24/46 25/11/2021 

24 
LABORA 
ONTINYENT CARRÍCOLA EMDONA/2021/185/46 23/12/2021 

25 LABORA CARLET CATADAU EMDONA/2021/220/46 17/11/2021 
26 TELEMÁTICA CERDÀ EMDONA/2021/113/46 10/11/2021 
27 TELEMÁTICA CHELLA EMDONA/2021/144/46 20/10/2021 
28 LABORA ALZIRA CORBERA EMDONA/2021/85/46 10/12/2021 
29 TELEMÁTICA COTES EMDONA/2021/244/46 15/12/2021 

30 LABORA GANDIA DAIMUS EMDONA/2021/207/46 22/11/2021 

DATOS PROTEGIDOS 
LOPD
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31 
LABORA 
ONTINYENT EL PALOMAR EMDONA/2021/78/46 15/11/2021 

32 
CENTRE CIVIC 
XÀTIVA ENGUERA EMDONA/2021/213/46 01/12/2021 

33 LABORA SUECA FAVARA EMDONA/2021/269/46 29/10/2021 

34 LABORA GANDIA FONT D'EN CARROS EMDONA/2021/17/46 11/11/2021 

35 
LABORA 
ONTINYENT 

FONTANARS DELS 
AFORINS EMDONA/2021/104/46 29/11/2021 

36 
LABORA 
CARCAIXENT GAVARDA EMDONA/2021/246/46 25/11/2021 

37 TELEMÁTICA GUADASSEQUIES EMDONA/2021/41/46 19/11/2021 

38 LABORA GANDIA 
GUARDAMAR DE LA 
SAFOR EMDONA/2021/225/46 15/11/2021 

39 
CENTRE CIVIC 
XÀTIVA LA FONT DE LA FIGUERA EMDONA/2021/276/46 15/12/2021 

40 TELEMÁTICA 
LA GRANJA DE LA 
COSTERA EMDONA/2021/46 03/12/2021 

41 TELEMÁTICA LA LLOSA DE RANES EMDONA/2021/69/46 08/11/2021 
42 TELEMÁTICA L'ENOVA EMDONA/2021/20/46 14/12/2021 
43 TELEMÁTICA LLANERA DE RANES EMDONA/2021/13/46 03/11/2021 
44 LABORA CARLET LLOMBAI EMDONA/2021/166/46 17/11/2021 
45 TELEMÁTICA MANUEL EMDONA/2021/7/46 29/10/2021 
46 LABORA CARLET MASSALAVES EMDONA/2021/76/46 16/11/2021 

47 LABORA GANDIA MIRAMAR EMDONA/2021/255/46 11/11/2021 

48 
LABORA 
ONTINYENT MONTAVERNER EMDONA/2021/224/46 24/11/2021 

49 
CENTRE CIVIC 
XÀTIVA MONTESA EMDONA/2021/36/46 03/11/2021 

50 
CENTRE CIVIC 
XÀTIVA NAVARRÉS EMDONA/2021/116/46 24/11/2021 

51 LABORA GANDIA PALMERA EMDONA/2021/84/46 29/11/2021 

52 LABORA GANDIA PINET EMDONA/2021/142/46 20/10/2021 

53 
LABORA 
CARCAIXENT POBLA LLARGA EMDONA/2021/39/46 25/11/2021 

54 LABORA GANDIA RAFELCOFER EMDONA/2021/79/46 22/11/2021 
55 TELEMATICAMENTE RAFELGUARAF EMDONA/2021/115/46 15/11/2021 

56 
LABORA 
ONTINYENT RAFOL DE SALEM EMDONA/2021/182/46 24/11/2021 

57 LABORA GANDIA REAL DE GANDIA EMDONA/2021/208/46 25/11/2021 

58 LABORA SUECA RIOLA EMDONA/2021/243/46 18/11/2021 
59 TELEMÁTICA ROTGLÀ I CORBERA EMDONA/2021/19/46 23/12/2021 

60 
CENTRE CIVIC 
XÀTIVA ROTGLÀ I CORBERÀ EMDONA/2021/19/46 03/11/2021 

61 LABORA GANDIA RÒTOVA EMDONA/2021/245/46 15/11/2021 

DATOS PROTEGIDOS 
LOPD
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62 LABORA GANDIA SALEM EMDONA/2021/112/46 22/11/2021 
63 TELEMÁTICA SELLENT EMDONA/2021/74/46 20/12/2021 
64 LABORA ALZIRA SIMAT DE VALLDIGNA EMDONA/2021/159/46 16/12/2021 

65 
CENTRE CIVIC 
XÀTIVA SUMACÀRCER EMDONA/2021/153/46 15/12/2021 

66 LABORA CARLET TOUS EMDONA/2021/202/46 17/11/2021 
67 TELEMÁTICA VALLES EMDONA/2021/11/46 23/11/2021 

68 LABORA GANDIA VILLALONGA EMDONA/2021/68/46 15/11/2021 

69 LABORA GANDIA XERESA EMDONA/2021/279/46 11/11/2021 
 
  

DATOS PROTEGIDOS 
LOPD
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COMARCA L'ALACANTÍ - LA MARINA 
Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE  FECHA ASISTENTE BAREMACIÓN 

1 DENIA RAFOL D´ALMUNIA EMDONA 2021/60/03 15/11/2021 
2 DENIA ORBA EMDONA 2021/155/03  02/11/2021 
3 DENIA EL VERGER EMDONA 2021/270/03 03/11/2021 

4 
LOS 
ANGELES AIGÜES EMDONA 2021/94/03 05/11/2021 

5 DENIA BENIDOLEIG EMDONA 2021/139/03 10/12/2021 
 
  

DATOS PROTEGIDOS LOPD
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COMARCA MUNTANYA-VINALOPÓ-VEGA BAJA 
Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE  FECHA ASISTENTE BAREMACIÓN 

1 NOVELDA AGOST EMDONA/2021/205/03 29/11/2021 
2 ALCOY ALCOLEJA  EMDONA/2021/8/03 22/12/2021 
3 ALCOY ALFAFARA EMDONA/2021/241/03 03/12/2021 
4 ORIHUELA ALGORFA EMDONA/2021/247/03 25/11/2021 
5 NOVELDA ALGUENYA EMDONA/2021/149/03 22/11/2021 
6 ALCOY ALQUERIA DE AZNAR EMDONA/2021/56/03 22/11/2021 
7 ALCOY BALONES EMDONA/2021/12/03 21/10/2021 
8 VILLENA BENEIXAMA EMDONA/2021/132/03 11/11/2021 
9 ORIHUELA BENFERRI EMDONA/2021/23/03 16/11/2021 

17/11/2021 
10 ALCOY BENIARRES EMDONA/2021/192/03 03/12/2021 
11 TORREVIEJA BENIJOFAR EMDONA/2021/108/03 16/11/2021 
12 ALCOY BENIMARFULL EMDONA/2021/263/03 15/10/2021 
13 VILLENA BIAR EMDONA/2021/294/03 03/12/2021 
14 ORIHUELA DAYA NUEVA EMDONA/2021/257/03 17/12/2021 
15 ALCOY FACHECA EMDONA/2021/226/03 18/11/2021 
16 ORIHUELA FORMENTERA EMDONA/2021/26/03 19/11/2021 
17 ALCOY GORGA EMDONA/2021/4/03 18/11/2021 
18 

ORIHUELA 
GRANJA DE 
ROCAMORA EMDONA/2021/136/03 01/12/2021 

19 NOVELDA HONDÓN FRAILES EMDONA/2021/151/03 22/11/2021 
20 NOVELDA HONDÓN NIEVES EMDONA/2021/110/03 11/11/2021 
21 ORIHUELA JACARILLA EMDONA/2021/80/03 13/12/2021 
22 NOVELDA LA ROMANA EMDONA/2021/82/03 15/12/2021 
23 ALCOY LORCHA EMDONA/2021/120/03 22/11/2021 
24 PETRER SALINAS EMDONA/2021/200/03 14/12/2021 
25 CREVILLENTE SAN ISIDRO EMDONA/2021/34/03 29/11/2021 

22/12/2021 
26 CREVILLENTE SAN ISIDRO EMDONA/2021/34/03 22/12/2021 
27 XIXONA TIBI EMDONA/2021/286/03 12/12/2021 

 
  

DATOS PROTEGIDOS LOPD
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SECRETARIA FORMACIÓN Y EMPLEO UGT-PV 

Nº LABORA AYUNTAMIENTO 
EXPEDIENTE  

FECHA 
ASISTENTE 

BAREMACIÓN 
1 ALFARA 

PATRIARCA ALFARA PATRIARCA ECOVID/2021/166/46 25/10/2021 
2 MELIANA FOIOS ECOVID/2021/231/46  29/11/2021 
3 FELIPE RINALDI VINALESA ECOVID/2021/31/46 18/11/2021 
4 

ALFAMBRA ALBORAYA ECOVID/2021/464/46  01/12/2021 
5 FELIPE RINALDI MONCADA ECOVID/2021/511/46  22/11/2021 
6 

FELIPE RINALDI 
TAVERNES 
BLANQUES ECOVID/2021/511/46  22/12/2021 

7 FELIPE RINALDI VINALESA EMCORP/2021/227/46 10/05/2021 
8 FELIPE RINALDI VINALESA EMDONA/2021/105/46 18/11/2021 
9 FELIPE RINALDI VINALESA EMPUJU/2021/18/46 18/11/2021 

10 
ALFAMBRA ALBORAYA EMPUJU/2021/315/46  16/12/2021 

11 FELIPE RINALDI ALFARA PATRIARCA EMPUJU/2021/40/46  03/11/2021 
12 FELIPE RINALDI MONCADA EMPUJU/2021/463/46  22/11/2021 
13 

FELIPE RINALDI 
TAVERNES 
BLANQUES EMPUJU/2021/463/46  22/12/2021 

 
  

DATOS PROTEGIDOS 
LOPD
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MEMORIA TÉCNICA ACTIVIDADES DE 
PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL 
API 2. ESTUDIOS E INFORMES DE PREPARACIÓN DE LOS 
ASUNTOS TRATADOS EN LOS ÓRGANOS DE 
PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL, REALIZADOS POR UGT-
PV EN EL EJERCICIO DE 2021. 
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API 2. ESTUDIOS E INFORMES DE PREPARACIÓN DE LOS 
ASUNTOS TRATADOS EN LOS ÓRGANOS DE 
PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL, REALIZADOS POR UGT-
PV EN EL EJERCICIO DE 2021. 

INTRODUCCIÓN  

En cumplimiento del espíritu que contiene el mandato del artículo 9.2 de la Constitución 
Española, de “facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, 
económica, cultural y social” por parte de los poderes públicos, que se especifica en su 
artículo 23.1 cuando expresa: “Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos 
públicos, directamente o por medio de representantes, libremente elegidos en elecciones 
periódicas por sufragio universal” y considerando esta participación como un deber 
implícito asignado, entre otros, a los sindicatos más representativos, la UGT-PV asume las 
funciones que le son propias en el ejercicio de tal representación institucional como 
garante de que mediante su presencia y participación en los organismos públicos, la 
ciudadanía contribuya a la formación democrática de la voluntad constitucional. Esta 
representación política es el eje de la estructura democrática del Estado y el verdadero 
mecanismo a través del cual se legitima el funcionamiento de las principales instituciones 
en cada esfera territorial. 

Así, el ejercicio del derecho de participación institucional en organismos públicos por parte 
de los sindicatos más representativos, recogido en el art. 6.3 de la Ley Orgánica de Libertad 
Sindical, conlleva el estudio, preparación, análisis y puesta en común de aquellos 
acuerdos, normas, y actuaciones que se tratan en los diferentes órganos e instituciones de 
diálogo social, en cuanto a órganos de participación que tienen encomendado el objetivo 
de profundizar en la democracia, impulsar el desarrollo económico, la equidad social y el 
fortalecimiento de la sociedad civil de la Comunitat Valenciana. 

Es en estos órganos donde se materializa la participación de la ciudadanía en los asuntos 
públicos que les atañen. 

A continuación, relacionamos diversas actividades que ha llevado a cabo UGT-PV durante 
el año 2021 en este sentido. 

ACTUACIONES  

MATERIA DE FORMACIÓN Y EMPLEO 

API2.1. CONSEJO VALENCIANO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

Esta actuación requiere de varias fases: 
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Estudio y análisis de la documentación remitida por el SERVEF para tratar cada una de las 
materias objeto de aprobación o supervisión. 

- Elaboración de informe sobre consideraciones y alegaciones realizadas por parte de UGT-
PV. 

- Asistencia a la mesa técnica para trabajar las distintas normas.  

- Valoración de los asuntos expuestos en la mesa técnica. 

- Elaboración de borradores definitivos para aprobación en el Consejo Valenciano de 
Formación Profesional. 

En la actualidad, el Consejo Valenciano de Formación Profesional, tiene su desarrollo en el 
DECRETO 219/2014, de 12 de diciembre, del Consell. 

El Consejo Valenciano de Formación Profesional es el órgano superior consultivo, de 
participación institucional, coordinación y asesoramiento del Consell en todo lo 
relacionado con la formación profesional. 

Las competencias, funcionamiento y composición del Consejo Valenciano de Formación 
Profesional son las contenidas en el Decreto 219/2014. 

En el artículo 3 del Decreto, se establece la composición del Consejo. Constituido, por una 
Presidencia, dos vicepresidencias, Consejerías y una Secretaría General.  

La presidencia será ostentada de forma alternativa por los responsables de los titulares de 
las Consellerías competentes en materia de formación profesional para el empleo y en 
materia de formación profesional reglada, quienes la desempeñarán alternativamente por 
períodos anuales. La Consejería estará constituida, por integrantes de la Generalitat, y los 
Agentes Sociales más representativos (CCOO-PV, CEV, UGT-PV). 

Entre las funciones del Consejo, reguladas en el artículo 2 del Decreto, están: 

a) Elaborar y proponer al Consell, para su aprobación, el Plan Valenciano de Formación 
Profesional, de carácter integral y duración plurianual, dentro del marco establecido por 
la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 
ejerciendo la planificación y coordinación de todas las acciones formativas en materia de 
formación profesional que se desarrollen en la Comunitat Valenciana. 

b) Evaluar y controlar la ejecución del Plan Valenciano de Formación Profesional, y 
proponer las modificaciones que se consideren necesarias con vistas a su actualización y 
futuros programas, elaborando anualmente una memoria. 

c) Analizar y estudiar las necesidades de la formación profesional que demanda el 
mercado laboral y, en relación con ellas, proponer las titulaciones y cualificaciones 
profesionales de los distintos grados y especialidades, con plena vinculación al Programa 
Nacional de Formación Profesional. 

d) Informar preceptivamente los proyectos de diseños curriculares de los títulos de 
Formación Profesional específica correspondientes a la Comunitat Valenciana, dentro de 
las posibilidades que tiene esta para completar el currículum de las enseñanzas mínimas 
de los distintos reales decretos de títulos, de los certificados de profesionalidad en materia 
de formación profesional para el empleo, así como de las convalidaciones entre la 
formación profesional reglada y para el empleo que puedan desarrollar los ministerios 
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competentes en materia de educación y de empleo en uso de sus competencias, todo 
ello sin perjuicio de las que correspondan al Consejo Escolar Valenciano en esta materia. 
Asimismo, informar preceptivamente las propuestas de desarrollo y coordinación, y 
recomendaciones sobre formación profesional, pudiendo recabar a tales efectos toda la 
información que se precise, así como informar sobre cualquier asunto que, en materia de 
formación profesional le sea sometido por cualquiera de los organismos implicados con 
competencias en esta materia dentro de la Comunitat Valenciana. 

e) Emitir informe sobre los proyectos de disposiciones normativas relacionados con la 
formación profesional. 

f) Proponer acciones para desarrollar y mejorar un sistema integrado de información y 
orientación profesional en todos los ámbitos de la formación profesional. 

g) Conocer la programación, del órgano competente, sobre procedimientos de 
reconocimiento de la competencia profesional adquirida por experiencia laboral y/o 
formación no formal, que tenga previsto realizar. 

h) Elaborar informes y proponer iniciativas para impulsar la integración de los dos 
subsistemas de formación profesional en el ámbito de la Comunitat Valenciana. Para ello 
podrá recabar información sobre los planes de formación elaborados por las distintas 
entidades públicas y privadas a efectos de conseguir una adecuada ordenación de las 
actividades y programas. 

i) Proponer criterios y medidas que refuercen la calidad de la formación profesional, con 
especial atención al desarrollo de centros integrados, y la formación en centros de trabajo. 

j) Promover acciones de apoyo y difusión de la formación profesional en el ámbito de la 
Comunitat Valenciana. 

k) Fomentar, con vistas a la integración de la formación profesional, la colaboración con 
el Servicio Público de Empleo y Formación, el Consejo Económico y Social, el Consejo 
Escolar Valenciano, el Consejo de Formación de las Personas Adultas, y los demás órganos 
afines de esta y otras Comunidades Autónomas en razón de la materia de que traten. 

l) Cualquier otra función que se determine reglamentariamente que sea coherente con la 
naturaleza de este Consejo. 

2. Para el desarrollo de sus competencias, el Consejo Valenciano de Formación Profesional 
realizará las siguientes actuaciones: 

a) Elaborar el Plan Valenciano de Formación Profesional, que reúna todas las actuaciones 
a desarrollar en materia de formación profesional en la Comunitat Valenciana, incluyendo 
un informe sobre la situación de la formación profesional, y el grado de cumplimiento de 
los objetivos previamente definidos en el plan. 

b) Aprobar la memoria anual del ejercicio transcurrido.  

c) Cualesquiera otras, de idéntica o análoga naturaleza, que vengan exigidas por el buen 
funcionamiento del Consejo, de acuerdo con la normativa vigente. 

El funcionamiento del Consejo, se regula en el artículo 13. Donde se establece que 
funcionará el Pleno del Consejo o en Comisión permanente. También podrá actuar como 
comisiones de trabajo, cuando así lo decida el Pleno. 
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Durante el ejercicio 2021 se han celebrado los siguientes Consejos y mesas previas a éste: 

 Pleno del Consejo: 28/07/2021 
 Comisión Permanente:  
 10/02/2021 
 14/05/2021 
 06/10/2021 
 29/11/2021 
 Mesas de trabajo previas a los Consejos:  
 14/05/2021: Sobre conclusiones de participación del programa de formación para 

personas ocupadas. 
 19/11/2021: Mesa de trabajo para Comisión permanente 29 de noviembre. 
 30/11/2021 

 

VALORACIÓN PLENARIO CONSEJO FORMACIÓN PROFESIONAL 28/07/2021 

En el pleno se trataron las siguientes normas: 

Informe situación modernización de la Formación Profesional en la Comunitat Valenciana.  

-Resolución de 2021, de la Dirección General de LABORA-Servicio Valenciano de Empleo y 
Formación por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a la 
financiación de planes de formación en el ámbito de la Comunitat Valenciana, dirigidos a 
la capacitación para el desarrollo de las funciones relacionadas con el diálogo social y la 
negociación colectiva para el ejercicio 2021.  

Se manifiesta que esta resolución debería haberse tratado previamente por las Comisiones 
de Trabajo y que no han podido revisarla conjuntamente por falta de tiempo.  

No obstante, deben de tenerse en cuenta estas consideraciones respecto a algunos 
artículos: 

- Art 9. El plazo de presentación de solicitudes considera que se debería ampliar a 15 días 
hábiles. 

- Art. 15. Estaba diseñada para que los agentes sociales no financiaran esta formación y 
dados los plazos de la tramitación del ejercicio anterior, este objetivo no se ha visto 
cumplido. Por lo tanto, Labora debe cumplir con los anticipos según consta en el cuerpo 
de las bases y/o convocatoria. 

- Art 17. Respecto a la ejecución del programa, según consta en el cuerpo de la 
convocatoria es de un año desde el momento en que se resuelve, pero esto no se cumple 
dado que las resoluciones se producen a finales de diciembre y exigen que se justifique 
antes del 15 de octubre. Por lo que solicitamos que se respete el plazo de ejecución de un 
año y, después de este, se inicie el plazo de justificación. 

Proyecto de Orden ………. de la Consellería de Economía Sostenible, Sectores Productivos, 
Comercio y Trabajo, por la que se modifica la Orden 6/2020, de 7 de diciembre, de la 
Consellería de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que 
se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones del programa mixto 
de empleo formación Talleres de Empleo. 

El Labora nos envía modificación de algún artículo de la orden 6/2020. En concreto 
proponen modificar:  
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Uno. Se modifica el punto 1 del artículo 2 

Dos. Se elimina el apartado de la letra r) del artículo 3, y se modifica el siguiente apartado 
que pasa a ser la letra r). 

Tres. Se modifica el artículo 4. 

Cuatro. Se modifica el apartado B) Criterio 3, del artículo 9. 

Cinco. Se modifican los dos últimos párrafos del apartado G) Criterio 8, sobre la forma de 
acreditación. 

Seis. Se modifica el apartado G), Criterio 9, del artículo 9. 

Siete. Se da nueva redacción al artículo 12 

Ocho. Se modifica el punto 1 del artículo 13. 

Nueve. Se modifica el punto 2 del artículo 14. 

Diez. Se modifica el punto 6 del artículo 19 

Además, desde nuestra organización y teniendo en cuenta que se va a modificar la orden 
se aprovecha para proponer otras modificaciones que desde nuestro punto de vista han 
quedado más que acreditadas la necesidad de cambio. Por lo que se propone los 
siguientes cambios en la norma: 

En cuanto al artículo 1; Se confirme que las Entidades colaboradoras en la impartición de 
la formación conozcan con suficiente antelación las prioridades formativas, para la 
acreditación de instalaciones. 

También que se aclare el punto que hace referencia a los Acuerdos Territoriales ya que da 
a entender que se trata de dos supuestos diferentes. 

En cuanto al artículo 4: Se valora con buen acierto la posibilidad de dirigir la convocatoria 
a colectivos específicos, pero se propone que quede un poco más cerrado ya que luego, 
en otros programas no se ha utilizado. 

Se propone que se recoja en la norma acciones positivas que puntúe para la selección de 
participantes/alumnado la situación de desempleo y para el caso de personas ocupadas 
demandantes de empleo las situaciones de mayor precariedad laboral (subempleo).  

En cuanto al punto 2 de este artículo (en referencia a priorizar a determinados grupos de 
forma prioritaria) en la mayoría de los casos recogidos en el párrafo anterior son 
circunstancias desconocidas por el LABORA por lo que difícilmente si no se estipula un 
protocolo de identificación, se pueda realizar la captación de los colectivos más 
vulnerables. 

Respecto a lo establecido en el apartado i) del artículo 4, sustituir: 

“personas trans” por “personas transexuales con cambio de nombre registral en DNI 
acreditado” 

Por otra parte, como ya venimos reiterando, sería conveniente estipular un ámbito 
geográfico mínimo de búsqueda de los perfiles. 
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Modificar el apartado 2. C) Módulo C, por la siguiente redacción: 

(…) 

- El importe equivalente al salario mínimo interprofesional anualmente establecido, 
correspondiente al año de concesión de la subvención vigente durante la ejecución del 
proyecto. 

(…) 

Ya que los proyectos se ejecutan prácticamente en su totalidad en el año siguiente al de 

su concesión.  

En cuanto a la modificación del artículo 12 y 13 que propone el LABORA: Este es uno de las 
modificaciones más importantes de la norma ya que supone un cambio en el tribunal de 
baremación del equipo de trabajo y del alumnado participantes. El cambio supone la 
participación de los Agentes Sociales en los Comités de baremación y la salida de los 
mismos de los miembros del Labora. Por lo tanto, algo que ya se venía reclamando en 
cuanto a la centralización de procesos en el ámbito provincial, en este caso y ante el 
nuevo cambio se hace más necesario ya que no seremos capaces de llegar a todos los 
procesos por la atomización de los mismos. Desde la Organización se propone centralizarlos 
al menos en el ámbito comarcal. 
 

También se propone que para la selección del alumnado participante en los Talleres se 
tenga en cuenta el ámbito geográfico de la Entidad concurrente (Acuerdos, 
Mancomunitats…) 

 

VALORACIÓN COMISIÓN PERMANENTE 10/02/2021 

Resolución de …….. de ……….. de 20…., de la Dirección General de Formación Profesional 
y Enseñanzas de Régimen Especial, por la que se convoca un procedimiento abierto de 
manera permanente, para la evaluación y acreditación de la totalidad de las unidades de 
competencia profesional incluidas en la oferta existente de Formación Profesional en la 
Comunitat Valenciana vinculada al Catálogo Nacional de las Cualificaciones 
Profesionales, que hayan sido adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no 
formales de formación. 

Por parte de la Consellería se comunica la intención por parte del Gobierno de España la 
decisión de acreditar en 3 años el 40% de la población activa que carece de título o 
certificación. Se ha acordado con las diferentes Comunidades Autónomas una cantidad 
de certificaciones. En el caso de nuestra Comunitat el objetivo es acreditar más de 61.000 
unidades de competencias. Lo que supondría un total de 21.000 personas en el periodo de 
un año. 

Los cambios que van a suponer son: 

-Se trata de una convocatoria permanentemente abierta para poder acreditar al mayor 

número de personas. 

- El objetivo es que cualquier persona tenga reconocida su competencia profesional. 
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- Dadas las circunstancias excepcionales de la Covid-19, se está considerando realizar las 

entrevistas telemáticamente para informar, asesorar e incluso evaluar. 

- También se podrá realizar la inscripción telemáticamente. Si surge algún problema se 
podrá concertar cita con alguna sede para una primera entrevista. 

- No habrá 3 fases en un periodo de tiempo sino que será continua. Es decir, las personas 
usuarias llegarán a las sedes y se les asignará un asesor y posteriormente un evaluador. 

- Los profesores serán especialistas por lo que no hará falta pasar por un periodo previo de 
formación. 

- En general, la respuesta será más inmediata. 

Desde nuestra organización se manifiesta que se participará en la publicidad de esta 
convocatoria a todos los sectores.  

Se plantean las siguientes cuestiones que la norma no aclara: 

- Posibilidad de convocatorias específicas para la acreditación de Unidades de 

competencia que no se imparten en la Comunitat Valenciana. 

- Importe de las tasas. 

- Procedimiento de selección del personal asesor/evaluador. 

- Previsiones sobre la realización de alguna prueba a las personas participantes. 

Modificación del Decreto 220/2017, de 29 de diciembre, del Consell, por el que se regula 
la bolsa de empleo temporal de personal experto docente y se aprueban las bases del 
procedimiento de selección y nombramiento para la realización de acciones formativas 
en las que participe el Servicio Valenciano de Empleo y Formación. 

 Por parte del LABORA se comenta que la modificación se debe a dos razones: 

- Aclarar la redacción de algunos artículos. 

- La formación no se puede paralizar aún con el agotamiento de las bolsas de algunas 
especialidades, de ahí la modificación de la Disposición Adicional. 

En concreto las modificaciones son: 

- Errores detectados en los artículos 14.3 y 21.3. 

- Aclaraciones en los artículos 21.1, 21.2 y 22.2. En cuanto a los plazos establecidos: dos días 
desde el llamamiento para que acepte o no y 3 días para que presente la documentación 
acreditativa, en caso de que no acepte, para su inactividad en la bolsa. 

En cuanto a la modificación de la disposición adicional es porque en algunas 
especialidades se han agotado las bolsas por lo que se propone con carácter 
extraordinario la contratación por obras y servicios. 
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Desde la UGT-PV se está de acuerdo con las modificaciones planteadas salvo en que en 
los art. 21.2 y 22.2 los plazos se deberían establecer desde el día siguiente. La sustitución en 
la norma del término  SERVEF por LABORA. 

VALORACIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 14/05/2021: 

Resolución de __ de _______ de 2021, de la Dirección General de LABORA-Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria para la 
concesión de becas y ayudas para las personas trabajadoras desempleadas que 
participen en acciones formativas financiadas en el marco de la oferta formativa de 
LABORA – Servicio Valenciano de Empleo y Formación, en aplicación de la Orden 
TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de 
julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el 
Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la 
oferta formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su 
financiación. 

Las modificaciones a la convocatoria: 

Modificación Resuelvo cuarto (…) 2 c). Ayuda en concepto de alojamiento y 
manutención: si la asistencia al curso, en horario de mañana y tarde, requiere un 
desplazamiento de al menos 100 kilómetros, la ayuda ascenderá a 66,90 euros por día 
lectivo. A efectos del cálculo de las ayudas contempladas en este apartado, la distancia 
se determinará mediante la información disponible en «CartoCiudad» en el geoportal 
www.cartociudad.es del Ministerio de Fomento, de acceso libre, abierto y gratuito, 
tomando como referencia el domicilio habitual de la persona participante y el del 
establecimiento donde se imparta la formación en un servicio web de acceso libre, abierto 
y gratuito que con base cartográfica y de satélite permita determinar la distancia tomando 
como referencia la ubicación del domicilio habitual de la persona participante y la del 
establecimiento donde se imparta la formación. Se entenderá por domicilio habitual del 
alumnado el que conste en su tarjeta de demanda de empleo. salvo que sea distinto a 
aquel en el que resida efectivamente, lo que podrá ser objeto de comprobación o 
acreditación.(…) 

Se modifica apartado 4 del mismo artículo, quedando: 

(..) 4. Cuando existiendo compatibilidad horaria se simultanean cursos de formación sin 
superar las 40 horas semanales, en caso de tener derecho a la ayudas de transporte, 
manutención y alojamiento se percibirán únicamente por uno de los cursos que se 
simultanean, salvo que se acredite que realmente se realiza un desplazamiento por cada 
uno de los cursos desde el domicilio habitual al establecimiento formativo (…) 

Desde la UGT-PV se hace las siguientes alegaciones a la convocatoria. 

ALEGACIÓN PRIMERA al Resuelvo Cuarto. Tipología y cuantía de las ayudas. 

En el punto 1. Beca por discapacidad, se establece una cuantía de 6,40 € por día 
realmente asistido. Se entiende que esta cuantía es errónea, ya que en el artículo 20 de la 
Orden TMS/368/2019 al que se hace referencia, así como en el Anexo II de la misma, la 
cuantía establecida para estas becas es de 9 € por día realmente asistido. 

ALEGACIÓN SEGUNDA al Resuelvo octavo. Resolución. 
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Se establece que una vez finalizado el plazo de 3 meses sin que se haya dictado y 
notificado resolución expresa por parte de la Dirección General de LABORA, se entenderá 
desestimada por silencio administrativo. 

Consideramos que las consecuencias de las administraciones en poder revisar los 
expedientes y resolver en el plazo establecido, no debe recaer sobre las personas 
beneficiarias, en particular en un colectivo tan especial como lo son las personas 
desempleadas, por lo que planteamos que en este caso el silencio administrativo sea 
POSITIVO. 

“La instrucción del procedimiento corresponderá a las Direcciones Territoriales 
competentes en materia de formación para el empleo. La dirección general competente 
en materia de formación para el empleo, por delegación de la Dirección General de 
LABORA - Servicio Valenciano de Empleo y Formación, dictará la resolución procedente en 
el plazo de 3 meses a contar desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, se 
entenderá estimada la pretensión por silencio administrativo, sin perjuicio de que subsista 
la obligación legal de resolver sobre la petición formulada.” 

Finalmente, Labora se manifiesta que la citada referida Orden establece una cuantía 
máxima (9 euros) pero que en esta Comunidad siempre se ha utilizado la cuantía de 6,40 
euros para las personas desempleadas. En cuanto al silencio, se sigue planteando el 
silencio negativo como consecuencia del gran volumen de ayudas solicitadas. 

Resolución de __ de_____ de 2021 de la Dirección General de LABORA Servicio Valenciano 
de Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de 
subvenciones a los proyectos T’AVALEM, en desarrollo del programa mixto de Empleo-
Formación Garantía Juvenil, mediante la realización de proyectos de formación en 
alternancia con el empleo, con cargo al ejercicio presupuestario 2021, en aplicación de la 
Orden 24/2016, de 2 de noviembre, de la Consellería de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras de las 
mismas. 

Desde el LABORA se comenta que se trata de una convocatoria destinada para personas 
jóvenes y que se han adaptado las bases de T’Avalem. Los cambios son los que han podido 
hacerse para homogeneizar con otros programas mixtos de empleo y formación, dadas 
las bases reguladoras. Se está trabajando en una modificación de las bases reguladoras 
generales. Añade que el presupuesto es de 10 millones de euros y que su distribución está 
establecida en el resuelvo segundo. 

Desde nuestra organización se propone la unificación de condiciones y criterios de la 
normativa que regula todos los programas mixtos de empleo-formación, salvo aquellos 
aspectos que tengan que ver con el perfil específico de las personas destinatarias. Por 
tanto, es necesaria la modificación de la orden de bases reguladora del programa 
T’Avalem, en concordancia con las bases reguladoras de los programas de Talleres de 
Empleo y ET Formem que consensuadas conjuntamente con los agentes sociales. 

No obstante, se valora favorablemente el esfuerzo realizado en este borrador por recoger 
algunas cuestiones propuestas por las agentes sociales para otros programas mixtos de 
empleo-formación, pero que pueden no resultar efectivas al no figurar en los criterios de 
valoración que se contemplan en la Orden de bases de referencia. 

Además se propone que se hagan los siguientes cambios al articulado del borrador de la 
convocatoria: 
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ALEGACIÓN SEGUNDA al Resuelvo Tercero. Objeto y condiciones de la concesión de las 
subvenciones. 

Se establece una duración de los proyectos de 12 meses, equivalentes a 1920 horas de 
formación a efectos del cálculo de la subvención. Se propone la matización de la 
redacción para que quede de manera clara la obligatoriedad de aplicar las condiciones 
de trabajo reguladas en la entidad beneficiaria, entre ellas la jornada laboral, tiempo de 
descanso, etc. 

Se debe tender a la aplicación, como mínimo, de las condiciones laborales establecidas 
en el Acuerdo Marco de la Federación Valenciana de Municipios y Provincias con las 
Organizaciones Sindicales. 

ALEGACIÓN TERCERA. Personas destinatarias. 

En base al informe final de la situación del Plan Avalem Joves, en el que se evidencia que 
dentro de la población joven existen grupos de mayor vulnerabilidad, sería conveniente 
priorizar como personas destinatarias a estos grupos, por ejemplo, las mujeres jóvenes y 
jóvenes con un nivel de estudios hasta la ESO. 

ALEGACIÓN CUARTA al Resuelvo séptimo. Documentación que debe acompañar a la 
solicitud. 

En el punto 4.d) en relación con la documentación acreditativa sobre disponer la entidad 
solicitante de un Plan de Igualdad, se hace referencia a los términos previstos en el artículo 
6.5 G) Criterio 8 de la Orden de Bases y el artículo de la Orden de Bases referido 
corresponde al 6.5 H). Criterio 9. 

Desde el LABORA se manifiesta que se han revisado las alegaciones presentadas por UGT-
PV y que las cuestiones plantadas afectan a las bases generales por lo que no se pueden 
modificar en esta convocatoria. Se tendrán en cuenta para la elaboración de las bases 
reguladoras generales. 

Resolución de ___ de ________de 2021 de la Dirección General de LABORA Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación, por la que se publica la línea presupuestaria, se fijan 
los créditos máximos que han de financiar las ayudas a las personas desempleadas 
asistentes a las acciones incluidas en el Plan de Trabajo 2017-2018, en el Plan de Trabajo 
2020 y en el Plan de Trabajo 2021 del Centro de Referencia Nacional de Transformación e 
instalación de madera y corcho de Paterna y se determina la competencia para resolver 
dichas ayudas 

Se realizan las siguientes alegaciones a la convocatoria: 

ALEGACIÓN PRIMERA al Resuelvo Cuarto. Tipología y cuantía de las ayudas. 

La Orden TMS/368/2019 en su artículo 20. Becas, hace referencia a las becas dirigidas a 
mujeres víctimas de violencia de género y en su artículo 22 recoge ayudas a la conciliación, 
que no se reflejan en esta Resolución. Consideramos que se deberían incluir esta tipología 
de ayudas tal como figuran en el borrador de Resolución de convocatoria para las becas 
y ayudas para personas desempleadas, en el que se establece una beca de 10 euros por 
día efectivamente asistido, en el caso de mujeres víctimas de violencia de género 
participantes en las acciones formativas. 

ALEGACIÓN SEGUNDA al Resuelvo octavo. Resolución. 
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Se establece que una vez finalizado el plazo de 3 meses sin que se haya dictado y 
notificado resolución expresa por parte de la Dirección General de LABORA, se entenderá 
desestimada por silencio administrativo. 

Consideramos que las consecuencias de la capacidad de las administraciones para revisar 
los expedientes y resolver en el plazo establecido, no debe recaer sobre las personas 
beneficiarias, en particular en un colectivo tan especial como lo son las personas 
desempleadas, por lo que planteamos que, en este caso, el silencio administrativo sea 
POSITIVO. 

“La instrucción del procedimiento corresponderá a las Direcciones Territoriales 
competentes en materia de formación para el empleo. La dirección general competente 
en materia de formación para el empleo, por delegación de la Dirección General de 
LABORA - Servicio Valenciano de Empleo y Formación, dictará la resolución procedente en 
el plazo de 3 meses a contar desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, se 
entenderá estimada la pretensión por silencio administrativo, sin perjuicio de que subsista 
la obligación legal de resolver sobre la petición formulada.” 

Desde el Labora se comenta que se han refundido las convocatorias para las ayudas de 
los planes de trabajo desde el año 2017 y que está basada en la Orden TMS/368/2019, de 
28 de marzo. El contenido es similar a la anterior. También reitera el sentido del silencio 
negativo y que se homogeneizarán las ayudas a las mujeres por violencia de género en las 
dos resoluciones así como los importes.  
 

Informe sobre el estado de los procedimientos para la evaluación y acreditación de la 
competencia profesional previstos para el curso 2019/20 y propuesta justificada de los 
procedimientos que se elevan al Consejo Valenciano de Formación Profesional para el año 
2021. 

Se informa sobre el estado de los procedimientos y lo que el COVID ha supuesto, así como 
la paralización. 

VALORACIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 6/10/2021: 

Presentación del proyecto de ORDEN __/__, de ___ de ___, de la Consellería de Educación, 
Cultura y Deporte, por la que se regula el módulo profesional de Formación en Centros de 
Trabajo (FCT) de los ciclos formativos de grado medio y superior, Formación Profesional 
Básica, Programas Formativos de Cualificación Básica, Cursos de Especialización y Bloque 
de Formación Práctica (BFP) de las Enseñanzas de Régimen Especial, en el ámbito territorial 
de la Comunitat Valenciana.”  

Desde  la Consellería de educación se destaca dos aspectos importantes que la norma va 
a conseguir: 

- Desburocratizar y flexibilizar los procesos. Los centros están capacitados para asumir la 
gestión. La inspección tiene que velar por el cumplimiento. La FCT es un módulo más en la 
gestión del módulo formativo. 

- Flexibilización del módulo de FCT. Se puede fraccionar en periodos diferentes con un 
mínimo de horas. La evaluación será global. 

Desde la UGT-PV valoramos de forma positiva la norma pero quedan algunas cuestiones 
pendientes como son: 
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-Mejora de las horas en la gestión de la tutoría del módulo de formación en centros de 
trabajo. El horario del tutor debería estar reglamentado. 

- Errores de redacción en el texto en castellano. 

Además, proponemos la: 

- Necesidad de disponer del informe detallado sobre la situación del profesorado técnico 
de F.P. de la  C.V.. Este compromiso fue adquirido por el Secretario Autonómico de 
Educación en el Pleno del CVFP, celebrado el pasado 28 de julio. 

- Analizar la posibilidad de colaboración con el Ministerio para tratar el tema de ese 
profesorado. 

- Si se considera oportuno, colaborar igualmente en el desarrollo legislativo en relación con 
la nueva ley de F.P. 

VALORACIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 29/11/2021: 

Mesas de trabajo técnico:19/11/2021 y 30/11/2021 En las mesas de trabajo se debatieron y 
se llegaron a algunos acuerdos en la convocatoria de planes de formación para personas 
ocupadas y paradas 

Resolución de __ de _________ de 2021, de la Dirección General de LABORA Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria para la 
concesión de subvenciones para la realización de acciones formativas dirigidas 
prioritariamente a personas desempleadas y la formación con compromiso de 
contratación con cargo al ejercicio presupuestario 2022, en aplicación de la Orden 
TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de 
julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el 
Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la 
oferta formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su 
financiación.  

 Se solicita información respecto a la nueva modalidad de Itinerarios Formativos, por 
ser la primera vez que se añade en estas convocatorias, siendo interesante la 
propuesta. 

1. En cuanto a los Anexos II, III y IV, donde se enumeran los itinerarios formativos y los 
certificados de profesionalidad, debería formar parte del documento que se le 
entrega al grupo de trabajo del Consejo Valenciano de Formación Profesional, y 
no aprobarse la resolución sin el previo visto bueno de estos anexos por parte del 
consejo valenciano de formación profesional. 

2. Art. 10, El diseño de la adjudicación de cursos en la modalidad inserción, tiene dos 
fases de adjudicación, porque se dan los casos de que en la primera no quedan 
cubiertas, principalmente certificados de profesionalidad de oficios, que siendo 
necesario a nivel comarcal para cubrir las demandas, no lo son para ninguna 
entidad de formación, por diversas razones, por lo que dicha necesidad se queda 
sin cubrir en la comarca, y en la fase 2, ya no se sabe si se impartirá dicha formación 
a nivel comarcal o quizás será otra oferta. Este sistema no atiende a las necesidades 
comarcales en su totalidad, y debe de estudiar la administración, como hacer 
posible que las especialidades de oficios, se impartan allí donde el sector 
productivo las necesite. 
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 Artículo 18.7, Se avanza en facilitar la publicidad y la selección de las personas 
candidatas con una mayor agilidad, pero continua el Labora, sin informar a través 
de su página web, de toda la oferta formativa existente, que entidad la va a impartir, 
en qué localidad se va a impartir, contenidos y demás información necesaria en 
función de las modalidades, incluso el calendario de ejecución, todo ello son datos 
que todas las entidades proporcionan con suficiente antelación al Labora con 
carácter obligatorio, pues lo contrario descertificaría el curso, por lo tanto Labora 
debe de realizar el esfuerzo de capturar esta información y hacerla pública 
mediante su web y redes sociales, para que llegue a todas las personas 
trabajadoras en situación de empleo o desempleo estén interesadas en esta 
formación y así conseguir una mayor y mejor difusión del programa y ponerlo al 
alcance de todas las personas trabajadoras en situación de empleo o desempleo. 

Resolución de __ de ________ de 2021, de la Dirección General de LABORA Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones para la realización de acciones formativas dirigidas prioritariamente a 
personas ocupadas con cargo al ejercicio presupuestario 2022, en aplicación de la Orden 
TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de 
julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el 
Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la 
oferta formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su 
financiación  

1. Artículo 3. Los espacios inscritos, debe tener la licencia de actividad a nombre de 
la solicitante de inscripción o entidad vinculada a la misma. 

2. Artículo 4. Programa de formación transversal, que el importe concedido a las 
entidades solicitantes por solicitud no pueda ser superior del 10% de la dotación 
asignada al programa de formación transversal. 

3. Artículo 8.2, ampliar el porcentaje de cursos presenciales al 30%. 

4. Artículo 19.7, Se avanza en facilitar la publicidad y la selección de las personas 
candidatas con una mayor agilidad, pero continua el Labora, sin informar a través 
de su página web, de toda la oferta formativa existente, que entidad la va a 
impartir, en qué localidad se va a impartir, contenidos y demás información 
necesaria en función de las modalidades, incluso el calendario de ejecución, todo 
ello son datos que todas las entidades proporcionan con suficiente antelación al 
Labora con carácter obligatorio, pues lo contrario descertificaría el curso, por lo 
tanto Labora debe de realizar el esfuerzo de capturar esta información y hacerla 
pública mediante su web y redes sociales, para que llegue a todas las personas 
trabajadoras en situación de empleo o desempleo estén interesadas en esta 
formación y así conseguir una mayor y mejor difusión del programa y ponerlo al 
alcance de todas las personas trabajadoras en situación de empleo o desempleo. 

5. Artículo 20. Ampliar el plazo de justificación a 31 de octubre, el plazo de ejecución 
es en algunos casos hasta el 30 de septiembre, y en los demás a 31 de agosto, 
además de ser este inhábil deja a las entidades un mes escaso para realizar la 
justificación y en su caso con informe auditor. 

6. En el Anexo I, en cuanto a la “Capacidad de desarrollar los programas de 
formación….” estamos de acuerdo con la propuesta siempre y cuando no sea 
contraria a derecho. 
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7. En el Anexo I, en cuanto a la “Implantación territorial”, estamos de acuerdo con la 
propuesta inicial, de separar la puntuación de inscritos o acreditados porque no 
representa el mismo esfuerzo para la entidad. 

8. En cuanto a las normas de Calidad, se solicita que el certificado de la ISO 9001, sea 
emitido por una entidad autorizada de acreditación por organismo nacional o 
internacional. 

 

Resolución de…………..de ……..de 2021, de la Dirección General de LABORA-Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria del programa 
mixto de empleo-formación Talleres de Empleo, con cargo al ejercicio presupuestario 2022, 
en aplicación de la Orden 6/2020, de 7 de diciembre, de la Consellería de Economía 
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de las mismas. 

Resolución de…………..de ……..de 2021, de la Dirección General de LABORA-Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria del programa 
mixto de empleo-formación Talleres de Empleo para mujeres, con cargo al ejercicio 
presupuestario 2022, en aplicación de la Orden 6/2020, de 7 de diciembre, de la 
Consellería de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que 
se aprueban las bases reguladoras de las mismas. 

No se ha publicado la modificación de la orden 6/2020 por lo que ambas convocatorias 
de talleres pasan Comisión permanente del CVFP sin conocer los cambios aprobados. 

Las alegaciones comunes a ambos programas tocan aspectos desarrollados en la orden 
de bases y bases generales de selección del alumnado y equipo de trabajo.  

Por nuestra parte se le recuerda al LABORA que tal como ha quedado la redacción de los 
Comités de baremación no se podrá asistir a la mayoría de los procesos por la atomización 
y la duplicidad de los mismos. 

En cuanto a la convocatoria para mujeres proponemos cambios en la orden de bases que 
haga factible y facilite la asistencia de aquellas mujeres que se quedan fueran de 
convocatorias ordinaria, siendo necesario una convocatoria con perspectiva de género. 
En esta línea desde la UGT-PV se propone que se incorporen ayudas económicas o de otro 
tipo para que las mujeres con cargas familiares puedan optar a estos programas. También 
se propone que se incentive la impartición de certificados masculinizados, que 
normalmente  suelen corresponderse con los sectores más estratégicos. 

 

API2.2. CONSEJOS TERRITORIALES DE FORMACION PROFESIONAL 

Los Consejos Territoriales de la formación profesional se articulan a través de ORDEN 1/2021, 
de 30 de julio, de la Consellería de Educación, Cultura y Deporte y de la Consellería de 
Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, de constitución de los 
consejos territoriales de la Formación Profesional para la organización, planificación y 
diseño de la oferta de Formación Profesional integrada en las áreas funcionales de la 
Comunitat Valenciana.  

En su artículo 1 se regula el objeto y ámbito de actuación, se cita literalmente: 
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 (…) 

2. Los consejos territoriales de la Formación Profesional son un comité consultivo, 
deliberativo, propositivo y de participación social, vinculado a la consellería competente 
en materia de educación. 

3. Los consejos territoriales de la Formación Profesional operan alrededor de su área 
territorial con el objetivo principal de fomentar la Formación Profesional integrada, la plena 
inserción laboral y profesional de las personas jóvenes y de la ciudadanía con necesidades 
de cualificación profesional durante su vida laboral y profesional. En este sentido el Consejo 
Valenciano de Formación Profesional, como órgano consultivo superior, será el interlocutor 
válido por la dinamización y promoción de los consejos territoriales de toda la Comunitat 
Valenciana (…) 

El área geográfica de los consejos está definida en el anexo 1, con la constitución de 19 
consejos vinculados a cada una de las 19 áreas funcionales recogidas en el decreto. 

Los órganos y estructura de los consejos territoriales viene establecido en el título II del 
decreto en el artículo 4 y siguientes: 

Artículo 4. Estructura 

Los consejos territoriales de la Formación Profesional quedan estructurados como sigue: 

1. Pleno del consejo. 

2. Comisión técnica. 

3. Presidencia. 

4. Secretaría, como órgano unipersonal de asesoramiento y de gestión. 

En el artículo 5 y siguientes del decreto se regula la constitución de los mismos y atribuciones 
que cada uno de los órganos del Consejo tiene. Formando parte tanto del Pleno del 
Consejo como de la Comisión técnica en calidad de vocales las organización sindicales 
que forman parte del Consejo Valenciano de formación Profesional, entre otros (La CEV, 
centros de formación, representantes de la administración educativa y de empleo, 
Acuerdos territoriales, corporaciones locales, etc.) 

Por todo ello se han nombrado 36 representantes de la UGT-PV para ocupar cada una de 
las vocalías de los 19 consejos tanto del Pleno del consejo como de la comisión técnica. 

La administración tiene intención de constituir los 19 consejos antes de terminar enero, 
habiendo constituido a lo largo del ejercicio 2021, 6 de los 19 consejos territoriales. 
 

 

VALORACIÓN UGT-PV 

De momento, y al tratarse de una actuación muy incipiente, se han desarrollado las 
siguientes actuaciones: 

- Asistencia a las convocatorias de constitución de los consejos del área funcional de 
Castelló 2, del área metropolitana de València, El área funcional de València, de la 
Costera y de la Safor. 
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- Reunión de coordinación interna de la Secretaria de empleo y educación con todos los 
representantes territoriales según estructura comarcal de UGT-PV y de los sectores 
productivos 

Es necesario la constitución de estos órganos, donde están representados tanto la parte 
de Educación (formación reglada) como la formación profesional para el empleo. Sin 
embargo, desde nuestra perspectiva  sería conveniente mayor implicación de la 
Consellería de Economía y una mayor coordinación por parte de la administración a la 
hora de convocar y comunicar la constitución de los mismos. 

Lo que finalmente resulte del funcionamiento de estos órganos dependerá en gran medida 
de la dotación de recursos que de momento no existe dotación presupuestaria adicional. 
 

API2.3. ACTUACIONES SEGUIMIENTO PROGRAMA OPERATIVO DEL FONDO SOCIAL 
EUROPEO 2014-2020 

Esta actuación se enmarca según lo establecido en el Reglamento Interno del Comité de 
Seguimiento del POCV 2014-2020, donde se establece que la UGT-PV es miembro del 
mismo y sus funciones como tal.  

Las funciones de los miembros del Comité vienen recogidas en el artículo 3 del Reglamento 
Interno del mismo. Las actuaciones de evaluación y seguimiento de los Programas 
operativos es una de las funciones y obligaciones de los miembros del mismo. 

Las actuaciones realizadas a lo largo del 2021: 

• Aprobación, del acta de la reunión del Comité de Seguimiento celebrado el 27 de 
noviembre de 2020. 

• Estudio y aprobación, en su caso, del Informe Anual de Ejecución correspondiente 
a 2020. 

• Situación del Programa Operativo. Previsión del cumplimiento de N+3. 
• Estado de la modificación del Programa Operativo derivada de la incorporación de 

los recursos REACT-UE. 
• Medidas de información y publicidad. Buenas prácticas e impacto. 

 

VALORACIÓN UGT-PV 

EVALUACIÓN INFORME DE EJECUCIÓN DEL PO FSE 2020. 

Documentación consultada: 

 PO-FSE 2014-2020. 
 Informe anual de ejecución para el objetivo de inversión para el crecimiento y el 

empleo PARTE A. 
 Informe para la ciudadanía del POFSE- CV 2014-2020. 

EN CUANTO AL INFORME DE PROGRAMA ANUAL DE EJECUCIÓN 2020, consecuencia de las 
reprogramaciones y muy en especial la llevada a cabo consecuencia de la pandemia, se 
modificó dicha programación que consistió en aplicar el porcentaje de cofinanciación del 
100% a los gastos certificados entre el 1 de julio del 2020 y el 30 de junio del 2021 para todos 
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los ejes. Además, se transfirió una parte de los recursos de la programación del 2020 del PO 
de Garantía Juvenil por un importe de 4,96 millones de euros. Se creó una nueva prioridad 
de inversión sanitaria que se materializó en el programa de Auxiliares de playas.  Se 
distribuyó de forma interna recursos desde el eje 1, 2 y 8 al eje 3, ya que se demostró que 
se había infravalorado la dotación inicial a este eje. Finalmente se ha destinado, al eje 3, 
casi un 73% del total del presupuesto, inicialmente era del 38%, en cambio el 1 que tenía 
una partida inicial del 29% se ha quedado en 6,75% y el 2 con una partida del 28,71% se ha 
quedado en 17,41%. 

Por lo tanto y consecuencia de lo anterior, y con la intención de beneficiarse del mayor 
montante de financiación el presupuesto del PO ha pasado de 354,81 millones con una 
cofinanciación del 50% (177 millones la Generalitat) a 222,39 millones, con una 
cofinanciación del 82,01%, de los que 182,37 millones proceden del FSE y el resto de la 
Generalitat. 

La situación financiera, según informe del Programa operativo anual a fecha 31/12/2020 
de los 182 millones de ayuda del FSE se habían certificado 134,14 millones, es decir el 73,56%. 
Además, se ha certificado en torno a 40 millones de la cofinanciación de la Generalitat.  
La previsión es certificar el 100%, es decir antes del 30 de abril del 2021 ( En referencia a 
esto hay un punto en orden del día). 

Además, en el año 2020 se han ejecutado 149 millones, de los 222 millones de coste total, 
finalmente si no hay descertificación la previsión es justificar 229 millones de euros, por 
encima del presupuesto final tras la última reprogramación (la del 2020). 

En cuanto a las evaluaciones llevadas a cabo en el PO, en el punto 4 del informe de 
ejecución año 2020 en la página 60 del informe, se recoge un breve resumen de los 
resultados de la evaluación y la reprogramación, que han sido evaluaciones temáticas 
tanto  en Igualdad de Género, Abandono escolar, Apoyo del FSE en la creación de empleo 
de calidad e Inclusión Social (Se accede al enlace y se comprueba que el único que está 
colgado es el de Igualdad de Género que se realizó en el 2018). 

 

ESTADO DE LA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO DERIVADA DE LA 
INCORPORACIÓN DE LOS RECURSOS REACT-UE 

Documentación entregada: 

 Memoria de Reprogramación  REACT-UE DEL PO FSE 2014-2020 DE LA COMUNITAT 
VALENCIANA. 

 Informe de evaluación por reprogramación del PO FEDER 2014- 2020 DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA. 

EN LA MEMORIA DE REPROGRAMACIÓN  REACT- EU cuya ejecución debe darse a lo largo 
del 2021 y 2022, sobre todo en el 2021, supone un incremento de presupuesto para la CV 
de 454,75 millones de euros.  Un gran número de actuaciones son similares a las que ya se 
hacían y otras han sido diseñadas de forma específica. Los programas que se justifican bajo 
este eje: 

Las ayudas destinadas a apoyar a personas y empresas que se han visto afectadas por el 
COVID y han cerrado o han reducido su facturación (las de ERTE, por cese de actividad, 
Plan RESISTIR, por conciliación, etc.). Las de ECOVID; El nuevo Decreto para playas;  un gran 
presupuesto va destinado a reforzar los servicios y recursos de los centros de atención de 
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residencias para mayores, para personas discapacitadas, e incluso un porcentaje se 
destina a financiar la Renta Valenciana de inclusión social, etc.   

Otras ayudas vienen a reforzar los programas que ya se estaban ejecutando como son: 
Ayudas para la conversión de contratos temporales en indefinidos (ECOVUT)  Ayudas a la 
contratación del personal investigador en fase postdoctoral, ECOVUL, en formación  (eje 
3) se pretenden justificar actuaciones para evitar el abandono escolar, Formación 
profesional para el aprendizaje a lo largo de la vida, Los ET FORMEM (que ahora pasan a 
justificarse en este eje, antes estaba en el 2). 

El mayor montante de presupuesto se pretende justificar en el EJE 1, casi 292 millones, casi 
100 en el dos y 63 millones en el tres. Hasta cierto punto es lógico teniendo en cuenta que 
tras todas las reprogramaciones efectuadas a lo largo de la vigencia del PO 2014-2020 el 
eje beneficiado ha sido el 3. 

También se destina una partida para Asistencia Técnica consistente en una cuantía del 
18,18 millones y tiene una cofinanciación del 50%. 

 

CAMBIOS EN LA ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN. 

Documentación entregada para la reunión: 

 Documento con las modificaciones a la estrategia de comunicación. 
 Modelo de ficha para la presentación de buenas prácticas de actuaciones 

cofinanciadas con el FSE. 
 Actuaciones de comunicación realizadas en el marco de la Estrategia de 

Comunicación del Programa Operativo FSE de la COMUNIDAD VALENCIANA 2014-
2020.Año 2020 

EN CUANTO A LA ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN, SE COMPRUEBA QUE EN EL INFORME 
QUE SE NOS ENVÍA denominado AVANCES EC 2020 PO CA, se incluyen como actuaciones 
de difusión del Programa la publicación de programas que no se han financiado con los 
fondos, eso sí en estos programas se indican que pueden ser susceptibles de serlo. 

Por otra parte, llama la atención que el objetivo principal de buena práctica de actuación 
financiada por el FSE tenga que ver con las actuaciones de difusión, esto se deduce de lo 
contenido en la ficha de buena práctica que se nos ha enviado.  La actuación con la 
consideración de buena práctica ha sido la realizada bajo el programa  de ITINERARIOS 
INSERCIÓN SOCIOLABORAL – CONSELLERIA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS INCLUSIVAS – AYTO. 
PILAR DE LA HORADADA. El programa se le llama LABORA. 

En nuestra intervención manifestamos en la reunión: 

Mostramos nuestro apoyo a las medidas tomadas para combatir las consecuencias del 
COVID, así se manifestó en la aprobación de la reprogramación, lo que ha dado lugar a 
la puesta en marcha de medidas para rescatar a empresas y personas trabajadoras.   

Manifestar la necesidad, al igual que en  intervenciones anteriores, de ser ágiles y capaces 
de ejecutar los fondos. Es aquí donde debemos tomar las medidas necesarias para que 
estas ayudas lleguen a tiempo para rescatar tanto a personas trabajadoras como 
empresas, muchas veces la Administración se pierde en vericuetos administrativos que 
ralentizan la disposición y el pago de estas ayudas, llegando a las empresas y a las personas 
trabajadoras demasiado tarde.  
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Otra cuestión relevante para la anterior, es la necesidad de mayor colaboración y 
coordinación entre Administraciones que den agilidad a los procesos de gestión y de pago. 

Otra cuenta pendiente es la de dotarse de personal estructural, sobre todo para las 
actuaciones de orientación.  

Desarrollar procesos de evaluación para evaluar el impacto de las actuaciones del 
Programa Operativo. De poco sirve diseñar y ejecutar actuaciones sino somos capaces de 
evaluar los resultados  perpetuando actuaciones que no nos sirven para el cumplimiento 
de  los objetivos propuestos. 

En cuanto a la estrategia de comunicación, en el informe destaca que el grado general 
de conocimiento de la ciudadanía valenciana acerca del FSE se incrementa respecto al 
periodo anterior de programación y del papel tan importante que juega el FSE. 

API2.4. TRABAJOS PREPARATORIOS Y POSTERIORES PARA PARTICIPACIÓN CONSEJO 
DIRECCIÓN LABORA 

Esta actuación requiere de varias fases: 

La fase previa que consiste en el estudio y análisis de la documentación enviada para tratar 
cada uno de las materias objeto de aprobación o supervisión en cada una de las reuniones 
o mesas trabajo. En muchas ocasiones se realizan propuestas de cambio o mejora de las 
distintas medidas que se plantean en las reuniones. 

La fase posterior, donde se analizan los cambios o propuestas definitivas, dando lugar a 
informes sobre las medidas más interesantes o incluso con la pretensión de que se realicen 
propuestas sobre las materias tratadas o pendiente de aprobación por parte de nuestros 
territorios. 

El objetivo de esta actuación se enmarca en la labor de Seguimiento y evaluación que, 
como vocales de los distintos Consejos del SERVEF, tenemos que realizar sobre la actividad 
que el Servicio Valenciano de Empleo y Formación lleva a cabo. 

En el Reglamento de Organización y Régimen Jurídico del SERVEF en los artículos del 7 al 
13 desarrolla las funciones de los distintos órganos del Servicio Valenciano de Empleo y 
Formación. 

En el artículo 7 se establecen como órganos del SERVEF; El consejo General, Consejo De 
Dirección y la Dirección General del SERVEF. El artículo 8 del Reglamento define al Consejo 
General como el órgano de asesoramiento, consulta y participación, tripartito y paritario, 
compuesto por las organizaciones sindicales y empresariales más representativas de la 
Comunitat Valenciana. Asimismo, reconoce estar compuesto por 13 miembros. La UGT-PV, 
tenemos asignados dos de los cuatro vocales que el citado reglamento asigna a la 
representación Sindical.  

El artículo 9, desarrolla las funciones que el citado Consejo General tiene, y entre otras se 
establece que sus funciones, entre otras, son; 

a) Elaborar los criterios de actuación del SERVEF …   

b) Aprobar los planes estratégicos y operativos que dirigen la actividad del organismo, así 
como el anteproyecto anual de presupuestos del SERVEF,  
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c) Aprobar la memoria anual de actividades del SERVEF… 

d) Aprobar las cuentas anuales del Organismo, para su integración en la cuenta general 
de la Generalitat. 

El artículo 10, desarrolla el régimen de funcionamiento del Consejo General, donde se 
establece al menos dos convocatorias ordinarias al año, pudiendo convocarse con 
carácter extraordinario cuando se cumpla con el procedimiento o quorum establecido por 
el mismo artículo. 

En artículo 11,12 y 13 del mismo reglamento desarrolla otro de los órganos del SERVEF, 
denominado Consejo de Dirección del SERVEF, del que formamos parte igualmente las 
organizaciones sindicales y patronales más representativas. Según el artículo 11, el Consejo 
de Dirección, es el órgano colegiado de asesoramiento y participación, tripartito y 
paritario, para el seguimiento y asesoramiento de la actividad ordinaria del SERVEF. Consta 
de 13 miembros, de las que dos vocalías son ocupadas por representantes designados por 
la UGT-PV. 

El artículo 12 desarrolla las funciones que el Consejo de Dirección: 

a) Proponer las líneas de actuación del funcionamiento ordinario del organismo, de 
conformidad con los criterios emanados del Consejo General, de su presidente o de la 
Consellería competente en materia de empleo. 

 b) Supervisar la aplicación de los acuerdos adoptados por el Consejo General.  

c) Seguimiento y supervisión de la actividad del organismo.  

d) Proponer cualquier medida que se estime necesaria para el mejor cumplimiento de los 
fines del SERVEF. 

El artículo 13, desarrolla el Régimen de funcionamiento del Consejo de Dirección, 
estableciendo un régimen mínimo de reuniones ordinarias del 4 al año. Por acuerdo entre 
los miembros del Consejo de Dirección se acordó un régimen de reuniones mensual para 
tratar cualquier medida y aspecto que tenga que ver con el funcionamiento del Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación. 

A lo largo del ejercicio 2021 se han celebrado los siguientes Consejos de Dirección: 

5 de febrero, 26 de marzo, el 30 de abril y 28 de mayo, 24 de septiembre, 26 de noviembre 

En los Consejos se despacharon, entre otros, los siguientes temas:: 

 Estado de órdenes de bases y convocatorias 
 Plan resistir GVA. 
 Plan de recuperación y resiliencia del Gobierno de España. 
 Ejecución presupuestaria 2020. 
 Plan de infraestructuras (previsiones 2021). 
 Distribución fondos Conferencia Sectorial de Trabajo y   Educación. 
 Propuesta de modificación de la convocatoria de formación para ocupados. 
 Resolución vacunación docentes de la formación profesional para  ocupados 
 Propuesta borrador Decreto Pactos Territoriales. 
 Información sobre anteproyecto presupuestos 2022. 
 Programas del MRR. 
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VALORACIÓN SOBRE ALGUNOS TEMAS DEL CONSEJO DE DIRECCIÓN 

En las distintas reuniones se lleva a cabo la evaluación de la situación de las órdenes y 
convocatorias, desde el punto de vista de procedimiento administrativo, así como de 
ejecución presupuestaria. Son temas que por su importancia se tratan en cada una de las 
reuniones y Consejos, como son la situación administrativa y presupuestaria de las órdenes 
y convocatorias. En particular se hace seguimiento de los programas de cada uno de los 
Servicios, Empleo, Inserción, Formación y Planificación.  

Se propone la revisión de algunas bases de programas como son: 

Homogeneizar los programas de experiencias mixtas de empleo y formación (Talleres de 
empleo, el ET Formem y el de T´AVALEM) todos aquellos aspectos que tengan que ver con 
los criterios para baremar los proyectos, el tipo de Entidades Beneficiarias, así como los 
procesos para baremar al alumnado  y al equipo de trabajo y manteniendo las diferencias 
tan solo en aquellos aspectos que tengan que ver con el grupo de personas destinatarias 
a las que va dirigido. 

Se solicita al LABORA calendario de baremaciones para poder planificar los procesos de 
baremación junto con los territorios.  
 
En cuanto a evaluación de los resultados de algunos programas de fomento de empleo: 
Se trabaja sobre los datos proporcionados por la propia Dirección General del LABORA y 
por la Territorial de la provincia de Valencia, extrayéndose las principales conclusiones: 

En los programas dirigidos a la Administración Pública: 

 Se han contratado a un total de 5.664 personas, de las que 46,5% son hombres y el 
53,4% son mujeres. Estos datos pueden variar sensiblemente según provincias. En el 
caso de Castellón es mayor la contratación de hombres que de mujeres, ya que los 
primeros representan el 51,7% y las mujeres el 48,3%. 

 La mayor brecha de género se observa en los programas de EMCOLD y EMERGE, 
representando los hombres, respectivamente un 85% y 65%.  En cambio, es en el 
ECOVID y en el EMPA01, donde mayor contratación de mujeres se da, con un 67% 
y 76,9% respectivamente. 

En los programas dirigidos al sector privado: 

 El mayor número de ayudas se ha percibido a través del programa EAUCOV, que 
son ayudas extraordinarias a personas trabajadoras autónomas COVID19, algo más 
del 92% del total de ayudas. Han participado un total de 44.808 personas. 

 El siguiente programa con más peso, pero con mucha diferencia sobre el primero 
es el ECOVUT Y ECOVUL, que son programas destinados a la contratación de 
colectivos vulnerables, el primero a la transformación de contratos temporales y el 
segundo a subvencionar la contratación indefinida de estos grupos. El otro es el 
EAUTOE del que se han financiado los contratos de 586 personas.  

 Los programas para personas jóvenes en el sector privado no tienen prácticamente 
ejecución.  El ECOGJU que está destinado a financiar la contratación de personas 
menores de 30 años inscritas en el sistema de garantía juvenil se han financiado un 
total de 109 contratos y el ECOJUP que está destinado a financiar los contratos en 
prácticas tan solo 31 personas.  

 El 53,4% son hombres y el 46,60% son mujeres. 
 Salvo en la provincia de Castellón se registra una brecha de género en los datos de 

ayudas, siendo mayor el porcentaje de hombres que se han beneficiado de estos 
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programas. El menor porcentaje de mujeres beneficiarias de estos programas ha 
sido en la provincia de Alicante con el 44,69% del total. 

 En la provincia de Alicante y Valencia las que mayor número de ayudas perciben 
son los hombres mayores de 45 años.  En la provincia de Castellón las que más 
ayudas perciben son las mujeres mayores de 45 años. 

 Las que menor ayuda perciben son las personas jóvenes, aunque el sexo cambia 
en función de la provincia, en Alicante y Castellón son las mujeres menores de 30 
años, en Valencia son los hombres menores de 30 años. 

Ha quedado sin proporcionar información sobre los CEE y empresas de inserción, programa 
el primero bastante relevante por el peso que representa dentro del volumen de 
contratación y de subvenciones y sobre todo por la brecha de género instalada, al ser los 
hombres los que principalmente se benefician de estos programas. En el año 2019 el 64% 
de las personas a las que se subvencionó el mantenimiento de su salario fueron hombres. 

El Plan Resistir: 

Documentación revisada para la reunión:  

 DECRETO  LEY  2/2021,  de  29  de  enero,  del  Consell,  de  medidas  extraordinarias  
dirigidas  a  trabajadores  y  trabajadoras,  empresas  y  trabajadores  y  trabajadoras  
autónomas,  para  paliar  los  efectos  de  la  crisis  derivada  de  la  pandemia por 
la Covid-19.  

 DECRETO 17/2021, de 29 de enero, del Consell, de aprobación  de  las  bases  
reguladoras  y  concesión  directa  de  ayudas  a  empresas  y  personas  
trabajadoras  autónomas  de  los  sectores  de  la  hostelería,  tanto  alojamiento  
como  restauración,  agencias  de  viaje,  actividades  artísticas,  recreativas y de 
ocio, por la Covid-19. 

 Resolución de 11 de febrero de 2021 de la Dirección General de Labora de Empleo 
y Formación, por la que se dicta la instrucción nº1 sobre la aplicación del Decreto 
17/2021 de 29 de enero, del Consell, de aprobación de las bases reguladoras y 
concesión directa de ayudas a empresas y personas trabajadoras autónomas de 
los sectores de la Hostelería, tanto alojamiento como restauración, agencias de 
viaje, actividades artísticas, recreativas y de ocio, por la COVID-19.  

 

En la reunión se da información de los programas a ejecutar bajo este Plan, así como el 
presupuesto destinado al mismo. Haciendo especial hincapié en la parte del presupuesto 
a gestionar por el LABORA que va a ir dirigidas a ayudar a empresas y personas 
trabajadoras autónomas, cuyo presupuesto será de 80 millones de euros procedentes de 
fondos del REACT-EU.  

Por otro lado, están las ayudas de complemento a ERTES que gestionará la Dirección 
General de Trabajo con la colaboración del SEPE. Son ayudas de 150 euros mensuales para 
las personas en ERTE en enero y febrero. 

Y en tercer lugar, está la ayuda complementaria a las personas autónomas que están 
cobrando prestación por reducción o cese de actividad. La ayuda consiste en una cuantía 
mensual de 150 euros a pagar durante el mes de  enero y febrero. En este caso, a diferencia 
de la ayuda anterior, será necesario que se soliciten por parte de las personas que cumplan 
requisitos ya que la TGSS no dispone de los datos bancarios necesarios para hacer los 
respectivos pagos. 
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Las Organizaciones sindicales piden información desagregada por sexo y edad, así como 
una remisión continua de la información actualizada. 

La valoración sobre estos programas es que la colaboración entre Administraciones, clave 
para dinamizar la gestión administrativa, no ha resultado viable, por lo que ha ocasionado 
una ralentización en la gestión de las ayudas y lo que ha supuesto que han llegado muy 
tarde a empresas y personas. 

Plan de recuperación y resiliencia del Gobierno de España: 

El Labora explica cuáles van a ser las actuaciones dentro del Plan, presentado a Europa a 
través del Plan denominado “España Puede”. 

Básicamente se comenta que las políticas palanca del Plan, van a consistir en la 
modificación de las PAE, el Plan de empleo joven, donde comentan los principales 
programas a ejecutar; el investigo, la primera experiencia profesional a través de contratos 
con la Administración Pública (experiencias de este tipo ya tenemos en la Comunitat, 
como son el EMPUJU y EMCUJU)  así como la formación para las personas jóvenes basado 
en programas mixtos de empleo y formación (en el caso de la Comunitat ya puestos en 
marcha a través del T´Avalem) 

Otra política palanca es el Plan de empleo para las mujeres con el objetivo de impulsar la 
corrección de la subrrepresentación de las mujeres en el mercado de trabajo, así como 
potenciar la transversalidad de género en las políticas activas de empleo. 

Se explica por parte del Labora las políticas palanca que se van a llevar a cabo a través 
del Plan. 

Por parte de nuestra Organización se solicita mayor información con los Planes y 
presupuestos Europeos, también se solicita agilidad a la hora de ejecutar el presupuesto ya 
que el mayor montante hay que ejecutarlo a lo largo del 2021 y 2022. 

Ejecución presupuestaria 2020: 

Tras la revisión de toda la documentación enviada: 

 Estado de ejecución presupuestaria. 
 Estado de ejecución presupuestaria de remanentes. 
 Modificaciones presupuestarias.  

Se concluye que se ha dispuesto un gran montante de presupuesto más de un 90% del 
presupuesto definitivo. El problema es que se ha convertido en habitual el gran remanente 
que pasa al ejercicio siguiente pendiente de su clasificación contable (si se trata de 
presupuesto ejecutado o de disponible). Esto es consecuencia del retraso en poner en 
marcha los programas por la falta de personal y de la llegada de presupuesto de la 
Conferencia Sectorial.   

De la información aportada se desconoce cuál es el montante de remanentes 
incorporados al 2021. En la reunión se manifiesta la necesidad de ejecutar un mayor 
presupuesto dentro del ejercicio corriente, en caso contrario se incorpora al año siguiente 
y retrasa la ejecución, impidiendo la buena ejecución del presupuesto del año en curso. 
Así mismo se solicita información sobre los remanentes incorporados al 2021 
comprometiéndose a informarnos. 

Distribución fondos Conferencia Sectorial de Trabajo y Educación: 
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Documentos revisados; tabla comparativa 2021/2020 distribución de fondos SEPE y 
Educación e incorporación reintegros formación 2019.  

El presupuesto ha supuesto un incremento del 44% del presupuesto del SEPE respecto al 
año 2020. En la reunión se informó de la mayor flexibilización entre los bloques y entre ejes.  

Propuesta de modificación de la convocatoria de formación para ocupados: 

Revisión de la nueva convocatoria de formación para personas ocupadas, así como la de 
personas desempleadas y talleres de empleo. La llegada de nuevos fondos supone un 
ajuste, en cuanto a la ampliación de plazos para poder ejecutar los planes. 

Además, se informa del cambio en referencia a la asunción por parte de Educación de la 
impartición de los certificados de profesionalidad.  

Queda pendiente programar el calendario de reuniones y definir la metodología con que 
abordar la modificación de la convocatoria de ocupados. Hay que determinar los sectores 
que tenemos, y las acciones formativas que queremos que compongan cada uno de los 
sectores de cara a la convocatoria de 2022. 

Propuesta borrador Decreto Pactos Territoriales: 

Documentación aportada para la reunión borrador del Decreto de Pactos Territoriales. En 
el borrador se establece la forma de funcionamiento de los Pactos, la estructura mínima 
que deben tener, así como la personalidad jurídica de estos. Se queda en el Consejo que 
en 10 días se nos emplazará para que hagamos alegaciones al mismo. 

Información sobre borrador de anteproyecto de presupuestos 2022: 

Se comentan las novedades sobre líneas y programas que va a suponer la entrada de los 
fondos del MRR. Entre las peticiones y alegaciones de los agentes sociales se solicita que 
se haga un esfuerzo en utilizar una presentación de los presupuestos más didáctica ya que 
es difícil familiarizarse con la terminología de contabilidad pública.  

También preocupa la capacidad de ejecución para ejecutar un nivel de presupuesto más 
elevado de lo habitual cuando ya se ha manifestado gran dificultad en gestionar los de 
ejercicios anteriores,  lo que conlleva a grandes cuantías de remanentes a incorporar al 
ejercicio siguiente.  

También se replica por el incumplimiento en el proceso de aprobación de los presupuestos, 
ya que tal y como se establece en el ROF es obligación de pasarlos por el Consejo General 
del LABORA para su aprobación. Por lo que se nos emplaza a una nueva reunión para la 
aprobación de los mismos. 

Se explica y comenta por parte de la Dirección del LABORA los programas y convenios 
nuevos a gestionar a través del MRR por lo que se comprometen a mandarlos a la 
representación de los órganos del LABORA. 

En Ruegos y preguntas se le propone al LABORA que revise las subvenciones vinculadas a 
algunos programas ya que algunos programas no cumplen con la condición de 
subvencionar la múltiple vulnerabilidad lo que está provocando la persistencia de algunas 
brechas, en concreto la de género. Así mismo, se propone se revisen programas donde se 
fomenta la contratación de personas jóvenes de 16 años ya que sin pretenderlo se esté 
fomentando de forma indirecta el abandono escolar. Se propone que se eleve la edad de 
estos programas al menos a los 18 años. 
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Se cierra la reunión informándonos de que en breve seremos convocados para un 
monográfico de baremaciones.  

Los fondos MRR y las inversiones que se van a impulsar desde el LABORA: Previo al Consejo 
se nos envió las normas desde las diferentes Subdirecciones del LABORA, para hacer 
alegaciones. Por lo que el día del consejo se utilizó para comunicarnos los últimos cambios 
y debatir sobre las propuestas que los diferentes agentes sociales habían hecho a cada 
una de los borradores.  

Finalmente se acuerda aceptar, salvo alguna cuestión puntual, todas las propuestas 
hechas a los borradores de orientación, salvo lo que afecta al número mínimo de sesiones 
de orientación y sobre la equiparación y comparación de la metodología de la Entidad 
con la del LABORA para facilitar la mecanización de las actuaciones. 

 

API2.5. TRABAJOS PREPARATORIOS Y POSTERIORES PARA LA ASISTENCIA AL 
CONSEJO GENERAL DEL SERVEF 

Esta actuación requiere de varias fases: 

La fase previa que consiste en el estudio y análisis de la documentación enviada para tratar 
cada uno de las materias objeto de aprobación o supervisión en cada una de las reuniones 
o mesas trabajo.  

Documentación analizada y evaluada: 

 Cuentas del Labora 2020 
 Informe económico-financiero 2020 
 Memoria de actividades del LABORA 2020 
 Anteproyecto de Presupuestos del Labora 2022. 
 Proyecto de presupuesto del LABORA 2022 (fichas). 
 Borrador estrategia AVALEM JOVES 2021-2024 

La fase posterior a las reuniones, donde se analizan los cambios o propuestas definitivas, 
dando lugar a informes de las medidas más interesantes o incluso con la pretensión de que 
se realicen propuestas sobre las materias tratadas o pendiente de aprobación por parte 
de nuestros representantes institucionales de cada territorio (comarcas). 

El objetivo de esta actuación se enmarca en la labor de Seguimiento y evaluación que 
como vocales de los distintos Consejos del LABORA tenemos que realizar sobre la actividad 
que el Servicio Valenciano de Empleo y Formación realiza. 

En el Reglamento de Organización y Régimen Jurídico del LABORA en los artículos del 7 al 
13 desarrolla las funciones de los distintos órganos del Servicio Valenciano de Empleo y 
Formación. 

En el artículo 7 se establecen como órganos del LABORA; El consejo General, Consejo De 
Dirección y la Dirección General del LABORA. El artículo 8 del Reglamento define al Consejo 
General como el órgano de asesoramiento, consulta y participación, tripartito y paritario, 
compuesto por las organizaciones sindicales y empresariales más representativas de la 
Comunitat Valenciana. Asimismo, reconoce estar compuesto por 13 miembros. La UGT-PV, 
tenemos asignados dos de los cuatro vocales que el citado reglamento asigna a la 
representación Sindical.  
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El artículo 9, desarrolla las funciones que el citado consejo General tiene, y entre otras se 
establece que sus funciones, entre otras, son; 

a) Elaborar los criterios de actuación del LABORA…   

b) Aprobar los planes estratégicos y operativos que dirigen la actividad del organismo, así 
como el anteproyecto anual de presupuestos del LABORA,  

c) Aprobar la memoria anual de actividades del LABORA… 

d) Aprobar las cuentas anuales del Organismo, para su integración en la cuenta general 
de la Generalitat. 

El artículo 10, desarrolla el régimen de funcionamiento del Consejo General, donde se 
establece al menos dos convocatorias ordinarias al año, pudiendo convocarse con 
carácter extraordinario cuando se cumpla con el procedimiento o quorum establecido por 
el mismo artículo. 

En artículo 11,12 y 13 del mismo reglamento desarrolla otro de los órganos del LABORA, 
denominado Consejo de Dirección del LABORA del que formamos parte igualmente las 
organizaciones sindicales y patronales más representativas. Según el artículo 11, el Consejo 
de Dirección, es el órgano colegiado de asesoramiento y participación, tripartito y 
paritario, para el seguimiento y asesoramiento de la actividad ordinaria del LABORA. 
Consta de 13 miembros, de las que dos vocalías son ocupadas por representantes 
designados por la UGT-PV. 

El artículo 12 desarrolla las funciones que el Consejo de Dirección: 

a) Proponer las líneas de actuación del funcionamiento ordinario del organismo, de 
conformidad con los criterios emanados del Consejo General, de su presidente o de la 
Consellería competente en materia de empleo. 

 b) Supervisar la aplicación de los acuerdos adoptados por el Consejo General.  

c) Seguimiento y supervisión de la actividad del organismo.  

d) Proponer cualquier medida que se estime necesaria para el mejor cumplimiento de los 
fines del Servef. 

El artículo 13, desarrolla el Régimen de funcionamiento del Consejo de Dirección, 
estableciendo un régimen mínimo de reuniones ordinarias del 4 al año. Por acuerdo entre 
los miembros del Consejo de Dirección se acordó un régimen de reuniones mensual para 
tratar cualquier medida y aspecto que tenga que ver con el funcionamiento del Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación. 

A lo largo del primer semestre del 2021, se han mantenido las siguientes Consejos: 

Consejo General:  

 28 de junio 
 22 de octubre 

Los asuntos tratados, entre otros, fueron las cuentas del LABORA y ECOFIN, MEMORIA de 
actividades 2021, y cuentas anuales 2020 y anteproyecto de presupuestos 2022.  
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VALORACIÓN 

Para la asistencia a las reuniones se revisaron tanto los documentos económicos, como 
técnicos necesarios: 

Para la aprobación de las cuentas y ECOFIN se revisó la documentación entregada por 
parte del LABORA: 
de la misma se extrajo las siguientes conclusiones: 

En primer lugar, se nos envió información sobre cuentas en el mes de marzo, donde en el 
Consejo de Dirección realizado ese mes se trató la ejecución y la situación a fecha de 
febrero. En ese momento quedó pendiente la situación del crédito retenido, así como el 
remanente que a fecha de hoy se sigue sin conocer, a la espera de su publicación.  

La documentación revisada para la aprobación de las cuentas: 

 Resultado presupuestario 2020 
 Estado del remanente  
 Balance 2020 
 Cuenta de resultado económico patrimonial 2020. 
 Estado de ejecución de resultado ingresos 2020 
 Estado de ejecución presupuesto gastos 2020 
 Estado de ejecución presupuesto gastos remanentes. 
 Estado de ejecución de resultas. 

 

En definitiva; Se agradece la entrega de las cuentas desagregadas en gasto corriente y 
gasto de remanente. Es necesario tomar las medidas necesarias para ajustar lo máximo 
posible la ejecución del gasto dentro del ejercicio correspondiente y que no se concentre 
a final del año o último trimestre. Así evitaríamos pasar remanentes de un año a otro y 
saturar la capacidad de ejecución de las entidades colaboradoras o entidades 
beneficiarias.  

No se proporciona información sobre el crédito retenido ni sobre los remanentes 
incorporados. 

En cuanto a la memoria de actividades del 2020, se ha mejorado y se van recogiendo las 
propuestas,  

De la memoria de actividades destaca el bajo impacto de algunos programas, sobre todo 
la baja participación de personas jóvenes. Además, se debe abordar cuanto antes el 
problema del subempleo una figura de empleo precario muy habitual entre la población 
joven a la que debería también dar cobertura a través de las PAE´s y que actualmente 
quedan fuera por ser personas ocupadas.  

Se insiste en la necesidad de mejorar en: 

 La priorización de actuaciones  para los segmentos de población más vulnerable y 
con más dificultades de inserción laboral. 

 Acercar las políticas de empleo al territorio y responder a las necesidades de los 
sectores productivos. 

 Profundizar en la modernización de Labora. 
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Es necesario llegar a los segmentos de población más vulnerables, ya que la situación de 
mercado de trabajo no mejora las brechas instaladas en la población que peor lo tiene 
(mujeres, personas jóvenes, personas con discapacidad, población migrante, etc.) 

En cuanto al acercamiento de las PAE al territorio, es necesario seguir avanzando ya que 
se observa un estancamiento en su evolución, siendo necesario poner en el centro los 
Acuerdos Territoriales como figura estratégica en la negociación de las políticas de empleo 
y formación en cada territorio. 

En cuanto a la profundización de la modernización del Labora; es necesario dotarlo de 
recursos humanos suficientes, no es suficiente con la renovación y rehabilitación de 
infraestructuras. Por lo que habría que destacar la necesidad de conseguir cierta 
estabilidad entre la plantilla del LABORA ya que solo el 47% de la plantilla del LABORA es 
funcionaria de carrera, el resto son personas interinas o laborales. Es necesario regularizar 
la situación, ya que en caso contrario implicará una gran rotación en los puestos lo que 
mermará calidad a los servicios por la fuga del conocimiento. 

En cuanto al proyecto del presupuesto del 2022, se nos envió para su estudio pero en un 
principio no se pasó por Consejo General, posteriormente y tras la comprobación en el ROF 
se convocó consejo General.  

En cuanto al contenido del anteproyecto, destacar la incorporación del presupuesto 
procedente de los fondos del mecanismo del MRR que se distribuyó inicialmente en cada 
uno de los programas del LABORA. El anteproyecto, se aprobó en el Consejo General del 
LABORA por una dotación de  514,7 millones de euros de los que en torno a 70 millones eran 
del MRR.  

Finalmente este proyecto tuvo modificaciones de última hora que se materializaron en una 
nueva distribución del presupuesto del MRR que básicamente consistió en crear un nuevo 
programa (322.91) que aglutinaba los programas y capítulos a financiar por el MRR. Esta 
decisión de última hora fue muy acertada ya que mejoró la transparencia al visualizar de 
una forma más clara los programas a financiar por estos fondos. Otro cambio fue que se 
incrementó la partida del MRR, con una dotación de 90 millones, lo que ha supuesto un 
presupuesto para el 2022 de 528 millones de euros, lo que supone un incremento respecto 
al presupuesto inicial del 2021 de 20,7 %. 

En cuanto al borrador de la estrategia de AVALEM JOVES 2021-2024, tras presentar la 
documentación se pidió una reunión para poder hacer propuestas al documento, a lo que 
se nos emplazó a una mesa de trabajo para hacer propuestas al documento de la 
estrategia. 

 

API2.6 PROPUESTAS Y ALEGACIONES BORRADORES NORMATIVA SOBRE 
PROGRAMAS RELACIONADOS CON LA FORMACIÓN, LA INSERCIÓN Y EL FOMENTO 
DEL EMPLEO.  LABORA 

El Reglamento de Organización y Régimen Jurídico del Servicio Valenciano de Empleo y 
Formación (SERVEF), establece como uno de sus principios fundamentales la participación 
de los agentes sociales y económicos más representativos de la Comunitat Valenciana. En 
este sentido y siempre que se ha requerido su consulta, la UGT-PV ha realizado las 
correspondientes aportaciones y alegaciones a los borradores de las diferentes órdenes, 
resoluciones, decretos y otros documentos normativos, para la puesta en marcha de los 
diferentes programas de formación, inserción y fomento del empleo. Las aportaciones 
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realizadas a la normativa relacionada con fomento de empleo e inserción no tienen 
carácter vinculante, mientras que en el caso de las órdenes de formación, aunque se 
valoren previamente en las correspondientes mesas de trabajo, deben ser aprobadas por 
el Consejo Valenciano de Formación, órgano del que forman parte las Organizaciones 
Sindicales más representativas. 

VALORACIÓN PROGRAMAS FOMENTO DE EMPLEO 

A lo largo del año 2021 se han realizado alegaciones, consideraciones y valoraciones a la 
siguiente normativa para la tramitación y desarrollo de los respectivos programas: 

 

PROGRAMA PARA PERSONAS JÓVENES 

DECRETO xx/2021 del Consell, de XXX, de aprobación de las bases reguladoras y concesión 
directa de subvenciones a entidades locales para la contratación de personas 
desempleadas menores de 30 años, al objeto de llevar a cabo actuaciones frente a la 
Covid-19 en las playas litorales y continentales de la Comunitat Valenciana: 
 
El programa consiste en la contratación de personas jóvenes, menores de 30 años. Este año 
la contratación se va a realizar directamente por el LABORA para lo que se realizará una 
preselección de personas menores de 30 años.  
El programa es cerrado a la relación de pueblos contenidos en el Decreto. 
Como siempre, el ámbito geográfico de búsqueda es decidido por el municipio, algo 
bastante grave teniendo en cuenta que solo va dirigido a un grupo de municipios (aquellos 
que tengan playa). Además, para este programa se decide no constituir los Comités de 
baremación, de los que formamos parte, por lo que será el LABORA, en base a unos criterios 
establecidos en el Decreto, el LABORA para efectuar la preselección solo debe priorizar en 
relación al tiempo de permanencia en el paro. 
 
Una vez conocido el borrador, la UGT-PV realiza las siguientes alegaciones, en la misma 
línea que las realizadas a otros programas del mismo tiempo:  
 
Se reivindica la participación en los procesos de baremación, ya que nuestra 
participación garantiza que se cumpla lo establecido en ésta, detectando todos los 
errores en los procesos y garantizando el cumplimiento de la misma. 
 
Alegación al proceso de selección: 
Establecer un ámbito de búsqueda mínimo (en KM, comarcas, etc.) para que la 
búsqueda afecte al menos a los municipios pertenecientes a las áreas metropolitanas de 
las grandes ciudades que no hayan sido también entidades beneficiarias de este 
programa. Además, el programa se dirige a zonas cuya población va a tener más 
posibilidades de acceder a empleos consecuencia del turismo, dejando fuera a otras 
poblaciones con menor posibilidad de ocupación de cara a la época estival. 
 
Se priorice la preselección de las personas jóvenes más vulnerables, por lo que el criterio 
tan solo de tiempo en el desempleo es insuficiente. Por lo tanto, nuestra propuesta es que 
se haga una búsqueda basada en la vulnerabilidad de las personas jóvenes que vivan en 
territorios menos favorecidos por el turismo. Se tiene que garantizar el acceso al empleo 
dando las mismas oportunidades a todas las personas jóvenes con independencia de 
que su Entidad sea o no beneficiaria del programa. 
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Otra cuestión es la ocupación ofertada, entendemos que se seleccionará a aquellas 
personas jóvenes que su perfil se ajuste a esta ocupación. En este caso se propone, para 
evitar sorpresas en los procesos y encontrarnos con plazas desiertas, tantear el número de 
personas jóvenes inscritas en esta ocupación o aquellas que tengan un perfil adecuado 
para ocupar ese puesto de trabajo, para lo que es de vital importancia la labor de los 
Espai Labora, en concreto de su servicio de orientación.   
 
En cuanto a la finalidad del programa, dicho de antemano que bienvenido cualquier 
oportunidad de empleo para la población joven tan golpeada por esta crisis, no 
podemos darnos por satisfechos con que contratos tan cortos supongan el cumplimiento 
del objetivo específico del REACT 1 en relación a la creación de empleo de calidad. 
En cuanto a lo establecido en el artículo 6, en referencia al coste salarial de las personas 
contratadas, se debería indicar que en el caso que esa categoría no exista en la RPT del 
convenio se equipare a otra similar que sí esté recogida en la relación de puestos de 
trabajo del convenio.  Proponemos que se garantice, al menos el cobro del BECU, en 
cualquier caso. 
  
El programa se publica a través del  DECRETO 76/2021, de 28 de mayo, del Consell, de 
aprobación de las bases reguladoras y concesión directa de subvenciones a entidades 
locales para contratar personas desempleadas menores de treinta años para 
actuaciones en las playas por la Covid-19.  
En el que no se ha recogido ninguna de nuestras propuestas. 
 
 
RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2021, del director general de LABORA Servicio Valenciano 
de Empleo y formación, por la que se incrementa y distribuye el importe global máximo 
establecido en la Resolución de 30 de diciembre de 2020, del director general de LABORA 
Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convoca, para el ejercicio 2021, 
el Programa de fomento de la contratación indefinida de personas jóvenes cualificadas 
(AVALEM JOVES), en el marco del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 
 
RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2020, del director general de LABORA Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convoca para el ejercicio 2021 el 
Programa de fomento de la contratación en prácticas de personas jóvenes cualificadas 
(AVALEM JOVES), en el marco del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 
 

Estos programas, sobre todo el segundo no acaban de arrancar en nivel de ejecución. 

 

AVALEM EXPERIENCIA PLUS 

Dentro de este programa se han publicado la convocatoria RESOLUCIÓN de 5 de julio de 
2021, del director general de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la 
que se convoca para el ejercicio 2021 el programa de incentivos a la contratación de 
personas desempleadas de  al  menos  30  años  de  edad  por  entidades  locales  de  la  
Comunitat  Valenciana,  en  el  marco  del  Programa  Operativo del Fondo Social Europeo 
2014-2020 de la Comunitat Valenciana  (Avalem  Experiència  Plus).  Programa  Ecovid  
2021.   
 
 
Este programa se desarrolló por primera vez en el año 2020 dirigido para personas que 
hubieran perdido su empleo consecuencia del COVID. Se financió con los fondos del PO 
2014-2020 del REACT-EU  y se desarrolló bajo el marco normativo de la orden 8/2016 de 
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iniciativa social. En el año 2021 se produjo un cambio desarrollándose bajo el marco 
normativo de la orden 7/2019, de 25  de  abril,  por  la  que  se  aprueban  las  bases  
reguladoras  del  Programa  de  incentivos  a  la  contratación  de  personas  desempleadas  
por  entidades  locales  de  la  Comunitat  Valenciana,  en  el  marco  del  Programa  
operativo  del  Fondo Social Europeo 2014-2020 de la Comunitat Valenciana. 
 
También se ha publicado la convocatoria del EMPUJU, que hasta ahora se realizaba bajo 
los programas de Garantía Juvenil. 
 
RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2021, del director general de LABORA Servicio Valenciano 
de Empleo y Formación, por la que se convoca para el ejercicio 2021 el Programa de 
incentivos a la contratación de personas desempleadas menores de 30 años por entidades 
locales de la Comunitat Valenciana, en el marco del Programa operativo del Fondo Social 
Europeo 2014-2020 de la Comunitat Valenciana. PROGRAMA EMPUJU 2021. 
 
RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2021, del director general de LABORA Servicio Valenciano 
de Empleo y Formación, por la que se convoca para el ejercicio 2021 el Programa de 
incentivos a la contratación de personas desempleadas menores de treinta años por 
mancomunidades de la Comunitat Valenciana, en el marco del Programa operativo del 
Fondo Social Europeo 2014-2020 de la Comunitat Valenciana. Programa «EMPUJU 2021. 
 
Los programas de EMPUJU del ejercicio 2021 se realizan bajo el marco del PO-FSE 2014-2020, 
por lo que el marco normativo de referencia cambia de la Orden 7/2017, de 10 de abril, 
por  la  que  se  establecen  las  bases  reguladoras  del  programa  de  incentivos  a  la  
contratación  de  personas  jóvenes  por  entidades  locales,  en  el  marco  del  Sistema  
Nacional de Garantía Juvenil a la orden 7/2019,  de  25  de  abril,  por  la  que  se  aprueban  
las  bases  reguladoras  del  Programa  de  incentivos  a  la  contratación  de  personas  
desempleadas  por  entidades  locales  de  la  Comunitat  Valenciana,  en  el  marco  del  
Programa  operativo  del  Fondo Social Europeo 2014-2020 de la Comunitat Valenciana 
(Avalem Experiencia Plus).  Esto implica algunos cambios, como por ejemplo los criterios de 
baremación del listado de personas preseleccionadas.  
 
El programa  se publicó a través de las siguientes resoluciones, en un primer lugar para las 
Corporaciones Locales y una segunda para las Mancomunitats: 
 
Posteriormente se nos derivó la propuesta para la instrucción que iba a regular el programa, 
que es la misma que para el programa ECOVID: 
 
 
INSTRUCCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE LABORA SERVICIO VALENCIANO DE EMPLEO Y 
FORMACIÓN relativa al procedimiento de selección de personas contratadas al amparo 
de la orden 7/2019, de 25 de abril, de la Consellería de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras del 
programa de incentivos a la contratación de personas desempleadas por Entidades 
Locales de la Comunitat Valenciana en el marco del PO- FSE 2014-2020 de la CV, 
convocatorias ECOVID 2021 y EMPUJU 2021. 
 
Esta instrucción es común tanto al programa EMPUJU y ECOVID. Las alegaciones realizadas 
a la misma: 
 
Solicitamos una total implicación de los ESPAI LABORA  y las Direcciones Territoriales en los 
procesos de Baremación, en cuanto a su coordinación en los procesos, incluso cuando 
sean telemáticos.  Se ha de evitar la duplicidad de procesos y un alargamiento innecesario 
de los mismos sobre todo por la concentración de procesos en la última parte del año, algo 
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que se evitaría con una coordinación y concentración de los procesos que sean 
presenciales y con una derivación desde el principio, de un número de personas 
determinado, así no se tendría que duplicar procesos en los que se derivan personas que 
por edad o capacitación no pueden desempeñar el puesto de trabajo. 
 
Otra de nuestras reivindicaciones en los procesos de baremación es la derivación de al 
menos 3 personas por oferta, en caso de salir en el área determinada por el municipio que 
se amplíe el ámbito geográfico.  
 
La siguiente alegación estaba relacionada con los criterios para la baremación de las 
personas preseleccionadas, se habían incorporado algunos y eliminados otros y no 
acabábamos de entender las causas de este cambio. En concreto la puntuación de la 
participación de itinerarios de inserción del LABORA, cuando la participación en estos tiene 
más que ver con los recursos humanos del LABORA que con la predisposición de las 
personas paradas. En la nueva instrucción se ha eliminado cualquier criterio que tenga que 
ver con los ingresos del participante y/o unidad familiar, salvo aquel que se perciba por 
prestaciones por desempleo y otras rentas de inserción gestionadas por el Servicio Público 
de empleo, esto nos parece un agravio comparativo y que genera una desigualdad 
determinada por el tipo de ingresos o rentas percibidas. 
 
Finalmente, las alegaciones de más calado no fueron estimadas por el LABORA.  
 
 

Otro de los programas para personas jóvenes es destinado a la contratación del sector 
privado de personas menores de 30 años, a través de la convocatoria del ECOGJU para la 
contratación indefinida y el ECOJUP para la contratación a través del contrato en 
prácticas, en ambos programas es necesario estar inscrito en el Garantía JUVENIL. 

 

PROGRAMAS DE INICIATIVA SOCIAL: 

Bajo este programa se han ejecutado tres convocatorias a lo largo del 2021: 

RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2020, del director general de LABORA Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convocan, para el ejercicio 2021, 
las subvenciones destinadas a la contratación de personas desempleadas de, al 
menos, treinta años, en colaboración con corporaciones locales de la Comunitat 
Valenciana, reguladas en la Orden 8/2016, de 7 de julio, de la Consellería de 
Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo (AVALEM 
EXPERIÈNCIA. 

RESOLUCIÓN de 30 diciembre de 2020, del director general de LABORA Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2021 
las subvenciones destinadas a la contratación de personas desempleadas por 
corporaciones locales de la Comunitat Valenciana, para la realización de acciones 
previstas en planes o procedimientos de emergencias en el ámbito forestal, en 
aplicación de la Orden 8/2016, de 7 de julio, de la Consellería de Economía 
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo (AVALEM EXPERIÈNCIA) 

RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2021, del director general de LABORA Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2021 
las subvenciones destinadas a la contratación de mujeres desempleadas, en 
colaboración con corporaciones locales de la Comunitat Valenciana, reguladas en 
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la Orden 8/2016, de 7 de julio, de la Consellería de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo (AVALEM EXPERIÈNCIA). 

De los tres programas, para la realización de acciones previstas en planes o 
procedimientos de emergencias y el último que es el dirigido para la contratación de 
mujeres en el ámbito rural solo pueden concurrir un perfil determinado de municipios.  

La nueva convocatoria dirigida a mujeres, es consecuencia de la persistencia de la 
brecha de género en la participación de mujeres en programas públicos y la 
consecuente modificación de la orden 8/2016 a través de la orden 10/2017 donde 
se recogió que podrían salir convocatorias específicas para una determinada 
población o colectivo. 

Posteriormente salió una instrucción para los tres programas, con algunas 
particularidades para el programa de mujeres. Se nos envió el borrador para 
alegaciones e hicimos las siguientes: 

Instrucción del Director General del Labora Servicio Valenciano de Empleo y 
formación relativa al procedimiento de selección de personas participantes en el 
programa de iniciativa social en colaboración con corporaciones locales de la 
Comunitat Valenciana (PLAN AVALEM EXPERIÈNCIA- CONVOCATORIAS EMERGE Y 
EMCORP 2021). 

Entre las más importantes se propone una total implicación del LABORA tanto de 
participación en los mismos como de coordinación.   

La derivación siempre, aunque conlleve la ampliación del ámbito geográfico, de tres 
personas por puesto y que esto no sea decisión de la entidad beneficiaria.  

La estipulación en las ofertas genéricas presentadas al LABORA del cumplimiento de 
todos los campos y sobre todo de aquellos que hacen referencia a las condiciones 
de trabajo del puesto a cubrir ( convenio colectivo, jornada… etc.) 

La baremación de cualquier renta percibida por las personas destinatarias pagada 
por cualquier administración, no solo las de desempleo y la RAI por el agravio y por 
ende el beneficio de aquellas personas que cobran otro tipo de rentas (renta 
valenciana, Ingreso mínimo vital, etc) 

 

PROGRAMA AVALEM TERRITORI 

El programa más importante que se desarrolla bajo esta estrategia es el de los Acuerdos 
Territoriales, este año bajo la resolución:  

RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2020, del director general de LABORA Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación, por la que se efectúa la convocatoria anticipada para 
el ejercicio 2021 de las subvenciones destinadas a fomentar los acuerdos territoriales en 
materia de empleo y desarrollo local en la Comunitat Valenciana, reguladas en la Orden 
12/2016, de 29 de julio, de la Consellería de Economía Sostenible, Sectores Productivos, 
Comercio y Trabajo. 

No es desconocido para el LABORA la poca participación que en algunos acuerdos se nos 
da a los agentes sociales, a pesar de formar parte de los mismos. Convocatoria tras 
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convocatoria se ha intentado solucionar mediante parches un marco normativo que no 
estaba dando solución a los diferentes problemas y deficiencias que estaban surgiendo 
dentro de los Acuerdos y que acababan repercutiendo en el propio programa. 

Consecuencia de esto, desde el Servicio de empleo autonómico (LABORA) se elaboró una 
norma, aún sin publicar que regulara el funcionamiento de los propios Acuerdos, esto se 
hizo a través del borrador: 
 

Otro de los programas gestionados a lo largo del 2021 ha sido la ORDEN /2020, de , de la 
Consellería de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que 
se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al mantenimiento del 
empleo en la Comunitat Valenciana. 

Para tratar las propuestas sobre este programa mantuvimos una reunión el día 
12/01/2021. 

En la fase de audiencia se destacó la poca información que arrojaba el borrador de 
la norma en cuento al del perfil de las empresas al quedar todo en manos de las 
convocatorias. Manifestamos muestras dudas en este tipo de subvenciones por el 
peso muerto que suelen tener sobre el empleo y además  lo arriesgado que resulta 
el pedir compromiso para mantener el empleo en la situación que nos encontramos 
actualmente. En todo caso propusimos que fuese dirigida a aliviar aquel tejido 
productivo que peor lo está pasando y que más afectado se ha visto por los ERTES. 
Sobre todo porque ninguna empresa, por mucha subvención y ayuda que se le dé 
va a mantener el nivel de empleo si no puede sustentarlo, y actualmente existen 
mecanismos legales para hacer frente a estas situaciones como son los ERTES.  

Además, mostramos nuestras dudas sobre la situación de concurrencia competitiva 
ya favorecerá a las empresas mayores que son las que poseen recursos humanos 
propios para solicitar este tipo de subvenciones. 

VALORACIÓN PROGRAMAS FINANCIADOS CON EL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y 
RESILIENCIA 

Consecuencia del retraso de la publicación de la normativa estatal no se han podido 
poner en marcha a lo largo del 2021 los programas en los territorios. Por lo tanto, la situación 
se ha salvado con el compromiso de la publicación de las normas dentro del año 2021, ya 
que este el año más importante, por el montante económico a ejecutar. 

Los borradores elaborados hasta el momento son los que se relacionan a continuación: 
 
 

Convenio de colaboración entre Labora, Servicio Valenciano de Empleo y Formación y la 
asociación Alanna, para el desarrollo “Programa de Formación e inserción para mujeres y 
víctimas de violencia de género o de trata y de explotación sexual con compromiso de 
contratación”, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resilencia – 
financiado por la UE-Next Generation EU.. 

Resolución de XX de diciembre de 2021, del Conseller de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases y se convoca para el 
ejercicio 2022 el programa  “Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad 
- emprendimiento y microempresas”, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 
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Resolución del Conseller de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 
Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras y se convocan, mediante 
tramitación anticipada, las subvenciones destinadas a la financiación de las inversiones 
del componente 23 “Nuevas Políticas públicas para el mercado de trabajo dinámico, 
resiliente e inclusivo”, inversión 2 (Empleo Mujer y transversalidad de género en las políticas 
públicas de apoyo a la activación para el empleo), en el que se incardina el “Programa 
de apoyo a mujeres en los ámbitos rural y urbano”, dentro del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (C23.I2). 

Resolución del Conseller de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 
Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras y se convocan, mediante 
tramitación anticipada, las subvenciones destinadas a la financiación de las inversiones 
del componente 23 (Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, 
resiliente e inclusivo), inversión 4 “Nuevos Proyectos territoriales para el reequilibrio y la 
equidad”, línea de inversión “Colectivos Vulnerables”, dentro del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia para personas desempleadas con diversidad funcional 
(C23.I4). 

Resolución del Conseller de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 
Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras y se convocan, mediante 
tramitación anticipada, las subvenciones destinadas a la financiación de las inversiones 
del componente 23 (Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, 
resiliente e inclusivo), inversión 4 “Nuevos Proyectos territoriales para el reequilibrio y la 
equidad”, línea de inversión “Colectivos Vulnerables”, dentro del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia para personas desempleadas de larga duración, mayores de 
45 años (C23.I4). 

Convenio de colaboración entre Labora Servicio Valenciano de Empleo y Formación y la 
Federación Valenciana de Municipios y provincias para la coordinación de acciones de 
desarrollo local en la CV. Dentro del “Plan de Recuperación, Transformación y Resilencia -
financiado por la UE – Next Generation EU. 

Resolución  de     de             de 2021 de la Dirección General de LABORA Servicio Valenciano 
de Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de 
subvenciones públicas con cargo al ejercicio presupuestario 2022, para la ejecución del 
programa de formación en capacidades digitales para personas desempleadas para 
impulsar el emprendimiento y el desarrollo rural y reducir la brecha de género, en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Convenio para establecer las condiciones de colaboración entre Labora Servicio 
Valenciano de empleo y formación y la Universitat Jaume I de Castello, a través de la 
fundación Isonomía como medio propio, para el desarrollo de un plan de transversalidad 
de género en las políticas activas de empleo n la Comunitat Valenciana en ejecución de 
las acciones del “Plan de recuperación, transformación y resiliencia” financiado por la UE, 
fondos Next Generation EU 

Resolución de XX de XXX de 2021, del Conseller de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras y se 
convoca para el ejercicio 2022, el “Programa de primera experiencia profesional en las 
administraciones públicas”, de concesión de subvenciones por la contratación de 
personas desempleadas menores de 30 años, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 
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Resolución  de     de             de 2021 de la Dirección General de LABORA Servicio Valenciano 
de Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de 
subvenciones públicas con cargo al ejercicio presupuestario 2022, para la ejecución del 
programa de formación en capacidades digitales para personas desempleadas para 
impulsar el emprendimiento y el desarrollo rural y reducir la brecha de género, en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

VALORACIÓN GENERAL A LOS PROGRAMAS DEL MRR: 

Debe tratarse de programas que marquen una diferencia con los programas planificados 
y ejecutados hasta el momento consecuencia de los fondos que van a financiar todos los 
programas. El MRR tiene el objetivo principal de realizar cambios estructurales en nuestro 
sistema productivo y mercado de trabajo. De hecho, salvo el programa de capacitación 
digital, el resto de programas pertenecen a los servicios de fomento de empleo y de 
inserción, correspondiéndose al componente 23, salvo el de capacitación que pertenece 
al 19 y, por lo tanto, deben servir para el desarrollo de un mercado de trabajo dinámico, 
resiliente e inclusivo. Las reformas e inversiones que el componente 23 debe provocar, entre 
otras son: la modernización de las políticas activas de empleo, una reforma en el empleo 
joven, en el empleo de la mujer y en la transversalidad de género en las políticas públicas 
de apoyo a la activación para el empleo. Todo ello de la mano de una generalización del 
contrato indefinido, y una simplificación de las causas de la contratación temporal y de los 
contratos formativos. 

Por otra parte, el programa de la capacitación digital se articula a través del componente 
19, cuya línea de acción es el desarrollo de las competencias digitales, que en este caso, 
con un objetivo claro que es reducir la brecha de género. 

Nuestra postura y propuestas a los programas han ido en esa línea, por lo que entendíamos 
que debíamos de huir de repetir actuaciones y líneas utilizadas en otros programas y que 
habían demostrado su falta de eficacia en este sentido. En algunos casos hemos 
conseguido que se aceptarán propuestas que significaban un cambio y una forma de 
funcionar diferente del modelo anterior, pero en definitiva nos hemos chocado con las 
fricciones y la excesiva burocracia, rigidez y complejidad administrativa.  

En definitiva, mientras no se consiga un procedimiento más simple y flexible ( aunque igual 
de garantista) que permita relajar determinados aspectos para facilitar la participación de 
aquella parte de la sociedad que  no es capaz de acceder a través de los programas 
actuales y huir de los programas estándar que no son sensibles a las dificultades de acceso 
de aquellas personas a las que va dirigido, no conseguiremos llegar a la población que 
más lo necesita, ni podremos realizar los cambios estructurales de nuestro mercado de 
trabajo. 

Dicho lo anterior, estamos satisfechas con algunas propuestas aceptadas como son: 

 El establecimiento de incentivos que compensen por los gastos de desplazamiento 
de las personas participantes. 

 Los incentivos a facilitar la participación de mujeres que tengan cargas familiares o 
personas dependientes en su caso. 

 La exclusión de la subvencionalidad de la contratación parcial en aquellos 
programas dirigidos para mujeres, ya que debemos evitar caer en subvencionar y 
apoyar a través de las políticas públicas aquellas actuaciones que perpetúen la 
precariedad del mercado de trabajo. 

 La aceptación de propuestas que mejoran la calidad de la orientación. 
 Etc… 



 P á g i n a  | 207 

 

UGT-PV. Memoria de actividades de Participación Institucional 2021 

API2.7 MESA SEGUIMIENTO AVALEM JOVE 

En el año 2020 terminó la estrategia de Avalem Joves con un periodo temporal del 2016-
2020. 

En el ejercicio 2021 se ha evaluado la estrategia anterior, se han realizado propuestas de 
cambio, a través de una encuesta que nos derivó el LABORA y posteriormente se elaboró 
un borrador de nueva estrategia AVALEM JOVES 2021-2024, a la que se realizaron 
propuestas de mejora. 

A lo largo de este año se ha mantenido una reunión para evaluar el borrador de la 
estrategia y se han propuesto algunos cambios por parte de UGT-PV. 

FASES DE NEGOCIACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA: 

• Evaluación estrategia anterior. Se envía por parte del LABORA informe final con los 
resultados, cantidad de actuaciones e indicadores clave de mercado de trabajo. 

• Propuestas para incorporar en la nueva: las propuestas se compilaron a través de 
un formulario donde se recogía la valoración de la estrategia anterior, los retos 
conseguidos, debilidades detectadas y aspectos a mejorar. 

• Valoración y propuestas de la nueva estrategia: propuestas efectuadas al borrador. 

• Reunión entre la dirección del LABORA y las organizaciones que forman parte de 
los órganos del LABORA. 

En todo este periodo se mantienen dos reuniones con la dirección del LABORA. Una primera 
al principio de la negociación de la nueva estrategia, el 14 de abril, donde se elevan 
nuestras conclusiones sobre la estrategia anterior y los objetivos que la nueva debe 
conseguir. El 27 de octubre se mantiene la segunda reunión para trabajar las propuestas 
sobre el borrador de la estrategia 2021-2024. 

Propuestas realizadas por UGT-PV para incorporar a la nueva estrategia: 

• Servicios de orientación de calidad. 

Ampliación y diseño de nuevos itinerarios para mujeres jóvenes menores de 25 años e 
itinerarios para trabajar con personas jóvenes con subempleos. 

• Seguimiento y evaluación continua de las actuaciones desarrolladas para lo que se 
tendrán que diseñar indicadores para evaluar el cumplimiento de los objetivos propuestos 
y no asimilar los indicadores de mercado de trabajo como indicadores del cumplimiento 
del Plan. 

• La información sobre la estrategia es integral. Además del LABORA participan otros 
agentes de la propia Administración y otros agentes del sector privado; de esto no tenemos 
información. 

• Dotar al Plan de mayor  presupuesto propio; prácticamente se ha financiado con 
el presupuesto de Garantía Juvenil y estos fondos requieren el cumplimiento de 
determinados requisitos y sobre todo de justificación que en una gran mayoría de los casos 
juegan en contra de los propios objetivos y de los intereses de las personas jóvenes.   
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• Mejor planificación del presupuesto, con identificación de las áreas claves: según 
el propio informe, el 74% del total del presupuesto, 300 millones, ha sido ejecutado por 
fomento. Mientras que para formación se han destinado 44,7 millones y para inserción 6,1 
millones.  Es necesario que en la siguiente estrategia haya un reparto diferente del 
presupuesto, donde las áreas que deberían verse reforzadas desde el ámbito del LABORA 
son la orientación y la formación a lo largo de todo el año.  

Tras el seguimiento de los programas articulados en el Avalem JOVES se puede determinar 
que ha sido escaso el número de programas de experiencia mixtas de empleo y formación, 
ya que los dirigidos a personas jóvenes solo se realizaron durante un par de años, ya que el 
resto de experiencias de este tipo estaban destinadas a otros grupos o colectivos o para 
mayores de 25 años, donde la presencia de jóvenes no era significativa. 

• Mayor colaboración con otras áreas: Se trata de una estrategia integral donde 
deben participar otras entidades gestoras y diseñar una estrategia global que sume para 
mejorar las expectativas de empleo y de vida de las personas jóvenes. 

Posteriormente el LABORA, por el mes de octubre, nos mandó un borrador con algunas 
propuestas incorporadas, pero en su gran mayoría adolecía de lo más importante. 

VALORACIÓN UGT-PV 

La valoración del contenido de la estrategia es que no garantizan servicios de orientación 
suficientes y de calidad por lo que al no conocer el perfil de la persona joven difícilmente 
se realizará un itinerario de empleo y formación para su inserción eficaz y adecuada. 

Además, el diseño de indicadores es deficiente ya que, en muchos casos, los indicadores 
diseñados no podrán evaluar los objetivos para los que han sido diseñados al no tener 
información suficiente y necesaria, por parte del LABORA. Según conversaciones 
mantenidas con el LABORA se han diseñado los indicadores en base a la información que 
les consta en sus sistemas de información.  

API2.8 MESA DE ACUERDOS TERRITORIALES/NEGOCIACIÓN DECRETO ACUERDOS 

Esta mesa se enmarca dentro de la estrategia Avalem Territori, y consiste en establecer un 
marco normativo que regule las estructuras de los órganos de los Acuerdos, ante la 
disfuncionalidad y las malas praxis de algunos de estos. 

En el año 2016 se desarrolla el nuevo marco normativo de los Acuerdos territoriales, el 
programa se denomina EMPACE. Desde ese momento hasta la actualidad, y por más 
cambios que se han efectuado en la norma, persisten las malas prácticas en alguno de 
ellos. Estas malas prácticas se centran en la negación por parte de alguna administración 
local a compartir el gobierno del Acuerdo con el resto de agentes sociales y económicos 
más representativos. Esto ha llevado a decisiones y medidas unilaterales que también han 
restado eficacia a las medidas adoptadas al no haber estado representada la clase 
trabajadora y la empresarial. Tras varios años de parches, el LABORA por fin entendió que 
era necesario crear un marco que regulara algunos aspectos de los Acuerdos.  

Por todo ello, el LABORA nos presentó el borrador de DECRETO XX/2020, de XX de XXX, del 
Consell, por el que se regula la creación y funcionamiento de los Pactos Territoriales por el 
Empleo y Desarrollo Local de la Comunitat Valenciana y se crea su registro. 
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Para la negociación del mismo con los Agentes sociales y económicos mantuvimos dos 
reuniones, una en fecha el 27/01/2021 y el 16/07/2021 A su vez, mantuvimos una reunión 
interna de coordinación con nuestros representantes el 10/05/2021. 

VALORACION UGT-PV 

En cuanto al borrador presentado, actualmente se desconoce cuál es la situación de 
tramitación administrativa por lo que el marco actual  sigue bloqueando un desarrollo 
óptimo y funcional de los Acuerdos Territoriales. 

Se hicieron determinadas propuestas al borrador ya que considerábamos que, con su 
contenido actual, acabaría no dándose respuesta y solución a algunos de sus problemas. 
En el mes de mayo se enviaron las siguientes propuestas al borrador del Decreto: 

• Una mayor articulación del territorio a la hora de constituir los acuerdos, más allá 
del cumplimiento de requisitos del número de habitantes o número de municipios. 

• Fomentar la supramunicipalidad de los Pactos, eliminando cualquier condición o 
término que pueda llevar a equívoco sobre la prioridad del ámbito geográfico. 

• Dentro de la estructura organizativa de los Acuerdos, establecer niveles diferentes 
para aquellos agentes sociales más representativos y agentes clave. 

• Consideramos adecuada la referencia del Decreto en cuanto a convertir los Pactos 
en herramientas de diálogo social para dinamizar el territorio, implicando para ello a otras 
áreas y Consellerías decisivas para la dinamización socioeconómica del mismo. No 
obstante, entendemos que se debe ir más allá para que no quede en una declaración de 
intenciones. Por lo que sería conveniente un mayor desarrollo de algún articulado del 
propio Decreto, por ejemplo, el artículo 5. 

• Proponemos que se incluya un artículo que establezca una estructura de los 
órganos del Pacto (una referencia mínima). 

• Mayor desarrollo del punto sobre modificación y disolución y liquidación de un 
Acuerdo; esto podría recogerse con mayor detalle en un desarrollo reglamentario del 
registro de Pactos. 

API2.9 MESA MONOGRÁFICO DE BAREMACIONES 

El objetivo de esta mesa es consensuar algunas cuestiones relacionadas con los procesos 
de baremación, en concreto con determinadas instrucciones con las que los agentes 
sociales (CCOO-PV y UGT-PV) no estamos de acuerdo. 

Año tras año se vienen realizando propuestas que consideramos de mejora en los procesos 
de baremación, tanto en los programas de iniciativa social como en los de Garantía 
Juvenil. Una de las propuestas más importantes es la falta de derivación de un número 
determinado de personas candidatas para cubrir cada una de las ofertas. Este es el 
aspecto más importante pero también existen otros aspectos de los procesos a revisar y 
acordar con el LABORA. 

Ante la falta de respuesta sobre la propuesta sindical, en los procesos de baremación del 
año 2021, las Entidades sindicales que formamos parte de los órganos del LABORA 
tomamos la decisión de abstenernos y no asistir en aquellos procesos de baremación 
donde no se deriven, al menos, tres personas candidatas. 
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El LABORA ante esta situación consideró que era necesario mantener una reunión o mesa 
de trabajo para acercar posturas. 

VALORACION UGT-PV 

En la reunión mantenida en 19 de octubre del 2021 asistieron, no solo las responsables de 
todas las direcciones generales, sino también las jefes de área y sección de cada uno de 
los servicios. 

Según el Labora, el objetivo era recuperar el protagonismo de los Espai LABORA en los 
procesos de selección, tanto los desarrollados bajo programas de fomento como de 
formación. 

El LABORA informó de la falta de empleabilidad de más del 50% de las personas que 
constaban como personas paradas registradas, comentando que era imposible su 
inserción ya que mostraban nulo interés en participar en ninguna actuación y que el nuevo 
modelo se planteaba apostar por las personas más empleables.  

Básicamente, el nuevo modelo pretende que sea el Espai Labora quien realice la selección 
final de las personas a contratar por parte de las corporaciones locales en base a la 
aplicación de una serie de criterios puntuables diferentes a los establecidos hasta el 
momento, aunque algunos ya han formado parte de las instrucciones actuales (procesos 
de AVALEM PLUS). 

Ante esto mostramos oposición, ya que un modelo de estas características implica tener 
muy bien identificado al grupo de personas paradas, y esto solo es alcanzable con servicios 
de orientación de calidad y suficientes y con un itinerario de inserción adecuado al perfil 
de la persona parada. En este momento estamos muy lejos de conseguir esa identificación 
y, además, quedarían excluidas desde el principio  personas que no se considera 
insertables por cuestiones ajenas a ellas y que bajo estos parámetros se considerarían no 
empleables. 

Tampoco se llegó a ningún acuerdo sobre el cambio de criterios puntuables  en los nuevos 
programas, en concreto, al criterio de haber realizado algún itinerario de inserción con el 
LABORA o incluso a la puntuación de actuaciones no consideradas en el propio itinerario 
pero que formen parte del catálogo de actuaciones ofrecidas por el servicio público. 

Se cerró la reunión sin haber llegado a ningún acuerdo al respecto. 
 

API2.10 SITUACIÓN DE LOS PACTOS Y ACUERDOS TERRITORIALES PARA EL EMPLEO EN 
LOS QUE PARTICIPA UGT-PV 

El origen normativo de los Pactos Territoriales para el Empleo, (PTE), está en la estrategia 
para el Empleo europea, al surgir como instrumento dinamizador e innovador de las 
políticas de empleo locales, siendo una herramienta de impulso “de propuestas 
ascendentes”. Los Pactos estimulan la creación de nuevos espacios para la cooperación 
territorial fomentando el desarrollo asociativo a nivel local y comarcal, y al crear espacios 
de diálogo entre Administraciones Públicas, Entidades Privadas y Agentes Sociales.  

Si tuviéramos que buscar una definición de los mismos, podríamos definirlos como 
herramientas tripartitas de Diálogo social (Administración, Agentes Sociales y económicos) 
institucionalizado y normalizado, con el objetivo de dinamizar los territorios en los que 
extienden su área de influencia. Los Pactos Territoriales por el empleo, son procesos de 
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territorialización de las relaciones laborales que resultan de los grandes cambios 
económicos, laborales y políticos en curso, apuntando a un gran margen de maniobra y 
de funcionamiento del ámbito local y comarcal. 

La presencia y su influencia dentro del marco las Políticas Activas de empleo, viene 
determinada, como siempre por la voluntad política, que es aquella que tiene la 
capacidad de propiciar e impulsar su presencia, a través de un desarrollo normativo 
propicio para fomentar, primero su creación, y segundo su mantenimiento y supervivencia. 

Los Pactos/ Acuerdos en nuestra Comunitat, se iniciaron con el Gobierno Popular, que 
terminaron por estrangularlos al limitar su capacidad de funcionamiento y de actuación y 
su presupuesto. Muy pocos Pactos sobrevivieron a la sequía impuesta por el Gobierno 
Popular, y los que lo hicieron fue por implicación particular y económica de los municipios 
y los Agentes Sociales y Económicos que los conforman. 

Con la llegada del nuevo Gobierno, se ha dado un impulso con la intención de recuperar 
estas figuras potentes de Diálogo Social, aunque aún estamos muy lejos de la capacidad 
y el área de influencia que los mismos deben desplegar dentro de las políticas 
subprovinciales. 

En el año 2016, y consecuencia de la voluntad política y sindical, se generó un marco 
normativo que oxigenó aquellos Pactos que pese a la sequía impuesta no se habían 
extinguido, y dio la posibilidad de creación de nuevos acuerdos, aunque con una 
autonomía mucho más limitada, consecuencia del marco normativo de sostenibilidad 
financiera de las Entidades Locales. 

Esto ha conllevado a la recuperación de actuación de algunos antiguos Pactos y se han 
generado otros, con mejor y peor funcionamiento, pero que el tiempo y la buena voluntad 
política, ayudará a mejorar y a generar esos espacios sinérgicos, diversos y tan 
indispensables para la dinamización del territorio, bajo el paraguas del aprovechamiento 
de los recursos endógenos de los territorios. 

Los Acuerdos o Pactos han sido las herramientas clave e imprescindible bajo los que se ha 
articulado la estrategia del AVALEM TERRITORI, al tratarse de actores necesarios para la 
implantación de la misma, siendo además el espacio propicio para la creación de 
laboratorios de proyectos experimentales de empleo y formación de nuestra Comunitat. 

A continuación expondremos en esta memoria la situación en la que se encuentran los 
diferentes Pactos/Acuerdos existentes actualmente en nuestra Comunitat, con la 
explicación de las principales actividades que se han llevado a cabo durante 2021. Para 
ello, vamos a utilizar la organización territorial en la que se divide nuestra organización, ya 
expuesta en el apartado API1 de esta memoria, que se basa en una agrupación de 
comarcas físicas reales que abarca un total de seis comarcas “sindicales”. 

1. COMARCA COMARQUES DEL NORD 

API2.10.1 CONSORCIO GESTOR DEL PACTO TERRITORIAL DE EMPLEO DE LOS 
MUNICIPIOS CERÁMICOS Y SU ÁREA DE INFLUENCIA EN CASTELLÓN. 

Fecha de creación: 05 de agosto de 2010 

Forma jurídica: Consorcio 
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Presidencia: Actualmente corresponde al Ayuntamiento de Alcora, con su alcalde Samuel 
Falomir, como presidente. 

Municipios que lo integran: Alcora, Alcudia de Veo, Almazora, Betxí, Burriana, Costur, 
Fanzara, Figueroles, Lucena del Cid, Onda, Pobla Tornesa, Ribesalbes, San Juan de Moró, 
Sueras, Villafamés. 

Aportación municipal: SÍ. 

Participación de UGT-PV: 

-Consejo Rector 

 

Enlace a la página web:  

https://www.pacteceramic.es 

 

Cambios significativos en el Pacto durante el año 2021: 

Presidencia: Se mantiene durante el 2021 en el Ayuntamiento de Alcora, con su alcalde 
Samuel Falomir, como presidente del Consorcio y Merche Galí como Vicepresidenta y 
alcaldesa de Almazora. 

La secretaría e intervención del Consorcio, que había mantenido anteriormente a los 
técnicos del ayuntamiento de Onda, cambia de titularidad y, a partir del 2021 ostentan 
estas figuras la secretaria e interventora del ayuntamiento de Alcora. 

Incorporación de representante de la CEV a las reuniones del Pacto. 

Municipios que lo integran en 2021: Almazora, Betxí, Burriana, Alcora, Sant Joan de Moró, 
Villafamés, Costur y Alquerías del Niño Perdido. 

Se aprueba en Consejo Rector la celebración de sus sesiones por videoconferencia con 
carácter ordinario y sólo se celebrarán presencialmente si se considera necesario. 

Comunicación de convocatorias y acceso a la documentación para las sesiones de 
Consejo Rector a través de sede electrónica. 

Proyectos en los que se ha trabajado durante el año 2021 y en los que UGT ha participado: 

Consejo Rector con una periodicidad bimensual. 

Reunión con todos los ADL del territorio, a propuesta de UGT, para valorar necesidades de 
los municipios consorciados y compartir posibles líneas de trabajo en común. 

En la revisión de los proyectos que lleva a cabo el Pacto bajo el paraguas de la subvención 
EMPACE 2021. 

Difusión de las actividades del Pacto compartiendo en redes sociales. 

El Pacto trabaja e informa con periodicidad sobre la Lanzadera de empleo y sobre el resto 
de proyectos que lleva a cabo. 

Reunión para el debate y presentación de las líneas a seguir para la solicitud del próximo 
EMPACE. 
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API2.10.2 CONSORCIO GESTOR DEL PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO DE LA 
PLANA BAIXA. 

Fecha de creación: 08 de octubre de 2009 

Forma jurídica: Consorcio 

Presidencia: Actualmente corresponde al Ayuntamiento de Vall d´Uxó, con su alcaldesa 
Tania Baños, como presidenta. 

Municipios que lo integran: Vall d´Uxó, Nules, Vilavella, Xilxes, Alfondeguilla, Moncofar, 
Almenara, La Llosa, Artana y Eslida. 

Aportación municipal: Sí. 

Participación de UGT-PV: 

-Consejo Rector 

-Comisión Permanente. 

 

Enlace a la página web:  

http://activemlaplanabaixa.es 

Cambios significativos en el Pacto durante el año 2021: 

Se mantiene la estructura del Pacto Territorial en el año 2021. La presidencia y el liderazgo 
del Consorcio se mantienen en el Ayuntamiento de Vall d´Uixó y en la figura de su alcaldesa 
Tania Baños.  

No hay movimientos de municipios que los componen, siendo éstos: Nules, Xilxes, 
Alfondeguilla, Vall d´Uixó, Artana, Almenara, Eslida, La Llosa, Moncofar y La Vilavella. 

Uno de los cambios más importantes es el cambio del titular de la secretaría del Pacto, por 
sustitución del funcionario que ocupaba este puesto, y que pasa a ocuparlo un funcionario 
que ya tiene experiencia en Consorcios. 

A nuestro juicio y, como consecuencia de lo anterior, se empiezan a hacer cambios que, 
desde mediados de año, tienen sus frutos en la participación más activa de todos los 
agentes del Territorio. Se decide en Consejo Rector anular la figura de la Comisión 
Permanente, por no ser de utilidad en la toma de decisiones. Sin embargo, se empieza a 
invitar a participar en la Comisión Técnica de Turismo y se crea la Comisión Técnica de 
Desarrollo Económico. La primera nace como consecuencia del Plan de Dinamización 
Turística, subvención que este Consorcio ha solicitado. La segunda viene a consensuar y 
debatir el resto de áreas que se trabajan desde el Pacto (formación, emprendimiento, 
orientación, etc.) 

Proyectos en los que se ha trabajado durante el año 2021 y en los que ha participado UGT: 

Reuniones periódicas tanto de Consejo Rector, como de Comisión Técnica de Desarrollo 
Económico y Comisión Técnica de Turismo. En el caso del Consejo Rector se calendarizan 
las reuniones, de manera que se conocen las fechas de antemano de todas las reuniones 
ordinarias que se celebrarán en el año. 
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Participación en la Jornada Avalem Territori, “Innovación Territorial en la Industria y 
mercado laboral”, celebrada en Eslida el 21 de septiembre. Participación online. 

Participamos en el Plan de Dinamización turística. 

Acceso a la página web: https://castellosud.es/ 

Asistencia a los actos de presentación de los proyectos. 

Reuniones para el debate y presentación de las líneas a seguir para la solicitud del próximo 
EMPACE 

API2.10.3 PACTO LOCAL POR EL EMPLEO DE CASTELLÓN DE LA PLANA. 

Fecha de creación: 15 de julio de 2010 

Forma jurídica: Consorcio 

Presidencia: Ayuntamiento de Castellón de la Plana, con su alcaldesa Amparo Marco, 
como presidenta. 

Municipios que lo integran: Castellón de la Plana. 

Aportación municipal: Si. 

Participación de UGT-PV: 

-Consejo Rector 

-Mesa Técnica 

-Comisión Permanente 

-Foros de trabajo para la evaluación de los proyectos y propuestas de mejora. 

  

Cambios significativos en el Pacto durante el 2021: 

No han existido cambios sustanciales en este Pacto Territorial. 

Acciones y proyectos llevados a cabo por el Consorcio durante el año 2021 y en los que 
ha participado UGT: 

Participación en reuniones: 

Consejo Rector 

Comisión Permanente 

Mesa Técnica (Reuniones mensuales de carácter informal con los técnicos de las 
distintas áreas que aborda el Pacto por el Empleo) 

Participación en el II Plan Estratégico de la Ciudad de Castellón. 

Visita al Centro de Formación en Tetuán XIV. 

Asistencia a la presentación del Reset Weekend, organizado por el Pacto por el empleo, 
como parte de las acciones desarrolladas por el área de emprendimiento. 
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Difusión de las acciones desarrolladas por el Pacto. 

Reuniones para el debate y presentación de las líneas a seguir para la solicitud del próximo 
EMPACE. 

API2.10.4 PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO MAESTRAT-LITORAL 

Fecha de creación: 2 de noviembre de 2016 

Forma jurídica: Acuerdo Territorial. Al no tener forma jurídica propia, tiene que solicitar las 
subvenciones o gestionar contratos uno de los ayuntamientos. 

Presidencia: No existe presidencia. Para acogerse a la subvención del 2016 tomó la 
iniciativa el ayuntamiento de Vinaroz. Sin embargo, a partir del año 2018, ha sido el 
Ayuntamiento de Benicarló el que ha tramitado la solicitud de subvención. 

Municipios que lo integran: Alcalá de Xivert, Benicarló, Cálig, Peñíscola, Sant Jordi, San 
Rafael del Río, Santa Magdalena de Pulpis, Vinaróz. 

Aportación municipal: Si. 

Participación de UGT-PV: 

Al no tratarse de una entidad jurídica no existen nombramientos específicos. Se asiste a las 
reuniones en función de las posibilidades de la agenda. 

Aclaración: Nos convocan a reuniones y a Foros, aunque hay que decir que se no se realiza 
casi ninguna reunión. Pero NO nos convocan para la selección de personal a contratar 
para los proyectos, puesto que al liderar un ayuntamiento y contratar en su nombre, no 
pueden convocarnos. 

Enlace a la página web:  

https://obsedimaestratlitoral.wordpress.com/ 

Cambios significativos en el Pacto durante el 2021: 

Continúa siendo el Ayuntamiento de Benicarló quien lidera y solicita las subvenciones en 
nombre del Pacto. 

Municipios que lo integran en la actualidad: Alcalà de Xivert, Santa Magdalena de Pulpis, 
Peñíscola, San Rafael del Río, Benicarló y Vinaróz. 

Proyectos en los que se ha trabajado durante el año 2021 y en los que UGT ha participado: 

Asistencia a reuniones convocadas por el Pacto tanto para la toma de decisiones como 
para la parte más técnica en la elaboración de proyectos. En su gran mayoría siguen 
siendo reuniones online. 

Asistencia y participación en la Jornada Formativa de Avalem Territori celebrada en 
Benicarló en el mes de julio. “Proyectos Experimentales Castellonenses. Evaluación y 
Experiencias”. 

Asistencia a la Jornada de presentación de las EGM en Alcocebre. 
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Difusión de todas las acciones del Pacto. 

Reunión para el debate y presentación de las líneas a seguir para la solicitud del próximo 
EMPACE. 

API2.10.5 PACTO TERRITORIAL PARA EL EMPLEO CASTELLÓ-NORD 

Fecha de creación: 20 de junio de 2016. 

Forma jurídica: Acuerdo Territorial. Al no tener forma jurídica propia, tiene que solicitar las 
subvenciones o gestionar contratos uno de los ayuntamientos. 

Presidencia: No existe presidencia. Se acordó en reunión de Consejo Rector establecer la 
sede del Pacto en Traiguera, y que este ayuntamiento gestionara las subvenciones. 

Municipios que lo integran: Canet lo Roig, Cervera, Coves de Vinromà, Chert, La Jana, 
Rosell, Salsadella, Sant Mateu, Tirig, Traiguera, Vilar de Canes. 

Aportación municipal: Si. 

Participación de UGT-PV: 

Al no tratarse de una entidad jurídica, no existen nombramientos específicos. Se asiste a las 
reuniones en función de las posibilidades de la agenda. 

Enlace a la página web: 

La página es la de la Asociación. El Pacto como tal no tiene web 

https://www.terresdelmaestrat.com/  

 

Cambios producidos en el Pacto durante el año 2021: 

Municipios que lo integran: Cálig, Canet lo Roig, Cervera del Maestre, La Jana, Rosell, Sant 
Jordi, Sant Mateu, Tirig, Traiguera, Vilar de Canes, Xert. 

Proyectos desarrollados por el Pacto en 2021 y en los que UGT ha participado: 

Durante el año 2021 el Pacto muestra un interés en reconducir el Pacto, ya que hasta ahora 
se ha confundido el Pacto con la Asociación Turística “Terres del Maestrat”. 

Hemos estado teniendo reuniones como Pacto Territorial y el próximo año entrará la 
Asociación a formar parte del Pacto y liderarlo para la gestión de las subvenciones entre 
otros. 

Participamos en el Foro Connecta Labora en Rosell, el 26 de mayo de 2021. 

Reunión para el debate y presentación de las líneas a seguir para la solicitud del próximo 
EMPACE. 
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API2.10.6 ACUERDO TERRITORIAL POR EL EMPLEO DE LA MANCOMUNIDAD DEL ALTO 
PALANCIA Y SU ÁREA DE INFLUÉNCIA. 

Fecha de creación: 31 de octubre de 2016. 

Forma jurídica: Acuerdo territorial. 

Presidencia: Asume la presidencia Ramón Martínez Peiró, actual presidente de la 
Mancomunidad. 

Municipios que lo integran: Mancomunidad del Alto Palancia (Almedijar, Altura, Azuébar, 
Benafer, Bejís, Castellnovo, Caudiel, Chovar, Fuente la Reina, Geldo, Jérica, Pina de 
Montalgrao, Soneja, Sot de Ferrer, Teresa, El Toro, Viver, Navajas), Vall d´Almonacid, Torás, 
Matet. 

Aportación municipal: Si, la propia de la Mancomunidad. 

Participación de UGT-PV: No se han realizado nombramientos específicos para el Acuerdo. 
Solamente se han nombrado puntualmente asistentes a convocatorias puntuales. 

Enlace a la página web:  

https://mancomunidaddelaltopalancia.es/pacto-empleo/ 

Cambios producidos en el Pacto durante el 2021: 

Nuevas incorporaciones de Municipios al Pacto. En la actualidad los municipios que la 
integran son: Algimia de Almonacid, Almedíjar, Altura, Azuébar, Barracas, Bejís, Benafer, 
Castellnovo, Caudiel, Chóvar, El Toro, Fuente la Reina, Gaibiel, Geldo, Higueras, Jérica, 
Matet, Navajas, Pavías, Pina de Montalgrao, Sacañet, Segorbe, Soneja, Sot de Ferrer, 
Teresa, Torás, Vall de Almonacid, Villanueva de Viver, Viver. 

A mediados del 2021 se producen cambios en el seno de la Mancomunidad, que afectan 
al Pacto Territorial de la siguiente forma: la presidencia del Pacto ahora recae en la 
alcaldesa de Matet, Rosa M.ª Guillermo, ya que es la nueva presidenta de la 
Mancomunidad. Entra Segorbe, que no es de la Mancomunidad, a formar parte del Pacto. 
Así que la representación en el Consejo Rector del Pacto son 2 representantes de la 
Mancomunidad, 1 representante de Segorbe, UGT, CCOO y la Patronal local. 

Se calendarizan las reuniones decidiendo celebrar una al trimestre de forma ordinaria. 

Proyectos en los que se ha trabajado durante el año 2021 y en los que UGT ha participado: 

Reuniones de Consejo Rector y Comisión Técnica. 

Jornada de Formación Avalem Territori. “Desarrollo local, territorialidad y oportunidades 
rurales”, celebrada el 15 de junio en Castellnovo. Participación online. 

Creación de un portal de empleo. 

https://altopalancia.portalemp.com/ 

Difusión de las acciones y actividades del Pacto Territorial. 
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Reuniones para el debate y presentación de las líneas a seguir para la solicitud del próximo 
EMPACE. 

API2.10.7 ACUERDO TERRITORIAL POR EL EMPLEO ELS PORTS. 

Fecha de creación: 04 de agosto de 2016. 

Forma jurídica: Acuerdo territorial. 

Presidencia: La Mancomunidad Comarcal Els Ports, con sede en Villafranca del Cid, y con 
Antonio Ripollés Ortí, como presidente de la misma. 

Municipios que lo integran: Mancomunidad Comarcal Els Ports (Castell de Cabres, 
Cinctorres, Forcall, La Mata de Morella, Morella, Olocau del Rey, Pobla de Benifassar, 
Todolella, Vallibona, Villafranca, Villores), Ares del Maestrat, Castellfort, Herbés, Palanques, 
Portell de Morella, Zorita del Maestrazgo. 

Aportación municipal: Sí, la propia de la Mancomunidad. 

Participación de UGT-PV: 

-Titular y suplentes 

Enlace a la página web:  

http://www.mancomunitatelsports.es/portada/aedl  

(Te derivan a la página de la Mancomunidad, donde se hace alusión a la participación en 
proyectos supramunicipales como el Acuerdo Territorial por el Empleo) 

Cambios producidos en el Pacto durante el año 2021: 

Municipios que integran el Pacto por el empleo en la actualidad: Forcall, Morella, 
Villafranca, La Mata, Cinctorres, Todolella, Castellfort, Zorita, Palanques, Villores, Portell de 
Morella, Ares del Maestrat, Olocau del Rey, Castell de Cabres, Herbés, Vallibona, Pobla de 
Benifassar. 

Proyectos en los que se ha trabajado durante el año 2021 y en los que hemos participado: 

Reuniones de Consejo Rector y de Comisión Técnica. 

Participación en el Foro Connecta Labora celebrado en Villafranca el 8 de abril de 2021. 

Participación en la Jornada de Formación de Avalem Territori, “Economía Social y 
desarrollo Territorial”, celebrada en Castellfort el 6 de julio. Participación online. 

Concurso de Emprendimiento Juvenil. 

Reuniones para el debate y presentación de las líneas a seguir para la solicitud del próximo 
EMPACE. 
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API2.10.8 PACTO TERRITORIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL Y EL EMPLEO PLANA 
ALTA NORD. 

Fecha de creación: 26 de octubre de 2016. 

Forma jurídica: Acuerdo territorial. 

Presidencia: No existe presidencia. Para acogerse a la subvención del 2016 tomó la 
iniciativa el ayuntamiento de Benicassim. Sin embargo, este año será Cabanes quien 
tramite la solicitud de la subvención. 

Municipios que lo integran: Benicassim, Oropesa, Cabanes, Benlloch, Serra Engarcerán, 
Torreblanca, Torre d´Endomenech, Vilanova d´Alcolea, Vall d´Alba.  

Aportación municipal: No. 

Participación de UGT-PV: No se han realizado nombramientos específicos para el Acuerdo. 
Solamente se han nombrado puntualmente asistentes a convocatorias concretas. 

Enlace a la página web:  

https://laniuada.com/es/ 

Cambios significativos en el Pacto durante el año 2021: 

Municipios que lo integran: Vall d´Alba, Benicassim, Oropesa, Torreblanca, Benlloch, Serra 
Engarcerán, Coves de Vinromà, Cabanes, Vilanova d´Alcolea, Torre En Domenech. 

Continúa liderando el municipio de Benlloch. El personal contratado para llevar a cabo su 
proyecto experimental (La Niuada) sigue estando en dependencias municipales de 
Benlloch. 

Proyectos en los que se ha trabajado durante el año 2021 y en los que UGT ha participado: 

Participación en las reuniones periódicas de Consejo Rector, Comisión Técnica y Comisión 
de Elaboración de los Estatutos del Consorcio. 

Durante todo el año se ha estado trabajando periódicamente en la Elaboración de los 
Estatutos del futuro Consorcio. A fecha de hoy no se han publicado en el BOP. Se había 
llegado a un consenso, pero ahora hay dudas en el liderazgo por parte de Benicassim. 

En la reunión celebrada por parte de la comisión técnica del Pacto el 18 de marzo, el 
Ayuntamiento de Oropesa que forma parte de la comisión, presentó un informe sobre el 
Proyecto de Creación del Centro Territorial de Innovación y Desarrollo Tecnológico (CTI+D). 
El proyecto contará con la colaboración de la cátedra de la UJI de investigación de 
materiales. Solicitamos que el proyecto se trabaje dentro de los órganos de control del 
Pacto, para que se lleve a cabo de forma consensuada. 

Otros de los temas tratados en este encuentro han sido: 

- Presentación del "Grupo de Investigación de Química del Estado Sólido" de la 
Universidad Jaume I 

- Presentación de la "Cátedra de Innovación Cerámica Ciutat de Vila-real" de la 
Universidad Jaume I.  
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- Presentación del proyecto DESTACA, feria que se celebrará en Oropesa del Mar en 
el mes de septiembre 

Asistencia a la Jornada “Grupo Territorial de Innovación y Desarrollo Tecnológico”. 

Asistencia en Oropesa a la Feria “Destaca en Ruta”, los días 23 y 24 de septiembre. 

Participación en la elaboración de un video para “Medi TV”, con quien el Pacto tiene 
contratada la difusión de material para dar a conocer su proyecto experimental, “La 
Niuada”. 

Reuniones para el debate y presentación de las líneas a seguir para la solicitud del próximo 
EMPACE. 

API2.10.9 PACTO TERRITORIAL PARA EL EMPLEO MANCOMUNIDAD ESPADÁN 
MIJARES. 

Fecha de creación: 03 de octubre de 2017. 

Forma jurídica: Mancomunidad. 

Presidencia: En la actualidad asume la presidencia la alcaldesa de Alcudia de Veo. 

Municipios que lo integran: Aín, Argelita, Ayódar, Espadilla, Fuentes de Ayódar, Tales, Toga, 
Torralba del Pinar, Torrechiva, Vallat, Villamalur, Alcudia de Veo, Fanzara, Ribesalbes, 
Sueras. 

Aportación municipal: Si, la propia de la Mancomunidad. 

Participación de UGT-PV: No se han realizado nombramientos específicos para el Acuerdo. 
Solamente se han nombrado puntualmente asistentes a convocatorias concretas. 

Enlace a la página web:  

http://www.espadan-mijares.es/ 

(Las publicaciones referentes al Acuerdo Territorial por el empleo las cuelgan en la página 
web de la Mancomunidad Espadán Mijares) 

Cambios significativos en el Pacto durante 2021: 

Municipios que lo integran: Aín, Alcudia de Veo, Argelita, Ayódar, Ribesalbes, Suera, Tales, 
Toga, Torralba del Pinar, Torrechiva, Vallat, Villamalur, Espadilla, Fanzara, Fuentes de 
Ayódar. 

Proyectos realizados durante 2021 en los que hemos participado: 

Foro Connecta Labora celebrado en Tales el día 12 de mayo. 

Ninguna otra participación durante todo el año. A primeros de año se nos convoca para 
aprobar el EMPACE, en los términos de siempre, a nivel informativo. Pero no se ha vuelto a 
convocar ninguna reunión, ni técnica, ni política. 
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API2.10.10 PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO DE L´ALCALATÉN-ALTO MIJARES. 

Fecha de creación: 04 de marzo de 2021 
 
Forma jurídica: Acuerdo territorial (se está trabajando para Consorcio) 
 
Presidencia: El alcalde de Villahermosa del Río asume la presidencia y su ayuntamiento el 
liderazgo del Acuerdo. 
 
Municipios que lo integran: Castillo de Villamalefa, Figueroles, Lucena del Cid, Ludiente, 
Les Useres, Villahermosa del Río, Zucaina. 
 
Aportación municipal: Por el momento no hay aportación municipal. 
 
Participación de UGT: Durante el año se han ido realizando algunas reuniones para 
concretar, decidir y debatir la forma de funcionamiento del Pacto. Se decide constituir un 
Consorcio y se trabaja sobre el documento.  
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2. COMARCA L´HORTA NORD-CAMP TÚRIA I CAMP MORVEDRE 

API2.10.11 PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO DE L’HORTA NORD (PACTEM NORD) 

Fecha de creación: octubre de 2001. 

Forma jurídica: Consorcio 

Municipios y entidades que lo integran: todos los municipios de la Horta Nord, incluídos 
Albuixech y Paterna, que entraron a formar parte en dicho Pacto, a finales del año 2021; 
además las asociaciones empresariales de los polígonos industriales de Albuixech y Fuente 
del Jarro, y los Sindicatos de UGT, CCOO y USO. 

El Consorcio del Pacto Territorial para la Creación de Empleo PACTEM NORD es un 
organismo público creado en octubre de 2001 para la gestión del Pacto Territorial para la 
Creación de Empleo PACTEM-NORD. El marco de actuación es la comarca de l´Horta Nord. 
El Consorcio alcanza una representación poblacional en torno a 300.000 habitantes y está 
formado por ayuntamientos de la comarca, los sindicatos UGT, CCOO, USO y las 
asociaciones empresariales ASIVALCO y AUPIM. 

Sus Objetivos son: 

Conocer la realidad social y económica de los municipios firmantes, la situación y 
tendencias del mercado de trabajo, las nuevas oportunidades para la creación de 
empleo, las carencias y necesidades para la creación y el desarrollo de las empresas y las 
mejores prácticas para la inserción laboral de los colectivos más desfavorecidos. 

Coordinar las diversas políticas y programas de formación y promoción del empleo de las 
entidades firmantes para mejorar la eficiencia y favorecer la sinergia de los recursos 
públicos y privados a ellos destinados. 

Diseñar, planificar y poner en marcha todo tipo de acciones, programas y proyectos 
conjuntos dirigidos a la creación de empleo, a la inserción laboral de las personas 
desocupadas, al fomento de la iniciativa empresarial y al desarrollo de las pequeñas y 
medianas empresas de los municipios afectados. 

Compartir metodologías de intervención, experiencias y recursos para la creación de 
empleo, así como la información disponible sobre los sectores económicos y el mercado 
de trabajo. 

Generar nuevos empleos y consolidar los existentes mediante la mejora de la calidad del 
empleo y la estabilidad laboral. 

Actividades desarrolladas durante 2021: 

 Respecto a Empleo y Formación:  

“Proyectos de empleo dirigidos a personas desempleadas”.  

“Formación y capacitación personal” 

 .- Agenda de formación. 
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 .- Aula Mentor. 
 .- Talleres de orientación laboral. 
 .- Apoyo informático para la búsqueda de empleo. 
 .- Formación profesional. 
 .- Programa Muéve-T. 

“Agencia pública de empleo de L´Horta Nord”. 

“WEB Empleo” 

“Inscripción demandantes de empleo” 

“Iniciativas europeas” 

 .- Proyectos ARGOS 
 .- Proyecto AGORA NORD 
 .- Proyecto SPARDA 

 Respecto a Empresas y Emprendedores: 

 “Fomento del comercio y asociacionismo comercial” 

  .-Dinamización comercial 
  .-Servicios a municipios y asociaciones comerciales 
  .-Buenas prácticas 
  .-Red de asociaciones comerciales. FACENORD 
  .-Jornadas formativas 

 “Programa de creación de empresas” 

  .-Asesoramiento a emprendedores/as 
  .-Asesoramiento a empresas de reciente creación 
  .-Fomento del espíritu empresarial 

 “Promoción del tejido empresarial” 

 “Localiza el candidato/a idóneo para tu empresa” 

 “WEB Empresas de L´Horta Nord” 

 “Corresponsabilidad Territorial” 

  .-Línea estratégica 
  .-Itinerarios de RSE 
  .-Territorios Socialmente Responsables. RETOS. 

 “Distintivo Violeta Pactem Nord” 

 Respecto a la Dinamización Territorial: 

 “Guía de recursos de L¨Horta Nord” 

 “Turismo en L´Horta Nord” 

 “Observatorio de L´Horta Nord” 
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  .-La comarca en cifras 
  .-Publicaciones especializadas 

 “Iniciativas en igualdad de oportunidades” 

  .-Foro comarcal para la igualdad de oportunidades en L´Horta Nord 
  .-Encuentros anuales de asociaciones de L´Horta Nord 
  .-Federación de Dones i Col.lectius per la Igualtat de L´Horta Nord 
  .-Formación y empoderamiento 
  .-Capacitación del territorio en igualdad 
  .-Guía de asociaciones de mujeres de L´Horta Nord 
  .-Programa para la formación y la inserción laboral de las mujeres 

 “Iniciativas medioambientales” 

 “FACENORD” 

 “Pactos territoriales por el empleo en la CV”. 

La Agencia Pública de Empleo del Consorcio Pactem Nord, hace balance de los meses de 
2021. 

El equipo de profesionales de Pactem Nord, en colaboración con los y las agentes de 
empleo y desarrollo local de los ayuntamientos integrantes en este consorcio, continúan 
con su labor permanente de apoyo a las personas desempleadas de L´Horta Nord. En los 
espacios ubicados para el desarrollo de los programas de empleo de cada municipio se 
vienen prestando los servicios de orientación para la búsqueda de empleo y de 
intermediación con empresas para la gestión de ofertas de empleo. En este sentido, 
destacar que hasta el 15 de mayo de este año 2021 se han puesto a disposición de la 
ciudadanía 121 ofertas de empleo, en puestos como mecánica de automoción, atención 
domiciliaria, auxiliar de administración, ingeniería técnica o conducción de mercancías 
peligrosas, en las que han participado 365 personas que han optado a estos empleos a 
través de la agencia de colocación acreditada por el servicio público de empleo. Se han 
contratado 64 personas por las empresas colaboradoras del territorio. 

Por otra parte, Pactem Nord, continúa, con el apoyo entre otras instituciones de LABORA 
en el marco de las convocatorias AVALEM TERRITORI, prestando apoyo a más de 2.300 
personas que han sido atendidas en sus procesos de búsqueda de empleo. Queremos 
resaltar la importancia de las iniciativas realizadas en estos proyectos que hacen posible 
reforzar el acompañamiento personalizado y la formación en el uso de las tecnologías 
informáticas para todas las gestiones vinculadas con la búsqueda de empleo o la 
comunicación con los servicios públicos como el SEPE, LABORAL o la SEGURIDAD SOCIAL, 
itinerarios realizados con 118 personas en los primeros meses del año. La Agencia Pública 
de Empleo de L´Horta Nord, ha llegado a atender alrededor de los 8 meses del año a 4.000 
personas y gestionado 253 ofertas de empleo y continúa ofreciendo orientación 
personalizada, acompañamiento en la búsqueda de empleo y apoyo en los procesos de 
selección de personal a aquellas personas que lo soliciten. 

Asimismo, destaca la cooperación con los departamentos de servicios sociales de los 
ayuntamientos en la atención a las personas más vulnerables y que requieren de un 
refuerzo en el ámbito del empleo en sus procesos de inserción social, manteniendo un 
contacto permanente y la proximidad a las necesidades de cada persona. 

En cuanto a la formación profesional y capacitación personal, Pactem Nord pone a 
disposición de las personas que viven en L´Horta Nord, un conjunto de acciones formativas 
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a las que, tanto de forma presencial, como telemática, se puede acceder de una forma 
rápida y sencilla. En los primeros meses del año 2021, 20 personas han realizado esta 
formación, valorada muy positivamente como ayuda en su búsqueda de empleo. Además 
de las acciones cofinanciadas por LABORA, destaca la posibilidad de cualificarse 
profesionalmente a través de los Puntos Formativos Incorpora, que Fundación “La Caixa” 
financia a través del Programa Incorpora. Se ha realizado un curso de “Teleoperador/a y 
atención al cliente online” y en septiembre se realizó otra formación de “Auxiliar polivalente 
de limpieza y lavandería en centros residenciales”. Además de varios talleres formativos, en 
modalidad presencial y/o online, de duración aproximada de 2 horas cada taller, sobre 
estos temas de actualidad: 

  .- Tu currículum de alto impacto 

  .- Navegando por internet para buscar empleo 

  .- Utiliza el móvil para encontrar empleo 

  .- Prepara la entrevista de trabajo 

  .- Recursos formativos online 

  .- Redes sociales y empleo 

  .- Marca personal. Elevator Peech 

  .- Primeros pasos con la administración digital 

También se ha ofrecido durante el año 2021, Servicio de acompañamiento a empresas en 
materia de igualdad, dando toda clase de información y asesoramiento en este ámbito, 
formación sobre planes de igualdad, prevención y actuación frente al acoso sexual y por 
razón de sexo, comunicación no sexista en las empresas y sensibilización en igualdad de 
oportunidades en el ámbito de empleo. Se han ofrecido recursos en esta materia. Y el 
Distintivo violeta, distintivo de Pactem Nord que reconoce los compromisos adquiridos por 
parte de empresas y entidades para avanzar y promover la igualdad, adquiriendo 
compromisos en su actividad empresarial que favorezcan la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres. 

Además, Talleres para la digitalización del comercio local: 

“Claves para el desarrollo de tu comercio. Proximidad y valor local”. 

Durante el año, se celebran varios actos de importancia: 

El 6 de mayo, en Massamagrell, se lleva a cabo un Foro de Empleo Labora y Estrategias 
Territoriales, donde los protagonistas son los Sindicatos UGT y CCOO, las Asociaciones 
Empresariales y el LABORA. 

El 13 de mayo, en Moncada, se realiza un acto sobre “Estrategias Territoriales y Escenarios 
para el Desarrollo en L´Horta Nord”. 

El 24 de octubre,  en Almàssera, se reúnen Pactem Nord y FACENORD con asociaciones, 
entidades dedicadas al comercio de proximidad, y a los propios comercios de L´Horta 
Nord, en dicho acto se hizo entrega de reconocimientos a comercios de L´Horta Nord, en 
las diferentes categorías: 
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 .- Transformación digital 

 .- Asociacionismo comercial 

 .- Cooperación empresarial 

 .- Comercio responsable 

 .- Emprendimiento comercial. 

El 5 de noviembre, se realiza un acto institucional “Valor local: aunando esfuerzos por el 
empleo y el impulso del territorio” del que también forman parte los Sindicatos de UGT, y 
de CCOO, y la Asociación empresarial de ASIVALCO; se lleva a cabo en la localidad de 
Alboraya. En este acto, se conmemora el vigésimo aniversario del Pacto Territorial para la 
Creación de Empleo, Pactem Nord. 

El 15 de diciembre y para cerrar el año se celebra la “V Edición Bienal de los Distintivos 
Pactem Nord a la corresponsabilidad Territorial, que se realizó en el Puig de Santa María, 
haciendo entrega de algunos distintivos a reconocidas empresas y entidades de L´Horta 
Nord, la Secretaría General de UGT-PV en la Comarca L´Horta Nord, Camp de Túria i Camp 
de Morvedre. Y donde también asistió la Directora del LABORA y las Asociaciones 
Empresariales además de los diferentes Ayuntamientos pertenecientes a dicho Pacto. 

Con la entrada de Albuixech y Paterna, se cierra el año, pues con ello, la estrategia 
comarcal de empleo, asentada en los diferentes diagnósticos territoriales realizados 
recientemente e implementada por todos los ayuntamientos, los sindicatos y las 
asociaciones empresariales de la comarca de L´Horta Nord, impulsará nuevas líneas de 
trabajo que incentivarán la vertebración del territorio y la generación de sinergias entre los 
municipios consorciados a través de la colaboración en el ámbito del desarrollo local y el 
empleo. 

API2.10.12 PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO DE CAMP DE TURIA 

Fecha de creación: 27 de septiembre de 2016. 

Municipios y entidades que lo integran: Los sindicatos mayoritarios y con mayor 
representación en la comarca: UGT-PV y CCOO-PV. Los responsables políticos de los 17 
Ayuntamientos que conforman la Mancomunidad Camp de Túria. Las 10 asociaciones de 
empresarios y comerciantes de la comarca: Federación de Comercio de Llíria, Asociación 
de Comerciantes de Bétera, Agrupación Empresarial L’Eliana, Asociación de Comerciantes 
de la Pobla de Vallbona, Asociación de Comerciantes y Profesionales de Vilamarxant, 
Empresarios de Benaguacil, Asociación de Comercio y Empresa de Benissanó, Viu LÉliana, 
Asociación de Trabajadores Autónomos, Asociación de Comerciantes y Empresarios de 
Náquera, y Asociación de Comerciantes, Profesionales y Autónomos de San Antonio de 
Benagéber. Y la Universidad de Valencia.  

Pacto gestionado por la Mancomunidad de la comarca de Camp de Túria. 

Objetivos y líneas de trabajo: 

Todas las entidades firmantes del Acuerdo Territorial de Empleo se han unido bajo la 
plataforma de la Mancomunitat Camp de Túria como centro neurálgico bajo el que se 
desarrollan las principales políticas y estrategias de empleo a nivel comarcal, articulando 
el Acuerdo Territorial de Empleo. 
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Los objetivos específicos que se propusieron fueron los siguientes: 

1.- Dar respuesta a las necesidades específicas y carencias en materia de empleo en el 
Camp de Túria. 

2.- Realizar actuaciones innovadoras y eficientes, que favorezcan el pleno empleo en el 
Camp de Túria. 

3.- Fomentar el desarrollo local-comarcal y la promoción económica del territorio, con 
acciones que aumenten las condiciones de empleabilidad de las personas paradas de la 
Comarca. Promocionar el desarrollo socioeconómico, inclusivo y sostenible.  

Actividades desarrolladas durante 2021: 

La mancomunidad Camp de Túria, pone en marcha planes de empleabilidad online, 
debido a la situación de la COVID-19. 

 .- Diseña tu plan de empleabilidad. 

  - Crea tu Currículum Vitae 

  - Prepara entrevistas de trabajo. 

  - Coaching para empleo. 

  - Utiliza herramientas digitales. 

  - Información sobre oportunidades de empleo en la comarca. 

  - Diseña tu proyecto profesional. 

La Mancomunidad Camp de Túria ha recibido la aprobación por parte de Labora para 
poder desarrollar un nuevo proyecto dentro del Acuerdo Territorial de Empleo Camp de 
Túria. De esta forma, el personal técnico podrá seguir desarrollando durante doce meses 
más, es decir todo el año 2021, acciones que favorezcan la empleabilidad en la comarca 
y mejoren la competitividad del tejido empresarial. 

Gracias al Fondo Social Europeo y a Labora, la Mancomunitat Camp de Túria podrá seguir 
prestando los servicios que se ofrecen de manera gratuita a las personas desempleadas. 
También se podrá seguir atendiendo las necesidades de las personas emprendedoras de 
Camp de Túria. 

En marzo de 2021. 

Se realiza “El observatorio de Empleo y Empresa que da cuenta del último Acord y avanza 
las nuevas líneas”. Ha contado también con la participación de los agentes sociales, 
económicos y políticos de la comarca. Se desgrana lo tratado en dicha reunión: 

 .- Desarrollo de la oficina de innovación comarcal (Eje de innovación y Tecnología, 
eje de compatibilidad UV. Y Estrategia Territorial). 

 .- Objetivo específico: Facilitar la transformación digital y la transformación 
ecológica, contribuyendo a la digitalización de empresas y personas. 

 .- Objetivo operativo: Vinculación con la estrategia Camp de Túria. 



P á g i n a  | 228   

 

UGT-PV. Memoria de actividades de Participación Institucional 2021 

 .- Atención, acompañamiento y seguimiento para la adecuación, la planificación 
y búsqueda de financiación que facilite la información digital y la transición ecológica. 

 .- Conocer la situación real del tejido empresarial del territorio y establecer líneas de 
actuación facilitadoras de la transición. Definición de oportunidades, y comportamientos 
de los sectores productivos. 

Acción: Desarrollo de herramientas de digitalización comercial a partir de análisis. Se 
realizan jornadas de difusión, se envían boletines, sensibilización y difusión de recursos 
existentes. Además de estudios e investigaciones del territorio. 

En abril de 2021.  

Labora concede un nuevo proyecto al Acord para poder seguir desarrollando durante 
todo el año 2021 la empleabilidad en la comarca y mejorar la competitividad del tejido 
empresarial. 

Gracias al Fondo Social Europeo y a Labora, la Mancomunitat Camp de Túria podrá seguir 
prestando los servicios que ofrece a las personas desempleadas durante este año 2021. 

Se atiende también las necesidades de las personas emprendedoras a través de itinerarios 
“Aprender a Emprender”. Se imparten sesiones de coaching, de mentoring y talleres 
relacionados con temática laboral, fiscal, además de información sobre ayudas y 
subvenciones durante todo el año, también para las empresas. 

Se trata, en definitiva, de dar continuidad a un trabajo que empezó a desarrollarse en el 
año 2016 con el primer proyecto experimental del Acuerdo Territorial de Empleo. A lo largo 
de estos últimos 5 años, han sido muchas actuaciones enfocadas a mejorar la situación 
laboral y económica de Camp de Túria. 

Se continua con el trabajo, para seguir fortaleciendo la comarca. El Pacto y su personal 
técnico, asesora, ayuda, orienta y acompaña tanto a personas desempleadas, como 
autónomas, emprendedoras, empresas y comercio en el camino de la reconstrucción 
económica. 

El Acuerdo Territorial de Empleo, trabaja, además, en colaboración con las agencias de 
empleo y desarrollo local de los 17 ayuntamientos de la comarca.  

En mayo de 2021. 

El personal técnico del Acord atiende a 218 personas emprendedoras, a través de 
encuestas online, en los 40 meses y hasta la fecha en los que se ha desarrollado el Acord 
Camp de Túria. 

En agosto de 2021. 

Para las personas que buscan empleo, o quieren montar su empresa, se sigue ayudando y 
asesorando durante el periodo estival.  

 

La Mancomunitat Camp de Túria lleva a cabo unas bases reguladoras del procedimiento 
de selección de candidaturas y concesión de “Los Premios Turismo Comunitat Valenciana 
2021”. Tendrán las siguientes modalidades: 
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 .- Premio a la trayectoria turística. Se otorgará a quienes realicen actividades que 
repercutan de forma positiva en el turismo, que se caractericen por su esfuerzo y 
dedicación, tanto en el desarrollo de iniciativas empresariales como en dinamización de 
productos y destinos turísticos. 

 .- Premio a la formación, investigación e innovación en turismo. 

 .- Premio a la promoción y comunicación turística. 

 .- Premio al turismos sostenible en los siguientes ámbitos: 

  - Crecimiento económico sostenible. 

  - Generación de empleo y reducción de la pobreza. 

  - Uso eficiente de los recursos y protección del medio ambiente. 

  - Fomento de los valores culturales y la diversidad del patrimonio. 

 .- Premio al turismo inclusivo. Se otorgará durante el 2021, a quien contribuya a la 
mejora de la accesibilidad en algunos componentes de la cadena de valor del sector 
turístico, y se valorarán las iniciativas en este ámbito.  

Seguimos adecuándonos a las necesidades surgidas por la COVID-19 dando soporte a las 
Empresas. Para ello, habilitamos números de teléfono, que siguen en vigor, seguimos 
trabajando con la página web, generamos contenidos gráficos de fácil comprensión y a 
través de las Redes generadas, trabajamos de manera presencial y, sobre todo, de manera 
telemática, porque es ahora cuando más lo necesitamos. 

API2.10.13 PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO DE CAMP DE MORVEDRE 

Fecha de creación: 2 de diciembre de 2016. 

Municipios que lo integran: Sagunto, Canet d’en Berenguer, Mancomunitat de Les Valls (en 
representación de 5 municipios que son Faura, Benifairó de les Valls, Quart de les Valls, 
Quartell, y Benavites), Mancomunitat de La Baronía (en representación de 8 municipios, 
que son: Algar de Paláncia, Estivella, Albalat dels Tarongers, Alfara de la Baronia, Algimia 
d’Alfara, Torres-Torres, Gilet, y Petrés), UGT (Comarca Horta Nord-Camp de Túria i Camp de 
Morvedre), CCOO (Camp de Morvedre), ASECAM (Asociación de Empresarios del Camp 
de Morvedre), AVA-ASCOSA, y La Federación de Asociaciones de Comerciantes del Camp 
de Morvedre. 

Este Pacto territorial se centra prioritariamente en actuaciones dirigidas a jóvenes y mujeres 
en situación de desempleo y con baja cualificación profesional y personas paradas de 
larga duración, además de a mayores de 45 años de edad. 

SOM COMARCA, Pacto territorial en el Camp de Morvedre. Tiene como vocación poner 
en valor los recursos y capacidades comarcales en el ámbito de la promoción del empleo 
y desarrollo local sostenible, mediante actuaciones que favorezcan la innovación en el 
ámbito del emprendimiento, economía social, desarrollo local y condiciones de 
empleabilidad. 

El proyecto experimental EMPACE “SOM COMARCA”, está dirigido a colectivos con 
especiales dificultades de inserción, desempleados de larga duración, en algunos casos 
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con una escasa cualificación, y, especialmente, a mujeres jóvenes con una formación 
insuficiente, tratando de servir como puente entre la inclusión y la exclusión, desde un 
enfoque integrador. 

Principios Transversales: 

Siguiendo las directrices de la Comisión Europea que regula la Política de Cohesión, todas 
las actuaciones, proyectos y medidas que se implementen a raíz del Pacto territorial para 
el empleo del Camp de Morvedre contemplarán los siguientes principios: 

 .- Asociación y gobernanza multinivel. 

 .- Promoción de la igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación. 

 .- Desarrollo sostenible 

 .- Accesibilidad 

 .- Promoción y fomento del uso de las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación. 

Estos principios transversales deberán ser tenidos en cuenta en los objetivos específicos, la 
planificación, el desarrollo y la evaluación de los resultados de cada proyecto concreto. 

Objetivos durante 2021: 

Una de las herramientas idóneas en la reducción del desempleo son los Pactos Territoriales 
para el Empleo, cuyo nacimiento y evolución en el Estado ha sido asimétrica y ha venido 
condicionada, desde un punto de vista operativo, tanto por las regulaciones autonómicas 
como por la intensidad de los compromisos adquiridos en los respectivos territorios. 

El Pacto Territorial de Empleo en el Camp de Morvedre, tiene como objetivo ser algo más 
que la suma de entidades y configurarse como un instrumento capaz de articular con 
mayor potencia las iniciativas impulsadas por ayuntamientos y agentes económicos y 
sociales, y de proponer acciones innovadoras en el territorio, para lo cual es imprescindible 
el compromiso de las personas que de manera directa o indirecta participan y forman 
parte en esta estrategia. 

En definitiva, se trata de firmar los compromisos necesarios para impulsar un instrumento 
cuya finalidad última es la de abordar desde diferentes perspectivas la problemática del 
desempleo y profundizar en su resolución, contribuyendo a la consecución de los objetivos 
fijados en diferentes documentos estratégicos y marcos legislativos de ámbito europeo, 
estatal y autonómico, destacando, entre otros: 

 .- La Estrategia Europea para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador en 
toda la Unión Europea. 

 .- El dictamen del Comité de las Regiones sobre el Desarrollo local participativo. 

 .- Los Programas Nacionales de Reformas 

 .- La Estrategia Española de Activación para el Empleo y los Planes Anuales de 
Política de Empleo. 

 .- La Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven 
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 .- Los Planes Nacionales de Acción para la Inclusión Socialmente 

 .- Programa Operativo de la Comunidad Valenciana. 

El Pacto Territorial, para desarrollar su objetivo principal de abordar la problemática del 
desempleo, se fija unos objetivos estratégicos: 

 1.- Consolidación del modelo productivo, mediante el impulso de sectores 
existentes, en el contexto del desarrollo local. 

 2.- Empleabilidad, igualdad de oportunidades e inserción laboral. 

 3.- Atención a personas, inclusión social de colectivos desfavorecidos (como 
jóvenes, especialmente, cuando presentan un bajo nivel de formación), mujeres, personas 
desempleadas de larga duración, mayores de 45 años y personas con diversidad funcional 
o en situación de exclusión social. 

 4.- Mejora de las cualificaciones laborales de la población y de la adecuación del 
sistema de formación local a las necesidades territoriales. 

 5.- Calidad del empleo y mejora de las prácticas de gestión de la mano de obra. 

 6.- Principio de transversalidad de género, igualdad de condiciones entre hombres 
y mujeres. 

 7.- Mejora de infraestructuras, equipamientos y servicios públicos. 

 8.- Estructura territorial y redes internas. 

 9.- Transversalidad de la innovación. Para mejorar la competitividad de las 
empresas, los sectores y el territorio es necesario mejorar su capacidad de innovación 
integrándolos en redes y sistemas de innovación.  

Actividades desarrolladas durante 2021: 

El Proyecto Experimental EMPACE “SOM COMARCA”, está dirigido a colectivos con 
especiales dificultades de inserción, desempleados de larga duración, en algunos casos 
con una escasa cualificación y especialmente a mujeres y jóvenes con una formación 
insuficiente, tratando de servir como puentes entre la exclusión y la inclusión, desde un 
enfoque integrador. 

 .- Conocer las necesidades de formación, empleo y desarrollo empresarial.  

  - Se realizan acciones de diagnóstico, sensibilización y promoción. 

  - Convocatorias de jornadas, seminarios y grupos de trabajo. 

  - Reforzar consecución de acuerdos con Universidades, Institutos 
Tecnológicos y de Investigación y con otras entidades especialistas de la comarca. 

  - Estudios sobre necesidades de la PYME. 

  - Estudio de las necesidades para la inserción social y/o laboral de los 
colectivos más desfavorecidos. 
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 .- Mejorar la cualificación profesional de los recursos humanos. 

  - Diseño y puesta en marcha de acciones de formación y orientación 
profesional. 

  - Orientación e información laboral. 

  - Formación básica y compensatoria 

  - Formación profesional para el empleo 

  - Formación de técnicos 

  - Coordinación de los recursos para la orientación laboral y la inserción 
laboral. 

 .- Promover la inserción laboral de los colectivos desfavorecidos. 

  - Se diseñan y se ponen en marcha programas de inserción socio laboral 
para estos colectivos. 

  - Se estudia y se implantan cláusulas sociales en la contratación pública, 
como incentivo a trabajar con personas en esta situación de riesgo. 

 .-Fomentar la creación de nuevas empresas 

  - Se diseña y se ponen en marcha programas de apoyo a la creación de 
empresas dirigidas a colectivos susceptibles de llevar a cabo iniciativas empresariales.  

  - Se fomenta el espíritu empresarial. 

  - Se orienta para sensibilizar el autoempleo. 

  - Se desarrollan acciones encaminadas a potenciar el sector turístico. 

 .-Favorecer el desarrollo de la pequeña y mediana empresa. 

  - Formación de gerentes y directivos en las nuevas técnicas de gestión 
empresarial. 

  - Puesta en marcha de programas para implantación de sistemas de 
calidad, gestión medioambiental y de salud laboral. 

  - Puesta en marcha de programas para favorecer la implantación y el uso 
de nuevas tecnologías de la información. 

  - Programas de formación comercial y actuaciones para el fomento del 
asociacionismo y la integración comercial. 

 .- Vertebrar el territorio y favorecer la corresponsabilidad territorial. Se refuerzan 
todos los mecanismos de los programas de desarrollo local, intensificando la participación 
de los/las agentes de empleo y desarrollo local y de los técnicos/as de las entidades 
consorciadas para lanzar propuestas generales o específicas, en atención a la realidad 
territorial. 
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Desde el Pacto Territorial por el Empleo del Camp de Morvedre y, en concreto, en el marco 
del proyecto SOM COMARCA 2021, se van a realizar unos cursos online de formación con 
el objetivo de trabajar las pautas de la búsqueda de empleo. A principios de año dará 
comienzo un primer módulo formativo para la búsqueda activa de empleo. 

Esta primera parte, estará formada por un módulo introductorio del proyecto, una guía 
básica de la elaboración del Curriculum Vitae y una guía con ejemplos de plantillas de 
Curriculum Vitae, tips y errores típicos en su elaboración. 

Se empieza con el nuevo Proyecto Activa´t 2021 y a finales de año se ofrece el calendario 
de las nuevas píldoras para el año 2022. Se publicita en las redes sociales, como Facebook, 
toda la programación que se llevará a cabo en los diferentes meses del próximo año. 

En el mes de mayo se lanzan las píldoras online. Se incluyen muchas de las píldoras que ya 
se dieron anteriormente y, además, se añaden nuevas para todos los sectores a los que 
nos enfocamos: comercio, y hostelería, búsqueda de empleo y ciudadanía. Como 
novedad, se incluyen unas píldoras especiales centradas en protección de datos para 
pequeños comercios. 

En mayo, también se realiza la píldora: Aprende a usar Google My Business. 

En el mes de junio, se realizan píldoras de digitalización para comercios, ciudadanos y sobre 
Ocupación. 

 Para comercios: 

  - Google My Business, de nuevo. 

  - Publicidad en redes. 

  - Introducción a Wordpress 

  - Instagram para comercios. 

 Para la ciudadanía: 

  - Aprende a utilizar Bizum 

  - Google Forms 

  - Aplicaciones para videollamadas 

 Sobre Ocupación: 

  - Legislación laboral básica. 

  - Carta de presentación 

  - Píldoras de búsqueda de empleo. 

  - Entrevista laborales 

Todas estas píldoras formativas son online y son gratuitas, y su duración aproximada es entre 
45 minutos y una hora como máximo. 
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En el mes de noviembre de 2021, empieza la cuenta atrás para la II Ruta de la tapa del 
Camp de Morvedre, se publicita en las redes sociales y se informa de los restaurantes que 
van a participar en dicha ruta. Se repite esta experiencia pues tuvo una gran acogida el 
año anterior. (Es una Jornada Gastronómica. Debido a la situación producida por la 
COVID-19, se han realizado adaptaciones para llevar a cabo la I Ruta de la Tapa Virtual, 
para dar a conocer bares y restaurantes de la Comarca y darles publicidad). Este año, si 
la situación sanitaria lo permite, se realizará de manera presencial. 

 

  



 P á g i n a  | 235 

 

UGT-PV. Memoria de actividades de Participación Institucional 2021 

3. COMARCA VALENCIA SUD I INTERIOR 

API2.10.14 ACUERDO COMARCAL PARA EL EMPLEO DE LA HORTA SUD (ACCO SUD) 

Fecha de creación: acuerdo, suscrito en el 2001 por la Mancomunitat, la Agrupación 
Comarcal de Empresarios, el Club de Gerentes y los Sindicados CCOO y UGT. 

Municipios que lo integran: Alaquás, Albal, Alcàsser, Aldaia, Alfafar, Benetússer, Beniparrell, 
Catarroja, Manises, Massanassa, Mislata, Paiporta, Picanya, Picassent, Lloc Nou de la 
Corona, Quart de Poblet, Sedaví, Silla, Torrent y Xirivella 

El proyecto experimental del Acord Comarcal per la Creació d’Ocupació L’Horta Sud 
(ACCO Horta Sud) se ha ubicado en la sede de la Mancomunitat en Torrent. 

Cambios significativos y actividades en el pacto durante el año 2021: 

Con fecha 16/08/2021, se publica en el Boletín oficial de la Provincia de Valencia la 
aprobación definitiva del reglamento de funcionamiento de la Comisión mixta para la 
gestión de los acuerdos territoriales por el empleo. 

El 27/10/2021 se reúne el Grupo de trabajo de desarrollo local, todos los asistentes coinciden 
en que es necesaria una implicación política para llevar a cabo acciones que reduzcan el 
desempleo a corto plazo. 

Se fijan los objetivos para entes de fin de año para los ayuntamientos que forman parte del 
pacto, como la firma con el IVACE y la recogida de datos de los polígonos industriales. 

 

API2.10.15 PACTO TERRITORIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL Y EL EMPLEO EN LA 
COMARCA HOYA DE BUÑOL-CHIVA 

Fecha de creación: 30 de diciembre de 2020 

Tras muchas reuniones con los distintos ayuntamientos, los Sindicatos UGT-PV Y CCOO-PV, 
en coordinación con la dirección de LABORA de Chiva, en fecha 30 de diciembre de 2020 
se firma la Constitución de este pacto. 

Entidades que firman dicho pacto:  

Ayuntamientos de Alborache, Buñol, Cheste, Chiva, Cortes de Pallás, Macastre, Millares, 
Turis, Yátova y Siete Aguas, la Mancomunidad Hoya de Buñol-Chiva, la Confederación 
Empresarial Valenciana y las organizaciones Sindicales: UGT-PV y CCOO-PV 

ANTECEDENTES 

En noviembre de 2016, en la primera sesión del Consejo Económico y Social, se adopta el 
acuerdo de estudiar, planificar y coordinar políticas, esfuerzos y recursos para apoyar 
actuaciones integrales de creación de empleo que favorezcan el diálogo, la participación 
y la cooperación para revitalizar e impulsar el tejido económico. 

Durante este año 2021, se han llevado a cabo actividades centradas en la constitución de 
los órganos de coordinación, seguimiento y control: 
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a) Consejo Rector del Pacto Territorial para el Empleo y el Desarrollo Local en la comarca, 
estará formado por 9 personas: 3 representantes de las entidades públicas y 6 en 
representación de los agentes sociales (2 UGT, 2 CCOO y 2 Confederación Empresarial) 

b) Comisión Técnica, constituida por los técnicos y técnicas de gestión de las entidades 
promotoras. 

c) Secretarías Técnicas. 

En la reunión celebrada el día 6/10/2021, se modifica la constitución del Consejo Rector y 
queda constituido por 11 personas (3 representantes de entidades públicas, 2 UGT, 2 CCOO 
y 4 por la Confederación de Empresarios de la CV). 

Se realiza el reparto de áreas, mesas de trabajo y comisión técnica de apoyo: 

- Sanidad, deporte y ocio 

- Inclusión, igualdad, servicios sociales y juventud 

- Formación Reglada 

- Patrimonio, cultura, medioambiente y turismo 

- Urbanismo 

- Desarrollo económico, comercio, servicios y sector industrial 

- Empleo y Formación para el empleo 

En la reunión celebrada el 09/11/2021, se estudia la posibilidad de reunirse las mesas de 
trabajo en los ayuntamientos. 

Se comunica a todos los asistentes las acciones realizadas por los técnicos. 

UGT València Sud i Interior, ha participado en todas las reuniones preparatorias y en las 
distintas mesas, asesorando y aportando las ideas que nosotros como organización 
consideramos que hay que tener en cuenta para el desarrollo del pacto. 

API2.10.16 ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE RURABLE. 
MANCOMUNIDAD DEL INTERIOR TIERRA DEL VINO 

El principal objetivo de este acuerdo reside en abordar la problemática del desempleo de 
manera coordinada y planificada desde la MITV. 

Se fijan como objetivos prioritarios: 

1.- El empleo y la formación de demandantes de empleo y de trabajadores y trabajadoras 
en activo. 

2.- La promoción económica del territorio 

3.- La vertebración y corresponsabilidad territorial 

4.- La observación, investigación e innovación en procesos de desarrollo socioeconómico. 
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Con fecha 20/05/2021 se aprueba el reglamento interno del ATEDL 

Es uno de los pactos que más actividad está preparando para el año 2022. 

Este año, se han realizado diversas actividades, cursos y foros de empleo en los que desde 
UGT hemos participado y colaborado. 

API2.10.17 PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO DE LA SERRANIA. MANCOMUNIDAD 
LA SERRANIA 

Este pacto se encuentra sin actividad en los últimos años, a final de 2020 se convoca una 
reunión para proceder a la disolución de este pacto. 

En noviembre de 2021 se constituye el Pacto Territorial por el Empleo “La Serranía” 

Los municipios integrantes de este Acuerdo por el empleo son los municipios pertenecientes 
a la Mancomunidad de la Serranía y la Mancomunidad del Alto Turia.   

La primera con sede en Tuéjar y que engloba a cinco municipios: Aran de los Olmos, 
Benagéber, Chelva, Tituguas y Tuéjar. 

Y la segunda, ubicada en Villar del Arzobispo, que recoge los municipios de: Alcublas, 
Andilla, Bugarra, Calles, Chulilla, Gestalgar, Higueruelas, La Yesa, Losa del Arzobispo, 
Pedralba, Sot de Chera y Villar del Arzobispo. Quedando el municipio de Alpuente, que no 
se encuentra en ninguna de estas dos comarcas. 

Por las Organizaciones Sindicales:  UGT-PV,  CCOO-PV,  y Asociaciones Empresariales del 
Territorio. 

Los principales Objetivos son: Formación para personas desempleadas, formación para 
empresas y emprendedores y emprendedoras y transición educativa-laboral (fomento de 
la Formación Dual en las empresas de estas comarcas) 

API2.10.18 PACTO TERRITORIAL PARA LA CREACIÓN DE EMPLEO Y DESARROLLO 
LOCAL RINCÓN DE ADEMUZ 

Año de constitución: 2017 

Se trata de un Pacto Territorial de Empleo y Desarrollo impulsado desde la Mancomunidad 
de Municipios Rincón de Ademuz. 

Municipios que lo integran: Ademuz, Casas Altas, Casas Bajas, Castelfabib, Puebla de San 
Miguel, Torrebaja y Vallanca. Además, están adheridas al pacto las organizaciones 
sindicales UGT y CCOO y tres entidades colaboradoras: Asociación Turística del Rincón de 
Ademuz-Asociación de Turismo de Rescate, Natural e Identidad Social-Cooperativa cultivo 
de manzana. 
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4. COMARCA RIBERA, SAFOR, VALL D'ALBAIDA, COSTERA I CANAL DE NAVARRÉS 

Durante el 2021 se ha ejecutado la sexta edición de los Proyectos Experimentales de los 
Pactos Territoriales de estas comarcas aunque no se pueden valorar en su totalidad ya que 
finalizan en marzo del 2022. Además, durante la última parte del año 2021 los pactos han 
preparado sus proyectos para la séptima edición, que se desarrolladora durante 2022 y los 
primeros meses de 2023. 

API2.10.19 PACTO TERRITORIAL ALCOY-IBI-ONTINYENT 

Fecha de creación: 26 de noviembre de 2016. 

Municipios y entidades que lo integran: Los ayuntamientos de Alcoy, Ibi y Ontinyent, la 
Plataforma para la Reindustrialización Territorial (IBIAE-FEDAC-COEVAL) y los sindicatos UGT 
y CCOO de esta zona. 

El objetivo de la iniciativa para la creación de este Pacto, amparada por la Generalitat, es 
impulsar políticas activas de ocupación y desarrollo territorial, a partir del estudio 
diagnóstico previamente realizado.  

Para ello, UGT-PV Ribera, Safor, Vall d’Albaida, Costera y Canal de Navarrés y UGT-PV 
Muntanya-Vinalopó-Vega Baja han participado en las siguientes actuaciones durante 
2021: 

1. Proyecto experimental VI “FORMACIÓN PROFESIONAL, INNOVACIÓN Y CUALIFICACIÓN 
PARA EL DESARROLLO LOCAL» desarrollado en el ejercicio 2021 

Siguiendo con la nueva Estrategia Territorial, se plantean nuevos objetivos que se dividen 
en 3 áreas de trabajo: “Objetivos estratégicos relacionados con los recursos territoriales”, 
“Objetivos estratégicos relacionados con las redes territoriales”, “Objetivos estratégicos 
relacionados con los procesos de innovación”. 

Durante el diseño de las líneas estratégicas, dada la importancia de la pandemia y sus 
efectos en los próximos años, no sólo en la salud de las personas, sino también en la 
economía y el mercado laboral, se ha creído conveniente incluir líneas COVID, es decir, 
líneas estratégicas cuya misión es medir la incidencia de los efectos socioeconómicos de 
la pandemia. 

Los objetivos específicos son: 

1. Fomentar la empleabilidad , la igualdad de oportunidades y la inserción laboral. 

2. Mejorar la calidad del empleo y las prácticas de gestión de la mano de obra. 

3. Atender a las personas fomentando la inclusión social de colectivos 
desfavorecidos. 

4. Mejorar las cualificaciones laborales de la población y la adecuación del sistema 
de formación local a las necesidades territoriales. 
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5. Consolidar el modelo productivo mediante el impulso de sectores existentes y el 
apoyo a nuevas actividades especialmente de mayor valor añadido, en el 
contexto del desarrollo local. 

6. Promover el principio de transversalidad de género, igualdad de condiciones 
entre hombres y mujeres. 

7. Promover desde ACTAIO la mejora de las infraestructuras, equipamientos y 
servicios públicos. 

8. Crear una estructura territorial y redes internas. 

9. Crear redes territoriales externas, colaboraciones. 

10. Fomentar la transversalidad de la innovación. 

El Proyecto Experimental VI (2021/2022) va dirigido a los colectivos con los que ya se vienen 
realizando acciones y a los que el diagnóstico definió en sus inicios, concretando los 
colectivos de atención para cada área funcional. En todo caso, son los colectivos más 
vulnerables y/o afectados por la crisis: 

 Desempleados con baja cualificación que se han quedado fuera del mercado 
de trabajo. 

 Trabajadores y desempleados analfabetos digitales. 

 Estudiantes y egresados de FP y estudios universitarios. 

 Desempleados de larga duración. 

 Mujeres. 

 Trabajadoras/es formados/as con necesidades de recualificación o mejora de 
sus competencias profesionales. 

 

2. Preparación del proyecto experimental VII “FORMACIÓN PROFESIONAL, INNOVACIÓN Y 
CUALIFICACIÓN PARA EL DESARROLLO LOCAL” a presentar en la convocatoria 2021 y 
desarrollar en el ejercicio 2022 

Partiendo de las conclusiones obtenidas en el Estudio Diagnóstico y en la Estrategia 
Territorial, se fueron diseñando los diferentes Proyectos Experimentales que han ido 
evolucionando hasta concretarse y poner el foco en la Formación Profesional y el Mercado 
Laboral.  

Los resultados obtenidos en anteriores proyectos invitan a continuar con algunas de las 
actuaciones ya iniciadas en ediciones anteriores, por tanto el proyecto experimental VII 
seguirá las siguientes líneas de trabajo: 

1. Cualificación de la población a través del sistema integrado de formación profesional, 
como respuesta a las necesidades del tejido empresarial: 

- Acciones de información y asesoramiento sobre la Formación Profesional en todos 
sus ámbitos y para diferentes agentes implicados: alumnado, familias, docentes, 
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orientadores/as, empresas, etc. con un enfoque hacia la nueva ley integral de la 
Formación Profesional. 

- Acciones formativas dirigidas a personal orientador a través de la plataforma de e-
learning. “Fórmate para orientar”. 

- Acciones de divulgación y difusión de aspectos que determinan las decisiones 
formativas: mercado laboral, ocupaciones demandadas y ocupaciones de futuro, 
dignificación de ocupaciones “tradicionales”; estereotipos profesionales y sesgos de 
género en las opciones formativas, competencias básicas que permitan acceder a 
los diferentes grados formativos; e inserción laboral tras la formación. 

2. La empresa como agente clave para la atracción y desarrollo del capital humano: 

 -Acciones para involucrar a las empresas en el mundo formativo como agentes con 
necesidad para cubrir puestos y fomentar la cohesión social. 

- Apoyo en el desarrollo del enfoque dual de la nueva Formación Profesional y de su 
vínculo con el sistema productivo. 

- Acciones de divulgación y difusión de aspectos que determinan la calidad en el 
empleo, la atracción y el desarrollo del capital humano 

- Promoción de foros de participación sobre el futuro del empleo en el territorio. 
 
3. La empleabilidad, igualdad de oportunidades e inserción laboral a través de nuevas 
metodologías adaptadas al entorno digital. 

4. Consolidación de estructura territorial y redes internas. 
 
Reuniones mantenidas en 2021 

23-02-21   TELEMÁTICA. Prueba preparatoria para intervención en WEBINAR. 

25-03-21 WEBINAR CAFÉ. Intervención de UGT-PV: JORNADA CAFE ACTAIO. TEMA. El 
asociacionismo sindical. Motivos por los que asociarse, implicaciones, beneficios, 
qué cosas se consiguen desde los sindicatos, en qué momentos o situaciones 
recurrir a uno… 

30-11-21   ACTAIO AYTO. IBI. CONSEJO RECTOR Presentación del trabajo realizado y 
Propuesta Plan de Actuación por parte del equipo técnico 

API2.10.20 PACTO TERRITORIAL COSTERA-CANAL 

Municipios y entidades que lo integran: municipios que conforman las comarcas de La 
Costera y Canal de Navarrés, los Agentes Sociales del territorio: Sindicato Unión General de 
Trabajadores (UGT), Sindicato Comisiones Obreras (CCOO) y asociaciones empresariales 
principales del territorio como son XACEX y ADEXA, formando todos parte del Consejo de 
Dirección. 

El Pacto Territorial Costera Canal para la creación de empleo, pretende establecer las 
herramientas que permitirán a medio-largo plazo obtener las vías adecuadas para poder 
impulsar el desarrollo económico, social y sostenible en el territorio.  

Este Pacto Territorial, consta de dos ejes independientes e interrelacionados entre sí. En una 
primera fase se llevó a cabo la realización de un Diagnóstico del Territorio que permitió 
identificar oportunidades de negocio en el ámbito la Costera-Canal. De especial 
relevancia en esta fase inicial era la pretensión de puesta en marcha de un “Foro de 
Participación”, dirigido a todas aquellas asociaciones, entidades sociales y empresas más 
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representativas del territorio con el fin de poder recabar la información necesaria para el 
diagnóstico del territorio. En una segunda fase se desarrolló el Proyecto Experimental, cuyo 
propósito es impulsar empresas de impacto social en el ámbito del turismo rural en la 
comarca.  

Con todo ello, se posibilita el diseño y aplicación de políticas de ocupación que serán 
primordiales para poder generar nuevos empleos y consolidar los ya existentes.  

Para ello, UGT-PV Ribera, Safor, Vall d’Albaida, Costera y Canal de Navarrés ha participado 
en las siguientes actuaciones: 

1 Proyecto experimental “Impulsant La Costera-Canal” 

El proyecto experimental “Impulsant La Costera-Canal”, cuya ejecución finalizará el 
próximo 31 de marzo del 2022, ha sido el punto de partida para la creación de un servicio 
de atención permanente para el apoyo al emprendimiento. La creación del punto PAE 
completa este servicio permitiendo el acompañamiento desde la generación de la idea 
hasta la constitución legal de la actividad.  

El fomento de la cultura emprendedora se ha iniciado en dos líneas: por una parte, con la 
realización de charlas de emprendimiento en institutos y, por otra, manteniendo sesiones 
de trabajo con los responsables de la Unidad Escolar de Orientación para establecer 
puntos de encuentro y la colaboración para la creación de un proyecto piloto de un 
itinerario educativo de emprendimiento en colegios e institutos.  

Una de las constantes de este proyecto ha sido la búsqueda de colaboración con el sector 
público y privado y, como resultado, se han extendido los puntos de atención de 
asesoramiento empresarial y orientación laboral en las dos comarcas.  

Los servicios sociales y agencias de desarrollo local de los municipios han sido los principales 
colaboradores para acceder a personas en búsqueda activa de empleo y proporcionarles 
un servicio de orientación laboral personalizado.  

El colectivo de jóvenes ha estado presente de forma activa en todas las actividades 
realizadas y la I jornada de la mujer emprendedora ha destacado la necesidad e interés 
de visibilidad de este colectivo.  

2. Preparación del proyecto experimental “Treballem a la Costera-Canal” a presentar en 
la convocatoria 2021 para desarrollar en el ejercicio 2022-2023. 

El proyecto propuesto para el periodo 2022-2023 está dirigido a consolidar los servicios 
creados en los proyectos anteriores y establecer las bases para el desarrollo de nuevas 
acciones estratégicas. Se desarrollará en torno a tres ejes principales: la inserción laboral, 
el fomento del emprendimiento y las redes territoriales.  

Los objetivos específicos y las actuaciones concretas propuestas para su desarrollo se 
apoyan en los objetivos definidos en la Estrategia Territorial para el Empleo del Pacte 
Costera – Canal relacionados a su vez con los ODS, el Plan Estratégico de Emprendimiento 
de la Comunitat Valenciana 2019-2023 y las Políticas Activas de Empleo de la Comunitat 
Valenciana.  

Dentro de la orientación laboral se propone la creación de un portal de empleo, fomentar 
la orientación on-line, dirigir acciones a nuevos colectivos desfavorecidos y realizar una 
prospección e intermediación laboral.  
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En el fomento del emprendimiento se tratará de consolidar el punto PAE, constituir un punto 
PATE e introducir la cultura emprendedora de forma continuada en los centros educativos.  

Por último, el eje referido a las redes territoriales contemplará diferentes acciones que 
faciliten la cooperación entre agentes públicos y privados, así como el análisis de las 
dinámicas territoriales y los planes de desarrollo locales y comarcales. 

API2.10.21 PACTO TERRITORIAL LA SAFOR 

Municipios y entidades que lo integran: Acuerdo firmado por la Generalitat, la 
Mancomunitat de la Safor, Ajuntament de Gandia, FAES y los sindicatos UGT y CCOO. 

Este pacto tiene un doble objetivo: por una parte, desarrollar una diagnosis territorial para 
conocer las tendencias y potencialidades del tejido productivo y las necesidades de 
recursos humanos. Y, por la otra, desarrollar actuaciones innovadoras que impulsen el 
crecimiento económico y la creación de ocupación en línea con un modelo productivo 
equilibrado y sostenible. En definitiva, dar un impulso al fomento de la contratación en la 
Safor-Valldigna. 

Para ello, UGT-PV Ribera, Safor, Vall d’Albaida, Costera y Canal de Navarrés ha participado 
en las siguientes actuaciones: 

 

1 Proyecto experimental “IMPLEMENTACIÓ D’UNA XARXA DE SERVEIS DIGITALS 
D’ORIENTACIÓ I INSERCIÓ LABORAL (E-ORIENTACIÓ) A LA COMARCA DE LA SAFOR” 

El programa experimental sobre E-Orientación que presenta el Acuerdo Territorial de la 
Safor pretende desarrollar herramientas y metodologías de intervención en el ámbito de la 
orientación profesional que se adaptan a las demandas del mercado laboral del Siglo XXI.                       

Se crea un servicio de asesoramiento basado en la web que contempla el desarrollo de 
herramientas de asesoramiento accesibles (por ejemplo, cuestionarios, instrumentos de 
autoevaluación, base de datos, etc.) y fomentar su uso entre la población de la Comarca, 
para conseguir una mayor efectividad y calidad a través de la estandarización de 
procesos de orientación laboral, y por tanto, mayor impacto entre la población usuaria de 
la comarca. 

Va dirigido a: 

• Personal que trabaja en el ámbito de la ocupación: principalmente, personal técnico de 
formación, orientadores/se profesionales y personal de los recursos humanos de empresas, 
responsables de los centros educativos y formativos, así como cualquier profesional 
relacionado con el ámbito de la formación y el del trabajo, entre otros.                                          
• Personas de la comarca que se encuentran en proceso de busca de ocupación y/o 
reinvención profesional.                                    
• Personas emprendedoras.  

2. Preparación del proyecto experimental “Ampliació i millora de la xarxa de serveis digitals 
d’orientació, inserció laboral i informació empresarial (e-orienta)” a realizar en 2022. 

Se hace necesario continuar con el desarrollo, ampliación y mejora del programa 
experimental e-Orienta que presenta el Acuerdo Territorial de la Safor. Se trata de un 
proyecto dirigido tanto a colectivos y como a empresas. Por un lado, se trabaja para 
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combatir la brecha digital existente entre los colectivos que manifiestan dificultades de 
acceso a la información laboral, facilitándoles el acercamiento a los recursos de 
ocupación existentes en el mercado de trabajo, y facilitando el acceso al reclutamiento 
de algunas empresas que, a pesar de que disponen de departamentos para la gestión del 
talento y la formación, tienen que visualizar con un enfoque de inmediatez cuáles son sus 
conocimientos y competencias.  Por otro lado, se facilita a los emprendedores y a las 
empresas el acceso a los recursos e información relevante que favorezca el proceso de 
generación, desarrollo y maduración del negocio.  

Este proyecto experimental de ampliación y mejora de la red de servicios digitales de 
orientación, inserción laboral e información empresarial que se presenta, pone de 
manifiesto la necesidad de incidir y focalizar los objetivos de trabajo en las siguientes 
actuaciones: 

 Minorar la brecha digital existente en la ciudadanía para que puedan acceder 
a estos servicios de información y orientación utilizando medios digitales.  

 Mejorar la capacitación y facilitar el acceso a la información a través de medios 
electrónicos de los profesionales que se dedican al asesoramiento a la persona 
emprendedora y la orientación laboral para que sean más actuales y les permita 
realizar un diagnóstico más personalizado.  

 Favorecer el intercambio y análisis de la información, diseñando y gestionando 
un centro de recursos profesionales para la orientación a través de un sistema web 
que permita el intercambio de experiencias entre el personal técnico de 
orientación y el reciclaje de estos. 

 Determinar con más precisión las brechas de conocimiento y competencias 
profesionales de las personas usuarias del sistema web de información y orientación 
laboral con el fin de realizar un diagnóstico más individualizado y efectivo. 

 Ampliar la tarea desarrollada, implementando una herramienta que facilite a las 
empresas el acceso a los recursos e información relevante para desarrollar su 
estrategia de innovación y mejorar la competitividad.  

 Impulsar el emprendimiento innovador y sostenible, facilitando el proceso de 
generación, desarrollo y maduración de las ideas de negocio y su materialización 
en proyectos empresariales. 

 

API2.10.22 PACTO TERRITORIAL PARA EL EMPLEO EN LA RIBERA (PATER) 

Fecha de creación: 26 de julio de 2004. 

Municipios y entidades que lo integran: El PATER está gestionado por seis entidades bajo la 
tutela del SERVEF: Mancomunidad Ribera Alta, Mancomunidad Ribera Baixa, CCOO, UGT 
y Confederación Empresarial Valenciana (CEV), dentro de la cual están representadas 
FEDALCIS y la Asociación Empresarial de Alzira 

El PATER (Pacte Territorial para la Ocupación en La Ribera) es un organismo autónomo de 
carácter local creado dentro del Consorcio de la Ribera. El PATER tiene personalidad 
jurídica propia, así como autonomía administrativa y económica. Las finalidades del PATER 
son: el desarrollo del Pacto Territorial para la Ocupación en la Ribera y el diseño y 
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promoción de acciones para la creación de ocupación, la inserción socio-laboral y el 
desarrollo económico de la Ribera, además de interesarse y participar en las políticas de 
infraestructuras y ordenación del territorio, y de la política agraria, comercial e industrial. 

UGT-PV Ribera, Safor, Vall d’Albaida, Costera y Canal de Navarrés ha participado en las 
siguientes actuaciones: 

1. Ejecución del Proyecto experimental “La Ribera Impulsa. Impulsa Estratègies 
d’ocupació». (2021-2022)  

Es una evolución de la experiencia anterior que se define como un proyecto de innovación 
social, integral, participativo y dinámico que, con la utilización de nuevas tecnologías y la 
digitalización de procesos y metodologías que se adaptan a las necesidades de las 
personas demandantes de empleo y de las empresas, mejora la empleabilidad de las 
personas desempleadas de la comarca, favorece la innovación en las empresas, fomenta 
el emprendimiento digital y social y contribuye a un desarrollo local sostenible de la 
comarca de la Ribera. 

El objetivo específico del proyecto es mejorar la empleabilidad de las personas 
desempleadas de la comarca (consiguiendo su inserción en el mercado laboral) mediante 
un proceso que favorezca la innovación en el ámbito de la capacitación personal y 
profesional de las personas paradas, impulsando la innovación digital en personas y 
empresas, para favorecer su consolidación, de forma específica en el sector 
agroalimentario y turístico (sectores señalados en el diagnóstico de la comarca), fomentar 
el emprendedurismo social en nuevas ocupaciones y contribuir a un desarrollo local 
sostenible de la comarca de la Ribera. 

2. Preparación del proyecto experimental “La Ribera Impulsa. Punt PAD” a presentar en la 
convocatoria 2021 y desarrollar en el ejercicio 2022 

El punto de atención digital, punt PAD, es un servicio de orientación laboral, Mentoring 
Digital, y asesoramiento al emprendedor dirigido a la atención de personas paradas y 
empresas. Es un servicio de proximidad de consultas-tutorías personalizadas que se 
compagina con formaciones presenciales y en línea. 

Este instrumento se crea por la conclusión del análisis digital del territorio donde se vio un 
déficit en el uso de las plataformas y herramientas digitales de los comercios, empresas y 
personas en la investigación del trabajo. Para suplir esta carencia y, además, para 
consolidar y afianzar la formación realizada en línea y presencial, se ha optado por incluir 
un nuevo recurso innovador y experimental que dota a las personas paradas, empresas y 
comercios de una mayor profundización en los conocimientos adquiridos a través de 
cualquier tipo de consulta personal relacionada con el entorno digital. 

Este proyecto es una evolución de los proyectos anteriores integrando los puntos de 
atención en diferentes localidades de la comarca con una metodología basada en 
herramientas digitales que se convierte en referencia tanto para los profesionales de la 
orientación como para los usuarios.  
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5. COMARCA L'ALACANTÍ - LA MARINA 

API2.10.23 ACUERDO COMARCAL EN MATERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL 
EN LA MARINA ALTA 

Fecha de creación: 7 de marzo de 2017 

Este Acuerdo tiene como objetivo prioritario la creación de empleo y la reducción de la 
pobreza, centrado en la estrategia de la Comisión Europea 2020 y en los objetivos previstos 
en la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible, que recoge la lucha por la erradicación 
de la pobreza y para hacer frente al cambio climático. 

La Generalitat Valenciana ha promovido la participación de los agentes económicos y 
sociales, así como del conjunto de la sociedad civil para impulsar la concertación 
socioeconómica a través del Diálogo Social de la Comunitat Valenciana. 

Este Acuerdo Territorial en materia de empleo, se presenta como una oportunidad de 
catalizar las políticas de empleo y de desarrollo local en la comarca, permitiendo abordar 
la problemática del empleo y el desarrollo del territorio, dentro de un marco de actuación 
y colaboración entre las diferentes entidades firmantes de este acuerdo. 

Este acuerdo, que cuenta con un alto número de municipios de la comarca, tiene 
diferenciadas 6 líneas transversales de acción, en las que se destacan: Conocer la realidad 
socioeconómica de la Marina Alta, Acciones de Formación Profesional y de Orientación 
Laboral, el Fomento del Espíritu Emprendedor, el Desarrollo empresarial y así como acciones 
Transversales. 

Para desarrollar los objetivos propuestos en las diferentes líneas de actuación, se han 
creado mecanismos de coordinación, seguimiento y control del Acuerdo Territorial. Dentro 
de estos mecanismos, se crean los siguientes órganos: 

- Consejo Rector del Acuerdo Comarcal por el Empleo, creado el 31/10/2017 en 
reunión en sesión ordinaria en el Salón de Plenos del M.I. Ayuntamiento de Calpe 

- La Comisión Técnica, creada por el Consejo Rector y responsable del diseño y 
preparación de las acciones para el desarrollo del Acuerdo, así como para el 
seguimiento y coordinación de su ejecución. 

- La Secretaría Técnica del Acuerdo, desempeñada por la Agencia de Desarrollo 
Comarcal, CREAMA 

- El órgano de Control Económico y administrativo 

 

Reuniones mantenidas durante el año 2021: 

31/03/2021 Jornada online para la presentación de las conclusiones del proyecto sobre 
movilidad y conectividad en la Comarca de la Marina Alta. Este estudio pertenece al 
Programa Europeo ESPON-URRUC y se desarrolló entre los años 2018 y 2019 por la 
Universidad de Valencia. 

20/10/2021 Acto presentación por parte de la Dirección General de Comercio del Día del 
Comercio Local que a partir de ahora se celebrará en la Comunidad Valenciana el día 25 
de octubre. 

9/11/2021 reunión Consejo Rector: 
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- Se aprueba la adhesión de 6 municipios concretamente los de L’Atzubia, Benimelli, 
Sagra, Benidoleig, Murla y Tormos. De los 33 municipios que componen la Marina 
Alta, 32 ya forman parte del Acuerdo, tan sólo falta Vall d’Alcala. 

- Se aprueba la incorporación como colaborador de STEP- Intersindical Valenciana. 

- Se informa de la situación de los Proyectos Experimentales y se aprueba la 
aportación que deben realizar los distintos Ayuntamientos para el desarrollo de los 
mismos. 

- Se repasa cómo se ha llevado a cabo la elaboración de la Estrategia Territorial en 
Materia de Empleo y Desarrollo Local de la Marina Alta, subvencionada por Labora 
a través del programa AVALEM TERRITORI y  se pone a disposición de todos los 
integrantes del Acuerdo para consulta de las acciones propuestas y posible 
implementación de alguna de ellas. 

- Se detalla la propuesta de la Universidad de Alicante para desarrollar de manera 
conjunta con Pacte’Ma por segundo año, un proyecto en territorios de baja 
densidad demográfica que busca la promoción del emprendimiento en Economía 
Circular y la dinamización de los programas de prácticas en empresas censadas en 
municipios de menos de 5000 habitantes de la Marina Alta. En esta segunda 
convocatoria la Universidad ha modificado alguna de las bases y requisitos. La 
novedad en esta convocatoria es el aumento de la cuantía económica de la beca 
y la exigencia de que el estudiante resida en el municipio de la empresa o en sus 
alrededores. 

25/11/2021 Reunión online de integrantes del Pacto con la Universidad de Alicante donde 
se abordaron temas como el recurso activo de las universidades en asesoramiento y apoyo 
en la elaboración de proyectos vinculados a la estrategia territorial, la realización de 
jornadas formativas y proyectos de innovación. 

 

API2.10.24 PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO DE LA COMARCA DE L´ALACANTÍ Y 
TIBI 

Fecha de creación: 10 de noviembre de 2017 

Municipios y entidades que lo integran: Xixona, San Vicente del Raspeig, El Campello, Sant 
Joan d´Alacant, Aigües, La Torre de les Maçanes y Tibi, los agentes sociales UGT y CCOO, 
y asociaciones empresariales representativas de las principales actividades del territorio, 
como son el Consejo Regulador del Turrón, La Asociación Nacional de Heladeros Artesanos, 
La Asociación Provincial de Hoteles, La Asociación de Empresarios, Comerciantes y 
Profesionales de Xixona (AEX), la Asociación de Empresarios de Polígonos Industriales de 
San Vicente o JOVEMPA de la Provincia de Alicante. Este pacto además cuenta con la 
colaboración de la Universidad de Alicante. 

Este pacto, se crea por primera vez en la Comarca de L´Alacantí, con las dificultades 
previas de aunar diferentes municipios en un pacto común. Una vez superado las 
dificultades encontradas, se firma esta Pacto en el Municipio de Xixona, el 10 de noviembre 
del 2017, con el objetivo de afrontar el problema común de la precariedad laboral y la 
carencia de recursos para fomentar la economía social. Su fin último: la creación, el 
mantenimiento del empleo y el reforzamiento de las actividades principales de los sectores 
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más importantes en el territorio, como son la industria y el turismo, dejando al margen las 
diferencias ideológicas entre municipios. 

UGT-PV ha participado activamente en las reuniones convocadas para la realización de 
este compromiso por el empleo y aquellas actuaciones que se enmarcan dentro del Plan 
de Avalem Territori, promovido por el SERVEF. Con la acreditación de este Pacto por el 
Empleo en la Comarca de L´Alacantí, se podrá acceder a las ayudas autonómicas que 
impulsa el SERVEF dentro de este programa, lo que contribuirá a potenciar aquellos 
proyectos que engloben aspectos medioambientales, innovadores que provoquen 
impactos en el desarrollo económico y social de todo el territorio 

La motivación de este Pacto, está relacionada en dar respuesta al propio reconocimiento 
que la Estrategia Española de Empleo le otorga al contexto local, describiéndolo como el 
marco idóneo en la creación de empleo y la actividad económica, en relación con la 
colaboración del Gobierno Autonómico, impulsor de estas iniciativas. 

El desarrollo de este Pacto Territorial por el Empleo está vinculado con la inserción laboral 
de las personas desempleadas, con la capacitación del territorio, con el impulso de 
iniciativas empresariales, así como con el conocimiento del territorio. En definitiva, se trata 
de materializar los compromisos adquiridos en diferentes líneas estratégicas y marcos 
legislativos de ámbito autonómico, estatal y europeo en las que destaca como hemos 
mencionado anteriormente la Estrategia Europea 2020, así como, entre otros, el Programa 
Operativo de la Comunidad Valenciana 2014-2020. 

El ayuntamiento de Tibi ha dejado de formar parte del Pacto de L’Alacantí i Tibi y durante 
el año 2019, como se verá en las reuniones mantenidas, este Pacto pasa a denominarse 
ACTEI L’Alacantí. 

Reuniones mantenidas durante el año 2021: 

04/02/2021 reunión de la Comisión Técnica para dar cuenta de la reunión que mantuvo el 
Consejo Rector con la Dirección General de Labora y se expusieron y analizaron los 
presupuestos publicitarios existentes para dicha partida. 

11/02/2021 reunión del Consejo Rector donde se acuerda que para el gasto de la partida 
de publicidad sean solicitados más presupuestos antes de tomar una decisión sobre los  
mismos y, asimismo, se acuerda la creación de una mesa de trabajo para la formación del 
Consorcio de ACTEI y elaboración de sus estatutos. 

23/03/2021 y 13/05/2021 se llevaron a cabo reuniones de la Mesa de Trabajo para la 
formación del Consorcio de ACTEI donde comenzaron a elaborarse los estatutos del 
organismo. 

25/05/2021 reunión de la Comisión Técnica donde se abordó la situación laboral en la que 
se encuentran los técnicos de ACTEI y la proximidad de contratación del tercer técnico; se 
informa de la constitución de la mesa de trabajo para la formación del Consorcio de ACTEI, 
donde se han realizado ya trabajos de elaboración de estatutos y se expone la situación 
en la que se encuentran los Proyectos de la anualidad 21/22. 

29/07/2021 reunión de la Comisión Técnica en la que se da cuenta de que la creación y 
puesta en marcha de la página web de ACTEI debe llevarse a cabo en el EMPACE 2022, 
se informa de que los municipios de Agost y Muchamiel han solicitado formalmente su 
incorporación a ACTEI, por tanto se decide que hasta que no se haga efectiva la 
incorporación de estos municipios no se convocará la mesa de trabajo con el fin de que 
puedan también participar en la elaboración de los estatutos. 
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05/08/2021 reunión del Consejo Rector en la que se informa de la solicitud de incorporación 
al Pacto de los municipios de Agost y Muchamiel y se acuerda celebrar un Consejo Rector 
específico para la incorporación de estos municipios. Se aprueba que  el Ayuntamiento de 
Xixona solicite la subvención del próximo año, la prórroga de un año del contrato de los 
técnicos, de conformidad con el artículo 10 del Estatuto del Empleado Público y que la 
Presidencia del Pacto sea rotatoria entre los distintos Ayuntamientos que conforman ACTEI. 

 

API2.10.25 PACTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE ALICANTE 

Fecha de creación: año 2010 

Entidades adheridas: Ayuntamiento de Alicante (Agencia Local) CC.OO, UGT (Sindicatos) 
y COEPA (Patronal) 

En abril del año 2000 se firmó, por los agentes socioeconómicos más relevantes de la 
ciudad, el primer Pacto por el Empleo de la ciudad de Alicante, un documento 
programático que marcaba las líneas estratégicas de actuación en materia de empleo, 
formación para desempleados, emprendimiento y empresa para la ciudad. Fruto de este 
acuerdo, el 20 de septiembre del 2000 se creó la Agencia Local de Desarrollo Económico 
y Social del Excmo. Ayuntamiento de Alicante. En el año 2010 se actualizó el texto existente, 
siendo suscrito por el Ayuntamiento de Alicante, a través de la Agencia Local, Coepa, 
CCOO y UGT. 

Transcurridos casi diez años desde la firma de este último texto, y ante la actual situación 
de crisis sanitaria Covid-19 y sus consecuencias, se  hizo necesario aprobar un nuevo 
documento marco que definiera las áreas de actuación prioritarias, ejes estratégicos de 
actuación y objetivos a conseguir, todo ello adaptado a la actual realidad 
socioeconómica de la ciudad de Alicante,  a sus nuevos retos demográficos, así como a 
la nueva normativa europea, autonómica, local y estatal acaecida a lo largo de diez años. 

Desde una perspectiva metodológica, se apostó por un constante proceso participativo, 
tanto en su definición como en su implementación, para llegar a configurar un documento 
útil de planificación estratégica participada basado en el trabajo en comunidad. Este 
proceso participativo se denomina Focus Group, realizándose una serie de reuniones según 
el calendario adjunto participando UGT en todas ellas, así como en  la reunión celebrada 
el 10 de noviembre con la participación de Parque Científico UA, Aeropuerto de Alicante-
Elche, Fundeun, Actei L’ Alacantí, Cruz Roja, UGT, Adacea, Radio ECCA, Asoc. Alicante por 
el Turismo de Cruceros, Cocemfe, Fisat, Nazaret, Fundación Diagrama, Secretariado Gitano 
y Aepa. 

Reuniones mantenidas durante el año 2021: 

En el año 2021 se han llevado a cabo un tal de tres reuniones, siendo sus fechas el 2 de 
marzo, 27 de abril y 28 de julio. En ellas se ha aprobado el Proyecto de Presupuesto y de 
plantilla de personal de la Agencia de Desarrollo Económico y Social para el ejercicio 
presupuestario 2020 y la aprobación de las cuentas anuales correspondientes al 
Presupuesto del ejercicio 2020. 
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6. INTERCOMARCA MUNTANYA-VINALOPÓ-VEGA BAJA 

API2.10.26 ACUERDO TERRITORIAL DE EMPLEO DE LA VEGA BAJA (CONVEGA) 

Fecha de creación: 10 de noviembre de 2017 

Municipios que lo integran: todos los municipios de la comarca de la Vega Baja, excepto 
Guardamar del Segura, Torrevieja y Pilar de la Horadada 

Conveniado nuevamente en 2017 en AVALEM TERRITORI. 

Reuniones mantenidas en 2021  

08-03-21, telemática, reunión de trabajo del Pacto Territorial. CONSEJO RECTOR. Redacción 
de Nuevos Estatutos 

12-03-21 En CONVEGA, reunión de trabajo del Pacto Territorial.  

09-07-21 En CONVEGA, reunión de trabajo del Pacto Territorial. CONSEJO RECTOR. 

03-09-21 En GUARDAMAR. Reunión con el Alcalde para estudiar la posibilidad de 
integración del Ayuntamiento de Guardamar en el PACTO. 

15-10-21 En CONVEGA. CONSEJO RECTOR – Informe del equipo de trabajo y memorias de 
actividades. 

27-10-20 En Dolores. ACTO DE PRESENTACIÓN - MARCA TERRITORIO VEGA BAJA. 

API2.10.27 ACUERDO TERRITORIAL DE EMPLEO EN ELCHE 

Fecha de creación: 14 de noviembre de 2016 

Municipios que lo integran: Elche 

Reuniones mantenidas en 2021  

15-06-21 TELEMÁTICA. Reunión de Trabajo organización Foro Empleo. Consejo Rector 
17-06-21 TELEMÁTICA. Reunión de Trabajo organización Foro Empleo. Consejo Rector 
30-06-21 Centro de Congresos de Elx. FORO EMPLEO. 

API2.10.28 PACTO TERRITORIAL ALCOY-IBI-ONTINYENT 

(Ver epígrafe API2.10.19) 

API2.10.29 PACTO MANCOMUNIDAD VALLE DEL VINALOPO (MUNICIPIOS DEL ALTO-
MEDIO Y BAJO VINALOPO) 

Fecha de creación: 10 de noviembre de 2017 

Municipios que lo integran: todos los municipios del Alto, Medio y Bajo Vinalopó 

ACTIVACIÓN DEL ACUERDO EN JULIO DE 2021 
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MATERIA SOCIAL E IGUALDAD DE GÉNERO 

API2.11  DECRETO _/_ DEL CONSELL, POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 62/2017, 
POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA RECONOCER EL GRADO DE 
DEPENDENCIA A LAS PERSONAS Y EL ACCESO AL SISTEMA PÚBLICO DE SERVICIOS Y 
PRESTACIONES ECONÓMICAS 

El DECRETO 62/2017, de 19 de mayo, del Consell, por el que se establece el procedimiento 
para reconocer el grado de dependencia a las personas y el acceso al sistema público de 
servicios y prestaciones económicas, regula de forma conjunta las condiciones y requisitos 
de acceso y el régimen económico aplicable, tanto para las prestaciones como para los 
servicios de atención a las personas en situación de dependencia. 

Los artículos que se quieren modificar son los que regulan las prestaciones económicas de 
la figura del Asistente Personal y la creación de la Persona Profesional de Asistencia 
Terapéutica Infantil (PATI) y el cuidador familiar. 

Desde UGT-PV se realizaron alegaciones al borrador con el objetivo de aclarar y mejorar la 
redacción ya que, tal y como estaban redactadas las modificaciones, se entendía que las 
personas con discapacidad psíquica no podían tener derecho al asistente personal y 
también se realizaban alegaciones para dejar claro que las contrataciones tenían que 
realizarse en el régimen general de la seguridad social y no como empleados de hogar. 

API2.12 ANTEPROYECTO DE LEY VALENCIANA DE DIVERSIDAD FAMILIAR Y APOYO A 
LAS FAMILIAS 

La Ley tiene por objeto establecer el marco legal para el reconocimiento de la diversidad 
familiar y la aplicación de políticas públicas de apoyo a las familias, como medio de mejora 
de su inclusión, calidad de vida y acceso a los recursos existentes. 

Desde UGT-PV la valoración que realizamos al anteproyecto de Ley es que nos surgen 
dudas con el concepto de familias que desde la Consellería se diseña y su respaldo legal, 
sobre todo en el caso de las relaciones afectivas. 

Sindicalmente de la lectura de la ley echamos en falta que ésta no desarrolle a través de 
su articulado medidas más ambiciosas en materia de conciliación y corresponsabilidad 
garantizando el acceso a servicios públicos de atención a familia en materia de crianza, 
cuidados, tareas y asuntos familiares. 

API2.13 BORRADOR DE ANTEPROYECTO DE LEY DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL E 
INCLUSIVA DE LA COMUNITAT VALENCIANA 

Esta ley tiene por objeto garantizar el ejercicio efectivo de los derechos en condiciones de 
igualdad y no discriminación, en orden a conseguir la vida autónoma, participativa e 
independiente de todas las personas, de forma plenamente accesible, comprensible y 
segura, con independencia de su condición física, psíquica, intelectual o sensorial. 

Desde UGT-PV valoramos positivamente esta Ley aunque hemos realizado alegaciones al 
articulado con el objetivo de mejorarla, sobre todo en el ámbito laboral, en el sanitario o 
el educativo. 
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API2.14 PROYECTO DEL CONSELL POR EL QUE SE REGULAN LOS ÓRGANOS Y 
PROCESOS DE PARTICIPACIÓN DE LA VICEPRESIDENCIA Y CONSELLERIA DE 
IGUALDAD Y POLÍTICAS INCLUSIVAS Y SE CREA EL OBSERVATORIO VALENCIANO DE 
SERVICIOS SOCIALES 

El Decreto que está en preparación tiene por objeto: 

a) Regular el Consell Valencià d’Inclusió i Drets Socials y los consejos locales de inclusión y 
derechos sociales de carácter local y zonal previstos en el Título V de la Ley 3/2019, de 18 
de febrero, de Servicios Sociales Inclusivos de la Comunitat Valenciana. 

b) Constituir y desarrollar el Observatorio del Sistema Público Valenciano de Servicios 
Sociales, previsto en el artículo 125 de la citada Ley. 

c) Crear y regular el órgano de concertación para el Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales denominado Mesa de Acción Concertada. 

d) Regular los procesos participativos establecidos en el artículo 100 de la misma Ley 
citada. 

Desde UGT-PV se han realizado alegaciones al borrador de decreto, sobre todo en lo 
referente a la regulación de la composición de los diversos órganos de participación 
donde no queda clara nuestra participación como sindicato mayoritario.   

 

MATERIA DE MEDIO AMBIENTE 

API2.15 PREPARACIÓN DE LAS REUNIONES DEL CAPMA (CONSEJO ASESOR Y DE 
PARTICIPACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE) 

El Consejo Asesor y de Participación del Medio Ambiente es el órgano asesor y cauce de 
participación de instituciones y entidades públicas y privadas en materia de medio 
ambiente, con las funciones, composición y procedimiento que se establecen en el 
DECRETO 5/2016, de 22 de enero, del Consell, por el que se regula el Consejo Asesor y de 
Participación del Medio Ambiente. 

Entre las funciones del Consejo Asesor y de Participación del Medio Ambiente están las 
siguientes:  

 Conocer e informar los programas de actuación de la Consellería con 
competencias en materia de medio ambiente. 

 Conocer e informar los proyectos normativos en materia de ordenación y gestión 
medioambiental que la Consellería con competencias en materia de medio 
ambiente someta al Consejo. 

 Colaborar en las campañas de información y divulgación sobre temas 
medioambientales que se organicen desde la Consellería con competencias en 
materia de medio ambiente. 

 Asesorar en aquellas cuestiones que expresamente se le encomienden.  
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La composición del CAPMA está formada por representantes de la CEV, la CIERVAL y el 
Consejo Asesor de Cámaras de Comercio; los sindicatos CCOO y UGT; la Unió de Llauradors 
i Ramaders y ASAJA; las federaciones valencianas de Caza y Deportes de Montaña; la 
Federación Valenciana de Municipios y Provincias; del CEAM, el CEACV, CAVECOVA, 
FACUCOVA, miembros de universidades; de Acción Ecologista Agró, Ecologistes en Acció, 
GECEN, AVINENÇA, SEOBirdLife y el Centre Excursionista, así como una comisión asesora 
integrada por tres expertos en asuntos medioambientales.  

Se reúne a propuesta de la Consellería de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático 
y Desarrollo Rural. La Consellería envía la convocatoria con la fecha de la reunión y los 
puntos del orden del día y unos días antes envía la documentación asociada a cada punto 
del orden del día para estudiarla y presentar propuestas o alegaciones. Otras veces es en 
la propia reunión cuando se entrega la documentación. 

Reunión 2 de febrero de 2021 

Orden del día: 

- Aprobación del acta anterior 

- Propuesta de calendarización de reuniones para el año 2021 

- Actuaciones previstas para el ejercicio 2021 y balance del ejercicio 2020 

- Balance del año 2020 sobre incendios forestales en la Comunitat Valenciana 

- Propuesta modificación artículo 3.1a) de las Normas de funcionamiento del CAPMA 
(aprobadas en sesión de 3/11/2016).  

- Orden de ayudas para el fomento de la reducción de residuos y preparación para la 
reutilización.  

- Orden de ayudas para el fomento de la contratación de educadores ambientales según 
el PIRCVA2019. 

- Orden de ayudas para proyectos desarrollados por entidades de custodia del territorio, 
relacionados con las competencias de la Dirección General de Calidad y Educación 
Ambiental. 

- Orden de ayudas para la implantación y gestión de instalaciones de producción y 
autoconsumo de energía eléctrica de fuentes renovables. 

- Varios 

Se preparan alegaciones a distintos puntos: 

• Una propuesta respecto al borrador de Orden de ayudas para el fomento de la 
reducción de residuos y preparación para la reutilización, relativa a la posibilidad de que 
se contemple una evaluación ex ante para que así, las entidades que hayan solicitado la 
ayuda realicen su autoevaluación previa. 

• Una objeción respecto a la propuesta de Orden de ayudas para proyectos 
desarrollados por entidades de custodia del territorio, relacionados con las competencias 
de la Dirección General de Calidad y Educación Ambiental, ya que no incluye la 
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posibilidad de que los sindicatos puedan ser beneficiarios de esas ayudas a pesar de los 
proyectos que llevan a cabo en ese ámbito. 

• En el apartado de varios insistimos en la necesidad de que se evalúe la afección a 
los terrenos forestales de la borrasca Filomena. 

Reunión 27 de abril de 2021 

Orden del día: 

- Aprobación del acta anterior 

- Orden de bases de las ayudas para el fomento del sobrerrendimiento en el marco del 
Plan Integral de Residuos de la Comunitat Valenciana. 

- Borrador “Proyecto de Orden de la Consellería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Emergencia Climática y Transición Ecológica, por la cual se aprueban las bases 
reguladoras de las subvenciones destinadas a promover alternativas a la utilización de las 
quemas como método de eliminación de restos agrícolas”. 

- Borrador “Proyecto de Orden de la Consellería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Emergencia Climática y Transición Ecológica, por la cual se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas a Ayuntamientos de la Comunitat Valenciana 
destinadas a la ejecución de Planes Locales de Prevención de Incendios Forestales (PLPIF) 
aprobados”.  

- Orden de bases de las ayudas contempladas en los Planes de Impulso del Medio 
Ambiental y Cambio Climático (PIMA – Cambio Climático) 

- Información sobre fondos de reconstrucción en transición ecológica 

- Información sobre infraestructuras hidráulicas en relación a la reutilización y filtros verdes 

- Estado de la situación de la nueva PAC y compleción, si procede, del informe-balance 
de las políticas medioambientales de la Consellería en materia agraria (demanda del 
CAPMA anterior sobre el informe balance de 2020 y prospectiva para 2021) 

- Información sobre la comisión mixta entre el Estado y la Generalitat en cuanto al Decreto 
14/2020 de fomento de las renovables en la Comunitat Valenciana 

Se preparan una serie de aportaciones: 

• Una propuesta respecto al borrador de Orden de bases de las ayudas para el 
fomento del sobrerrendimiento en el marco del Plan Integral de Residuos de la Comunitat 
Valenciana, relativa a que se incorpore el fomento de buenas prácticas del personal de 
las plantas de valorización como una actuación subvencionable y se propone que se 
busque un sinónimo a la palabra “sobrerrendimiento” que figura en el título de la orden de 
bases. 

• Una observación respecto al borrador de Orden de la Consellería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica, por la cual se aprueban las 
bases reguladoras de las subvenciones destinadas a promover alternativas a la utilización 
de las quemas como método de eliminación de restos agrícolas, puesto que supone una 
duplicidad de esfuerzo administrativo para los ayuntamientos tener que pedir las ayudas 
en dos convocatorias distintas. 
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Reunión 15 de julio de 2021 

Único punto del orden del día: 

- Proyecto de decreto de modificación del plan de ordenación de recursos naturales del 
Turia  

Se prepara una propuesta en el sentido de que se debe limitar la velocidad de las bicicletas 
en determinadas zonas por conflictos de uso público. 

Reunión extraordinaria 29 de julio de 2021 

Único punto del orden del día: 

- Anteproyecto de Ley de Cambio Climático y Transición Ecológica,  

Se preparan aportaciones en relación a la necesidad de que se incluya la Estrategia de 
Transición Justa y que en el proceso de participación se debería haber incluido a las 
personas trabajadoras de las empresas. 

Reunión 30 de noviembre de 2021 

Orden del día: 

- Aprobación de las actas anteriores (Acta Ordinaria 3-2021 i Actas Extraordinarias 2-2021 i 
3-2021). 

- Información del fondo de reconstrucción. 

- Monumento Natural “Falla del Moraig”. 

- Comunicación del inicio del proceso participativo para la tramitación de la Ley 
Valenciana del Agua. 

- Inicio del periodo de exposición pública del anteproyecto de Ley de Contaminación 
Lumínica. 

- Programa de Inspección en materia de Calidad Ambiental de la Comunitat Valenciana 
para la anualidad 2021. 

Se realiza la propuesta de retirar el documento presentado en el punto 6 Programa de 
Inspección en materia de Calidad Ambiental de la Comunitat Valenciana para la 
anualidad 2021, puesto que una vez analizado hemos constatado varios errores tanto en 
su redacción como en el cumplimiento de los objetivos del programa. 

MATERIA DE SALUD LABORAL 

API2.16 ESTRATEGIA VALENCIANA DE SEGURIDAD, SALUD Y BIENESTAR LABORAL 
2017-2020: INVERTIR EN LAS PERSONAS  

Según lo que se establece en el Prólogo del documento, la Estrategia Valenciana de 
Seguridad, Salud y Bienestar Laboral 2017-2020 nace del consenso y compromiso del 
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Gobierno Valenciano con las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas, y constituye uno de los puntos más relevantes del diálogo social, puesto 
que establece el marco general de las políticas de prevención de riesgos laborales para la 
Comunitat Valenciana, además de ser una herramienta dirigida a combatir la siniestralidad 
laboral, y a mejorar los niveles de seguridad, salud y bienestar laboral de las personas 
trabajadoras. 

Reunión celebrada el 6 de julio de 2021 

Se hace un repaso del estado de situación en el que se encuentran los cinco grupos de 
trabajo constituidos en el seno de la Comisión. En relación al desarrollo de la futura EVSSBL 
2023_2028, se acuerda que sea el INVASSAT el que realice el trabajo correspondiente al 
diagnóstico de situación previo a su desarrollo, salvo la parte correspondiente al 
diagnóstico de situación de la vigilancia de la salud que se llevará a cabo por Salud 
Pública. 

Reunión celebrada el 14 de diciembre de 2021 

Se analiza el borrador de diagnóstico elaborado por el INVASSAT, así como las 
observaciones realizadas al mismo por los miembros del grupo de trabajo. Fruto de este 
análisis se acuerda que el INVASSAT procederá a los cambios acordados del documento 
que remitirá a todos los miembros para que puedan ser tenidos en cuenta en la siguiente 
reunión. 

Se informa que ya se han recibido todas las aportaciones correspondientes a las acciones 
a desarrollar durante 2022 con las que se procederá a confeccionar el documento de 
planificación de acciones para el año 2022, planificación que se remitirá a todos los 
miembros del grupo de trabajo. 

MATERIA DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO 

API2.17 PARTICIPACIÓN EN LA ELABORACIÓN DE LA PONENCIA TÉCNICA DEL V 
PLAN DIRECTOR DE LA COOPERACIÓN VALENCIANA 2021-2024 

A partir de la sistematización de conclusiones de la jornada sobre Cooperación sindical 
para el desarrollo sostenible: contribución de los sindicatos de clase en el marco de la 
Agenda 2030, se obtuvo un documento base que servirá tras un proceso participativo para 
la elaboración del V Plan Director de la Cooperación Valenciana y que se presenta en 
reunión del 16 de febrero 2021 junto a la evaluación del IV Plan Director. 

En el documento se plantean demandas a las administraciones públicas sobre cómo los 
sindicatos de clase son agente de cambio y transformación social, el trabajo decente 
como eje de desarrollo, el fortalecimiento del tejido organizativo y de conocimiento para 
el ejercicio de derechos humanos, laborales, ambientales, la participación y la gobernanza 
democrática como ejercicio de derechos y las alianzas entre actores para la consecución 
de los objetivos de la Agenda 2030. 

Con todo ello, se elabora el marco de resultados el 3 de marzo de 2021 donde se incluyen 
algunas de las aportaciones elaboradas por UGT PV.  

Con las aportaciones de todas la partes, se elaboró un primer borrador del redactado del 
nuevo Plan Director. En reunión del 22 de abril se presentaron propuestas y alegaciones en 
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relación, entre otras cuestiones, a la necesidad de definir qué se entiende por cooperación 
sindical. Hacemos hincapié en que el grueso de la cooperación sindical se lleva a cabo 
apoyando a las organizaciones sindicales y de base de los países del Sur, que son quienes 
luchan por la consecución del ODS 8, tal y como ya se recogió en las conclusiones del 
grupo focal. Ahí se instaba a operativizar la cooperación sindical a través de un Plan de 
Acción/Estrategia en el ámbito de los derechos laborales y el trabajo decente. También se 
proponía elaborar el Plan, de forma participativa, con la Dirección General, AECID, OIT, 
UGT-PV y CCOO PV para definir un marco de actuaciones específicas tanto a nivel sectorial 
como geográfico y que se puedan incluir como una línea específica dentro de las 
convocatorias de cooperación al desarrollo.  

En dicho documento, se definirán los ejes e instrumentos que permitan materializar la 
apuesta por, entre otras: la defensa del trabajo decente y los derechos humanos y 
laborales como prioridad sectorial, el fortalecimiento del diálogo social, la lucha contra la 
pobreza y la desigualdad y la implementación de la Agenda 2030, sobre todo, en lo que 
se refiere al ODS 8, a través de la generación y fortalecimiento de sinergias entre diferentes 
actores y en diferentes niveles. 

Posteriormente, se sometió a la deliberación de la Ponencia Técnica el 22 de junio, 
recogiendo lo dispuesto en el informe del proceso participativo a la ciudadanía para su 
posterior aprobación en el Consejo Valenciano de Cooperación de fecha 28 de julio. 

API2.18 ALEGACIONES A LA ORDEN 2/2021, DE 26 DE MAYO, DE LA CONSELLERIA DE 
PARTICIPACIÓN, TRANSPARENCIA, COOPERACIÓN Y CALIDAD DEMOCRÁTICA, POR 
LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS Y EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN MATERIA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL AL 
DESARROLLO 

Con fecha 11 de marzo 2021 la directora general en el Consejo valenciano de 
cooperación presenta el borrador de la nueva Orden de bases. UGT-PV ha realizado 
alegaciones al texto, como el límite de gastos del personal expatriado, y que el límite de 
los 3.000 euros queda muy lejos del convenio del sector y estatuto del cooperante. Propone 
eliminar el límite a este gasto en la línea de asegurar el trabajo digno en cooperación 
internacional y para facilitar la correcta ejecución de algunos proyectos. 

No obstante, se recogen en el documento importantes e históricas demandas del sector, 
como son la cofinanciación por primera vez de hasta el 100 % en la mayoría de los 
proyectos, la elaboración de una nueva herramienta de evaluación ex-ante, la ampliación 
de los gastos de personal que no tienen límites para actuaciones en la Comunitat 
Valenciana ni Cooperación Técnica, una nueva modalidad de gastos de actividades de 
Formación y Coordinación, límites de los gastos de identificación y formulación, línea de 
base, evaluación externa y auditoría externa, limitación a las ampliaciones de los 
proyectos, etc. Se presentan las principales novedades y se destaca el enorme trabajo, 
esfuerzo y participación realizado. 

MATERIA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y RELACIONES LABORALES 

API2.19 CONSEJO VALENCIANO DE COORDINACION DE LA SEGURIDAD INDUSTRIAL 

Destacar la aprobación en reunión del 17 de mayo de los presupuestos para Seguridad 
Industrial para el año 2021, así como el Plan de acción para la promoción de la seguridad 
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industrial: promoción e impulso de la transformación digital en las operaciones de 
mantenimiento, la aplicación para comprobar el grado de cumplimiento de la normativa 
de seguridad industrial, la promoción de la figura del responsable de seguridad industrial, 
la ampliación del material del curso para responsables de seguridad industrial y los cursos 
online, campañas de inspección, difusión en jornadas y talleres en áreas industriales y 
centros de formación profesional. 

Como parte de la campaña de sensibilización del necesario e imprescindible papel que 
juega la seguridad industrial en el correcto diseño, ejecución y mantenimiento de las 
instalaciones para evitar su siniestralidad, se organizaron 2 talleres impartidos por COPITIVAL 
y una jornada telemática de la Campaña Sí Seguridad Industrial 2021, dirigida a delegados 
y delegadas de UGT-PV.  

Las jornadas se realizan bajo el siguiente índice informativo: 

• Función de la Seguridad Industrial 
• Campo legislativo 
• Identificación de las instalaciones 
• Garantía de cumplimiento 
• Qué y cómo legalizarlas 

Los primeros premios de seguridad industrial se convocan con el objetivo de promover en 
el ámbito de la Comunitat Valenciana el reconocimiento y distinción de las entidades, 
personas físicas o jurídicas, que en el desarrollo de su actividad hayan destacado por su 
compromiso en la búsqueda de la excelencia y la seguridad industrial. 

El jurado de los galardones, para el que UGT-PV designó 2 miembros, está compuesto por 
un total de diez personas de reconocido prestigio y relevante trayectoria en los ámbitos de 
ingeniería, salud, empresa, medios de comunicación, participación ciudadana y de 
defensa de consumidores y usuarios, servicios públicos de prevención y protección de la 
seguridad de las personas, bienes y medio ambiente. 
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MEMORIA TÉCNICA ACTIVIDADES DE 
PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL 
API 3. PROPUESTAS E INFORMES DESARROLLADOS POR 
UGT-PV Y APORTADOS DURANTE EL EJERCICIO DE 2021, 
PARA FORTALECER EL DESARROLLO ECONÓMICO Y 
SOCIAL DE LA COMUNITAT VALENCIANA. 

  



P á g i n a  | 260   

 

UGT-PV. Memoria de actividades de Participación Institucional 2021 

  



 P á g i n a  | 261 

 

UGT-PV. Memoria de actividades de Participación Institucional 2021 

API 3. PROPUESTAS E INFORMES DESARROLLADOS POR 
UGT-PV Y APORTADOS DURANTE EL EJERCICIO DE 2021, 
PARA FORTALECER EL DESARROLLO ECONÓMICO Y 
SOCIAL DE LA COMUNITAT VALENCIANA. 

INTRODUCCIÓN  

El ejercicio del derecho de participación institucional en organismos públicos por parte de 
los sindicatos más representativos recogido en el art. 6.3 de la Ley Orgánica de Libertad 
Sindical conlleva la propuesta de líneas estratégicas y directrices que ayuden a fomentar 
el desarrollo económico y social de la Comunitat Valenciana. 

Las actividades que se describen a continuación se han sometido a validación por parte 
de la Comisión Técnica de la Mesa de Diálogo Social en sus diferentes reuniones. A 
continuación, relacionamos diversas actividades que ha llevado a cabo UGT-PV durante 
el año 2021 en este sentido. 

ACTUACIONES  

MATERIA DE FORMACIÓN Y EMPLEO 

API3.1 ACTUACIONES DE DIAGNÓSTICO DEL MERCADO DE TRABAJO PARA 
PROPONER Y EVALUAR LAS POLITICAS ACTIVAS DE EMPLEO 

Esta actuación viene enmarcada como fase previa a nuestra labor institucional, 
relacionada directamente con nuestra función más importante como miembros de los 
distintos Consejos del SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO, en relación a llevar a cabo y ejercer 
cada una de las funciones que como tal tenemos según el Reglamento Orgánico 
Funcional del SERVEF, del propio Consejo Valenciano de Formación Profesional, y las 
diferentes mesas de trabajo y técnicas en las que participamos con el objetivo de proponer 
soluciones y alternativas, así como realizar nuestra labor de seguimiento y evaluación de 
las políticas públicas. 

Para tener un conocimiento económico y social de nuestra Comunitat, es necesario el 
estudio del entorno, así como la participación en determinadas actuaciones no solo de la 
Comunitat Valenciana, sino del ámbito Nacional y europeo. Esto nos lleva a la necesidad 
de realizar una serie de actuaciones, algunas de ellas relacionadas con el estudio y 
observación del mercado de trabajo y su evolución en un marco temporal, corto y medio 
plazo.  

El objetivo de esta actuación nos permite hacer propuestas en el seno del SERVEF de 
programas dirigidos a los grupos poblacionales que más lo necesitan, para ello, es 
necesario tener conocimiento de su realidad y su situación dentro del mismo. 
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Este ejercicio, en concreto se ha trabajado más intensamente en el conocimiento más en 
profundidad del entorno de los grupos más vulnerables, mujeres y jóvenes, azotados con 
altas tasas de parcialidad y temporalidad han sido los grupos más estudiados, con el 
objetivo de conocer sus dificultades reales y con la finalidad de hacer propuestas 
concretas y reales de políticas activas de empleo. 

Las fuentes consultadas: La encuesta de la población activa, tanto de ámbito Nacional 
como Autonómico y en algunas ocasiones el estudio del mercado europeo para situarlo 
en un contexto más amplio y necesario al formar parte de un mercado global e 
internacional; el seguimiento del movimiento laboral registrado; el seguimiento de informes 
del Ministerio de Trabajo y Empleo en relación con la evolución de la afiliación. Estudio de 
distintos informes entregados en las Comisiones territoriales del SERVEF y que hacen 
referencia al observatorio del SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO, estudio de la encuesta del 
nivel de vida, de salarios… etc. 

1. Consulta de páginas estadísticas oficiales: SEPE y Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social de la EPA e IVE, etc. 

2. Explotación estadística. 

3. Análisis de los datos, evolución trimestral/ mensual y anual 

  

MATERIA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA, Y RELACIONES LABORALES 

API3.2 ELABORACIÓN DE INFORMES SOBRE LA EVOLUCIÓN DE LAS PRINCIPALES 
VARIABLES DE LA ECONOMÍA VALENCIANA 

Se realizan análisis sobre diversos temas, centrados en el ámbito de la economía de la 
Comunidad Valenciana y en relación con las economías de nuestro entorno y, por otra 
parte, se realiza un seguimiento estadístico de la evolución de las principales variables 
económicas de la Comunidad Valenciana, en comparación con el resto de España.  

A continuación, se realiza una enumeración, sin ánimo de ser exhaustivo, de las principales 
variables analizadas, a lo largo del año. Dependiendo de la periodicidad de la publicación 
de datos, se realizan análisis, mensuales o trimestrales, básicamente. 

De forma detallada: 

a) Inflación 

Evolución de la tasa de inflación, análisis por grupos y comparación con el resto de Europa. 
Periodicidad mensual. 

b) Mercado laboral 

Seguimiento de las características principales del mercado laboral valenciano referidas a 
la evolución de sus variables básicas: Actividad, Ocupación y Desempleo proporcionadas 
por la Encuesta de Población Activa, con una periodicidad trimestral. Se pretende conocer 
no solo el aspecto cuantitativo del mercado laboral, sino también las características 



 P á g i n a  | 263 

 

UGT-PV. Memoria de actividades de Participación Institucional 2021 

cualitativas, así como su evolución. Desagregación y análisis específico de datos 
relevantes. 

Análisis de los datos de desempleo registrado proporcionados por el INEM. Periodicidad 
mensual. 

c) Otros estudios 

- Contexto económico en el que se desarrolla la Negociación Colectiva, coyuntura 
económica. 
- Análisis de los Presupuestos Anuales de la Generalitat Valenciana.: 

Por tanto, el objeto de la actividad responde a la necesidad de la organización de 
conocer con detalle, el ámbito en donde desarrolla su principal acción y todas aquellas 
variables que afectan a los trabajadores, con el fin de realizar propuestas, que mejoren sus 
condiciones de vida y su bienestar, así como al desarrollo económico de la Comunitat 
Valenciana. 

Comentario de los informes 

La realización del informe económico y financiero se desarrolla como se explica a 
continuación: 

- En el caso de los análisis de datos del mercado de trabajo y de la inflación: se 
extraen los principales datos, publicados por los órganos correspondientes, que se 
trasladan a hojas de cálculo, para realizar comparaciones, trimestrales e interanuales, para 
conocer su evolución y realizar el comentario correspondiente. 

- En el resto de Informes, la metodología es similar, con el análisis de la 
documentación aportada y la redacción de las conclusiones oportunas.  

MATERIA SOCIAL E IGUALDAD DE GÉNERO 

API3.3. ACTUALIZACIÓN DEL ESTUDIO SOBRE PLANES DE IGUALDAD EN LAS EMPRESAS 
DE LA CV. 

El artículo 46.1 y 2 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres señala que “los planes de igualdad de las empresas son un conjunto 
ordenado de medidas, adoptadas después de realizar un diagnóstico de situación, 
tendentes a alcanzar en la empresa la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres 
y hombres y a eliminar la discriminación por razón de sexo. Los planes de igualdad fijarán 
los concretos objetivos de igualdad a alcanzar, las estrategias y prácticas a adoptar para 
su consecución, así como el establecimiento de sistemas eficaces de seguimiento y 
evaluación de los objetivos fijados”.  

A su vez, el artículo 20. 1 y 2 de la Ley 9/2003, de 2 de abril, para la igualdad entre mujeres 
y hombres de la Comunitat Valenciana contempla que “la administración autonómica 
incentivará a las empresas que establezcan planes de igualdad que tengan por objeto 
corregir las desigualdades de género, incorporen medidas innovadoras para hacer 
realidad la igualdad en su organización, y proporcionen servicios que faciliten la 
conciliación de vida familiar y laboral del personal a su servicio. A los efectos de esta ley, 
se consideran planes de igualdad aquellos documentos en los que se vertebran las 
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estrategias de las entidades para la consecución real y efectiva del principio de igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres, y que necesariamente deberán contener 
medidas concretas para hacer efectivo dicho principio”.  

Es por ello, que el fomento de la igualdad entre mujeres y hombres, así como la prevención 
de la discriminación por razón de sexo/género encuentran un aliado de primer orden en 
los planes de igualdad de las empresas. Las empresas son pieza fundamental en nuestra 
sociedad; porque, por una parte, son agentes económicos esenciales y, por otra parte, se 
encuadran en la sociedad de manera intrincada. Todo ello, permite que el impacto de su 
actividad en los derechos fundamentales sea muy importante. 

Aunque los planes de igualdad de las empresas están, en base a la normativa explicada, 
perfectamente conformados en la legislación estatal y autonómica, no son pocas las 
dificultades para acceder a datos que nos permitan saber el número y contenido de los 
planes de igualdad de las empresas existentes en la Comunitat valenciana. Es por todo 
ello, que desde UGT-PV se elabora un Estudio sobre los planes de igualdad en las empresas 
de la Comunitat Valenciana, de los que se van obteniendo datos. Mediante este estudio 
se pretende conseguir una aproximación a la evolución de los planes de igualdad de las 
empresas y el conocimiento de los mismos como variable económica de la Comunitat 
Valenciana de primer orden. 

Durante 2021 hemos continuado esta labor de compilación y estudio de los datos con el 
objetivo de alcanzar una información fiable que se podrá utilizar para la mejora cualitativa 
y cuantitativa de los planes de igualdad alcanzados en las empresas. 

API3.4. PUBLICACIÓN “100 XIFRES, 100 BRETXES INACCEPTABLES” 

La desigualdad en perjuicio de las mujeres en los mercados laborales comarcales es 
abrumadora, según se desprende de la compilación de indicadores realizada dentro del 
programa conmemorativo y reivindicativo del 8 marzo por la estructura intercomarcal de 
UGT-PV en la Ribera, la Safor, la Vall d’Albaida, la Costera y la Canal de Navarrés.  

Los datos están recogidos en la publicación “100 xifres, 100 bretxes 
Inacceptables”,campaña de sensibilización y visibilización de la intensa desventaja de las 
mujeres en el mercado de trabajo de nuestras comarcas, integrada en las acciones que 
UGT han organizado ante el Día Internacional de la Mujer bajo el lema ¿Por qué no iguales? 

"100 xifres, 100 bretxes: inacceptables" es una compilación de indicadores que muestra 
cuál es la situación actual de las mujeres en los ámbitos laborales y sociales de las 
comarcas de la Ribera, la Safor, la Vall d'Albaida, la Costera y la Canal de Navarrés y que 
confirman que el objetivo de la igualdad entre mujeres y hombres queda todavía muy lejos 
de la realidad actual y que, por el contrario, la desigualdad en perjuicio de las mujeres se 
impone desde cualquier perspectiva con que la que miremos el funcionamiento del 
mercado de trabajo.  

Con 100 cifras podemos ver que la desigualdad laboral que afecta las mujeres se da en 
todos los territorios, afectando todas las variables y también todas las generaciones, puesto 
que la discriminación es visible en las pensiones de las mujeres jubiladas pero también en 
la diferencia del presente para acceder a los puestos de trabajo más estables y mejor 
remunerados. Para la UGT la situación actual es inaceptable. 

La pandemia, además, ha evidenciado en mayor medida los desequilibrios y 
desigualdades de género entre mujeres y hombres y ha puesto de manifiesto importantes 
déficits de nuestro estado de bienestar y de protección social.  
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La campaña ha contado también con la valiosa ayuda y movilización de 100 delegadas 
y delegados de la UGT ya que, si bien la situación sanitaria no hace recomendable grandes 
movilizaciones en la calle, no renunciamos de ninguna forma a exigir con toda la intensidad 
medidas para avanzar hacia la igualdad. 

 

API3.5. ESTUDIO SOCIO LABORAL DE UGT-PV SOBRE LA JUVENTUD ALICANTINA 

Con motivo del 12 de agosto, Día internacional de la juventud, UGT-PV L´Alacantí - La 
Marina ha realizado un informe en el que se pone el foco en la situación socio laboral de 
la juventud alicantina, que ha sido sujeto de varias crisis, desde la económica hasta la 
actual crisis sanitaria derivada de la covid19. 

En este estudio se analizan las distintas variables económicas que afectan a la situación de 
las personas jóvenes y la repercusión que estas tienen en su proyecto vital. 
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API3.6. ANÁLISIS DE LOS DATOS RELATIVOS AL INGRESO MÍNIMO VITAL (IMV) 

Los datos relativos al Ingreso Mínimo Vital (IMV) publicados el pasado día 18 de marzo por 
el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones reflejan una situación 
desalentadora por la no llegada de la prestación al conjunto de la población más 
necesitada. 

Los datos del IMV en nuestro territorio confirman lo que desde UGT-PV se viene 
denunciando sobre esta nueva prestación, y es que desde su puesta en marcha no hace 
ni un año ya ha sufrido varias modificaciones, además de que no está llegando al conjunto 
de la población más necesitada. Es necesario agilizar los procedimientos y tramitar cuanto 
antes los expedientes para dar respuesta a todas aquellas personas que están padeciendo 
mayores necesidades debido a la crisis sanitaria y económica. 

Desde el sindicato se ha venido detectando una serie de casos que son motivo de 
denegación, donde el denominador común es el haber tenido ingresos en el año anterior 
o cuestiones como el empadronamiento. Hay que revisar necesariamente estos 
procedimientos, pues es evidente que el diseño de la norma no se adapta a la finalidad, 
que no es otra que garantizar un ingreso mínimo que permita la subsistencia a las personas 
beneficiarias, algo que no se está cumpliendo en todos los casos. Se hace necesario, 
además, un incremento de las plantillas de personal del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social (INSS). 

Asimismo, UGT-PV reclama que la liberación de recursos económicos de la Renta 
Valenciana de Inclusión por la implantación del IMV se dirija hacia aquellos colectivos que 
quedan fuera del IMV. 

API3.7. 26 DE ABRIL, DÍA DE LA VISIBILIDAD LÉSBICA 

El Día de la Visibilidad Lésbica se celebra en diversas partes del mundo como una forma 
de exigir igualdad de derechos para las lesbianas. En pleno siglo XXI algunas personas de 
mente abierta pensarán que ya no es tan necesaria esta reivindicación, aunque 
tristemente la realidad es otra. Cuatro de cada diez mujeres lesbianas siguen sufriendo 
agresiones en el mundo laboral, según el estudio del área LGTBI de UGT, en el que se ha 
encuestado a una amplia muestra de más de 3400 personas. Las cifras que forman parte 
del estudio “Hacia centros de trabajo inclusivos, la discriminación de las personas LGTBI en 
el ámbito laboral en España” realizado en 2020, arrojan datos escandalosos de 
discriminación en el empleo y dan muestra de la necesidad urgente de adoptar medidas 
en el trabajo para que se elimine cualquier forma de discriminación hacia las personas 
LGTBI. La normalización de la violencia, de la discriminación, la limitación en la promoción 
profesional o el rechazo en entrevistas de trabajo por la expresión de género de las 
candidatas, suelen ser hechos habituales cuando se trata de mujeres lesbianas. 

También a nivel social las mujeres lesbianas siguen sufriendo discriminación, incluso la 
propia Consellería de Educación y otros ámbitos públicos, en una Comunitat como la 
nuestra en la que existe una Ley LGTBI y Ley Trans, siguen utilizando en sus formularios la 
opción de madre y padre. En una encuesta de satisfacción a nivel educativo, vía 
telemática y anónima, aún a día de hoy se siguen utilizando fórmulas que invisibilizan la 
diversidad que existe en las familias: dos madres, dos padres, familias con una sola persona 
progenitora o educadora, etc. Indignante. 

UGT-PV apostamos por seguir trabajando por una igualdad real, por una diversidad que 
enriquece a la sociedad y permite la libertad de ser quién eres y amar a quien elijas, porque 
es un derecho fundamental. Como sindicato seguiremos reivindicando medidas de 
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protección en los convenios colectivos y en los planes de igualdad; y a nivel social 
sensibilizando, visibilizando y haciendo presión al gobierno, para que actúe también 
garantizando esa igualdad entre personas.  

Hay que dar visibilidad a las mujeres lesbianas en el trabajo para erradicar las 
discriminaciones y desigualdades. 

 

MATERIA SALUD LABORAL 

API3.8. INFORME SOBRE SINIESTRALIDAD LABORAL DE LA PROVINCIA DE ALICANTE 

Con este informe UGT-PV l'Alacantí-La Marina denuncia y hace un llamamiento 
generalizado a las empresas y a la administración para el cumplimiento, vigencia y control 
de todas las medidas para garantizar la salud de los trabajadores y trabajadoras en su 
jornada laboral, teniendo en cuenta que en la provincia de Alicante se han producido 
14.455 accidentes de trabajo en jornada, es decir 576 accidentes más que en el mismo 
periodo del año anterior. 

La principal conclusión es que la precariedad sigue cobrándose vidas. La COVID no frena 
la siniestralidad laboral. 

 

API3.9. 28 DE ABRIL. DÍA MUNDIAL DE LA SEGURIDAD Y LA SALUD EN EL TRABAJO 

Con motivo del Día Internacional de la Seguridad y la Salud en el Trabajo UGT y CCOO 
consensuaron un manifiesto en el que se reivindica la importancia de la Salud y la 
Seguridad como Derecho Fundamental. 

Ambos sindicatos exigen que 2021 sea el año en que se derogue la reforma laboral de 
2012, pues la precariedad mata, y desde entonces 509 personas han perdido la vida en 
accidente de trabajo en la Comunidad Valenciana. 

Las crisis, las reformas laborales, la pandemia de la COVID-19 y el desmantelamiento de la 
negociación colectiva han contribuido a una extensión creciente de un modelo de 
relaciones laborales basado en la precariedad, que está deteriorando gravemente las 
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condiciones laborales. Prueba de ello son las 73 personas trabajadoras que murieron 
durante el pasado 2020 por accidente de trabajo en la Comunidad Valenciana 

Desde UGT-PV seguimos luchando junto a nuestras delegadas y delegados de prevención 
para que la salud laboral sea prioritaria en las empresas y en las administraciones públicas. 
Los centros de trabajo con presencia sindical son centros de trabajo más seguros. 

UGT y CCOO reclamamos la plena integración de la salud laboral en la salud pública, con 
mayor convencimiento desde la experiencia de la pandemia, lo que exige una mayor 
coordinación entre los departamentos de sanidad y de trabajo tanto en la Administración 
General del Estado, como en las CCAA; por ello insistimos en la necesidad de dotar de 
mayores recursos tanto a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social como al Instituto 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo y, en nuestro caso, al INVASSAT. 

Porque el trabajo debe ser decente, digno y de calidad, libre de riesgo. Nadie debería 
tener que elegir entre trabajo y salud. 

LA SALUD Y LA SEGURIDAD UN DERECHO FUNDAMENTAL EN EL TRABAJO 
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API 4. ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO Y DIFUSIÓN DE LOS 
ACUERDOS Y PACTOS SUSCRITOS ENTRE LAS 
ORGANIZACIONES SINDICALES Y EMPRESARIALES MÁS 
REPRESENTATIVAS Y EL CONSELL REALIZADAS POR UGT-PV 
DURANTE EL EJERCICIO DE 2021. 

INTRODUCCIÓN 

El artículo 12 de la Ley 7/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de Participación y 
Colaboración Institucional de las Organizaciones Sindicales y Empresariales 
Representativas en la Comunitat Valenciana contempla la creación de la Mesa de Diálogo 
Social de la Comunidad Valenciana como el “órgano colegiado sin personalidad jurídica, 
de participación institucional permanente”. Esta impulsará “la concertación y la 
coordinación socioeconómica y la participación institucional” en los términos recogidos en 
la misma ley. Establece, al mismo tiempo, que su composición y régimen de 
funcionamiento serán objeto de desarrollo reglamentario. 

Finalmente, es el Decreto 193/2015, de 23 de octubre, del Consell, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 7/2015, modificado por el Decreto 46/2018, de 13 de abril, del 
Consell, el que desarrolla en el Capítulo IV la Mesa de Dialogo Social de la Comunidad 
Valenciana. El artículo 25.1 establece que el Pleno de la Mesa de Dialogo Social es el 
máximo órgano de representación y resuelve que este constituirá la Comisión Técnica, que 
actuará como órgano ejecutivo para los asuntos ordinarios de funcionamiento, así como 
de preparación de los temas que deban llevarse al Pleno. La Sección Segunda, desarrolla 
el régimen de funcionamiento del Pleno en el artículo 27 determinando que se reunirá con 
carácter ordinario dos veces al año. 

ACTUACIONES  

Conforme a lo anteriormente expuesto, la Mesa Técnica constituida en el Primer Pleno de 
la Mesa de Diálogo Social conforme al artículo 25.1 del Decreto 193/2015, de 23 de 
octubre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 7/2015, mantuvo las 
siguientes reuniones durante el año 2021: 

26 de marzo con el siguiente orden del día: 

1.- Lectura y aprobación del acta de la reunión del 5 de noviembre de 2020. 

2.- Informe sobre los asuntos tratados en el marco del Diálogo Social 

3.- Alineación de los presupuestos con el Acuerdo Alcem-nos 

4.- Convalidación de las actividades de la CEV 2020. 

5.- Turno abierto de palabra 
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Se inicia la reunión, aprobando el acta de la reunión del 5 de noviembre de 2020, que ha 
sido remitida junto con el orden del día, nadie pone objeciones a la misma con lo que se 
procede a su aprobación por unanimidad. 

 

Informe sobre los asuntos tratados en el marco del Diálogo Social 

Se informa de que el lunes día 29 de marzo de 2021, se va a firmar el acuerdo sobre materias 
concretas para la mejora de la economía y el empleo que tiene rango de convenio 
colectivo. Se averiguará si hay que informarlo en el Consejo Tripartito de Relaciones 
Laborales y se plantea la necesidad de su desarrollo reglamentario demorado durante 
años. 

ESTRATEGIA VALENCIANA PARA LA RECONSTRUCCION 

La directora general de coordinación del diálogo social explica que tiene carácter 
general, pero que se irá adecuando sectorialmente, se intenta que tenga el mayor 
impacto posible. 

PLAN RESISTIR  

Totaliza 400 millones de ayudas extraordinarias:  

• Ayudas paréntesis para ayuntamientos con criterios muy definidos 

• 80 millones para LABORA (ayudas sectoriales) 

• Ayudas de seguridad social con 42.000 solicitudes 

• 17 millones de ayudas a trabajadores en ERTE para 56.000 personas. 

• 8 millones de euros de ayudas a autónomos, de los que se han tramitado 41.539 
expedientes, de las 48.665 citas solicitadas hasta el 16 de marzo; está pendiente de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, aunque los datos los facilitan la MUTUAS. 

La directora general de trabajo y bienestar laboral comenta las disfunciones existentes 
entre la digitalización de los procesos con los actuales procedimientos administrativos y la 
disparidad de las aplicaciones, lo que dificulta la tramitación. 

LEY DE PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL 

Es necesario ver la manera de acreditar la participación de los representantes en los 
órganos de participación institucional, los auditores suelen muestrear la veracidad de las 
asistencias. 

RESISTIR PLUS 

Se prevé asignar 11.000 millones a través del RD Ley, donde se prevén dificultades en su 
aplicación; se plantean 640 ayudas a distintos sectores (artesanía, cultura, taxi, ocio 
nocturno, comercio asociado al turismo) y ayudas a través de créditos, ampliando los 
dígitos de los CNAE. 

Alineación de los presupuestos con el Acuerdo Alcem-nos 
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El informe se basa en las actuaciones que cada Conselleria ha ido remitiendo, hay que 
señalar que no se contempla el CAP I, aunque hay incrementos de personal sobre todo en 
la mesa de políticas públicas: sanidad y bienestar social, ni tampoco CAP II, aunque puede 
haber algo reseñado. 

Se deberá revisar y comunicar si hay disfunciones, está contemplado sobre todo CAP IV y 
VII así como la sección 20 de gastos diversos.  

No obstante, hay líneas de Alcem-nos sin impacto presupuestario. 

Se plantea que se debería comunicar a las mesas de diálogo social correspondientes 
cuando se aprueba una norma derivada de los acuerdos con la posibilidad de participar 
en su elaboración. Como es el caso de la creación del observatorio de la brecha digital 
en la CCVV que pertenece a la mesa de políticas públicas. 

Se plantea también que se debe retomar el mapa de la participación institucional. 

Convalidación de las actividades de la CEV 2020 

Se validan las actividades de la CEV. 

 

13 de septiembre con el siguiente orden del día: 

1.- Lectura y aprobación del acta de la reunión del 26 de marzo de 2021. 

2.- Evaluación del Acuerdo Alcem-nos 

3.- Ruegos y preguntas 

Se inicia la reunión, aprobando el acta de la reunión del 26 de marzo de 2021, que ha sido 
remitida junto con el orden del día, nadie pone objeciones a la misma con lo que se 
procede a su aprobación por unanimidad. 

Se nos hace llegar el documento de evaluación del Acuerdo Social Alcem-nos en el que 
se analiza el grado de cumplimiento de las acciones propuestas en las diferentes mesas de 
diálogo social y el estado de ejecución de las diferentes líneas estratégicas. 

Se trata de un análisis de contenidos, no de ejecución presupuestaria. 

La Mesa de Políticas Públicas se constituyó en tres grupos de trabajo (Justicia, Interior y 
Administraciones Públicas; Investigación, Innovación y Digitalización; y Hacienda y Modelo 
Económico), dirigidos al análisis y propuestas de estrategia en temas de función pública, 
justicia y emergencia, ciencia, investigación, innovación y digitalización, y financiación, 
modelo económico y nuevas tecnologías. A tales efectos se propusieron un total de 50 
acciones agrupadas en 14 líneas estratégicas. 

Las líneas estratégicas de la Mesa de Políticas Públicas se están llevando a cabo según lo 
previsto, con el 94% de las acciones en ejecución y un 4% ya finalizadas. 

La Mesa de Recuperación Social se constituyó en cuatro grupos de trabajo (Sanidad, 
Servicios Sociales, Trabajo y Vivienda), dirigidos al diseño de actuaciones para la 
consolidación de unos servicios públicos potentes y de calidad, impulsar el espacio 
sociosanitario y garantizar los recursos necesarios para dotar de fortaleza a la red de apoyo 
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a las personas, así como establecer medidas efectivas de lucha contra las desigualdades 
y de garantía de cumplimiento de los derechos de la ciudadanía, con especial atención 
a las personas y colectivos más vulnerables o invisibilizados. A tales efectos se propusieron 
un total de 49 acciones agrupadas en 18 líneas estratégicas. 

Las líneas estratégicas de la Mesa de Recuperación Social se están llevando a cabo según 
lo previsto, con el 92% de las acciones en ejecución. De hecho, de las 49 acciones 
propuestas, solo existen dos acciones que no se han iniciado todavía, mientras que otras 
dos acciones ya se encuentran finalizadas. 

La Mesa de Políticas Verdes se constituyó en tres grupos de trabajo: políticas verdes, 
infraestructuras y movilidad, y agricultura. A tales efectos se propusieron un total de 100 
acciones agrupadas en 23 líneas estratégicas. 

La mayoría de las líneas estratégicas de la Mesa de Políticas Verdes se está llevando a 
cabo según lo previsto, con el 75% de las acciones en ejecución y un 6% ya finalizadas. Por 
el contrario, un 19% de las acciones propuestas están pendientes de inicio. 

La Mesa de Economía se constituyó en dos grupos de trabajo (Transparencia y 
Responsabilidad Social, y trabajo y reactivación económica), proponiendo un total de 158 
acciones agrupadas en 35 líneas estratégicas. 

La mayoría de líneas estratégicas de la Mesa de Economía se están llevando a cabo según 
lo previsto, con el 78% de las acciones en ejecución y un 7% ya finalizadas. Sin embargo, el 
17% de las actuaciones están pendientes de inicio. 

En resumen, se constata un elevado grado de implementación en las acciones propuestas 
por el Consell y los agentes sociales firmantes del Acord Social de Alcem-nos. En concreto, 
el 81% de las 357 acciones propuestas se encuentran en ejecución y un total de 18 
acciones ya han sido finalizadas, habiéndose logrado sus objetivos esperados. No obstante, 
el 14% de las acciones propuestas se encuentran actualmente pendientes de inicio. 
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API 5. JORNADAS, SEMINARIOS, CONFERENCIAS, FOROS 
Y ACTOS QUE HA ORGANIZADO O EN LOS QUE HA 
PARTICIPADO UGT-PV DURANTE EL EJERCICIO DE 2021, Y 
QUE HAN TENIDO COMO OBJETO EL FOMENTO DEL 
DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA COMUNITAT 
VALENCIANA. 

INTRODUCCIÓN  

La participación institucional de UGT-PV, como organización más representativa en el 
ámbito de la Comunitat Valenciana, no se equipara a la representación de carácter 
específicamente laboral sino que asume la defensa del interés general del conjunto de los 
ciudadanos, sean o no trabajadores. UGT-PV no asume en los organismos con 
representación institucional simplemente una labor de garante de la legalidad, sino que 
va más allá proponiendo incluso cambios legislativos para mejorar las condiciones socio-
económicas de nuestra sociedad. Los planteamientos y la acción de UGT-PV está abierta 
a las problemáticas y a esos colectivos que tradicionalmente han estado fuera de las 
preocupaciones sindicales, como la juventud, la emigración e inmigración vinculada a la 
integración social, la vivienda, la ecología, la salud, la educación, las políticas de igualdad, 
etc. y que resulta aún más necesaria en una época de profunda crisis económica como 
la que se ha vivido en nuestra Comunitat. 

El preámbulo de la Ley 7/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de Participación y 
colaboración Institucional de las Organizaciones Sindicales y Empresariales más 
Representativas en la Comunitat Valenciana, hace mención a la Constitución Española 
que en su art. 7 reconoce el papel institucional de las organizaciones sindicales como uno 
de los pilares básicos de nuestro Estado social y democrático de derecho y en su art. 129 
la necesidad de establecer formas de participación en la actividad de los organismos 
públicos que afecten a la calidad de vida o al bienestar general.  

El artículo 9.4 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana establece que la 
Generalitat promoverá la participación de los agentes económicos y sociales del conjunto 
de la sociedad civil en los asuntos públicos. Como se recalca en el preámbulo de la Ley 
LPCI, la interlocución de los agentes sociales el marco de la Participación Institucional va 
más allá de la defensa de los trabajadores y trabajadoras, y se les hace partícipes en la 
adopción de medidas que van a afectar al conjunto de la ciudadanía de la Comunitat 
Valenciana. 

La nueva redacción del artículo 7 del Reglamento de la LPCI. Acciones y contenidos 
de la participación institucional, en su punto 5 dice: ” La organización y 
participación en jornadas, seminarios, conferencias, foros y en cuantos actos 
tengan como objeto el fomento del desarrollo económico y social de la Comunitat 
Valenciana, propuestas y organizadas por los órganos colegiados de participación 
institucional, previa adopción del oportuno acuerdo.”  

En base a ello, la UGT-PV ha desarrollado mediante su estructura durante el año 2021 una 
serie de actividades que tienen por objeto el fomento del desarrollo económico y social de 
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la Comunitat Valenciana, asistiendo y participando en cuantas actuaciones se han 
propuesto por iniciativa de los agentes sociales y los diferentes órganos de participación 
institucional. La sentencia 1304/2017 de 18 de julio de 2017 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo, recaída en el recurso de casación sobre el Decreto 
193/2015, por el que se aprueba el reglamento de la LPCI 7/2015, anula el inciso 
"organizadas y realizadas por iniciativa de las organizaciones empresariales y sindicales, así 
como su obligada participación en la organización y desarrollo de las acciones reseñadas", 
de su artículo 7.5. 

En cumplimiento de dicha sentencia, las actividades que se describen a continuación se 
han sometido a validación por parte de la Comisión Técnica de la Mesa de Diálogo Social 
en sus diferentes reuniones. A continuación, relacionamos diversas actividades que ha 
llevado a cabo UGT-PV durante el año 2021 en este sentido.  

ACTUACIONES  

MATERIA DE FORMACIÓN Y EMPLEO 

API5.1 FORO CONNECTA LABORA EN VILAFRANCA 

Fecha de la actividad: 8/4/2021 

Lugar de celebración: Polideportivo, Vilafranca 

La Unión General de Trabajadores, ha participado con un stand en el Foro Connecta 
Labora, que se ha celebrado en Vilafranca, Castellón, organizado por el Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación, en coordinación con el Acuerdo Territorial por el 
Empleo Els Ports. 

El foro se celebró en formato virtual y presencial y contó con sesiones y talleres prácticos 
para la búsqueda de empleo: 

“Herramientas para conocer tus fortalezas profesionales” 

“Actitudes y pensamientos ante la búsqueda de empleo” 

“Elabora tu plan de acción. Formula bien tus objetivos” 

“Reinvéntate” 

UGT-PV participó en las sesiones virtuales con la Tabla Redonda: “Recursos y oportunidades 
en la comarca de Els Ports”. 

API5.2 FORO CONNECTA LABORA EN GANDIA 

Fecha de la actividad: 15/4/2021 

Lugar de celebración: Edificio Fomento de Agricultura, Industria y Comercio, Gandia 
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UGT-PV participó en la inauguración del Foro Connecta Labora celebrado en Gandía, que 
tuvo carácter presencial, con la organización de sesiones TIC para la ayuda en la 
búsqueda de empleo y de los siguientes talleres: 

“Fondo Social Europeo” 

“Actitudes y pensamientos ante la búsqueda de empleo” 

“Elabora tu plan de acción. Formula bien tus objetivos” 

“Reinvéntate” 

El Foro se enmarca en las actividades organizadas por Labora en colaboración con los 
Pactos Territoriales, en este caso el Acord Territorial La Safor-La Safor Emprén. 

API5.3 FORO CONNECTA LABORA EN MASSAMAGRELL 

Fecha de la actividad: 6/5/2021 

Lugar de celebración: Centro Cultural, Massamagrell 

UGT-PV participó en la inauguración del Foro Connecta Labora organizado en 
Massamagrell, que se celebró en formato virtual y presencial y contó con sesiones y talleres 
prácticos para la búsqueda de empleo. Este foro se enmarca en el Pacto Territorial por el 
Empleo de L’Horta Nord (Pactem Nord). 

En sesiones virtuales se organizó una Mesa Redonda con el tema “Aptitud y actitud en el 
trabajo” y una sesión LABORA: “Los certificados de profesionalidad: un acceso al mundo 
laboral” 

API5.4 FORO CONNECTA LABORA EN TALES 

Fecha de la actividad: 12/5/2021 

Lugar de celebración: Edificio Multifuncional, Tales 

El foro se celebró en formato virtual y presencial y tuvo como objetivo poner en contacto 
a las personas que buscan empleo en la zona con las empresas que necesitan trabajadores 
así como dotar de herramientas de mejora de la empleabilidad a las personas 
participantes. 

El foro fue organizado por LABORA y en colaboración con el Pacto Territorial para el Empleo 
Mancomunidad Espadán Mijares 

UGT-PV participó en las sesiones virtuales con la Tabla Redonda: “Empleo: presente y futuro” 

API5.5 FORO CONNECTA LABORA EN ROSELL 

Fecha de la actividad: 26/5/2021 

Lugar de celebración: Centro Cívico Molí Vell, Rosell 
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El foro se celebró en formato virtual y presencial y tuvo como objetivo poner en contacto 
a las personas que buscan empleo en la zona con las empresas que necesitan trabajadores 
así como dotar de herramientas de mejora de la empleabilidad a las personas 
participantes. 

Este foro, organizado por LABORA, se enmarca dentro de las actividades que organiza el 
Pacto Territorial para el Empleo Castelló-Nord. 

UGT-PV participó en las sesiones virtuales con la Tabla Redonda: “Empleo: presente y 
futuro”. 

API5.6 FORO CONNECTA LABORA EN CASAS ALTAS 

Fecha de la actividad: 1/6/2021 

Lugar de celebración: Pabellón Multiusos, Casas Altas 

La Unión General de Trabajadores, ha participado con un stand en el Foro Connecta 
Labora, que se ha celebrado en Casas Altas, Valencia, organizado por el Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación, en coordinación con el Pacto Territorial para la 
Creación de Empleo y Desarrollo Local Rincón de Ademuz. 

En el stand de UGT, se ha informado a los y las participantes sobre los derechos de las 
personas trabajadoras y se han entregado materiales elaborados para una mayor difusión 
de toda la actividad del sindicato en sus distintas vertientes. 

El objetivo del foro fue poner en contacto a todas las personas trabajadoras en situación 
de desempleo con las empresas de la zona y, además, de ofrecer talleres sobre distintas 
materias. 

En el Foro Connecta en Casas Altas, Delia Álvarez Alonso del Departamento de Medio 
Ambiente participó en un Coloquio sobre el Empleo Verde, y las oportunidades de empleo 
relacionadas con la transición ecológica de la economía y con la conservación de 
ecosistemas. 

API5.7 FORO CONNECTA LABORA EN TORRENT 

Fecha de la actividad: 9/6/2021 

Lugar de celebración: Antiguo Mercado, Torrent 

Torrent acogió el miércoles 9 de junio, el Forum Connecta Labora con el objetivo de 
acercar a la ciudadanía los servicios para el empleo que ofrecen las administraciones a 
través de los Pactos territoriales por el empleo, concretamente el de la Mancomunitat 
Intermunicipal de la Horta Sud, Acuerdo Comarcal para el Empleo de la Horta Sud (ACCO 
SUD), donde UGT tiene participación. 

Al acto de inauguración acudió la directora general de empleo y formación, Rocío Briones, 
la Concejala de empleo del Ayuntamiento de Torrent, la presidenta de la Mancomunitat 
Intermunicipal Horta Sud, Eva Ángela Sanz, la adjunta a la Secretaría de empleo y 
Formación de CCOO Carolina Sánchez, y el Secretario de UGT Valencia Sud e Interior, 
Javier Maqueda. 
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El Forum Connecta labora en Torrent fue un espacio de conexión entre las personas 
demandantes de empleo y las empresas, con espacios habilitados presencial y 
virtualmente, para entrevistas, talleres de formación, la zona aula TIC, y un set de grabación 
de video currículums. 

Destacar la participación de nuestro compañero Francisco Javier González Zurita en la 
Mesa Redonda virtual sobre el “Empleo y Formación”, con una intervención sobre la 
Formación Profesional Dual, así como el stand informativo que la UGT tenía para ofrecer 
información a todas las personas trabajadoras. 

API5.8 FORO CONNECTA LABORA EN ALICANTE 

Fecha de la actividad: 16/6/2021 

Lugar de celebración: Edificio Séneca, Alicante 

La Unión General de Trabajadores, ha participado con un stand en el Foro Connecta 
Labora, celebrado en Alicante, organizado por el Servicio Valenciano de Empleo y 
Formación y con la colaboración del Pacto Territorial de la Ciudad de Alicante. En el stand 
se ha atendido a las personas interesadas en conocer las actividades del sindicato y se ha 
informado sobre derechos laborales y los diferentes servicios que se ofrecen a la 
ciudadanía. 

Además, la secretaria General UGT L'Alacantí - La Marina ha intervenido en la Mesa 
Redonda “Alicante futura”, donde se ha hablado de las oportunidades de empleo que se 
abren tras la pandemia. 

API5.9 FORO CONNECTA LABORA EN ELX 

Fecha de la actividad: 30/6/2021 

Lugar de celebración: Centro de Congresos, Elx 

UGT-PV participó en la inauguración del Foro Connecta Labora organizado en Elche, y que 
se enmarca dentro de las actividades del Acuerdo Territorial de Empleo de Elche que se 
celebró en formato virtual y presencial y contó con sesiones y talleres prácticos para la 
búsqueda de empleo. 

Talleres: “Herramientas para conocer tus fortalezas profesionales”, “Actitudes y 
pensamientos ante la búsqueda de empleo”, “Elabora tu plan de acción. Formula bien tus 
objetivos”, “Reinvéntate”. 

Mesa Redonda: “El empleo en Elche”, donde ha intervenido nuestra compañera Rosa 
Estopinyan, del sector de enseñanza de UGT Servicios Públicos. 
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MATERIA SOCIAL E IGUALDAD DE GÉNERO 

API5.10 JORNADA “III EDICIÓN MUJERES INSPIRADORAS” 

Fecha de la actividad: 25/2/2021 

Lugar de celebración: Sede de UGT-PV en Alicante. Online 

Dentro de los actos programados por UGT-PV con motivo de la conmemoración del Día de 
las Mujeres, se ha celebrado en la sede de Alicante y de manera online la III Edición de 
'Mujeres Inspiradoras' que reconoce la labor de aquellas mujeres que luchan por la 
igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 

El acto ha comenzado con la bienvenida de Yaissel Sánchez, Secretaria Territorial 
Intercomarcal de UGT-PV en l’Alacantí-La Marina, quien ha manifestado que “somos la 
mitad de la población, por lo que nuestro trabajo debe ser valorado en igualdad de 
condiciones, para poder así alcanzar la igualdad real y efectiva, especialmente en el 
ámbito laboral”. 

Seguidamente, han intervenido Pilar Mora Martínez, secretaria de formación, empleo e 
igualdad de género de UGT-PV y Cristina Antoñanzas, Vicesecretaria General de UGT. 
Durante la apertura, Mora ha destacado que “las brechas de género en el mundo del 
trabajo tienen como consecuencia la feminización de la pobreza, lo que imposibilita el 
desarrollo de un proyecto de vida en igualdad”. Por su parte, Antoñanzas ha afirmado que 
“podemos tener unas leyes importantísimas y fundamentales, pero si no hay recursos y 
dinero detrás, no será posible la igualdad real entre hombres y mujeres”. En este sentido, 
ha instado al Gobierno y a las empresas a poner los medios necesarios, y ha puesto de 
ejemplo lo que ocurre con los planes de igualdad, no basta negociarlos, hay que hacer un 
seguimiento de si se cumplen o no. 

La mesa de mujeres inspiradoras ha contado con la participación de cuatro mujeres 
ugetistas procedentes de diferentes sectores quienes han trasladado sus experiencias 
como representantes sindicales y mujeres. Una de ellas, Marisol Mañogil, procedente del 
sector de la industria del turrón, ha puesto de relieve la brecha salarial que sufre este sector: 
“una chica nueva en la empresa puede cobrar 10 veces menos que un hombre, haciendo 
jornadas maratonianas de 12 horas”. 

Otra de las intervinientes, Gloria Villodres, del sector sanitario, ha trasladado su experiencia 
como enfermera, ya que renunció a su liberación sindical y se incorporó al hospital de 
campaña de Alicante. Durante el desarrollo de su trabajo se contagió del COVID-19, 
sufriendo secuelas físicas como dermatitis, cansancio crónico… Villodres ha animado a las 
personas asistentes a seguir cuidándose y protegiéndose "porque hasta el momento es la 
única forma de poner freno a la pandemia, hasta que se acabe con la vacunación 
programada para la ciudadanía". Para finalizar, las representantes del sector de comercio, 
Alicia Toledo y Mª Ángeles Jiménez, han transmitido que durante la pandemia las delgadas 
y los delegados han sido los hospitales de las personas trabajadoras. También han hecho 
referencia a la racionalización de los horarios y trabajo en festivos y domingo del sector de 
comercio, una reivindicación histórica del sindicato: “La pandemia nos ha enseñado a que 
los centros comerciales pueden abrir en un periodo determinado de tiempo”. 
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API5.11 JORNADA DE CONMEMORACIÓN DEL 8 DE MARZO, DÍA INTERNACIONAL DE 
LAS MUJERES TRABAJADORAS 

UGT-PV Feminista 

Como decía María Cambrils en “Feminismo Socialista”, su libro no era un pasatiempo, sino 
que era “un alegato contra la injusticia, la opresión”; usando sus palabras este ocho de 
marzo, como todos los ocho de marzo desde hace más de cien años, presentamos nuestro 
alegato contra la injusticia y la opresión que sufren las mujeres en todo el planeta. 

En un año tan complejo, desde un punto de vista sociosanitario, por el COVID 19, las 
mujeres todavía han sufrido y sufren más todo tipo de violencias por el simple hecho de ser 
mujeres. La precarización laboral es de una magnitud difícil de explicar. La crisis y la 
pobreza que de ellas derivan lleva nombre de mujer. Además, para mayores males, las 
mujeres están en primera línea de lucha contra el COVID 19, sea como cuidadoras formales 
o informales, sea como limpiadoras, médicas, enfermeras, cajeras, etc. Ello está 
suponiendo un esfuerzo de una envergadura nunca vista en estas últimas décadas. Y, por 
supuesto, implica mayor riesgo de contagio, de enfermedad, de muerte. 
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Es por todo ello, como decía Audre Lorde, que no seremos libres mientras siga habiendo 
mujeres sometidas. Sea por una maldita pandemia como la del COVID 19 o sea por el 
maldito patriarcado existente. #100x100iguales. 

8 de marzo de 2021. ACTOS DE CONMEMORACIÓN (sin asistencia de público): 

Alicante, Concentración del 8 de marzo, a las 19.00h, en la boca del TRAM Luceros, 
escalinatas de Jorge Juan. 

Elche, Concentración de 8 de marzo, a las 19h, en el Ayuntamiento de Elche, Pl. 
Baix. 

Valencia, Performance del 8 de marzo, a las 18.00h, en la Plaza del Ayuntamiento 

11 de marzo de 2021 ACTO CENTRAL DEL 8 DE MARZO DE 2021 en streaming: 

Entrega de la Mención de Honor María Cambrils a la labor sindical 

Entrega de la Mención de Honor María Cambrils a la defensa y reivindicación de la 
igualdad entre mujeres y hombres 

Organiza: CEN UGT-PV 
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API5.12 MESA REDONDA: RESPONSABILIDAD SOCIAL EN LA ATENCIÓN A LA 
DEPENDENCIA 

Fecha de la actividad: 20/10/2021 

Lugar de celebración: Sede de la CEV en Valencia 

Entidad convocante: Confederación Empresarial de la Comunitat Valenciana (CEV) y 
Asociación Empresarial de Residencias y Servicios a Personas Dependientes de la 
Comunitat (AERTE)  

Dentro de la jornada que analiza la responsabilidad social en la atención a la 
dependencia, organizada por la CEV y AERTE, UGT-PV participa en la mesa redonda 
creada con grupos de interés internos en la que se ha puesto en valor el trabajo de los 
profesionales durante la pandemia y la necesidad de incrementar la financiación de 
recursos como las residencias de ancianos. 

En la jornada se ha resaltado la aprobación por el Consell del DECRETO 172/2021, de 15 de 
octubre, de desarrollo de la Ley 25/2018, de 10 de diciembre, reguladora de la actividad 
de los grupos de interés de la Comunitat Valenciana. El nuevo decreto dota al Registro de 
Grupos de Interés de mecanismos de control que garantizan su utilidad y eficiencia.  

Así, las personas, entidades y organizaciones que tienen la condición de grupo de interés 
o actúan en representación de estos tienen la obligación de inscribirse en el Registro de 
Grupos de Interés de la Generalitat, que es un índice administrativo, de carácter público, 
abierto, gratuito y que funciona de manera electrónica exclusivamente. Sin esta inscripción 
no pueden reunirse, entrevistarse o participar de las agendas de trabajo de los cargos 
públicos, ni del personal empleado público. 

El registro contendrá la información relativa a las reuniones, con referencia de los asuntos 
tratados, las comunicaciones, los informes y todos los documentos que se produzcan a 
consecuencia de la actividad de influencia, incluyendo sus contribuciones y participación 
en consultas oficiales sobre propuestas normativas, actos jurídicos y otros procesos 
participativos. 

El decreto también regula lo que se denomina 'huella normativa', con la emisión de un 
informe de huella de los grupos de interés que relatará las actividades de influencia 
producidas durante el proceso de elaboración de un anteproyecto de ley o de un 
proyecto de decreto del Consell.  

Este informe sobre la huella de los grupos de interés se publicará en el Portal de 
Transparencia de la Generalitat (GVAOberta) y formará parte del expediente cuando se 
remita para la emisión de informes o para la aprobación de anteproyectos de ley o de 
proyectos de decreto del Consell. 

API5.13 ACTO CENTRAL 25N: LAS MUJERES TENEMOS NOMBRE 

Fecha de la actividad: 24/11/2021 

Lugar de celebración: Sede de UGT-PV en Alicante. 

Bajo el título “Las mujeres tenemos nombre”, la UGT-PV ha celebrado su acto central de 
conmemoración del 25N, Día Internacional para la eliminación de la violencia contra las 
mujeres, este año en Alicante. 
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La jornada fue inaugurada por Pilar Mora Martínez, secretaria de formación, empleo e 
igualdad de género de UGT-PV; y Yaissel Sánchez, secretaria general de UGT-PV en 
l’Alacantí-La Marina. Ambas dirigentes pusieron de manifiesto el compromiso del sindicato 
con los derechos humanos, y por lo tanto el derecho a la vida, a una vida libre de violencia 
machista. “En UGT-PV no podemos ni queremos quedarnos en los datos. La violencia de 
género es un problema social que se cuela en cada rincón de nuestro día a día”, afirmaron. 

Tras la proyección de un corto, tuvo lugar una mesa debate en la que intervinieron Anabel 
Civera de Servicios Públicos de UGT-PV, Celia Sanchis de la FICA UGT-PV y Mª Ángeles 
Bustamante del departamento de la mujer de UGT-PV, y conducida por Yolanda Díaz de 
UGT-PV l’Alacantí-La Marina. Durante el debate se trataron las diferentes violencias hacia 
las mujeres aparecidas en el corto, como el amor romántico, el acoso laboral y cibernético, 
la violencia sexual, la violencia vicaria, el acceso de los niños a la pornografía y la 
importancia de la educación afectivo sexual. 

La clausura corrió a cargo de Ismael Sáez, secretario general de UGT-PV, quien animó a la 
participación de las manifestaciones del 25N y recalcó “nuestro compromiso para acabar 
con cualquier abuso o privilegio, también en las empresas a través de los planes de 
igualdad, que la nueva norma marca como obligatorios también para empresas de más 
de 50 trabajadoras y trabajadores". 

 

 

API5.14 25N: DÍA INTERNACIONAL PARA LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA 
LAS MUJERES 

Fecha de la actividad: 25/11/2021 

Lugar de celebración: Alicante, Castellón, Elche y València. 

Con motivo del Día Internacional para la eliminación de la violencia contra las mujeres, 
UGT y CCOO difunden el manifiesto conjunto en el que animan a participar en las distintas 
manifestaciones que se convoquen. 

Para erradicar las violencias contra las mujeres, los sindicatos exigen: 
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- Fortalecer los mecanismos de control, aplicación y seguimiento del pacto de Estado en 
materia de violencia de género, y que se asegure su continuidad más allá de septiembre 
de 2022. 

- Acelerar la aplicación total del Convenio de Estambul de 2011 y que fue ratificado por 
España en 2014, sobre prevención, asistencia integral a las víctimas y lucha contra todos 
los tipos de violencia contra las mujeres. 

- Que se ratifique el Convenio 189 de las OIT sobre las trabajadoras y trabajadores 
domésticos. Las mujeres con peores condiciones laborales son las más susceptibles de sufrir 
acoso sexual y por razón de sexo. 

- Que se acelere el proceso de ratificación por España del Convenio 190 de la OIT, 
aprobada en Consejo de Ministros en 2021. Es vital asegurar entornos laborales libres de 
violencia y acosos. 

- Redoblar esfuerzos para garantizar el empleo estable y de calidad a las mujeres víctimas 
de las violencias machistas.  

- Recursos para los servicios de prevención y atención integral a las víctimas de violencias 
machistas, y garantizarles el carácter permanente. 

Todo esto implica tolerancia cero contra todas las violencias machistas, actuar sobre la 
desigualdad y discriminaciones por razón de sexo y cumplir con los objetivos de la Agenda 
2030 de Naciones Unidas, que sitúan la igualdad de género y el empoderamiento de 
mujeres y niñas en el centro del desarrollo sostenible. 

Los sindicatos reafirman su compromiso para incluir Protocolos de actuación en las 
empresas y Administraciones Públicas frente a casos de acoso sexual y acoso por razón de 
sexo y para asegurar su atención jurídica y sindical en el ámbito laboral. Asimismo, 
continuarán incentivando medidas de acción positiva en la negociación colectiva, los 
planes de igualdad y la formación y sensibilización sobre esta materia. 
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API5.15 DÍA INTERNACIONAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Fecha de la actividad: 3/12/2021 

Lugar de celebración: Campaña 

En el Día Internacional de las Personas con Discapacidad UGT-PV quiere recordar que es 
imprescindible avanzar hacia la no discriminación y la igualdad de trato y oportunidades 
de las personas con discapacidad no solo en el ámbito laboral si no en todos los ámbitos. 

Las personas con discapacidad siempre parten de una situación más desfavorable para 
afrontar cualquier crisis y con la pandemia lo hemos visualizado, han sido gravemente 
golpeadas de forma más agresiva que al resto de la población, debido a su situación de 
vulnerabilidad y a la crisis económica que ha acarreado, dando lugar a la pérdida del 
empleo o a ERTE prolongados. 

Que los Centros Especiales de Empleo (CEE) se han convertido en los últimos años en una 
importante herramienta para proveer oportunidades de empleo a las personas con 
discapacidad no nos cabe ninguna duda, han sido destinatarios prioritarios de las políticas 
activas de empleo para personas con discapacidad, en detrimento de otras fórmulas de 
inserción que sindicalmente consideramos que se deberían considerar. Por ello, desde el 
sindicato, apostamos por una reformulación de los CEE, acomodando su marco regulador 
a la Convención de Derechos de las Personas con Discapacidad, la cual promueve un 
mercado de trabajo abierto, con los ajustes razonables y la igualdad de derechos y 
condiciones de trabajo, y que estos cumplan su misión de ser un tránsito hacia el empleo 
ordinario. 

Reivindicamos el valor social de lo que significa tener un empleo para las personas con 
discapacidad. El empleo es un factor de inclusión social que ayuda a superar barreras, 
normalizando su vida para conseguir una independencia personal y económica. Por eso, 
entendemos que la negociación colectiva juega un papel fundamental para aumentar 
esa inclusión. Para ello, es imprescindible negociar cláusulas que permitan la inclusión a 
través de la reserva del 2% en empresas de 50 o más personas trabajadoras, frente a otras 
medidas alternativas. Pero también el mantenimiento en éstas cuando se produce una 
discapacidad sobrevenida, ya sea por accidente de trabajo, o por otras causas. Las 
empresas deben ser capaces de adaptar los puestos de trabajo para que las personas 
trabajadoras no pierdan sus empleos. Muchas veces solo hace falta repensar los puestos 
de trabajo para adaptarlos a la nueva situación y de esa manera conseguir su 
permanencia en los centros de trabajo. 

Hay que recordar que nadie está libre de sufrir una discapacidad y, por ello, desde UGT-
PV, vemos justo y trabajamos para que el sistema sea equitativo e integrante tanto en el 
mundo laboral como en el ámbito social, para las personas con discapacidad. 
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MATERIA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA, Y RELACIONES LABORALES 

API5.16 JORNADA SOBRE EL ACUERDO DE MATERIAS CONCRETAS  

Fecha de la actividad: 8/7/2021 

Lugar de celebración: Casa del Pueblo de UGT-PV en Valencia 

El Acuerdo de Materias Concretas de la Comunitat Valenciana es el primer Acuerdo 
Interprofesional en toda España, que recoge por primera vez en la historia la subrogación 
y el mantenimiento de las condiciones laborales de las personas trabajadoras afectadas. 

Por RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2021, de la Subdirección General de Relaciones 
Laborales, de la Dirección General de Trabajo, Bienestar y Seguridad Laboral, por la que se 
dispone el registro y publicación del Acuerdo sobre materias concretas para la mejora de 
la economía y el empleo de la Comunitat Valenciana, se procedió al registro del Acuerdo 
en el Registro de la Comunidad Valenciana de Convenios y Acuerdos Colectivos de 
Trabajo y su publicación en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana. 

Según se establece en su Preámbulo, “las organizaciones empresariales y sindicales que 
ostentan la condición de más representativas en el ámbito de la Comunitat Valenciana 
compartimos la necesidad de avanzar hacia un modelo de relaciones laborales basado 
en la cultura de la concertación y la cooperación, que promuevan la mejora de la 
economía y el empleo. 

El diálogo social, la participación institucional y la negociación colectiva suponen la 
consolidación de nuestro sistema de relaciones laborales y de la cultura de la 
concertación.” 

En la jornada organizada por UGT-PV se analizó el acuerdo alcanzado desde el punto de 
vista sindical, desde la doctrina y la judicatura y desde la Administración.  

Desde un primer punto de vista sindical, la UGT-PV ha destacado la relevancia de alcanzar 
dicho acuerdo, porque con él se ha conseguido que se imponga la obligación a las 
empresas adjudicatarias de todas las administraciones valencianas, de todos los sectores 
de actividad, a subrogar a las y los trabajadores que estaban prestando previamente este 
servicio, y que sin el mismo quedaban desprotegidos con el cambio de empresas 
prestatarias e incluso en muchas ocasiones perdían su empleo. Y, en general, se ha puesto 
de relieve lo que significa en cuanto a aportar seguridad a las empleados y empleados de 
los servicios públicos. 

En la segunda exposición se ha evidenciado el marco normativo en el que se contempla 
la regulación de la sucesión de contratas y se ha señalado que acuerdos como este 
contribuyen de manera decisiva a dar seguridad jurídica a cuestiones que anteriormente 
no la tenían. Por otro lado, se han señalado diversos ejemplos donde podría crearse cierta 
conflictividad, como es el caso de una nueva contrata de una empresa que contemple 
en su licitación menos trabajadores que los que había en la anterior, o el tema de la 
antigüedad en algunos casos concretos. La conclusión es que se trata de un buen acuerdo 
marco con pequeñas casuísticas que habrá que ir estudiando a la hora de aplicarlo. 

Desde el punto de vista de la Administración se ha señalado que este acuerdo marco es 
muy importante para muchos sectores, como el de mantenimiento, además de que ofrece 
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a la administración la posibilidad de trabajar por el fomento del trabajo decente en un 
campo muy concreto como es el de la subrogación. 

La jornada contó con la participación de representantes de los diferentes ámbitos: 
federaciones de industria de UGT-PV, Universidad de Valencia, Tribunal Supremo, Comité 
Económico y Social de la Comunitat Valenciana, y con la intervención además de la 
Consellera de Justicia, Interior y Administración Pública de la Generalitat Valenciana. 

La jornada fue clausurada por el President de la Generalitat Valenciana y el Secretario 
General de UGT-PV. 
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MEMORIA TÉCNICA ACTIVIDADES DE 
PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL 
API 6. ACTIVIDADES REALIZADAS POR UGT-PV EN EL 
EJERCICIO DE 2021, DERIVADAS DE LAS 
NEGOCIACIONES Y ACUERDOS DE LA MESA DE 
DIÁLOGO SOCIAL DE LA COMUNITAT VALENCIANA. 
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API 6. ACTIVIDADES REALIZADAS POR UGT-PV EN EL 
EJERCICIO DE 2021, DERIVADAS DE LAS 
NEGOCIACIONES Y ACUERDOS DE LA MESA DE 
DIÁLOGO SOCIAL DE LA COMUNITAT VALENCIANA. 

INTRODUCCIÓN 

El último acuerdo del dialogo social fue el Pacto Valenciano por el Crecimiento y el Empleo 
(PAVACE), cuya última prórroga se firmó para los años de 2009 a 2013. Los años 2014 y 2015 
transcurrieron sin Acuerdo Social, en una situación de desencuentro casi continuado con 
el Consell, recuperándose el diálogo finalizando el año 2014 para la Negociación de la Ley 
de Participación y Colaboración Institucional. El 20 de octubre del 2015, fue suscrita la 
“Declaración Institucional” entre los agentes económicos y sociales más representativos y 
el Presidente del Consell abriéndose con ello un nuevo periodo compartido, 
concretándose en tres objetivos: la recuperación económica y la vuelta al crecimiento, la 
recuperación social y las reformas en las políticas públicas.  

Consecuentemente con ello, la Ley 7/1015, de 2 de abril, de la Generalitat, de 
Participación y Colaboración Institucional de las Organizaciones Sindicales y Empresariales 
más representativas de la Comunitat Valenciana, y de la misma manera el Decreto 
193/2015, de 23 de octubre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
7/2015, se establecen los mecanismos de participación y funcionamiento para el Diálogo 
Social. 

Con posterioridad, se publicó en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana, por parte 
de la CONSELLERÍA de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, la 
Resolución de 9 de marzo de 2018, de la subsecretaría, por la que ordena la publicación 
del fallo de la Sentencia del Tribunal Supremo, Sala Tercera, de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Cuarta, número 1304/2017, de 18 de julio, recaída en el Recurso de 
Casación número 2558/2016, interpuesto por las organizaciones sindicales Central Sindical 
Independiente y de funcionarios (CSIF), Sindicato Independiente (SI), Intersindical 
Valenciana y Unión Sindical Obrera de la Comunidad Valenciana (USOCV). Finalmente, y 
como consecuencia de esta, se modificó, a través de la publicación en el DOGV, el 
Decreto 46/2018, de 13 de abril, del Consell, por el que se modifica el Decreto 193/2015 
que aprueba el Reglamento de la Ley 7/2015, de Participación y Colaboración Institucional 
de la Organizaciones Sindicales y Empresariales representativas de la Comunidad 
Valenciana 

Teniendo en cuenta que se define como “Colaboración Institucional” el desarrollo por 
parte de las organizaciones sindicales y empresariales, de la acción social y económica 
propia de interés general, cuyos objetivos tiendan al cumplimiento de las finalidades de 
interés público, la LPCI conlleva la adopción de cambios importantes en las formas de la 
participación institucional al definir esta, no solo como acción de representación, sino 
también como intervención. 

En la reunión del Pleno de la Mesa Diálogo Social, celebrada el 3 de marzo del 2016, se 
acordó crear Mesas Sectoriales para el desarrollo de asuntos que vendrán a conformar el 
Acuerdo del Diálogo Social, concretándose finalmente en tres: la Mesa de Reformas de 
Políticas Públicas, presidida por el Conseller de Hacienda y Modelo Económico Vicent Soler 
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i Marco, la Mesa de Recuperación Social, presidida por vicepresidenta y Consellera de 
Igualdad y Políticas Inclusivas, Secretaria y Portavoz del Consell, Mónica Oltra Jarque, y la 
Mesa de Recuperación Económica, presidida por el Conseller de Economía Sostenible, 
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, Rafael Climent González. 

En el Pleno ordinario celebrado el 25 de julio de 2019, se acordó crear la Mesa de Diàleg 
Verd que, bajo la presidencia de vicepresidente segundo del Consell y Conseller de 
Vivienda y Arquitectura Bioclimática, Rubén Martínez Dalmau, se marcó como objetivo el 
poner en común el proceso de transición ecológica en el mercado laboral. 

El 21 de diciembre de 2021 se constituye la Comisión de Seguimiento según DECRETO 
161/2021, de 8 de octubre, del Consell, de creación y regulación de los órganos de 
gobernanza de la Estrategia Valenciana para la Recuperación y de la gestión de los fondos 
Next Generation EU. La mesa pasa a denominarse Mesa de Diálogo Social Fondos Europeos 
Next Generation. 

ACTUACIONES  

PLENO MESA DE DIÁLOGO SOCIAL 

14 de septiembre con el siguiente orden del día: 

1.- Lectura y aprobación del acta anterior. 

2.- Evaluación Acuerdo Social Alcem-nos 

3.- Ruegos y Preguntas. 

Se realiza un breve resumen del nivel de cumplimiento del Acuerdo Social Alcem-nos, que 
refuerza el dialogo social y lo presupuestado. Se destaca lo bueno de este acuerdo 
estratégico y territorial, que se centra en las personas más vulnerables, el desarrollo positivo 
del nivel de cumplimiento presupuestario, entendiendo que es una oportunidad para la 
transformación del modelo productivo.  

Se anuncia que en breve se constituirá una mesa sobre fondos europeos para ir analizando 
su impacto.  

MESA DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

7 de septiembre con el siguiente orden del día: 

1.- Lectura y aprobación del acta anterior. 

2.- Evaluación Acuerdo Social Alcem-nos 

3.- Ruegos y Preguntas. 

La Mesa de Políticas Públicas se constituyó en tres grupos de trabajo: Justicia, Interior y 
Administraciones Públicas; Investigación, Innovación y Digitalización; y Hacienda y Modelo 
Económico. Innovación y digitalización, y financiación, modelo económico y nuevas 
tecnologías.  
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En esta reunión se realiza la Evaluación del Acuerdo Social Alcem-nos, del que en la mesa 
de políticas pública se propusieron un total de 50 acciones agrupadas en 14 líneas 
estratégicas. Se informa del estado de ejecución de las acciones propuestas, las líneas 
estratégicas de la Mesa de Políticas Públicas se están llevando a cabo según lo previsto, 
con el 94% de las acciones en ejecución y un 4% ya finalizadas. 

 

MESA DE ECONOMÍA 

06 de septiembre con el siguiente orden del día: 

1.- Lectura y aprobación del acta anterior. 

2.- Evaluación Acuerdo Social Alcem-nos 

3.- Ruegos y Preguntas. 

06 de noviembre con el siguiente orden del día: 

1.- Lectura y aprobación del acta anterior. 

2.- Evaluación Acuerdo Social Alcem-nos 

3.- Ruegos y Preguntas. 

La Mesa de Economía se constituyó en dos grupos de trabajo: Transparencia y 
Responsabilidad Social, y Trabajo y reactivación económica. 

 El Grupo de trabajo Objetivos Transparencia y Responsabilidad Social está liderado por la 
Conselleria de Participación, Transparencia, Cooperación y Calidad Democrática y el de 
Trabajo y reactivación económica está liderado por la Conselleria de Economía Sostenible, 
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo. 

En estas reuniones se realiza la Evaluación del Acuerdo Social  Alcem-nos, del que en  la 
mesa de economía se propusieron  un total de 158 acciones agrupadas en 35 líneas 
estratégicas. Se informa del estado del estado de ejecución de las acciones propuestas, 
las líneas estratégicas de la Mesa de Economía se están llevando a cabo según lo previsto, 
con el 78% de las acciones en ejecución y un 7% ya finalizadas. 

 

MESA DE POLÍTICAS VERDES 

06 de septiembre de 2021con el siguiente orden del día: 

1.- Lectura y aprobación del acta anterior. 

2.- Evaluación Acuerdo Social Alcem-nos 

3.- Ruegos y Preguntas. 

La Mesa de Políticas Verdes se constituyó en tres grupos de trabajo: Políticas Verdes; 
Infraestructuras y Movilidad; y Agricultura.  
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En esta reunión se realiza la Evaluación del Acuerdo Social Alcem-nos, del que en la mesa 
verde se propusieron un total de 100 acciones agrupadas en 23 líneas estratégicas. Se 
informa del estado de ejecución de las acciones propuestas, las líneas estratégicas de la 
Mesa Verde se está llevando a cabo según lo previsto, con el 75% de las acciones en 
ejecución y un 6% ya finalizadas. Un 19% de las acciones propuestas están pendientes de 
inicio. 

 

MESA DE RECUPERACIÓN SOCIAL 

13 de septiembre con el siguiente orden del día: 

1.- Lectura y aprobación del acta anterior. 

2.- Evaluación Acuerdo Social Alcem-nos 

3.- Ruegos y Preguntas. 

La Mesa de Recuperación Social se constituyó en cuatro grupos de trabajo: Sanidad; 
Servicios Sociales; Educación y Vivienda.  

En esta reunión se realiza la Evaluación del Acuerdo Social Alcem-nos, del que en la mesa 
de recuperación social se propusieron un total de 49 acciones agrupadas en 18 líneas 
estratégicas. Se informa del estado de ejecución de las acciones propuestas, las líneas 
estratégicas de la Mesa de Recuperación Social se están llevando a cabo según lo 
previsto, con el 92% de las acciones en ejecución. De las 49 acciones propuestas, solo 
existen dos acciones que no se han iniciado todavía, mientras que otras dos acciones ya 
se encuentran finalizadas. 

 Las reuniones realizadas por los grupos de trabajo en la Mesa de Recuperación Social en 
2021 han sido las siguientes: 

 Reunión de coordinación con la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas. 

24 de febrero según el siguiente orden del día: 

1.- Coordinación con la VICIPI y calendario de las submesas del Diálogo Social. 

2.- Reversión centros públicos – gestión privada al IVASS / Licitaciones pendientes.  

3.- Situación de los Contratos Programa con la Administración Local para garantizar la 
estabilidad laboral de las trabajadoras de los Servicios Sociales.  

4.-Modelo de atención residencial en la actual crisis del Covid-19. 

5.- Puntos de Encuentro Familiar. 

 Submesa Antidesahucios 

24 de febrero con el siguiente orden del día: 

1.- Lectura y aprobación del acta anterior. 

2.- Informe de la Dirección General de Emergencia Residencial desde julio de 2020. 
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3.- Presentación de la Unidad Antidesahucios de la Dirección General. 

4.- Prestación de la propuesta de atención directa a Emergencias Habitacionales.  

5.- Informe de actuaciones de la oficina de la “Xarxa Xaloc”  

6.- Turno abierto de palabras  

 Submesa de Acción Concertada Mayores Dependientes  

17 de marzo con el siguiente orden del día: 

1.- Aprobación del Acta de la reunión anterior. 

2.- Nueva convocatoria de plazas a concertar y ampliación de plazas en la convocatoria 
vigente. 

3.- Estudio sobre los módulos económicos. 

4.- Ruegos y preguntas  

 Submesa de Acción Concertada de Diversidad Funcional 

24 de marzo con el siguiente orden del día: 

1.- Aprobación del Acta de la reunión anterior. 

2.- Nueva Convocatoria de plazas a concertar y ampliación de plazas en la convocatoria 
vigente. 

3.- Estudio sobre los módulos económicos. 

4.- Ruegos y preguntas. 

 Submesa de Servicios Sociales 

25 de marzo con el siguiente orden del día: 

1.- Informaciones sobre los centros en relación con el covid-19. 

2.- Implantación del contrato programa. 

3.- Desarrollo de la ley de Servicios Sociales Inclusivos. 

4.- Informaciones relativas al Plan de Infraestructuras de Servicios Sociales e Historia Social 
Única. 

5.- Fondos Europeos. 

6.- Pacto Autonómico Valenciano por la atención integral social y sanitaria de la Salud 
Mental. 

7.- Convenio Único 

8.- Ruegos y preguntas  

 Submesa de la Acción Concertada de Atención Temprana  

26 de marzo con el siguiente orden del día: 

1.-Información Proyecto Decreto de Atención Temprana 
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2.- Instrucción 3/2020 

3.- Ruegos y preguntes 

 Submesa de Acción Concertada de Infancia y Adolescencia 

1 de abril con el siguiente orden del día: 

1.- Aprobación del Acta de la reunión anterior. 

2.- Nueva convocatoria de plazas a concertar y ampliación de plazas en la convocatoria 
vigente. 

3.- Estudio sobre los módulos económicos a aplicar en el concierto. 

4.- Ruegos y preguntas 

 

 Reunión de coordinación con la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas 
junto con UGT-CCOO. 

21 de mayo de 2021 

 Reunión proceso de reversión de los centros de Infancia y adolescencia al IVASS 

6 de julio de 2021 

 Submesa de Acción Concertada de Atención Temprana 

29 de julio con el siguiente orden del día: 

1.-Modificación Protocolo de coordinación con educación (incorporando la nueva 
estructura de la orientación del Decreto 72/2021, de 21 de mayo, del Consell. 

2.-Proyecto de Decreto de Atención Temprana  

3.- Nuevo Servicio de Prevención para el desarrollo infantil (ADI)  

4.- Ruegos y preguntas. 

  Submesa de Servicios Sociales 

6 de octubre con el siguiente orden del día: 

1.-Presupuestos 2022 en materia de Servicios Sociales  

2.- Situación del desarrollo normativo del Sistema Público de Servicios Sociales y cambios 
en la normativa ya publicada. 

3.- Implantación del Contracto Programa. 

4.- Seguimiento del Concierto de Servicios Sociales   

5.- Atención a la dependencia: el Asistente Personal y los servicios de promoción de la 
autonomía personal. 

6.- Situación Renda Valenciana de Inclusión: datos. 
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 Submesa de Acción Concertada de Personas Mayores Dependientes 

6 de octubre con el siguiente orden del día: 

1.- Situación actual del concierto en materia de servicios sociales en el sector 
de atención a personas mayores dependientes. 

2.- Presupuesto 2021. 

3.- Ruegos y preguntas. 

 Submesa de Educación 

13 de octubre de 2021 

Se aclaran las dudas de la información dada de la evaluación hasta el momento de la 
mesa de Recuperación Social en la parte de Educación.  

 Convocatoria reunión de seguimiento Contratos-Programa.  

26 de octubre de 2021 

 Submesa de Acción Concertada del sector de diversidad funcional 

10 de noviembre con el siguiente orden del día: 

1.- Lectura y aprobación acta anterior 

2.- Presupuesto concierto diversidad funcional 2022 

3.- Convocatoria plurianual concierto social diversidad funcional. 

4.- Mesa Acción concertada 

5.- Ruegos y preguntes 

 

 Submesa de Acción Concertada del sector de Personas Mayores 

16 de noviembre con el siguiente orden del día: 

1.- Lectura y aprobación del Acta de la reunión anterior. 

2.-Presupuesto concierto mayores dependientes 2022. 

3.- Convocatoria plurianual concierto social mayores dependientes. 

4.- Mesa acción Concertada. 

5.- Ruegos y preguntas. 

 

 Submesa de Infancia y Adolescencia 

23 de noviembre con el siguiente orden del día: 

1.- Lectura y aprobación del Acta de la reunión anterior. 
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2.- Presupuesto concierto infancia i adolescencia 2022. 

3.- Convocatoria plurianual concierto social infancia i adolescencia. 

4.- Mesa acción Concertada. 

5.- Ruegos y preguntas. 

 

 Submesa de Vivienda de la Mesa de Recuperación Social 

23 de noviembre con el siguiente orden del día: 

1.- Presupuestos 2022 

2.- Fondos Next Generation. 

3.- Disposiciones normativas aprobadas: 

- DECRETO 130/2021, de 1 de octubre, del Consell, de aprobación del reglamento para la 
movilización de viviendas vacías y deshabitadas. 

- Revisión de la normativa de las viviendas de protección pública de la Comunidad 
Valenciana 

 Comisión Provincial de Seguimiento Contracto-Programa de la Provincia de 
Castellón. 

 Comisión Provincial de Seguimiento Contracto-Programa de la Provincia de 
Valencia. 

30 de noviembre con el siguiente orden del día: 

1.- Constitución de la Comisión Mixta provincial. 

2.- Dar cuenta de la situación y ejecución de la implantación de los contratos-programas 
a nivel provincial  

3.- Dar cuenta de la implantación del modelo social básico  

4.- Dar cuenta de las novedades introducidas en el Decreto de modificación 38/2020 de 
20 de marzo del Consell, de coordinación y financiación de la atención primaria de 
servicios sociales.  

5.- Ruegos y preguntas  

 

 Submesa Igualdad de Género 

13 de mayo con el siguiente orden del día: 

1.- Metodología de trabajo de la submesa y calendarización de los temas a abordar en 
posteriores reuniones. 

2.- Análisis de los temas prioritarios en Igualdad: 

 - Planes de Igualdad empresas: RDL/6/2019 obligatoriedad plan de igualdad en los 
centros. 
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 - Fomento de la conciliación. 

3- Turno abierto de palabra. 

 

 Submesa Igualdad de Género 

13 de julio de 2021 con el siguiente orden del día: 

1.- Planes de Igualdad empresas. Análisis de la propuesta de soporte técnico por parte de 
la UGT-PV. 

2.- Incentivos para la contratación de trabajadoras del hogar vía deducciones fiscales. 
Análisis de la propuesta de CCOO- PV. 

3.- Retorno sobre Corresponsables. 

4.- Publicidad visados de empresas. 

5.- Turno abierto de palabra. 

 

 

MESA DIÁLOGO SOCIAL FONDOS EUROPEOS NEXT GENERATION 

 Constitución Comisión Seguimiento Recuperación Fondos Europeos Next 
Generation.  

21 de diciembre de 2021 

Se constituye la Comisión de Seguimiento según DECRETO 161/2021, de 8 de octubre, del 
Consell, de creación y regulación de los órganos de gobernanza de la Estrategia 
Valenciana para la Recuperación y de la gestión de los fondos Next Generation EU. 

Se realiza por la directora general del diálogo social la presentación de los miembros de la 
comisión e indica que se celebrará una mesa del Pleno del dialogo social en donde se 
aprobaran las normas de funcionamiento de la comisión que se constituye, y se puede 
previamente si es necesario convocar una reunión con la Conselleria afectada. 

Se pasa a explicar el mecanismo de gobernanza de los fondos NEXT GENERATION: 

Órganos de coordinación e intermediarios 

1) Comisión de seguimiento que recogerá las actuaciones propuestas por la 
Conselleria y la creación de una oficina en Valencia para la Recuperación. 

2) Participación: 
a) Agentes sociales y económicos 
 -Alcem-nos 

Estrategia valenciana: para la recuperación cuyos aportes provienen de: 
 fondos propios  
 fondos para la recuperación y la resiliencia (financiación 

extraordinaria 
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 fondos europeos 
 

b) Ciudadanía: a través del Consell de transparencia 

c) Grupos de alto nivel en donde cada Conselleria organizara con los participantes 
que considere. 

Se entrega documentación donde se especifica los fondos conseguidos hasta la 
fecha, no obstante, se aclara que estos fondos cambian continuamente y que se 
dirimen en las conferencias sectoriales. En el momento de la reunión hay aprobados 
1.006 millones de euros. 

La arquitectura administrativa es la siguiente: 

Las Consellerias correspondientes elaboran las propuestas sectoriales que se elevan 
al Ministerio a través de las conferencias sectoriales y se aprueban la asignación de 
recursos a través de lo que se denomina certificado ministerial. 

En octubre  se elaboraron unas normas para los gestores de los fondos en donde se 
asignan roles y obligaciones, (como por ejemplo la obligatoriedad de tener un plan 
antifraude) así como existe una formación de formadores dirigida al personal 
funcionario que interviene en su gestión. 

En cuanto a la asignación de los fondos: 

50% de fondos procedentes del mecanismo de recuperación de la GVA y 50% 
fondos procedentes de:  

 - AGE  

 - Entidades locales: FVMP y diputaciones  

- Empresas: a través de convocatorias ordinarias: Estatales, PERTES 
aprobados en consejo de ministros como son los que se presentan en la 
documentación anexa, automoción, salud, energías. Están pendientes 
agro, aeroespacial, así como otros agrupados para consorcios 
empresariales identificados por el gobierno autonómico. 

Está pendiente la puesta en marcha de una plataforma digital con un buscador 
que permitirá conocer las convocatorias para facilitar el seguimiento, actualmente 
solo está disponible la página WEB. 

Se solicita por el representante de la patronal solicita tener acceso a las 
convocatorias y sus resultados con respecto a otras CCAA al objeto de hacer 
seguimiento y poder reconducir, si puede reasignar los fondos en el caso de que 
una convocatoria quedara desierta 

Se realiza un resumen de la ejecución de los fondos europeos para los periodos 2014-2020 
y 2020-2027 de los Programas Operativos FEDER y FSE. 
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EL AÑO 2021, INCLUIDAS EN EL ÁMBITO DEL ARTÍCULO 
1.2 DE LA LPCI. 
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API 7. ACTIVIDADES REALIZADAS POR UGT-PV DURANTE 
EL AÑO 2021, INCLUIDAS EN EL ÁMBITO DEL ARTÍCULO 1.2 
DE LA LPCI. 

INTRODUCCIÓN  

La UGT-PV, como sindicato más representativo, tiene atribuida la defensa y promoción de 
los intereses generales de los trabajadores y trabajadoras ante los poderes públicos. A 
través de la representatividad sindical y patronal, el ordenamiento jurídico hace posible 
que determinados sindicatos y asociaciones empresariales desarrollen actividades en 
representación de un colectivo genérico de trabajadores o empresarios, dando lugar a 
efectos que van a incidir en la esfera jurídica de éstos en un ámbito laboral determinado, 
aun no estando afiliados a la asociación representativa. 

Las facultades otorgadas a las organizaciones sindicales por el artículo 7 de la Constitución 
Española, en las que abundan los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica de Libertad Sindical, 
cuando habla del concepto y funciones reconocidas a los sindicatos más representativos, 
configuran las actuaciones que llevan a cabo estas organizaciones y que se recogen de 
manera muy clara en el artículo 1.2 de la Ley de Participación y Colaboración Institucional 
(Ley 7/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de Participación y Colaboración Institucional 
de las Organizaciones Sindicales y Empresariales Representativas en la Comunitat 
Valenciana). 

Art. 1. 2. LPCI. Se entiende por participación institucional, a los efectos de esta ley, 
la representación e intervención de las organizaciones sindicales y empresariales 
más representativas intersectoriales en el sector público de la Generalitat 
valenciana con competencias en materia laboral, social, económica e industrial, 
que afecten a los intereses económicos y sociales de los trabajadores y 
trabajadoras y del empresariado. 

Son competencias en materia laboral, social, económica, industrial y fomento del 
desarrollo económico las relativas a trabajo, empleo, industria, crédito público, 
formación profesional, economía social, políticas de igualdad, emigración e 
inmigración vinculada a su integración social e inserción laboral, y, en general, 
cualquier otra materia con relevancia laboral, social o económica. 

En base a ello, la UGT-PV ha desarrollado durante el año 2021 una serie de actuaciones 
consideradas de interés general con el objetivo de fomentar el desarrollo de las materias 
expresadas entre la sociedad valenciana. 
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ACTUACIONES  

ASISTENCIA A REUNIONES INSTITUCIONALES DE ÁMBITO AUTONÓMICO, 
LOCAL, DE MANCOMUNIDAD, COMARCAL O PROVINCIAL Y REUNIONES CON 
PARTIDOS POLÍTICOS Y AGENTES ECONÓMICOS Y SOCIALES 

La UGT-PV amplía su labor institucional con la intervención en reuniones fuera del ámbito 
de los órganos colegiados de participación, donde se tratan temas económicos y sociales 
de interés para el conjunto de la Comunitat Valenciana. La toma de decisiones y los 
criterios que se adoptan en los órganos de participación institucional se ven reforzados con 
el conocimiento del alcance que los temas tratados adquieren en otros foros políticos, 
económicos y sociales. Muchas de estas actuaciones se relatan a efectos informativos y no 
tienen reflejo económico en la cuenta justificativa que se presenta junto a esta memoria. 

API7.1 Reuniones de la Coordinadora de Mujeres e Igualdad de Género de UGT-
PV 

Fecha de la actividad: diferentes fechas a lo largo de 2021 

Lugar de celebración: Casas del Pueblo de València 

Entidad convocante: Coordinadora Mujeres e Igualdad de Género de UGT-PV 

La Coordinadora de Mujeres e Igualdad de Género de UGT-PV es un órgano consultivo y 
de participación que trabaja activamente para hacer efectiva la igualdad entre mujeres 
y hombres, así como prevenir la discriminación por razón de sexo y las multidiscriminaciones 
en la Comunitat Valenciana. 

Es un órgano sumamente importante porque sirve para: 

 Luchar por la incorporación y permanencia de las mujeres en el mercado laboral 
de la Comunitat Valenciana. 

 Mejorar las condiciones laborales de las trabajadoras en la Comunitat Valenciana. 

 Avanzar en promoción profesional, así como la detección de los obstáculos 
existentes en nuestra sociedad. 

 Prevenir la violencia de género y machista y, muy especialmente, para la 
prevención del acoso sexual y el acoso por razón de sexo en la Comunitat 
Valenciana.  

 Promover la corresponsabilidad y conciliación de la vida laboral, familiar y personal, 
así como de la reordenación del tiempo para su consecución en la Comunitat 
Valenciana. 

 Incorporar la perspectiva de género en el ámbito laboral de nuestra Comunitat. 

 Garantizar la representación y presencia equilibrada en los términos de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

 Ser correa de transmisión de todas las reivindicaciones en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres en la Comunitat Valenciana. 
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Se reúne de manera ordinaria cada tres meses y, extraordinariamente, cuando el tema lo 
requiere. Está compuesto por todas las personas responsables en materia de igualdad de 
género, de todos los organismos que constituyen UGT-PV. 

API7.2 El President Puig se reúne con los agentes sociales para abordar un plan de 
ayudas a los sectores más afectados por la pandemia. 

Fecha de la actividad: 7/01/2021 

Lugar de celebración: Presidencia de la Generalitat 

Entidad convocante: Presidencia de la Generalitat 

Ismael Sáez, secretario general de UGT-PV acude, junto con el presidente de la CEV, 
Salvador Navarro y el secretario general de CCOO-PV, Arturo León, a la convocatoria de 
reunión en Presidencia de la Generalitat, con el objetivo trasladar las medidas y ayudas 
que deben plantearse hacia aquellos sectores más afectados aún, como consecuencia 
de las últimas restricciones planteadas por el propio Consell. 

Dicha reunión ha dado paso a una segunda que seguirá al día siguiente en la Consellería 
de Hacienda para concretar las mismas, las cuales plantean entre otras cuestiones ayudas 
a trabajadores autónomos, empresas y a las trabajadoras y trabajadores afectados por los 
ERTE; además de líneas de crédito para aquellas empresas que tengan problemas para, 
entre otras cosas, hacer frente al alquiler de sus instalaciones. 

“Desde UGT-PV estamos especialmente interesados en que se garantice la protección a 
aquellas trabajadoras y trabajadores más afectados por las restricciones y también a 
aquellos que a día de hoy y, como consecuencia de la Covid, están con los contratos de 
trabajo suspendidos sufriendo la merma de sus retribuciones. 

API7.3 VLC Tech City - Next Generation EU 

Fecha de la actividad: 23/3/2021 

Lugar de celebración: Videoconferencia 

Entidad convocante: VLC Tech City 

VLC Tech City es una iniciativa público-privada, integradora y abierta, con proyección 
nacional e internacional, que busca posicionar el sector tecnológico e innovador 
valenciano como eje estratégico del nuevo proyecto de ciudad. 

Con la reunión mantenida se acuerda trabajar de forma coordinada para optimizar la 
llegada de los fondos europeos de reconstrucción Next Generation, priorizando las líneas 
de acción recogidas en su Plan Estratégico. 

API7.4 Reuniones del Secretario General de la UGT-PV con diferentes autoridades 
públicas y privadas sobre temas de interés para la ciudadanía  

Relación de las reuniones más relevantes mantenidas durante 2021: 
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07/01/2021 Reunión con el President de la Generalitat Valenciana y los consellers 
de Hacienda y Economía, ayuda a sectores afectados Covid-19 

08/01/2021 Reunión con CCOO-PV, UGT-PV, CEV y el conseller de Hacienda para 
analizar medidas en sectores afectados por la COVID 

12/01/2021 Reunión con el presidente de la Diputación de Alicante y los 
secretarios comarcales de UGT L’Alacantí y Muntanya-Vinalopó-Vega Baja  

29/01/2021 Reunión de trabajo en la CEV con CCOO-PV, UGT-PV, CEV y la 
Directora general de Coordinación del Diálogo Social de la Generalitat Valenciana, 
Zulima Pérez. Temas Varios y acuerdo de materias concretas. 

02/02/2021 Reunión con el Conseller de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo y CCOO-PV. Ayudas directas a trabajadores 
afectados por ERTE, Covid-19. Videoconferencia. 

09/02/2021 Reunión con la Directora general de Coordinación del Diálogo Social 
de la Generalitat Valenciana, Zulima Pérez. Diálogo Social y Sanidad. 
Videoconferencia.  

15/02/2021 Reunión de trabajo en la CEV. Salvador Navarro, Arturo León, Zulima 
Pérez... Valencia 

25/02/2021 Reunión telemática con Manuel Illueca, Instituto Valenciano de 
Finanzas. 

12/03/2021 Reunión con el Conseller de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo, Rafael Climent, el Secretario autonómico de 
Empleo y Director general de LABORA, Enric Nomdedéu, CEV y CCOO-PV, jornada 
semanal de cuatro días. Videoconferencia. Valencia. 

16/03/2021 Reunión en Presidència de la Generalitat con CEV y CCOO-PV: 
Destiuno/gestión de fondos del Estado. 

27/03/2021 Reunión de trabajo con el President de la Generalitat, CCOO-PV y 
CEV. Valencia 

29/03/2021 Reunión de trabajo con el President de la Generalitat, CCOO-PV y 
CEV. 

28/04/2021 Desayuno de prensa en el Levante EMV con CCOO-PV. ODS Trabajo 
Decente. Valencia 

03/05/2021 Reunión con Pilar Bernabé, Teniente Alcalde de Modelo Económico 
del Ayuntamiento de València. Valencia 

03/05/2021 Reunión en Presidència de la Generalitat, CEV, CCOO-PV: Plan 
Resistir Plus. València. 

06/05/2021 Reunión de trabajo CEV. Castellón. 

10/05/2021 Reunión Derecho Civil Valenciano, José Ramón Xirivella. 
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11/05/2021 Reunión grupo de trabajo del antiguo edificio de Correos d'Elx. 
Videoconferencia. 

25/05/2021 Reunión "Per un Finançament Just". Valencia. 

03/06/2021 Reunión con Andrés García Reche (AVI) y UPA-PV. Valencia. 

09/06/2021 Reunión de trabajo CEV, CCOO-PV, UGT-PV, El Levante EMV. 

10/06/2021 Reunión con la Asociación de Profesores Técnicos de FP-CV y la FeSP-
PV. Valencia. 

18/06/2021 Reunión con Colectivo Lambda. Valencia 

29/06/2021 Reunión del Patronato de la FCVRE. Videoconferencia. 

07/07/2021 Reunión grupo de trabajo del antiguo edificio de Correos d'Elx (AVI). 
Videoconferencia. 

22/07/2021 Reunión con la Secretaria General de CCOO-PV, Ana García 
Alcolea. Valencia 

02/09/2021 Reunión de trabajo con el President de la Generalitat, CCOO-PV, 
CEV y Zulima Pérez (GVA). 

07/09/2021 Reunión de trabajo con el Conseller de Economía Sostenible, 
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, Rafael Climent, CCOO-PV y CEV. 

08/09/2021 Almuerzo en Presidència con CCOO-PV, CEV, AVE y Pere Aragonés 
(President de la Generalitat de Catalunya). 

10/09/2021 Reunión Plataforma per el Finançament. Valencia 

19/10/2021 Reunión Salud Mental: Zulima (GVA), Rafael Tabarés (Comisionado), 
CCOO-PV y CEV. Valencia. 

26/10/2021 Reunión de trabajo con ASCER y CCOO-PV. Valencia. 

17/11/2021 Reunión de trabajo Diálogo Social. 
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ASISTENCIA A ACTOS, CEREMONIAS INSTITUCIONALES Y ACTOS DE 
REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL 

UGT-PV, en su labor de representación institucional, presta su apoyo y presencia en actos 
organizados por organismos públicos y privados, dando continuidad a su compromiso de 
participación en todos los foros económicos y sociales que son de interés para la 
ciudadanía en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana.  

La pandemia ha seguido marcando el desarrollo de estos actos que, en su mayoría, han 
tenido lugar de manera telemática.  

Muchas de estas actuaciones se relatan a efectos informativos y no tienen reflejo 
económico en la cuenta justificativa que se presenta junto a esta memoria. 

API7.5 Acto institucional de presentación del Plan Resiste  

Fecha de la actividad: 18/1/2021 

Lugar de celebración: Palau de la Generalitat 

Entidad convocante: Generalitat Valenciana. Presidencia  

Tras varias reuniones mantenidas con los agentes sociales, el President de la Generalitat 
presentó un plan de choque de ayudas para los sectores productivos más afectados por 
la pandemia. El plan Resiste está dotado con 340 millones, que se destinarán a apoyar a 
los cuatro sectores más afectados por las restricciones: la hostelería, la restauración y los 
servicios de venta de comidas y bebida, los alojamientos turísticos y hoteles, la actividad 
turística, agencias de viajes y operadores y las actividades de ocio y espectáculos, artes 
escénicas, gimnasios, parques de atracciones, ludotecas, etc. 

El secretario general de UGT-PV, Ismael Sáez ha puesto en valor el esfuerzo de coordinación 
entre las distintas administraciones, Generalitat, Diputación y ayuntamientos para sacar 
adelante este plan de choque. 

Medidas del plan 'Resiste': 

Ayudas directas dirigida a las cuotas de la Seguridad Social.  

Ayudas directas del Fondo de Cooperación Municipal, extensible para ayudar a la 
artesanía y el comercio no sedentario. 

Ayudas específicas para los sectores más afectados: para profesionales de la artesanía y 
relacionados con la fiesta y los destinados a las actividades del ocio, ocio nocturno y el 
entretenimiento. 

API7.6 Acto de firma del protocolo entre la Generalitat y entidades y empresas 
para potenciar la industria valenciana 

Fecha de la actividad: 19/1/2021 

Lugar de celebración: Palau de la Generalitat 

Entidad convocante: Generalitat Valenciana. Presidencia 
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El secretario general de UGT-PV, Ismael Sáez ha estado presente en el acto de firma de un 
protocolo entre la Generalitat y las entidades que lideran proyectos tractores de la industria 
valenciana en el marco del Plan de Recuperación. Este protocolo implica un total de 20 
proyectos que se presentarán al Ministerio de Industria para acceder a los Fondos Covid 
de la Unión Europea, lo que supondría una inversión de 5.500 millones de euros y la creación 
de 60.000 empleos de calidad. 

Ismael Sáez ha expresado que “desde UGT queremos estar colaborando para que estos 
proyectos que consideramos fundamentales se abran camino”. “Somos conscientes de 
que nuestro futuro depende de ello, así como la calidad del empleo y su nivel retributivo 
van a depender del valor añadido que seamos capaces de crear en una industria que es 
tradicional, que es potente, pero que requiere de grandes inversiones en digitalización, 
economía verde y, en definitiva, en todos aquellos elementos que nos pueden permitir ser 
más competitivos.” 

Además de ello, Sáez ha señalado que “también se ha hablado de la necesidad de 
relocalizar determinados sectores que se ha demostrado durante esta pandemia que son 
básicos; lo que en definitiva implica una puesta en escena de una serie de proyectos que 
son muy importantes y que esperemos sirvan para que tome conciencia, de una vez por 
todas, tanto el Gobierno de España como la Unión Europea, de que en la Comunidad 
Valenciana estamos dispuestos a trabajar unidos”. 

API7.7 Acto de celebración del Día Internacional por la Igualdad Salarial, EVAP  

Fecha de la actividad: 22/2/2021 

Lugar de celebración: Plaza del Ayuntamiento de Valencia  

Entidad convocante: Asociación de empresarias y profesionales de Valencia EVAP 

El 22 de febrero es el Día Internacional de la Igualdad Salarial en el que se reivindica la 
erradicación de la brecha salarial existente entre hombres y mujeres. Aprovechando la 
conmemoración y las acciones organizadas por la EVAP, UGT-PV reivindica la urgencia de 
una Ley de Igualdad Salarial que contribuya de forma eficaz a combatir la brecha salarial 
eliminando la discriminación retributiva entre mujeres y hombres, negociada y 
consensuada con los agentes sociales. 

API7.8 Acto de Presentación del Foro valenciano por la abolición de la prostitución  

Fecha de la actividad: 2/3/2021 

Lugar de celebración: Consellería de Justicia, Interior y Administración Pública  

Entidad convocante: Generalitat Valenciana. Consellería de Justicia, Interior y 
Administración Pública 

El Foro Valenciano para la abolición de la prostitución se creó por resolución de 25 de 
febrero de 2021 de la Consellera de Justicia, Interior y Administración Pública, con la 
finalidad de analizar, diagnosticar y proponer las posibles modificaciones en el ámbito 
normativo, así como las medidas a adoptar para la abolición de la prostitución en el marco 
competencial de la Generalitat Valenciana. En concreto, el objeto de trabajo del Foro es 
elaborar las medidas que garanticen adecuadamente los derechos de las personas 
víctimas de trata y explotación sexual para su efectiva protección social, así como la 
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propuesta de reformas legislativas y administrativas que permitan la erradicación de la 
prostitución. 

API7.9 Acto institucional de firma del acuerdo sobre materias concretas para la 
mejora de la economía y el empleo de la Comunidad Valenciana 

Fecha de la actividad: 29/3/2021 

Lugar de celebración: Palau de la Generalitat 

Entidad convocante: Presidencia de la Generalitat Valenciana 

El pasado 29 de marzo ha tenido lugar el acto de firma del acuerdo sobre materias 
concretas para la mejora de la economía y el empleo de la Comunitat Valenciana, suscrito 
por los sindicatos UGT-PV y CCOO-PV y la Confederación Empresarial Valenciana (CEV). El 
acto ha tenido lugar en el Palau de la Generalitat y ha estado presidido por el jefe del 
Consell y presentado por la Directora General de Coordinación del Diálogo Social, Zulima 
Pérez. 

Este acuerdo, perseguido desde hace tiempo por UGT-PV y CCOO PV, consigue impulsar 
el que la Generalitat introduzca en sus contrataciones con empresas privadas cláusulas 
laborales que garanticen la estabilidad y la calidad del empleo y, al mismo tiempo, una 
concurrencia ordenada en las convocatorias. Y es que con dicha firma, sindicatos y 
patronal emplazan a la Generalitat a que introduzca en sus anuncios de licitación las 
cláusulas laborales que garanticen la estabilidad y calidad del empleo para evitar 
situaciones como las que han venido denunciándose en los últimos años. 

Así, los firmantes han instado a la Generalitat, no solo a establecer la obligatoriedad de 
subrogar al personal de una concesión que vuelva a la gestión directa, punto que deberá 
ser incluido como cláusula en la contratación, sino que solicitan al Consell que se inicien 
las actuaciones necesarias para establecer el calendario para la aplicación de las mismas. 

Por su parte, Ismael Sáez, secretario General de UGT-PV, en su intervención, ha destacado 
el hecho de que este es el primer acuerdo de estas características que se alcanza en todo 
el estado español entre sindicatos y patronal, enfatizando el hecho de que se dé “en un 
momento en el que España está más necesitada que nunca del diálogo social y del 
acuerdo tan necesario para el progreso del país y el bienestar de sus ciudadanos". En ese 
sentido, Sáez ha enfatizado que “desde UGT nos gustaría que este fuera el ejemplo a seguir 
en el diálogo social español.” 

Así, el máximo responsable del Consell ha señalado, además, que la capacidad de llegar 
a acuerdos demostrada, tanto por la Administración autonómica como por los agentes 
sociales, genera una "reputación extraordinaria", que se aprecia en la confianza que están 
depositando en la Comunitat Valenciana grandes empresas. 

Al acto han asistido también el Conseller de Hacienda y Modelo Económico, Vicent Soler, 
el Conseller de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, Rafa 
Climent, y la Consellera de Participación, Transparencia, Cooperación y Calidad 
Democrática, Rosa Pérez Garijo.  
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API7.10 Acto de presentación del Plan “CONVIVINT” de Infraestructuras de Servicios 
Sociales de la Comunitat Valenciana 

Fecha de la actividad: 15/4/2021 

Lugar de celebración: Presidencia de la Generalitat Valenciana 

Entidad convocante: Generalitat Valenciana 

El Plan 'Convivint' de Infraestructuras de Servicios Sociales 2021-2025 supondrá una inversión 
de 561 millones de euros para la reforma o puesta en marcha de 247 instalaciones, que 
permitirán la creación de 6.600 nuevas plazas públicas en residencias y centros de día para 
los colectivos más vulnerables, como las personas mayores, con diversidad funcional o 
usuarias de prestaciones relacionadas con la salud mental. 

El plan, que se financiará con fondos propios de la Generalitat, así como con los 
procedentes de las ayudas europeas y de algunas aportaciones municipales, ha sido 
presentado por el president, Ximo Puig, y la vicepresidenta y consellera de Igualdad y 
Políticas Inclusivas, Mónica Oltra, cuyo departamento ha sido el encargado de su diseño y 
elaboración. 

El Plan 'Convivint' de Infraestructuras de Servicios Sociales 2021-2025 se ha elaborado a 
partir de un mapa de necesidades, un trabajo realizado desde el Instituto Valenciano de 
Formación, Investigación y Calidad de los Servicios Sociales, a través de una metodología 
pionera en España y que ha tenido en cuenta tanto indicadores sociales y poblacionales 
como de vulnerabilidad y edad, así como la demanda efectiva de recursos. 

Estas variables son las que han guiado el desarrollo del Plan Convivint que se ha trazado 
desde los principios de transparencia y participación, y en el que han participado las 
diputaciones y los ayuntamientos a través del Órgano de Coordinación y Colaboración 
Administrativa (OCCI), que ha sido el encargado de consensuar todas y cada una de las 
actuaciones incluidas en el plan. 

La cobertura de las necesidades y avanzar hacia la equidad territorial son dos de los 
objetivos de este proyecto, junto con la finalización de obras pendientes de planes puestos 
en marcha por anteriores gobiernos, y la lucha contra la despoblación, impulsando la 
puesta en marcha de servicios de proximidad en el ámbito rural y de interior. 

API7.11 Acto conmemorativo del Día de Europa 

Fecha de la actividad: 7/5/2021 

Lugar de celebración: Delegación de Gobierno de la Comunitat Valenciana 

Entidad convocante: Delegación de Gobierno de la Comunitat Valenciana 

Con motivo de la conmemoración del Día de Europa, la Delegación de Gobierno de la 
Comunitat Valenciana ha celebrado un acto en el que han participado cónsules 
acreditados en la Comunitat Valenciana, así como numerosas personalidades de todos los 
ámbitos, incluyendo los agentes sociales. 
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API7.12 Acto de presentación de la Campaña de Promoción Turística de la 
Comunitat Valenciana 

Fecha de la actividad: 10/5/2021 

Lugar de celebración: Palau de les Arts 

Entidad convocante: Presidencia de la Generalitat Valenciana 

Con el lema 'Quien lo ha vivido lo sabe' se ha presentado una campaña de promoción 
que desarrollará Turisme Comunitat Valenciana para mostrar los atractivos del territorio 
valenciano como destino turístico seguro.  

Además de la gastronomía y el enoturismo, el Mediterráneo interior y natural, el turismo 
activo y deportivo o el turismo cultural, la campaña abarcará también otros productos y 
segmentos como el turismo joven, el familiar o el LGTBI. 

API7.13 Acto de Presentación del Plan de Infraestructuras Sanitarias 2021-2023 

Fecha de la actividad: 2/6/2021 

Lugar de celebración: Presidencia de la Generalitat Valenciana 

Entidad convocante: Generalitat Valenciana 

El Plan Crèixer+ se llevará a cabo entre 2021 y 2023 y permitirá reformar y ampliar centros 
de atención primaria y hospitales, y construir 6 centros de especialidades. 

Se trata de conseguir alcanzar un sistema de salud robusto, preparado para actuar con 
"solidez" tanto en épocas normales como en situaciones de emergencia. 

API7.14 Acto de presentación de las conclusiones del informe de medidas para la 
modernización de la Administración de la Generalitat 

Fecha de la actividad: 3/6/2021 

Lugar de celebración: Valencia 

Entidad convocante: Consellería de Justicia, Interior y Administraciones Públicas  

El informe ha sido elaborado por un grupo de expertos en derecho administrativo. En 
palabras de la consellera de Justicia, el informe es "heredero" del acuerdo 'Alcem-nos', 
alcanzado entre Generalitat, agentes económicos, instituciones y partidos. Una de las 
principales propuestas del informe consiste en reducir el tiempo de tramitación de 
contratos para agilizar la gestión de los fondos europeos. 

API7.15 Acto de Presentación del VII Observatorio Industrial de la Comunitat 
Valenciana 

Fecha de la actividad: 16/6/2021 

Lugar de celebración: Online 
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Entidad convocante: Colegio de Ingenieros Industriales de la Comunitat Valenciana 

Se presentan las conclusiones del estudio elaborado por el Colegio oficial de Ingenieros 
Industriales de la Comunitat Valenciana junto a Improven. 

API7.16 I Edición de los Premios de Seguridad Industrial 

Fecha de la actividad: 1/7/2021 

Entidad convocante: Consejo Valenciano de Coordinación de la Seguridad Industrial 

Los premios han sido convocados por el Consejo Valenciano de Coordinación de la 
Seguridad Industrial, órgano del que UGT-PV forma parte desde su constitución. 

Este pasado mes de mayo, y dentro de las acciones planteadas para el 2021, el Consejo 
Valenciano de Coordinación de la Seguridad Industrial, aprobó la convocatoria de la 
Primera Edición de los Premios de Seguridad Industrial cuyo acto de entrega está previsto 
para noviembre de este año, con el objetivo de promover en el ámbito de la Comunidad 
Valenciana el reconocimiento y distinción de las entidades, personas físicas o jurídicas, que 
en el desarrollo de su actividad hayan destacado por su compromiso en la búsqueda de 
la excelencia en la seguridad y calidad industrial. 

El Consejo Valenciano de Coordinación de la Seguridad Industrial es el órgano de 
participación institucional de la Consellería de Economía Sostenible, Sectores Productivos, 
Comercio y Trabajo cuyo objetivo es, entre otros, velar por la seguridad de equipos e 
instalaciones en las empresas al objeto de, entre otras cuestiones, concienciar a la 
ciudadanía de su importancia en la seguridad y mejorar la calidad en la prestación de 
servicios de las empresas que suponen un motor económico para la Comunidad. 

Así, los I Premios de Seguridad Industrial se presentan como un estímulo e incentivo para las 
personas o entidades galardonadas, ya que se mostrarán a la sociedad valenciana como 
referencia y modelo a seguir. Entre otros, sus principales objetivos son: potenciar la 
trascendencia social de la seguridad industrial, implicar a los titulares de instalaciones 
sujetas a la normativa de seguridad industrial en la promoción de las ventajas económicas 
y sociales que supone su cumplimiento, destacar el valor añadido que aporta la seguridad 
industrial en la imagen y reputación de las empresas, reubicar a la Comunidad Valenciana 
en posiciones de liderazgo en el fomento de la seguridad industrial y potenciar la 
proyección social de la seguridad industrial. 

Para la valoración de las candidaturas que se presenten a los premios se ha conformado 
una comisión técnica y un jurado compuesto por personas de reconocido prestigio. 
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PARTICIPACIÓN Y ASISTENCIA EN CONFERENCIAS, PONENCIAS Y MESAS DE 
DEBATE ORGANIZADAS POR ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS 

Los representantes de UGT-PV nombrados en los órganos de participación, así como los 
técnicos que les prestan soporte, acuden, bien como oyentes, bien como ponentes, a 
conferencias y foros de debate donde se tratan temas de interés para el impulso del 
desarrollo económico y social de la Comunitat Valenciana. La UGT-PV entiende que la 
labor de participación institucional no debe quedarse en un mero papel simbólico de 
representación, sino que las actuaciones e intervenciones de los representantes 
nombrados en los órganos de participación deben sustentarse con criterios bien 
informados y fundamentados. Para ello, es imprescindible tomar el pulso de la sociedad en 
todos los ámbitos, de reflexión, participación y debate, donde se tratan las cuestiones que 
interesan a la ciudadanía, con el doble objetivo de conocer y transmitir opinión. 

Muchas de estas actuaciones no tienen reflejo económico en la cuenta justificativa que se 
presenta junto a esta memoria. 

API7.17 Reuniones de la Coordinadora Feminista de València 

Fecha de la actividad: diferentes fechas 2021 

Lugar de celebración: Casa de la Dona y Espai de Dones de Guillem de Castro 

Entidad convocante: Coordinadora Feminista de València 

La Coordinadora Feminista de València es un colectivo de participación que trabaja para 
que las políticas feministas tengan su aplicación real y efectiva en la sociedad valenciana. 

Su órgano plenario se reúne casi todos los meses para tratar diferentes asuntos y propuestas 
en el ámbito feminista valenciano. Además, se constituyen diferentes mesas de trabajo 
para, entre otros, tratar temas que conduzcan a la visibilización, denuncia y movilización 
social contra la violencia machista. 

Durante el año 2021, la UGT-PV ha participado en las reuniones convocadas tanto 
presenciales como telemáticas. 

API7.18 Reuniones periódicas de la Campaña para una Justicia Fiscal 

Fecha de la actividad: diferentes fechas 2021 (periodicidad mensual) 

Lugar de celebración: En las diferentes sedes de las entidades miembros de la Campaña 
por la Justicia Fiscal: AVF-EBC, ATTAC PV, CCOO, CVONGD, EAPNCV, Frente Cívico, Gestha, 
Intersindical Valenciana, Pobreza Cero, Red Enclau, UGT-PV y Oxfam Intermón 

Entidad convocante: Campaña para una Justicia Fiscal 

La “Campanya per una Justícia Fiscal” es una alianza en la que confluyen diferentes 
organizaciones y plataformas sociales de la sociedad civil valenciana, sindicatos, 
movimientos sociales, ONG y otros actores, para realizar incidencia política y labores de 
sensibilización, sobre todo en el ámbito de la justicia fiscal.  
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Organizaciones miembros de la Campanya per una Justícia Fiscal: AVF-EBC, ATTAC PV, 
CCOO, CVONGD, EAPNCV, Frente Cívico, Gestha, Intersindical Valenciana, Pobreza Cero, 
Red Enclau, UGT-PV y Oxfam Intermón 

UGT-PV participa en esta campaña, que tiene como objetivo defender una fiscalidad justa, 
progresiva, redistributiva y suficiente que sustente un proyecto económico capaz de 
redistribuir los ingresos y luchar contra la desigualdad y la pobreza, objetivos que coinciden 
con las propias demandas económicas y sociales del sindicato. 

API7.19 Reuniones periódicas de la Campaña Pobreza Cero 

Fecha de la actividad: diferentes fechas 2021 (periodicidad mensual) 

Lugar de celebración: Sede de la Coordinadora Valenciana de ONGD, Calle Moro Zeid, 
Valencia 

Entidad convocante: Campaña Pobreza Cero 

Reuniones periódicas mensuales del comité de coordinación de Pobreza Cero para 
determinar posicionamientos, y definir las actividades de la campaña, sobre todo, las 
relacionadas con la celebración del Día Internacional para la Erradicación de la Pobreza, 
que se celebra el 17 de octubre y que lleva asociadas diversas actividades como 
performance, actos de calle, la Nit Solidaria, la Manifestación contra la pobreza, y otras 
acciones de sensibilización como charlas, coloquios, debates y entrevistas en medios de 
comunicación. 

UGT-PV considera importante participar de esta iniciativa ciudadana, impulsada en 2005 
por la Coordinadora Valenciana de Organizaciones no Gubernamentales para el 
Desarrollo. Como organismo coordinador se creó posteriormente la Plataforma Pobreza 
Cero de la Comunitat Valenciana y cerca de 80.000 valencianos y valencianas han 
sumado su voz a esta iniciativa, firmando el Manifiesto de Pobreza Cero. UGT-PV forma 
parte de la misma desde sus orígenes; desde el año 2006 está en su comité de 
coordinación, ejerciendo además la portavocía de la campaña desde ese mismo año. 

Entre las entidades que forman parte de este movimiento destacan: la Universitat Jaume I, 
La Universidad Politécnica de Valencia, la Universitat de Valencia, CCOO-PV, la Unió de 
Periodistes, Asociaciones de Vecinos, organismos de derechos humanos y otras entidades 
de carácter social, educativo y cultural. 

Asimismo, existen las iniciativas locales de la Comarca de La Safor, Algemesí y el grupo 
local de Elda-Petrer de la Campaña Pobreza Cero. Además, en al menos 30 municipios 
más de la Comunidad Valenciana se organizan actividades de Pobreza Cero y en 48 
centros educativos se reparte información de la Campaña y se organizan actividades. 

En el Ámbito estatal, Pobreza Cero está dentro del movimiento llamado Alianza contra la 
Pobreza, que aglutina a 1.000 organizaciones y más de 70.000 mil personas adheridas. Entre 
ellas se encuentran las 86 ONGD asociadas a la Coordinadora de ONG para el Desarrollo 
de España. 
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API7.20 Actividades anuales en materia de migración 

Fecha de la actividad: diferentes fechas 2021 

Lugar de celebración: varios emplazamientos, según el tipo de acto 

Entidad convocante: Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas, Ayuntamiento de 
Valencia y otros 

UGT-PV participa de forma activa en reuniones, jornadas y convocatorias de ámbito local 
(Consejo Local de Inmigración e Interculturalidad) y autonómico (CONSELLERÍA de 
Igualdad y Políticas Inclusivas) en temas de migración. 

Participa y ofrece su apoyo, además, en las plataformas que trabajan con las personas 
inmigrantes: mesa de entidades solidarias con las personas inmigrantes, COONG, Pobreza 
Zero, ACCEM, CEAR, Valencia Acoge, etc., colaborando en las diversas acciones y 
actividades que se organizan a lo largo del año. 

API7.21 Actos por la No discriminación de personas con VIH 

Fecha de la actividad: diferentes fechas 2021 

Lugar de celebración: CONSELLERÍA de Igualdad y Políticas Inclusivas (Comunitat 
Valenciana), CALSICOVA (Valencia), CASDA (Castellón), CESIDA (Madrid), UGT-PV 
(Valencia), UGT (Madrid), Trabajando en Positivo (Madrid) 

UGT-PV forma parte de la campaña #YoTrabajoPositivo, en funcionamiento desde 2016, 
que pretende sensibilizar sobre la importancia de erradicar la discriminación por el VIH en 
el ámbito laboral, y que promueve la entidad Trabajando en Positivo. 

Con la aprobación del Pacto Social por la no discriminación y la igualdad de trato 
asociada al VIH a nivel estatal, se ha conseguido reconocer reivindicaciones históricas de 
UGT. Este Pacto, que cuenta con un gran respaldo social, debe suponer un paso de 
gigante en la lucha contra las discriminaciones laborales y sociales que sufren los afectados 
por el VIH Sida. Entre otras cuestiones, promueve la igualdad en el acceso al empleo y la 
participación de patronal y sindicatos, en el marco del diálogo social y negociación 
colectiva, para evitar cualquier tipo de discriminación de este colectivo en el ámbito 
laboral. Además, protege los derechos de las personas (por ejemplo, a su vida privada y a 
la confidencialidad) e impide que tengan que someterse a una prueba de detección del 
VIH o a que se revele su estado serológico. 
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El Pacto incorpora, además, la implantación de la recomendación 200 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre el VIH y el SIDA del año 2010, que establece, de forma 
taxativa, que el estado serológico, frente al VIH, no deberá ser nunca motivo de 
discriminación en el ámbito laboral. Esta recomendación reconoce, por primera vez, a nivel 
mundial las desigualdades que sufren los afectados, la falta de información, sensibilización, 
confidencialidad y el acceso insuficiente a un tratamiento. Y lo más importante, promueve 
la igualdad en el acceso al empleo y la participación de patronal y sindicatos, en el marco 
del diálogo social y negociación colectiva. 

Durante el año 2021, UGT-PV ha participado, tanto de forma presencial como telemática, 
en reuniones y actos convocados por la CONSELLERÍA de Igualdad y Políticas Inclusivas, las 
asociaciones CALSICOVA, CASDA y CESIDA y la plataforma Trabajando en Positivo. 

 

API7.22 Actos Finançament Just 

Fecha de la actividad: diferentes fechas 2021 

Lugar de celebración: Varios Lugares. 

Entidad convocante: Plataforma Per un Finançament Just 

Cuatro años después de que se realizara en València la masiva manifestación reclamando 
una financiación justa para la Comunitat Valenciana, la plataforma per un 
#FinançamentJust mantiene vivas sus reivindicaciones, principalmente, que se aborde por 
parte del Gobierno de España la reforma del modelo de financiación. 

El 29 de enero la Plataforma per un Finançament Just presentó una carta en Delegación 
de Gobierno y en la Delegación del Ministerio de Hacienda en la que reclama el inicio del 
proceso del cambio de modelo de financiación. 

Con esta carta se pretende trasladar un mensaje de urgencia, dado que la situación 
actual, agravada por la crisis sanitaria y social, ha evidenciado todavía más la debilidad 
del actual modelo de financiación. La misiva recoge, entre otras cuestiones, la demanda 
de instar al Gobierno a fijar un plazo breve para presentar una propuesta de solución a las 
injusticias propiciadas por el modelo de financiación actual, de acuerdo con exigencias 
de justicia social y equidad. 
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El 15 de junio representantes de la plataforma se trasladaron a Madrid donde se 
concentraron a las puertas del Congreso de los Diputados y leyeron un manifiesto con sus 
peticiones. Posteriormente, fueron recibidos por la ministra de Hacienda, María Jesús 
Montero. 

Entre las reivindicaciones destacan la necesidad de que el Gobierno fije una fecha de 
presentación de la propuesta del nuevo modelo de financiación que permita comenzar la 
negociación con las comunidades autónomas, así como que los próximos Presupuestos 
Generales del Estado contemplen, de nuevo, un reparto de los recursos equitativo entre 
todos los territorios. 

El viernes, 10 de septiembre, la Plataforma celebró una reunión en el Colegio Mayor Rector 
Peset de la Universitat de València, en la que se decidió seguir impulsando los contactos 
con otros actores en materia de financiación en otras comunidades, como Andalucía y 
Murcia, en la línea de los contactos que ya se han establecido con la plataforma que se 
creó con este fin en Baleares. Asimismo, se ha acordado que las manifestaciones se 
celebrarán en las provincias de Alicante, Castellón y València coincidiendo con el cuarto 
aniversario de la gran cita reivindicativa por un nuevo sistema de financiación, que tuvo 
lugar el 18 de noviembre de 2017. 

Este año, el 20 de noviembre, bajo el lema “Un pueblo unido por una financiación justa”, 
han tenido lugar movilizaciones simultáneas en las tres capitales de provincia de la 
Comunitat Valenciana, con una reivindicación que ha sabido conciliar a entidades 
sociales, plataformas colectivos, y a los partidos políticos con representación en Les Corts 
valencianes (todos excepto Vox), convocados por la Plataforma per un Finançament Just. 

En palabras del Secretario General de UGT-PV, “reclamamos el necesario cambio de 
modelo del actual sistema de financiación autonómica, que nos ofrezca la posibilidad de 
crecer y recuperar renta per cápita y acercarnos a la media del país, y es que, necesitamos 
una financiación adecuada para dar ese salto y crear riqueza en nuestra Comunitat.” 
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API7.23 Iniciativa por una Ley que garantice el Derecho a la Vivienda 

Fecha de la actividad: 3/3/2021 

Lugar de celebración: Plaza del Ayuntamiento de Valencia 

Entidad convocante: entidades sociales y sindicales 

UGT-PV participa en la presentación de las ocho demandas para garantizar el derecho a 
la vivienda. 

El día 3 de marzo se ha presentado una iniciativa para incluir ocho medidas, de aplicación 
directa en todo el territorio del estado, en la futura Ley por el Derecho a la Vivienda, que 
garanticen de manera efectiva este derecho a toda la ciudadanía. 

Esta iniciativa cuenta ya con el apoyo de más de 100 organizaciones sociales de todo el 
estado, y con la firma de diferentes grupos parlamentarios al texto del manifiesto que se ha 
presentado públicamente. 

El acto ha contado con la participación de representantes de las entidades convocantes 
entre las que se encuentran, además de UGT-PV, PAH Valencia, Entrebarris, Pah Elx, la 
Plataforma contra la pobreza de Elx, PAH Burjassot, CCOO y la Intersindical, y ha sido el 
punto de partida de posteriores acciones reivindicativas y movilizaciones que se irán 
sucediendo para reclamar las ocho medidas presentadas: 

• Garantizar el derecho a una vivienda digna, asequible y adecuado como derecho 
subjetivo, y que esta protección sea efectiva y evito que ninguno persona se encuentre sin 
hogar. 

• Paralización de los desahucios de personas vulnerables sin alternativa de vivienda digna 
y adecuado, así como la obligación de alquiler social estable y en el resto de casos 
realojamiento digno y adecuado a cargo de los poderes públicos. 

• Asegurar y ampliar el parque público de alquiler social, como mínimo al 20% del conjunto 
de viviendas en veinte años, y hacer frente a la emergencia residencial de manera 
prioritaria. 

• Regulación estatal de alquileres a precios adecuados a los salarios de la población en 
cada zona del territorio. Modificación de la Ley de arrendamientos urbanos para dar 
protección y estabilidad a los inquilinos del conjunto del país. 

• Garantizar los suministros básicos de agua, de luz, de gas y de acceso a las 
telecomunicaciones para evitar la brecha digital como parte de una vivienda digna. 

• Garantizar una segunda oportunidad efectiva para los hogares con deudas hipotecarias, 
y desarrollar medidas contra el sobreendeudamiento y los abusos financieros e 
inmobiliarios. 

• Ampliación presupuestaria para vivienda social y políticas sociales de vivienda hasta 
llegar a la media europea de parque público, destinando como mínimo el 2% del 
presupuesto estatal. Asignación de una parte suficiente de los fondos europeos de 
recuperación a este objetivo. 

• Participación activa de la población en toda la política de vivienda y urbanismo. 
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API7.24 Otorgamiento de galardones a los autores de los mejores trabajos fin de 
master en prevención de riesgos laborales defendidos en la Comunidad 
Valenciana durante 2020 

Fecha de la actividad: 23/03/2021 

Lugar de celebración: INVASSAT 

Entidad convocante: INVASSAT 

La promoción de la seguridad y salud en los lugares de trabajo requiere la adopción de 
medidas de acción positiva, eficaces y ejecutivas, dirigidas a prevenir los riesgos laborales. 
Una forma de promover la seguridad y salud, es el reconocimiento de los mejores trabajos 
Final de Máster realizados por los alumnos de los Máster en Prevención de Riesgos 
Laborales. 

La convocatoria para el año 2020 de los premios al Conocimiento en PRL por el Instituto 
Valenciano de Seguridad y Salud en el Trabajo (INVASSAT) se publicó por RESOLUCIÓN de 
12 de junio de 2020, de la Presidencia del Instituto Valenciano de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (INVASSAT), por la que se regula el procedimiento de concesión, en el año 2020, 
de los reconocimientos a los mejores trabajos fin de máster o de especialidad en 
prevención de riesgos laborales de la Comunitat Valenciana denominados premios al 
Conocimiento en PRL. 

Tras el estudio de los 6 TFM presentados, con fecha 23 de marzo de 2021 y siendo las 10:00h, 
se reúne el Jurado del que forma parte UGT PV para valorar y proponer el otorgamiento de 
los Galardones a los mejores Trabajos Fin de Máster en Prevención de Riesgos Laborales. El 
jurado propone los 3 trabajos mejor puntuados para ser galardonados y se entregan los 
galardones en una ceremonia el 22 de septiembre de 2021. 
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API7.25 Videoconferencia “Resiliencia feminista, presente y futuro del trabajo de 
las mujeres” 

Fecha de la actividad: 29/3/2021 

Lugar de celebración: Videoconferencia 

Entidad convocante: PSPV-PSOE 

Participación del Secretario General de la UGT-PV en la videoconferencia “Resiliencia 
Feminista: presente y futuro del trabajo de las mujeres”, organizada con motivo del Día 
Internacional de las mujeres. Participan en el acto Lucía Velasco, Directora del ONTSI 
(Observatorio Nacional de Tecnología y Sociedad), Ismael Sáez, Secretario General de 
UGT-PV, y Carmen Menéndez, Subdirectora General de Políticas Activas de Empleo en el 
SEPE (Servicio Estatal Público de Empleo). Modera Rocío Briones, Directora General de 
Empleo y Formación de LABORA. 

API7.26 Taller sobre la herramienta para medir el impacto de la pobreza energética 
en el bienestar 

Fecha de la actividad: 05/05/2021 y 11/06/2021 

Lugar de celebración: Las Naves, calle de Joan Verdeguer, 16 Valencia 

Entidad convocante: Las Naves. Ayuntamiento de Valencia 

Se trata de un taller enmarcado dentro del proyecto subvencionado con fondos europeos 
GrowGreen y cuyo objetivo es colaborar en la creación de una herramienta pionera para 
identificar los impactos de la pobreza energética.  

Esta herramienta innovadora surge de la iniciativa conjunta del Laboratorio de Evaluación 
de Políticas Públicas Avalua·lab de Las Naves de València, el área de Energía del centro 
de innovación y el proyecto GrowGreen. 

El proyecto GrowGreen, se desarrolla en Benicalap y se coordina también desde Las Naves 
en València. 

Desde UGT-PV hemos colaborado como sindicato, junto con más entidades y 
organizaciones, en el proyecto GrowGreen, con la elaboración de los indicadores que 
pueden dar lugar a la pobreza energética y a partir de ahí estudiar soluciones basadas en 
la naturaleza y que puedan implantarse en los hogares para paliar los efectos de ésta. 

API7.27 Día Mundial de los Océanos 

Fecha de la actividad: 8/6/2021 

Entidad convocante: UGT-CEC  

La Unión General de Trabajadoras y Trabajadores reclama en el Día Mundial de los 
Océanos, la necesidad de aplicar medidas urgentes para proteger y aumentar la 
resiliencia de nuestros océanos y de dedicar más recursos a la investigación científica 
marina con el fin de preservar nuestros océanos y hacerlos más sostenibles, aumentar 
nuestros conocimientos sobre los mismos, comprender mejor la relación entre el clima y su 
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salud y productividad, reforzar la creación de sistemas de alerta temprana sobre 
fenómenos meteorológicos extremos y potenciar la contribución de la biodiversidad 
marina al desarrollo de los países. 

La UGT-PV ha colaborado en la difusión de esta campaña cuya finalidad es la de trabajar 
para que los sectores relacionados (pesca, acuicultura, turismo, actividades recreativas, 
transporte marino) sean cada vez más sostenibles, protejan la biodiversidad marina y 
generen empleos dignos y decentes. 

API7.28 I Cumbre Islas Baleares - Comunitat Valenciana  

Fecha de la actividad: 5 y 6/7/2021 

Entidad convocante: Gobierno Balear  

Los días 5 y 6 de julio ha tenido lugar en Palma la cumbre valencianobalear, en la que han 
participado agentes sociales y económicos de ambos territorios y que ha servido para 
estrechar vínculos y establecer una estrategia común en materia, social, económica e 
institucional. 

Durante dos días, el secretario general de UGT-PV ha participado en un amplio programa 
de actividades en el que ha destacado el debate de diversas cuestiones tales como el 
diálogo social y la cooperación institucional, la transición ecológica y el modelo 
productivo, la respuesta a la crisis, la reactivación y la interconexión territorial, los fondos 
europeos Next Generation UE, la modernización y la diversificación económica y la cultura. 

La cumbre valencianobalear ha arrancado con la mesa de debate "Diálogo social y 
cooperación institucional”, en la que los representantes de los agentes sociales 
participantes han coincidido en destacar la importancia del papel que ha jugado el 
diálogo social durante la pandemia de la COVID-19 y para la recuperación de la crisis 
social y económica en ambas regiones. Por su parte, el secretario general de UGT-PV ha 
hecho referencia al pacto alcanzado entre agentes y Generalitat, ya que "ha dibujado 
una hoja de ruta en la Comunitat para los próximos años". 

API7.29 I Reunión con empresas y entidades adheridas Iniciativa "Empresas 
Responsables con el VIH" 

Fecha de la actividad: 8/7/2021 

Lugar de celebración: Madrid. Online 

Entidad convocante: Asociación Coordinadora Trabajando en Positivo 

Se trata del primer encuentro de empresas y asociaciones de empresas, organismos 
públicos, organizaciones sindicales y fundaciones que promueven la Responsabilidad 
Social Empresarial y defienden que la situación epidemiológica y el clima de estigma y 
discriminación hacia las personas con VIH en el ámbito laboral exigen la implicación del 
sector privado en la respuesta al VIH y al sida en España . 

Se habló de buenas prácticas en las empresas y también de cláusulas en la negociación 
colectiva para mejorar las condiciones laborales de las personas con VIH.  



P á g i n a  | 326   

 

UGT-PV. Memoria de actividades de Participación Institucional 2021 

UGT es una de las entidades adheridas a la iniciativa "Empresas Responsables con el VIH" y 
por eso tenemos el compromiso social de mejorar en el área de derechos humanos, gestión 
de la diversidad, igualdad de oportunidades y no discriminación, además de compaginar 
el apoyo a las personas con VIH a la hora de defender sus derechos laborales y de ampliar 
sus competencias profesionales y personales necesarias para el acceso al empleo. 

API7.30 Mesa redonda “Seguridad Industrial según los agentes sociales”  

Fecha de la actividad: 8/10/2021 

Lugar de celebración: Centro de eventos Feria València 

Entidad convocante: Consejo Valenciano de Coordinación de la Seguridad Industrial 

En el marco de la celebración del I Congreso de Seguridad Industrial, se ha celebrado una 
mesa redonda en la que los agentes sociales han debatido sobre la importancia del 
diálogo social para alcanzar acuerdos de interés para las empresas y las personas 
trabajadoras, incluyendo la seguridad industrial. 

Los máximos representantes de la CEV, UGT-PV y CCOO-PV han valorado de forma positiva 
la creación del Consejo Valenciano de Coordinación de la Seguridad Industrial como 
instrumento para impulsar, coordinar los criterios y priorizar las actuaciones de la 
Administración, y como un ejemplo de colaboración público-privada que permite 
consensuar las prioridades de actuaciones y líneas de trabajo a desarrollar. 

Además, se valora también el desarrollo de acciones en el marco del Plan de Acción para 
la Promoción de la seguridad industrial, que abarcan tanto campañas de sensibilización y 
difusión de la seguridad industrial como la realización de diagnósticos de seguridad 
industrial en los distintos tipos de establecimientos y la definición y promoción de la 
incorporación en las empresas de la figura del Responsable de Seguridad Industrial. 
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API7.31 Debate #2: Factores influyentes en la innovación de la Comunitat 
Valenciana 

Fecha de la actividad: 28/10/2021 

Lugar de celebración: Auditorio del Cubo Azul, campus de la Universidad Politécnica de 
València 

Entidad convocante: Círculo de Estudios sobre Innovación 

Intervención del Secretario General de la UGT-PV, Ismael Sáez, en el segundo debate 
organizado por el Círculo de Estudios sobre Innovación, y que se centra en los factores 
políticos, económicos, sociales, tecnológicos, ambientales y legales que influyen en la 
innovación de la Comunidad Valenciana.  

Durante su intervención, Sáez puso de manifiesto que “hay un grave riesgo en no atender 
a los derechos laborales y sociales en favor de otros factores de la innovación: la 
desconfianza en los sistemas democráticos”. 

API7.32 Ponencia “Retos feministas para el sindicalismo de clase tras la pandemia” 
V Feminario Diputación de Valencia 

Fecha de la actividad: 29/10/2021 

Lugar de celebración: Teatro Principal. Valencia 

Entidad convocante: Delegación de Igualdad. Diputación de Valencia 

La secretaria de Formación, Empleo e Igualdad de Género de UGT-PV participa en una 
ponencia en el marco del V Congreso Feminario, organizado por el área de igualdad de 
la Diputación de Valencia que este año tiene como lema “Retos feministas tras una 
pandemia”. 

El Feminario de la Diputación es un espacio de debate y reflexión sobre los retos de la mujer 
en la sociedad actual. En esta ponencia se aportan puntos de vista sobre el teletrabajo y 
la conciliación corresponsable, la realidad de la mujer en el ámbito empresarial y los retos 
feministas para el sindicalismo de clase.  
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ASISTENCIA A JORNADAS INFORMATIVAS EN EL ÁMBITO DE LA 
PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL 

La UGT-PV, en su labor de representación institucional de la ciudadanía en la toma de 
decisiones en los asuntos que les afectan, tiene el deber de estar bien formada e 
informada, de conocer las posturas y necesidades de los colectivos económicos y sociales, 
tomando el pulso de la opinión pública en todos los foros donde esta se muestra. Para ello, 
sus representantes nombrados, así como los técnicos que les prestan soporte, acuden 
regularmente a actos y jornadas informativas que tratan sobre materias con relevancia 
laboral, social, económica e industrial y que afectan a los intereses económicos y sociales 
de las personas que viven en la Comunitat Valenciana. 

Muchas de estas actuaciones no tienen reflejo económico en la cuenta justificativa que se 
presenta junto a esta memoria. 

API7.33 Jornada “La gestión de los fondos europeos y las CCAA” 

Fecha de la actividad: 13/1/2021 

Lugar de celebración: Videoconferencia 

Entidad convocante: Fundación Alternativas 

En la jornada se trató la oportunidad que para nuestro país iba a suponer la llegada de los 
fondos y la importancia de la ejecución por parte de las CCAA. El montante económico, 
de 140 mil millones de euros, debe servir para el cambio de modelo a base de cambios 
estructurales en nuestra economía y la gran enorme oportunidad para el sistema 
autonómico, que deberá demostrar una capacidad y eficiencia suficientes para gestionar 
gran parte del dinero recibido. Los fondos deberán dedicarse a inversiones que transformen 
la economía y el modelo productivo español, uno de los más dañados por la pandemia, 
lo que requerirá la coordinación de todos los agentes involucrados y un meticuloso 
conocimiento de los procedimientos apropiados. 

Entre las cuestiones que se tocaron fue la estructura del gasto y el 37% de los fondos deben 
destinarse a la transición ecológica, el 20% para impulsar la digitalización. Se debe atender 
a las recomendaciones específicas que se les hace en este caso a España (sobre la 
gobernanza y sobre el desarrollo de iniciativas basadas en 6 pilares) Además más de 4 mil 
millones van destinados a la digitalización de las PYMES. 

El gran desafío será ser capaz de ejecutar el presupuesto económico en tan poco tiempo, 
necesitando involucrar tanto agentes públicos como privados. 

API7.34 Taller “Estrategia Sindical de Lucha contra la Pobreza” 

Fecha de la actividad: 11/2/2021 

Lugar de celebración: Online. Madrid 

Entidad convocante: UGT-CEC 

El objetivo de esta acción formativa es que las personas destinatarias adquieran o 
aumenten sus conocimientos acerca de las políticas de inclusión y cómo abordar las 
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situaciones de pobreza que se han presentado en nuestro país. Todo ello tratado desde la 
defensa de las políticas y reivindicaciones que en esta materia plantea el Sindicato. 

Taller muy positivo donde se abordaron, desde el punto de vista sindical, las políticas para 
combatir la pobreza: retos y propuestas como la Estrategia Sindical de Lucha contra la 
Pobreza: por una Prestación de Ingresos Mínimos, la Estrategia Nacional contra la Pobreza 
Energética 2019-2024, y las propuestas Sindicales para reducir la pobreza energética. 

API7.35 Jornada “La empresa sostenible” 

Fecha de la actividad: 4/3/2021 

Lugar de celebración: Coloquio online 

Entidad convocante: Fundación Alternativas 

La Unión Europea y la ejecución de los fondos van condicionados a la implementación y 
la transición ecológica. En estos últimos años las empresas empiezan a tener más iniciativa 
a la hora de plantear estratégicas medioambientales.  

Se pone de manifiesto en la jornada la importancia de la formación y la capacitación en 
esta materia y que el compromiso con el medio ambiente necesita una implicación de los 
altos mandos, siendo necesaria la creación de comités de sostenibilidad, como ya ocurre 
en algunas buenas prácticas de empresas actuales (Banco de Sabadell). 

En el coloquio, varios expertos de diferentes los ámbitos analizan la sostenibilidad 
empresarial tomando como punto de partida el documento 'Estrategias sostenibles y 
gobierno corporativo: el qué y el quién del 'Green Deal' en el contexto empresarial', 
elaborado por Alberto Aragón, catedrático de la Universidad de Granada.  

API7.36 Jornada online “Experiencias de mayores durante la pandemia: la 
necesidad de un cambio en el modelo sociosanitario” 

Fecha de la actividad: 15/4/2021 

Lugar de celebración: Online. Madrid 

Entidad convocante: European Anti Poverty Network (EAPN) 

El objetivo de la jornada era abordar las consecuencias que la crisis ocasionada por la 
COVID-19 ha tenido entre las personas mayores, así como buscar posibles soluciones de 
futuro para evitar que se repitan situaciones como las vividas durante la pandemia.  

La jornada contó con la participación de distintos representantes de administraciones 
públicas de ámbito autonómico, estatal y europeo, así como de diversas entidades 
sociales. 

Jornada muy interesante por los y las ponentes que participaron en la misma, donde se 
puso de manifiesto la situación vivida por los mayores durante la crisis de la COVID 19 y, 
sobre todo, fueron importantes las propuestas de futuro para que no se produzcan esas 
situaciones de abandono y soledad. Se abordó también, sobre todo a nivel sociosanitario, 
la realidad de las residencias durante lo más grave de la pandemia. 



P á g i n a  | 330   

 

UGT-PV. Memoria de actividades de Participación Institucional 2021 

La valoración de la jornada y sus principales conclusiones, junto con los resultados de otras 
actividades del mismo Programa y una investigación cuantitativa, formarán parte del 
Estudio sobre los determinantes de las desigualdades en materia de salud para personas 
mayores. A fecha de hoy, ese estudio todavía no ha sido enviado a los participantes. 

API7.37 Sesión “Diálogos institucionales” 

Fecha de la actividad: 4/5/2021 

Lugar de celebración: Sede del Colegio de Abogados de Valencia (ICAV) 

Entidad convocante: Ilustre Colegio de Abogados de Valencia 

El ministro de Justicia participa en los Diálogos Institucionales, organizados por el Ilustre 
Colegio de Abogados de Valencia y el Ministerio de Justicia, y destaca el papel central de 
la abogacía en la Justicia. Explicó también los principales ejes normativos que se están 
llevando a cabo en su área para mejorar la eficiencia: la ley de eficiencia procesal, la ley 
de eficiencia organizativa y la futura ley de eficiencia digital, que verá la luz este año. 

API7.38 Presentación de infografías de los Pactos Territoriales 

Fecha de la actividad: 18/6/2021 

Lugar de celebración: Salón de actos del LABORA 

Entidad convocante: Universitat de Valencia 

Estas actuaciones se desarrollan dentro del marco del AVALEM TERRITORI consecuencia del 
trabajo realizado por parte de la Universitat de Valencia. 

Se presentan los principales proyectos llevados a cabo dentro del marco de colaboración 
entre el LABORA y la Universitat. 

API7.39 Jornada Converses Federals "In varietate concordia" 

Fecha de la actividad: 02/07/2021 

Lugar de celebración: Presidencia de la Generalitat 

Entidad convocante: Europe Direct Comunitat Valenciana 

Dentro del marco del Congreso Federalista Europeo se celebró la jornada Converses 
Federals "In varietate concordia". Federalisme i Europa, que pretende contribuir al análisis 
de las distintas experiencias federales y sus perspectivas y definir las iniciativas que nos 
permitan afrontar unidos los grandes desafíos que se nos presentan. 

La jornada se organizó en torno a tres mesas redondas: diálogo inaugural, federalismo y 
participación multinivel para afrontar los desafíos de Europa y el federalismo como opción 
para articular la unidad en la diversidad. 
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API7.40 Jornada "Los jóvenes y la Unión Europea" 

Fecha de la actividad: 15/07/2021 

Lugar de celebración: Videoconferencia 

Entidad convocante: Fundación Alternativas 

La jornada comienza informando sobre los resultados de la encuesta realizada en la que 
se preguntaba a la juventud si se siente europea y qué podría ayudar a cohesionar esa 
identidad europeísta entre la juventud.  

Los resultados son los siguientes: 

• El 66% de las personas jóvenes se siente europeísta. 

• La encuesta recoge datos entre la juventud sobre qué actuaciones podrían reforzar 
el sentimiento europeo 

• También recoge información sobre lo que más preocupa a las personas jóvenes: el 
desempleo, la dificultad para la emancipación, etc. 

Posteriormente, se comentan los resultados de la encuesta, destacando como positivo los 
resultados de compromiso de las personas jóvenes con Europa. También se subraya que 
las personas más jóvenes son las que más están sufriendo las consecuencias de la COVID.  

Además de la propia encuesta, se deduce que España es uno de los países con un mayor 
sentimiento europeo entre su juventud. También se observa cómo las prioridades de las 
personas jóvenes en España son diferentes a las de otros países europeos, donde están más 
preocupados por el cambio climático, al tener mejores condiciones laborales y de vida 
que en España.  

Se pregunta a la ponente sobre el resultado de la encuesta entre las personas jóvenes de 
Canarias y explica que existen algunas diferencias respecto a los datos obtenidos en el 
resto del territorio nacional. Esas diferencias pueden deberse a la distinta percepción de la 
gestión de la COVID y a que, al ser el territorio insular una economía principalmente basada 
en el turismo, se benefician de los fondos europeos y de la estrategia europea al turismo. El 
contrapunto lo pondría la gestión de la crisis humanitaria por la llegada de personas 
inmigrantes a las islas, que está provocando una desafección de la sociedad canaria 
hacia la política europea. 

Otro tema que se toca es la proliferación en Europa de los partidos transnacionales. 

API7.41 Presentación de la estrategia de prescripción en las personas mayores 
polimedicadas  

Fecha de la actividad: 15/07/2021 

Lugar de celebración: Valencia 

Entidad convocante: Consejo de Mayores de la Comunitat Valenciana 
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Asistencia a la presentación, junto con la Unión de Jubilados y Pensionistas de la UGT-PV, 
de la Estrategia de prescripción en las personas mayores polimedicadas, invitación 
recibida por el Consejo de Personas Mayores de la Comunitat Valenciana. 

El objetivo principal de la Estrategia es la implantación de la guía elaborada para revisar la 
polimedicación en personas mayores y retirar aquella que no sea necesaria o sustituirla por 
otra medicación más adecuada. Para ello, se han analizado todos los criterios que son 
significativos para la adecuación de la medicación en personas mayores. 

Desde UGT-PV se valora positivamente la asistencia a la jornada y sobre todo la guía 
elaborada por la Consellería de Sanitat. 

API7.42 Encuentro y coloquio con la vicepresidenta económica del Gobierno 

Fecha de la actividad: 09/09/2021 

Lugar de celebración: Oceanográfico Valencia 

Entidad convocante: Cadena SER-Levante EMV- CEV 

La vicepresidenta primera del Gobierno y ministra de Economía, Nadia Calviño, ha 
participado, en primer lugar, en una nueva edición de Encuentros SER. 

Más tarde, también en el Oceanogràfic de València, ha mantenido un encuentro con 
empresarios, políticos y agentes sociales donde ha hablado del cambio normativo laboral, 
de la recuperación de la economía tras la pandemia y de la importancia de los fondos 
europeos que España va a recibir. 

API7.43 Mesa redonda “El papel de la Comunitat Valenciana en los proyectos de 
cooperación europea Interreg” 

Fecha de la actividad: 17/09/2021 

Lugar de celebración: Colegio Mayor Rector Peset 

Entidad convocante: Interact – Universidad de Valencia - Generalitat Valenciana 

Interreg es una iniciativa de la Unión Europea para financiar proyectos de cooperación 
entre regiones europeas con el objetivo de afrontar desafíos en áreas como el cambio 
climático, la inclusión social y la migración. El evento se organiza con motivo del Día de la 
Cooperación Europea. 

API7.44 Jornada “Las prioridades de la estrategia industrial europea y la CV " 

Fecha de la actividad: 24/09/2021 

Lugar de celebración: Auditorio CEV. Valencia  

Entidad convocante: Confederación Empresarial Valenciana 
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La Confederación Empresarial de la Comunitat Valenciana (CEV) ha anunciado la 
creación del Consejo Asesor Externo (CEV-UE) que tendrá como objetivo "estrechar lazos 
entre las empresas valencianas y sus representantes en las instituciones europeas". 

Así lo ha anunciado el presidente de la CEV, Salvador Navarro, durante la jornada 'Las 
prioridades de la Estrategia Industrial Europea y la Comunitat Valenciana' celebrada en la 
sede de la institución. 

"Si no somos capaces de trasladar a la administración pública europea la perspectiva y los 
problemas de nuestro tejido empresarial será muy difícil que Europa pueda ayudarnos", ha 
incidido Navarro, quien ha explicado que el nuevo órgano estará integrado por 
representantes empresariales y por los cinco diputados valencianos en el Parlamento 
Europeo --Inmaculada Rodríguez-Piñero, Esteban González Pons, Domènec Ruiz Devesa, 
Estrella Durá Ferrandis y José Manuel García-Margallo y Marfil-- a quiénes ha agradecido 
su predisposición para formar parte del mismo. 

El Consejo Asesor Externo, tal y como ha detallado el presidente de la CEV, actuará de 
"avanzadilla" para conocer e influir en la toma de decisiones que se adoptan "en una, a 
veces distante y otras excesivamente burocratizada, Bruselas". "Hay que acercarse a 
Europa y que Europa se acerque a nosotros", ha aseverado. 

La jornada ha comenzado con la ponencia de Román Arjona, Economista Jefe de la 
Dirección General de Mercado Interior, Industria, Emprendimiento y Pymes de la Comisión 
Europea, que ha hecho hincapié en los objetivos y políticas ambiciosas de la Unión, y ha 
explicado los tres pilares sobre los que se apoya la estrategia industrial europea: reforzar el 
mercado único, abordar las dependencias estratégicas y acelerar la transición doble. 

Por su parte, el presidente de la CEV ha coincidido con Román Arjona en la necesidad de 
reindustrializar Europa. "Tenemos que invertir en una industria y unas infraestructuras que no 
condicionen nuestra competitividad ahora, ni en el futuro. Las consecuencias de no 
apostar más por la industria las estamos pagando ahora. La falta de materias primas o el 
precio de los fletes está poniendo en serios apuros a nuestra industria, que únicamente 
puede rebajar márgenes o asumir pérdidas, lo que inevitablemente puede tener 
consecuencias sobre el empleo", ha asegurado. 

Al mismo tiempo, Navarro ha remarcado que "la Unión Europea no puede quedar en una 
posición subordinada, debe estar en primera línea". En ese sentido, se ha referido a las 
palabras del exministro de Asuntos Exteriores de Alemania, Sigmar Gabriel, que mejor 
recogen esta idea: "Europa no puede comportarse como un vegetariano en un mundo de 
carnívoros". 

La jornada ha terminado con un debate en el que también ha tomada parte la 
eurodiputada socialista, Inmaculada Rodríguez-Piñero, que ha coincidido con Navarro en 
la necesaria reciprocidad y ha reclamado "unidad de acción y determinación de los 
Estados miembros para que la UE gane peso e influencia a nivel global y pueda hacer 
frente a desafíos como la competencia de China". 

Reuniones alianzas estratégicas 

A continuación, ha tenido lugar una reunión de trabajo con Román Arjona sobre Alianzas 
estratégicas europeas como oportunidad para las empresas valencianas, presidida por el 
presidente de la Generalitat, Ximo Puig, y en la que también han tomado parte empresarios 
de diferentes sectores que participan en la Alianza sobre materias primas, baterías, 
hidrógeno, procesadores y tecnologías de semiconductores, datos industriales y la nube, 
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lanzadores espaciales, aviación de emisiones cero, renovables y ciclo integral del agua y 
movilidad. 

El jefe del Consell ha hecho un llamamiento, tanto a las grandes empresas como a las 
pymes, para participar en consorcios europeos y aprovechar su impacto en la 
transformación y la recuperación económica. 

El president ha asegurado que integrarse en consorcios europeos constituye "un factor de 
prestigio", con "efectos muy positivos" para la Comunitat Valenciana, sus empresas y 
sectores, además de ofrecer la posibilidad de acceder a Proyectos Estratégicos para la 
Recuperación y Transformación Económica, instrumentos canalizadores de las ayudas de 
los fondos Next Generation EU. 

Asimismo, Puig ha señalado que formar parte de los consorcios ofrece ventajas adiciones 
como la posibilidad de "acercarse a la Comisión, contactar con posibles socios e integrarse 
en cadenas globales". 

Por todo ello, ha insistido en el papel fundamental de las patronales y las grandes empresas 
en involucrar a las pymes en estos proyectos, y ha agradecido a la CEV su contribución a 
que las empresas valencianas "conecten con los grandes proyectos del futuro", reiterando 
la relevancia de la colaboración público-privada para desarrollar iniciativas que permitan 
la recuperación económica. 

API7.45 Jornada: El avance de los ODS en los municipios de la Comunitat 
Valenciana 

Fecha de la actividad: 30/09/2021 

Lugar de celebración: Valencia  

Entidad convocante: Generalitat Valenciana y Red Española para el Desarrollo Sostenible 

En el evento se ha presentado el informe «Los ODS en 100 ciudades españolas», realizado 
por REDS con la colaboración de más de un centenar de expertos en desarrollo urbano 
sostenible. Se trata de un informe pionero que, desde 2018, mide el rendimiento de los 
Objetivos de Naciones Unidas a nivel urbano. 

El documento ha sido presentado por Leire Pajín, presidenta de REDS, y una de las 
directoras del informe, Inés Sánchez de Madariaga. A continuación, se ha celebrado una 
mesa redonda con algunos de los alcaldes y alcaldesas que están liderando la 
implementación de los ODS en la Comunitat Valenciana. 

API7.46 Encuentro “Transformación digital, innovación y formación: estrategias 
para la recuperación” 

Fecha de la actividad: 21/10/2021 

Lugar de celebración: CCCC. Centro del Carmen de Cultura Contemporánea 

Entidad convocante: Fundación Estatal para la Formación en el Empleo (FUNDAE) 

El objetivo de la jornada era dar a conocer las ventajas estratégicas que tiene la 
transformación digital en la sociedad y en su tejido productivo.  
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A la jornada asistieron representantes de las administraciones públicas en materia de 
empleo, institutos tecnológicos y otras entidades implicadas en los procesos de 
digitalización, formación y empleabilidad industrial. 

A lo largo de la jornada se reflexionó y debatió entre los distintos agentes implicados sobre 
la capacidad de realizar una buena prospección que permita detectar las necesidades 
formativas reales que tienen las empresas y la importancia de la formación, tanto de las 
personas trabajadoras como de las que se encuentran en situación de desempleo, para 
la empleabilidad en diferentes comarcas y sectores, así como para disminuir la brecha 
digital y avanzar en el proceso de digitalización en el ámbito empresarial. 

Asimismo, se incidió sobre la necesidad de colaboración entre todas las instituciones y 
agentes implicados, tanto públicos como privados. 

La jornada finalizó con una sesión de networking para la puesta en común de experiencias 
entre las personas asistentes. 

API7.47 Presentación “LABORANT” 

Fecha de la actividad: 27/10/2021 

Lugar de celebración: Salón de actos de LABORA 

Entidad convocante: Dirección de LABORA, Subdirección de Planificación 

Se presenta la nueva planificación de infraestructuras que va a llevar a cabo Labora para 
ofrecer a la ciudadanía los mejores espacios pensados para la búsqueda de empleo. 

La presentación corre a cargo del secretario autonómico de Empleo, la directora general 
de Empleo y Formación y la directora general de Planificación y Servicios. El plan Laborant 
actualizará todos los espacios en los cuales LABORA atiende a la ciudadanía, 
estableciendo una programación en la cual se han priorizado las infraestructuras más 
urgentes teniendo en cuenta las necesidades del centro en función del volumen de la 
población al que atiende, antigüedad y características de las instalaciones.  

El nuevo modelo de centro responde a una transformación cultural de la entidad que 
busca nuevos espacios de trabajo innovadores, cercanos, humanos y actuales. 

Se presenta el presupuesto del que se dispone y los cambios planificados: reformas de 
centros de orientación y formación, construcción de nuevos centros, etc. Nos presentan la 
maqueta del nuevo centro del futuro, que será más sostenible y funcional. 
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MEMORIA TÉCNICA ACTIVIDADES DE 
PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL 
API Z. ACTIVIDADES TRANSVERSALES REALIZADAS POR 
UGT-PV DURANTE EL AÑO 2021, EN RELACIÓN A LAS 
ACCIONES INCLUIDAS EN EL ARTÍCULO 7 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY 7/2015 DE PARTICIPACIÓN Y 
COLABORACIÓN INSTITUCIONAL.  
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API Z. ACTIVIDADES TRANSVERSALES REALIZADAS POR 
UGT-PV DURANTE EL AÑO 2021, EN RELACIÓN A LAS 
ACCIONES INCLUIDAS EN EL ARTÍCULO 7 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY 7/2015 DE PARTICIPACIÓN Y 
COLABORACIÓN INSTITUCIONAL. 

INTRODUCCIÓN 

La comunicación tiene un papel transversal de especial importancia en todas las funciones 
desarrolladas por UGT-PV como organización más representativa, entre ellas, en la 
participación institucional. El Decreto 193/2015, de 23 de octubre, del Consell, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 7/2015, de 2 de abril, de la Generalitat Valenciana, 
establece en su artículo 5: “Las organizaciones empresariales y sindicales darán la debida 
publicidad en sus publicaciones oficiales y páginas web de las actividades de 
participación y colaboración institucional que realicen en el marco de la LPCI y el presente 
reglamento, sin perjuicio de la publicidad en materia de subvenciones públicas que 
legalmente sea exigible a la Administración del Consell”. 

Asimismo, el uso de tecnologías de la información permite una gestión más eficaz de los 
recursos y la optimización y mayor alcance de la información que se difunde. En el ámbito 
de la participación institucional, y en cuanto a que ésta tiene como fin la materialización 
de la participación de la ciudadanía en los asuntos públicos que le atañen, la UGT-PV 
asume también como propio, el deber de hacer extensivo el alcance de esa participación 
al mayor número de personas posible. 

Una sociedad mejor y más informada, contará con más y mejores argumentos y 
herramientas para fortalecer su cohesión y equidad, mejorar su desarrollo económico y 
avanzar en el alcance de su bienestar. 

Por ello, la UGT-PV recoge a continuación las acciones realizadas durante el año 2021 en 
materia de información y comunicación, como actividad transversal a las acciones 
incluidas en el artículo 7 del Reglamento de la Ley 7/2015 de Participación y Colaboración 
Institucional. 

ACTUACIONES 

Z.1. Soporte y asistencia técnica en jornadas, seminarios, conferencias, foros y 
actos 

El Área de Comunicación y Prensa de la UGT-PV presta soporte y asistencia técnica durante 
la preparación y celebración de jornadas, seminarios, conferencias, foros y otros actos de 
la organización. 

En la actualidad, la totalidad de los actos, jornadas, seminarios, conferencias o foros que 
se celebran se efectúan con soporte audiovisual, es por ello que se hace preciso el uso del 
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material informático y la asistencia del personal del departamento con conocimientos de 
las nuevas tecnologías para su puesta en marcha y soporte técnico durante su realización. 

El objetivo es hacer posible que en todos los actos se disponga de la infraestructura técnica 
adecuada para que puedan llevarse a cabo sin incidencias y, en el caso de que estas 
aparezcan, poder resolverlas. 

Z.2. Organización y soporte de videoconferencias 

Con motivo de la puesta en común de criterios de actuación previa a los asuntos a tratar 
en las diferentes mesas o reuniones con los órganos de participación, se llevan a cabo 
reuniones entre los representantes de UGT-PV, sus técnicos de apoyo y los diferentes 
responsables de los organismos sectoriales y territoriales, haciendo uso de las nuevas 
tecnologías, bien como asistentes bien como moderadores. 

El objetivo es agilizar las convocatorias y celebración de las diferentes reuniones 
preparatorias y ahorrar costes derivados de los desplazamientos de los diferentes asistentes 
al lugar de la reunión. 

Desde el Área de Comunicación y Prensa de la UGT-PV se desarrollan servicios de 
videoconferencia haciendo uso de aplicaciones de terceros, con el fin de dar soporte en 
cada una de las reuniones que se celebran, creando salas de videoconferencias, soporte 
y asistencia a las mismas durante su celebración. 

Z.3. Difusión pública de los actos en los que interviene UGT-PV 

El Área de Comunicación y Prensa de la UGT-PV lleva a cabo la difusión pública tanto de 
los actos que organiza o en los que interviene UGT-PV, como la comunicación de acuerdos 
o pactos en los que UGT-PV participa. 

Con el objetivo de reducir costes en la difusión de los acuerdos y pactos suscritos entre UGT-
PV, los agentes sociales y el gobierno autonómico, y para la publicitación de los actos, 
encuentros, mesas, reuniones y foros, se gestiona un sistema de publicidad centralizado 
que permite dar conocimiento al público en general en las diferentes sedes de UGT-PV. 

El objetivo es hacer posible que desde cualquier sede de UGT-PV se tenga conocimiento y 
se puedan difundir los diferentes actos, encuentros, sucesos y eventos que organiza o en 
los que interviene UGT-PV y que todos los trabajadores y trabajadoras que acudan a las 
diferentes sedes distribuidas por el territorio puedan tener conocimiento de los mismos. 

Para ello se diseñan y elaboran materiales de publicidad y publicaciones digitales para la 
realización y difusión de actos institucionales de la organización como folletos de carácter 
informativo o publicitario, presentaciones, material gráfico de apoyo e infografías, 
específicos para la Web y redes sociales.  

Z.4. Aplicación de Representación Institucional 

La UGT-PV, como sindicato mayoritario, ostenta la representación e intervención en las 
comisiones, consejos, u otros órganos colegiados de dirección, participación, consultivos, 
o de asesoramiento, que integran el sector público y el sector público instrumental de la 
Generalitat Valenciana, así como en las diferentes mesas o foros específicos de 
negociación o concertación socioeconómica creados. Esta representación es asumida 
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por diferentes personas nombradas por UGT-PV en toda la Comunitat, de acuerdo con lo 
que se establece en cada norma reguladora o de creación de cada órgano o entidad. 

La compleja gestión de los nombramientos y las convocatorias de cada órgano o entidad 
de participación hace necesario el mantenimiento de una base de datos ágil, flexible y 
eficiente que permita el desarrollo eficaz de la labor de participación institucional y su 
seguimiento por parte del Área de Relaciones Institucionales. Para ello, el Área de 
Informática ha creado y gestiona el mantenimiento de una herramienta que recoge, 
organiza y almacena la información institucional. 

El objetivo es dotar a la organización de un sistema de gestión rápido para disponer de un 
riguroso control tanto de los organismos en los cuales UGT-PV se encuentra representada, 
como de los representantes designados. Almacenar y mantener acceso, junto a esta 
información, a la documentación que acredita dicho nombramiento y/o representación 
en el organismo correspondiente y que se pueda derivar de la pertenencia al mismo. 

Z.5. Infraestructura y Soporte Informático al personal de UGT-PV 

Con la finalidad de realizar un mejor desempeño de las actividades de participación 
institucional que se desarrollan en la UGT País Valenciano, todo el personal que trabaja 
dentro de la organización, hace uso de todas las herramientas tecnológicas que el 
departamento de informática pone a su alcance. Desde el proceso de adquisición del 
equipamiento, pasando por el de la configuración, puesta en marcha y mantenimiento de 
estas herramientas en cada uno de los puestos de trabajo, hasta la formación y atención 
continuada al usuario, para un correcto uso y mejor aprovechamiento de las mismas, son 
tareas que se efectúan desde el Gabinete Técnico Informático.  

Todas las funciones de creación, mantenimiento y soporte de toda la infraestructura 
tecnológica, tanto a nivel físico (hardware) como lógico (software), se efectúan desde el 
departamento de Informática.  

El objetivo de este trabajo es hacer posible que todos los trabajadores y trabajadoras, así 
como los responsables políticos y representantes institucionales de UGT País Valenciano 
utilicen las herramientas informáticas y hagan un buen uso de las nuevas tecnologías, 
resolviendo la inmensa variedad de problemas que les surgen en su uso cotidiano, además 
del mantenimiento de la infraestructura informática en todas las sedes de UGT-PV. 

Z.6. Agenda web sobre información institucional:  

Se ha continuado con el mantenimiento y alimentación de la Agenda Web sobre 
información institucional para su uso por la Comisión Ejecutiva Nacional de la Unión General 
de Trabajadores del País Valenciano. Acceso desde la web: ugt-pv.es/agenda 

Esta agenda permite agrupar y centralizar en una sede web una agenda de actos de 
carácter institucional, económico y social en la Comunitat Valenciana, como herramienta 
de apoyo, control y presencia de la Comisión Ejecutiva Nacional de la Unión General de 
Trabajadores del País Valenciano en los mismos. 

El objetivo de la agenda es el de favorecer la colaboración entre los diferentes usuarios de 
la Unión General de Trabajadores del País Valenciano con el fin de coordinar su agenda 
con otros contactos, tener un control de asistencia a los actos y/o eventos institucionales y 
facilitar su uso posibilitando su acceso a través de cualquier dispositivo tecnológico. 
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URL: ugt-pv.es/agenda 

Z.7. Sede Web ugt-pv.es. Plataforma general de información a los trabajadores y 
trabajadoras de la Comunitat Valenciana 

Mantenimiento y alimentación permanente de contenidos (24/365) del sitio Web de la 
Unión General de Trabajadores del País Valenciano. Acceso desde: www.ugt-pv.es  

Todas las actividades de participación institucional se agrupan y centralizan en un portal 
público de información, en el que se da difusión de eventos, actos institucionales, acuerdos 
y pactos suscritos con la administración autonómica y las estructuras comarcales y locales 
de la Comunitat Valenciana, y de aquellos actos de interés general organizados, tanto por 
la propia UGT-PV, como en colaboración con otras organizaciones e instituciones públicas 
o privadas. 

El objetivo de este sito es el de ser un soporte común de comunicación entre la 
organización y la ciudadanía en el que se puede acceder a todo tipo de información 
referente a actos, noticias, movilizaciones y colaboraciones con otras organizaciones, 
instituciones y administraciones de la Generalitat Valenciana, mejorando el servicio de 
atención e interacción con los usuarios, nuestra presencia en la red y en la sociedad y estar 
posicionados como referentes en el sector de la información y atención a todos los 
trabajadores y trabajadoras, generando constantemente contenido con el fin de dar una 
mayor visibilidad a nuestras campañas.  

Se integran y publicitan en la web toda la oferta de servicios, formación, acciones, 
movilizaciones, inscripción a jornadas, congresos, encuestas mediante votación online, 
recomendación de contenidos en redes sociales, galerías de imágenes en artículos 
incorporando gráficos, video y audio, optimizando y posicionando el sitio para la 
localización de contenidos en buscadores web.  

Z.8. Aplicación de tareas. Plataforma para la creación de partes de trabajo y 
control de tareas del personal de la UGT-PV con motivo de la aplicación de la LPCI. 

Planificación, diseño, implementación, lanzamiento, evaluación, posterior adecuación y 
mantenimiento de una Aplicación Web que posibilita a todo el personal de la Unión 
General de Trabajadores del País Valenciano el introducir los partes de trabajo donde 
explicitan las diferentes actividades realizadas y el tiempo destinado a las mismas.  

Los usuarios introducen la información de los partes de trabajo, en función de la actividad 
desarrollada, el área o programa al que está destinada esa actividad y el tiempo 
empleado para su desarrollo. La aplicación permite recoger y manejar la información de 
forma ordenada y llevar el control para su uso por el departamento de Recursos Humanos 
y el Área Económica en los procesos de registro, y en su caso justificación, en aquellas 
actividades o programas que se requiera. Además, de las tareas compiladas y ordenadas, 
se extrae la información que permite verificar la cumplimentación de las diferentes 
memorias de actividades. Acceso desde: apps.ugt-pv.org  

El objetivo principal del aplicativo es posibilitar la elaboración de los partes de trabajo 
mensuales de los trabajadores y trabajadoras, de las tareas derivadas, entre otras, de la 
aplicación de la LPCI, así como la posterior elaboración de los dosieres de actividades y 
memorias justificativas. 
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Z.9 Comunicación y prensa 

1.- PAGINA WEB UGT-PV ACTUALIZACIÓN Y ALIMENTACIÓN DE CONTENIDOS EN MATERIA DE 
PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL SEGÚN LA LPCI Y SU REGLAMENTO. 

La tarea de actualización de la página web, con las noticias que el sindicato genera en 
materia de participación institucional según la LPCI y su Reglamento, implica la 
actualización de la agenda de la web y la publicación de todas aquellas informaciones 
que generan la actividad de la Comisión Ejecutiva de UGT-PV y su estructura territorial 
constituida en comarcas sindicales: asistencia a actos y reuniones, publicación de 
comunicados y posicionamientos sobre temas de interés, lanzamiento de campañas, 
información sobre charlas, talleres, jornadas, actos reivindicativos, etc.  

Para actualizar la información general de la página web, se recopila la información de las 
acciones a cubrir, asistiendo a las mismas, para: 

i) poder recoger la parte gráfica: hacer las fotografías, editarlas, catalogarlas en el 
archivo y subirlas a la web junto con la noticia que se trabaja sobre el acto 
cubierto y  

ii) obtener información para realizar el extracto y hacer la crónica y/o reportaje de lo 
tratado.  

En los casos en los que es imposible la asistencia, la información se recopila mediante 
alguna de las personas que ha participado en la actividad para poder prepararla y 
volcarla en la web y /o hacerla llegar a los medios de comunicación. La actividad de la 
UGT-PV hace de este un trabajo diario. Una vez trabajada la información se remite al 
responsable informático que la cuelga en la red. 

La información que se recoge, además de ser volcada en la web, se trabaja para ser 
tratada a través de las redes sociales, para lo cual se traslada de manera adecuada a la 
persona que se encarga de la difusión en redes sociales dentro de la estructura de UGT-
PV, la cual está en coordinación directa con la responsable de comunicación. La 
implantación de la comunicación a través de las redes sociales ha supuesto una apertura 
del campo de acción, en cuanto a llegar a través de estos instrumentos a personas a las 
que, tal vez, a través de los medios convencionales no llegaba nuestro mensaje. 

En cuanto a las reuniones, jornadas y actos que organiza UGT-PV, la participación desde el 
área de comunicación va más allá de la cobertura de los actos, ya que se convoca a los 
medios de comunicación y se prepara una estrategia comunicativa para cada uno de 
ellos, en función de las necesidades de la organización, y de acuerdo con el responsable 
político de cada actividad. 

2.- ACTUALIZACIÓN DE LA AGENDA DE LA WEB 

Para actualizar la agenda de la web se hace un seguimiento diario de las actividades que 
se planifican en materia de representación y participación institucional, tanto de las 
secretarías que conforman la Comisión Ejecutiva Nacional, como de los secretarios 
comarcales y de federaciones del sindicato. El análisis de las agendas permite establecer 
cuáles de las actividades programadas son, por su interés, las que deben ser de 
conocimiento público y hacerse accesibles en la agenda web. 

3.-EDICIÓN DE NOTAS DE PRENSA, COMUNICADOS, INFORMES Y POSICIONAMIENTOS PARA 
LA WEB 
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Redacción y /o edición de las notas de prensa y comunicados referentes a la 
participación, representación institucional y las actividades que tienen por objeto el 
fomento y desarrollo económico y social de la Comunitat Valenciana; estos se envían a los 
medios de comunicación y /o se suben a la web de UGT-PV, para hacerlos llegar a la 
ciudadanía y a la opinión pública.  

4.- ARTÍCULOS DE OPINIÓN 

Se realiza un trabajo para consensuar y definir la fecha de publicación de los distintos 
artículos de opinión que los responsables emiten periódicamente y que tratan sobre 
asuntos que fomentan el impulso económico y social en la Comunitat Valenciana. 

5.- ACTUALIZACIÓN DEL ARCHIVO FOTOGRÁFICO 

Desde esta área se realiza una labor para cubrir la parte gráfica de los actos de 
representación y participación institucional que se llevan a cabo desde el sindicato o en 
los que participa. Funciones: tomar las fotografías, editarlas y organizar y mantener el 
archivo. 

6.- RELACIONES CON MEDIOS DE COMUNICACIÓN  

Las principales acciones llevadas a cabo dentro del área de comunicación para el 
desarrollo de la estrategia planteada han sido: 

o Atención a medios de comunicación y calendarización de reuniones y encuentros con 
medios de comunicación para mostrar el posicionamiento de UGT-PV sobre la 
actualidad política, social y económica. 

La atención a medios de comunicación viene marcada por la propia actividad de 
UGT-PV pero también por las propias agendas y necesidades de los medios de 
comunicación. Por ello, además de aquellas cuestiones previstas agendadas por el 
sindicato, como campañas, acciones y congresos, y todos aquellos informes y 
posicionamientos que se hacen sobre temas coyunturales de manera periódica, desde 
comunicación se da servicio a las necesidades de los medios de comunicación para 
aquellos temas que precisen. 

Destacan las intervenciones en medios locales y comarcales para valorar la situación 
del mercado laboral y otros temas de interés:  

- Entrevistas al Diario Levante (Edición la Ribera)  
- A Punt Radio, intervenciones en programa Al Ras 
- A Punt TV 
- Ribera Televisión “programa Puntos de Vista” 
- Alzira Radio: programa “Tenim la paraula” 
- Radio Gandía, programa “El abierto” 
- Tele Safor 

 

o VALORACIÓNES PERIÓDICAS MENSUALES EN RELACIÓN A LOS DATOS DEL PARO A TRAVÉS 
DE DIVERSOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN: 

- UGT-PV; Secretaría de Formación Empleo e Igualdad de Género: Elaboración y 
difusión pública del informe mensual de seguimiento del mercado laboral 
comarcal (datos del paro y datos de la EPA).; Nota de prensa e intervenciones 
en medios autonómicos (Radios, y televisiones).  
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- L'Alacantí-La Marina: Elaboración y difusión pública de Nota de Prensa de 
análisis sobre la situación del mercado laboral comarcal.; (datos del paro y 
datos de la EPA) e intervenciones en medios locales y comarcales. Los medios 
con os que recogen periódicamente estas cuestiones son: 

 Cope Alicante 
 Ser Alicante 
 TV Información 
 TV L’alacantí 

- La Ribera-La Safor-La Vall D'Albaida-La Costera-La Canal De Navarrés: 
Elaboración y difusión pública de Nota de Prensa mensual a nivel comarcal y 
de notas específicas por sub comarcas: La Costera, la Safor, La Vall D'albaida, 
Canal De Navarrés; de análisis sobre la situación del mercado laboral 
comarcal.; (datos del paro y datos de la EPA)  

Los medios con los que colaboramos habitualmente son: 

 Radio Gandia Ser 
 Radio Alzira 
 Onda Cero la Ribera 
 Radio Ontinyent Ser 
 Radio Xàtiva 
 Tele Safor 
 Ribera Televisió 
 Comarcal TV  

- Comarques del Nord: Atención mensual a medios de comunicación para 
valorar (datos del paro y datos de la EPA).   

- Muntanya-Vinalopó-Vega Baja: Atención mensual a medios de comunicación 
para valorar .; (datos del paro y datos de la EPA). Y elaboración y difusión 
pública de Nota de Prensa mensual . 

Intervenciones en medios locales y comarcales para valorar la situación del 
mercado laboral y otros temas de interés; especialmente en:   

 Tele Elx, Alcoi TV, SER TV 
 Radio SER, Radio Alcoi, 
 Radio ONDA CERO. 

- València Sud i Interior y L´Horta Nord-Camp de Túria i Camp Morvedre: 
Atenciones puntuales ante acciones específicas ocurridas en dichos territorios).  

 

8.- CONVOCATORIAS A MEDIOS DE COMUNICACIÓN  

Las acciones con proyección pública que la UGT-PV acomete en materia de 
Participación Institucional y de las actividades que tienen por objeto el fomento y 
el desarrollo económico y social de la Comunitat Valenciana tienen su reflejo en 
los distintos medios de comunicación. Algunas de las convocatorias realizadas este 
año, han sido: 

- 22 febrero: Convocatoria DE PRENSA Acciones para reducir la brecha 
salarial. 

- 24 Febrero: Convocatoria: III edición de Mujeres Inspiradoras 
- 28 de Abril: Rueda de Prensa Día de la salud y la seguridad un derecho 

fundamental en el trabajo 
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- Abril: Concentraciones por la salud y la seguridad en el trabajo 
- 22 Mayo: Convocatoria Rueda de Prensa de La Comisión Per un 

Finançament Just  
- 14 Junio: Convocatoria del Acto en Madrid de La Plataforma per un 

Finançament Just  
- 7 Julio: Convocatoria de prensa: jornadas acuerdo sobre materias 

concretas para la mejora de la economía y el empleo de la Comunitat 
Valenciana 

- 17 noviembre: Convocatoria manifestaciones per un finançament just 
- 2 diciembre: Convocatòria de mitjans_ presentació del comité valencià 

d'innovació en agricultura i ramaderia  

 

9.- REGULACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL SISTEMA DE ALERTAS INFORMATIVAS 
A LOS PARÁMETROS DEL SINDICATO 

- Seguimiento del sistema de alertas 

Otra de las tareas que se llevan a cabo dentro de esta área es la de supervisar el sistema 
de alertas para ver que se recogen aquellas informaciones generadas por el sindicato y al 
mismo tiempo revisar aquellas informaciones que aparecen sobre la actualidad de la 
Participación Institucional en nuestro entorno. Esta es una tarea de realización diaria. 

 

10.- ARTICULACIÓN Y SEGUIMIENTO DE REDES SOCIALES Y LOS CANALES DE COMUNICACIÓN 
2.0 

En este apartado hay que señalar que toda la información que se trabaja desde 
comunicación para ser volcada en la web, se traslada a la persona que se encarga de la 
difusión en redes sociales (Facebook, Twitter e Instagram), quien está en coordinación 
directa con la responsable de comunicación.  

La implantación de la comunicación a través de las redes sociales ha supuesto una 
apertura del campo de acción, en cuanto a llegar a través de estos instrumentos a 
personas a las que, tal vez, a través de los medios convencionales no llegaba nuestro 
mensaje.  

Es por ello, que una de las principales funciones que hemos desarrollado en los medios 
sociales ha sido la de recoger y hacerse eco de las noticias que generamos en la 
organización. Por lo tanto, la cobertura mediática que se hace de posicionamientos ante 
una situación concreta, movilizaciones que organizamos o en las que participamos, 
jornadas y actos en los que participamos o llevamos a cabo, etc. ya no solo queda 
recogida en la web del sindicato, sino que se comparte en Facebook y Twitter para que 
pueda llegar a un público más amplio. 

Las principales acciones cubiertas mediante redes sociales en materia Participación 
Institucional y en actividades que tienen por objeto el fomento y el desarrollo económico y 
social de la Comunitat Valenciana, han sido las siguientes: 

Actos cubiertos y campaña específicas en Redes Sociales: 

- Convocatoria mensual contra las violencias machistas que organiza la 
Coordinadora Feminista de València. 

- Reuniones de la mesa del Diálogo social, Plan Resisteix, Acuerdo sobre materias 
concretas, Alcem-nos, etc. 

- Artículos de opinión. 
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- Campaña Finançament Just. 
- Brecha salarial #CeroBrecha. 
- Actos 8 de marzo. 
- UGT-PV participa en la presentación pública de la Iniciativa por una Ley que 

garantice el derecho a la vivienda. 
- 3 de abril, Día de acción global para la eliminación de los paraísos fiscales.  
- Iniciativa de WWF “La Hora del Planeta”. 
- Campaña justicia fiscal 
- 26 de abril, Dia de la Visibilidad Lésbica 
- Día Internacional de la salud y la seguridad en el trabajo. 
- Día Mundial de los Océanos 
- Orgullo 2021 
- JORNADA: Acuerdo sobre materias concretas para la mejora de la economía y el 

empleo de la Comunitat Valenciana 
- Día Internacional de las Personas Mayores 
- Jornada Mundial por el Trabajo Decente #JMTD 
- Campaña Pobreza 0 
- TALLER: "Lenguaje Inclusivo en el ámbito Laboral" 
- 25N. Las mujeres tenemos nombre. 
- Campaña Yo Trabajo Gratis 

Difusión en redes sociales de Comarques de Castelló (Facebook y Twitter) 

- Artículos de opinión 
- Actualidad de la comarca  
- Participación en foros y comisiones comarcales 
- Día Internacional de la Seguridad y la Salud Laboral. 
- Movilizaciones contra la violencia machista 
- Orgullo 2021 
- Jornada Mundial por el Trabajo Decente 
- Campaña Finançament Just 
- "Premios Cámara de Castellón 2020: Valor e Innovación Empresarial" 
- Campaña Yo Trabajo Gratis 
- Entrega VI Premios Faro de Port Castelló 
- Ecoforum, Cambio de Paradigma para la Reconstrucción de la Comunitat 

Valenciana 

Difusión en redes sociales de la Ribera, Safor, Vall d'Albaida, Costera i Canal de Navarrés 
(Facebook, Twitter e Instagram)  

- Información mensual de los datos de ocupación. 
- Participación en foros y comisiones comarcales 
- Información de interés de entidades y asociaciones comarcales  
- 8 de marzo 
- Tertulia del programa Bon Dia Comarcal de Televisió Comarcal 
- Programa "El análisis" de Grupo RadioGandia i Telesafor 
- Campaña Finançament Just 
- Artículos de opinión 
- Jornada Mundial por el Trabajo Decente #JMTD 
- 25N Dia internacional para la eliminación de la violencia contra las mujeres 

Difusión en redes sociales de Horta Nord-Camp De Túria-Camp De Morvedre 
(Facebook) 
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- 8 de marzo  
- Artículos de opinión  
- Campaña Finançament Just 
- Difusión en redes sociales de Valencia Sud i Interior (Facebook) 
- 8 de marzo 
- Movilizaciones contra la violencia de género 
- Jornada Mundial por el Trabajo Decente #JMTD 
- Participación en foros y comisiones comarcales 
- Campaña Finançament Just 
- Campaña Yo Trabajo Gratis 
- 25N Dia internacional para la eliminación de la violencia contra las mujeres 

Difusión en redes sociales de l’Alacantí-La Marina (Facebook, Twitter e Instagram) 

- Información de UGT Confederal y de UGT-PV  
- Valoración mensual de los datos del paro 
- Artículos de opinión 
- Actualidad de la comarca  
- Participación en foros y comisiones comarcales 
- Día de la igualdad salarial 
- III Edición de Mujeres Inspiradoras 
- 8 de marzo 
- Día Internacional de la Seguridad y la Salud Laboral. 
- Movilizaciones contra la violencia machista 
- Día Internacional del Turismo 
- Jornada Mundial por el Trabajo Decente 
- Campaña Finançament Just 
- Campaña Pobreza 0 
- Informe sobre siniestralidad laboral 
- XLVIII edición de la Noche de la Economía Alicantina 
- Proyecto “Que nadie se quede atrás, mi talento en el mercado laboral 5.0 pero con 

derechos”. 
- 25N Dia internacional para la eliminación de la violencia contra las mujeres 

Difusión en redes sociales de la Muntanya-Vinalopó-VegaBaja (Facebook) 

- Valoración mensual del paro  
- Información de UGT Confederal y de UGT-PV  
- Movilizaciones contra la violencia machista 
- Intervenciones en medios de comunicación: radio Elche, Tele Elx, Alicante Plaza, 

Información.es, Versión Radio, etc. 
- Participación en foros y comisiones comarcales 
- 8 de marzo 
- Día Internacional de la seguridad y salud en el Trabajo 
- Campaña Finançament Just 
- 7 de Octubre jornada mundial por el trabajo decente. 
- XLVIII edición de la Noche de la Economía Alicantina 
- Constitución del Consejo Económico y Social de la Diputación y de la provincia de 

Alicante. 
- 25N Dia internacional para la eliminación de la violencia contra las mujeres 
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CAMPAÑAS 

 

Campaña #FinançamentJust 

Los diferentes sistemas de financiación no han tratado con justicia a la Comunitat 
Valenciana lo que ha limitado históricamente nuestra capacidad para generar riqueza, 
bienestar y progreso. 

Ante esta situación, diferentes organizaciones sindicales y políticas de la Comunitat 
Valenciana pusieron en marcha en 2017 la campaña “Per un Finançament Just” en la 
Comunitat Valenciana, de la que UGT-PV ha sido parte activa, y que ha continuado en 
funcionamiento a lo largo de 2021 con nuevas acciones.  

Durante estos meses la campaña ha seguido viva, tanto en Facebook como en Twitter ya 
que era crucial hacer llegar a la ciudadanía las diferentes actividades que realizábamos 
para visibilizar la situación de infrafinanciación que sufría nuestra comunidad. Especial 
mención merecen las manifestaciones realizadas el 20 de noviembre en València, Alicante 
y Castellón, coincidiendo con el cuarto aniversario de la multitudinaria manifestación de 
2017 que llenó las calles de València, y bajo el lema “Un poble unit per un finançament 
just”. 

Las semanas anteriores a las manifestaciones se lanzó una campaña en las redes sociales 
de la Plataforma (Facebook, Twitter y se abrió cuenta de Instagram) para calentar motores 
de cara a la manifestación, y que a su vez fue replicada por cada una de las entidades 
que conforman la plataforma. Los materiales digitales utilizados fueron: cartelería, banners, 
gifs, video explicativo de la reivindicación para redes sociales, video de entrevista con un 
experto en financiación autonómica para Youtube y redes sociales. Además de todos los 
materiales llamando a la participación de las manifestaciones, también se hizo una 
cobertura a través de redes sociales de las ruedas de prensa y de las manifestaciones. El 
hashtag utilizado fue #FinançamentJust.  

 

 

Campaña 8 de Marzo ¿POR QUÉ NO IGUALES? 
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Con motivo del Día Internacional de la Mujer el 8 de marzo, se celebraron una serie de 
actos para su conmemoración. Estos actos incluyeron concentraciones, entregas de 
premios, presentación de informes en rueda de prensa, jornadas y charlas, que culminaron 
el día 8 de marzo con una serie de concentraciones y performances (sin asistencia de 
público) en Castellón, València, Alicante y Elche. 

El lema de la campaña fue “¿Por qué no iguales?” y se utilizó como hashtag principal 
#100x100Iguales y como hashtags secundarios #8M y #UGTFeminista. 

Durante los días previos al 8 de marzo se publicitaron las movilizaciones con carteles 
realizados por el movimiento feminista, del cual el sindicato forma parte, así como con los 
carteles genéricos preparados por UGT Confederal. Además de anunciar cada uno de los 
actos en los que participamos, también se hizo una cobertura de los mismos en cada una 
de las redes sociales.  

 

Campaña 25N LAS MUJERES TENEMOS NOMBRE 

Con motivo de la conmemoración del Día Internacional para la Eliminación de la Violencia 
contra las Mujeres, el 25 de noviembre, UGT lanzó una campaña de sensibilización social 
con el lema “LAS MUJERES TENEMOS NOMBRE”, con el objetivo de concienciar sobre las 
diferentes violencias que sufren las mujeres, siendo su máximo exponente los asesinatos 
machitas. 

Para ello, desde el día 15 de noviembre y hasta el 25 de noviembre se publicitaron en 
Twitter, Facebook e Instagram los diferentes actos a realizar relacionados con este día: acto 
central, manifestaciones, etc. Los hashtags utilizados fueron #MachismoMata 
#NiUnaMenos #MasclismeMata #NiUnaMenys #25N. 
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YoTrabajoGratis 

Se trata de una campaña que se inició en 2016 y que ha seguido realizándose durante 
estos años. El objetivo de la campaña es denunciar la Brecha Salarial que sufren las mujeres 
en el trabajo con respecto a los hombres y que implica que la diferencia salarial de las 
mujeres respecto a sus compañeros de trabajo, en el mismo puesto y con la misma 
categoría, es como si trabajaran gratis una serie de días al año. La campaña duró desde 
el día 18 de noviembre hasta el 31 de diciembre, que es el periodo calculado en el que las 
mujeres trabajan gratis.  

Durante la campaña se difundieron en redes fotos, mensajes, vídeos e infografías junto con 
el hashtag #YoTrabajoGratis, con mayor intensidad el 18 de noviembre ya que es el día en 
que las mujeres empiezan a trabajar gratis en España.  

 

VIDEOS PARA REDES SOCIALES  

Una de las novedades que se pusieron en marcha durante el 2018 fue la grabación de 
vídeos cortos exclusivos para redes sociales. Desde entonces cada mes se han publicado 
diferentes videos tanto en Facebook como en Twitter en función de los temas de interés o 
de las actividades a desarrollar por UGT-PV en ese periodo de tiempo.  

COLABORACIÓN CON OTRAS ENTIDADES:  
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UGT-PV forma parte de multitud de plataformas, mesas y entidades, en las que 
trabajamos junto con otras asociaciones el tejido social con las que se comparten 
objetivos. Es por ello, que a lo largo de estos meses hemos participado de manera activa 
en campañas desarrolladas por otras entidades, de las que han pedido nuestra 
colaboración con la finalidad de conseguir un mayor impacto en redes sociales.  

 Campaña por la Justicia Fiscal: la plataforma por la Justicia Fiscal, de la que forma 
parte UGT-PV junto a otras asociaciones, lanzó una campaña en redes sociales el 
día 3 de abril para reclamar la erradicación de los paraísos fiscales. Esta campaña, 
formada por diferentes infografías, fue acompañada de un manifiesto en el que se 
invitaba a la ciudadanía en general a realizar una llamada contra los paraísos 
fiscales. Con objeto de reforzar el mensaje se apoyó en los hashtags #JusticiaFiscal 
#JusticiaSocial y #ForaParadisosFiscals. 

 

 Pobreza 0: la campaña Pobreza 0, de la cual UGT-PV formamos parte, lanzó su 
acción de redes en octubre, que culminó el 17 de octubre, Dia Internacional para 
la Erradicación de la Pobreza. La campaña puso el foco en esta edición en el 
cambio de tendencia de la pobreza, que tras 30 años descendiendo poco a 
poco gracias a un gran esfuerzo internacional, había vuelto a crecer desde el 
inicio de la pandemia invirtiendo la tendencia de manera muy preocupante. Bajo 
el lema “La crisis no es un pretexto. Exige el fin de la pobreza y la desigualdad 
para todas las personas”, la campaña remarcó la emergencia de las medidas, el 
carácter internacional de la pobreza y la necesidad de actuar más allá del 
ámbito nacional o local. 

La campaña se calendarizó desde el 7 al 17 de octubre, con el lema principal 
“Excusas Cero”. Los hashtags utilizados fueron #ExcusasCero #PobresaZero, 
#ExcusesZero y #PobresaZero. Durante la campaña Pobresa 0 proporcionó a las 
entidades participantes recursos gráficos para acompañar a las publicaciones de 
Facebook, Twitter e Instagram, así como una calendarización semanal de la 
campaña.  

El lanzamiento se produjo del 7 al 10 de octubre y fue un llamamiento de suma a 
la campaña: firmar el manifiesto de la campaña para conseguir el mayor número 
de adhesiones posibles, compartir un video corto de promoción, informar sobre el 
programa de actividades, compartir datos sobre pobreza para concienciar, etc.  

Durante la semana del 11al 17 de octubre se entró en acción y se compartieron los 
carteles de las convocatorias. El sábado 16, se realizó una concentración en 
Valencia que también fue cubierta en las redes sociales de UGT-PV. 
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 Yo Trabajo Positivo: la Coordinadora Trabajando en Positivo es una red de 16 
entidades que trabajan en la respuesta nacional al VIH dentro de España y que 
cada año realizan actividades en torno al 1 de Diciembre, Día Mundial de la 
Lucha contra el Sida con el objetivo de contribuir a cambiar la imagen del VIH en 
el ámbito laboral con el fin de romper mitos y ofrecer información contrastada 
científicamente para que más personas accedan o mantengan su puesto de 
trabajo en condiciones libres de estigma y discriminación.  

Este año se lanzó la cuarta edición de la campaña #YoTrabajoPositivo, en la que 
UGT, UGT Madrid y UGT Pais Valencià participamos en calidad de entidades 
colaboradoras con la iniciativa Ruta #YoTrabajoPositivo 2021. La campaña fue 
lanzada por la Coordinadora el 20 de octubre, tomando la forma de Ruta, por lo 
que, entre el 20 de octubre y el 10 de diciembre, organismos públicos, empresas, 
sindicatos y todo tipo de instituciones visibilizaron su compromiso con los derechos 
laborales de las personas con VIH. En el caso de UGT-PV la fecha elegida fue el 3 
de diciembre.  

La campaña consistió en 7 imágenes, una por cada miembro de la comisión 
ejecutiva nacional de UGT-PV, realizando el símbolo de la campaña: el dedo pulgar 
levantado. Con estas imágenes, se crearon carteles personalizados de la campaña 
a través de un link proporcionado por la Coordinadora en la que también 
aparecían reivindicaciones relacionadas con la no discriminación laboral de las 
personas con VIH. Las imágenes fueron difundidas a través de las redes sociales del 
sindicato. 
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